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INFORME 
sobre el Proyecto de un nuevo Código de Comercio 

de lo República de Nicaragua 

El Código ~e Com~rcio vigente en Ja He_Púhli~a ado­
Jece, como es bien sabido, de los defectos inherentes a 
una obra hecha hace bastantes años y que está basadn en 
el antiguo Código de Comercio español de 1829. Con el 
trascurso del tiempo, multiplicándoAe los intere.:ies comer­
ciales, han surgido nuevas necesidddes y se han cret\do 
nuevas relaciones jurídicns que nqne1la legislaci-6n no· hR· 
bía podido prever. Por eso nuestro Código es defioienfe 
respecto de mm·has materins de que trat'.ln ahom amplia 
y detalladamente muchos códigos de comercio de los par­
ses cultos. De ahí Jn necesidad que ha comprendido el 
Gobierno de Nicar11gaa de una nueva legislación mercan­
til que, dando mayor impulso n la libertad comercial, 
venga a reglamentttr y garantizar las transacciones 'favo . 
reciendo su desarrollo n fin de que contribuyan eficazmen­
te ni progreso de E:sa industria hoy la más importante, la 
<¡ne refleja máfl la acti\.·idad emprendedora de los hombr~s 
y el espíritu práctico del siglo. 

TíTULO PHELIMJNAR 

Trata de la observancia del Código y de la aplica~ 
ción de otras leyes y de la costumbre, en lo que no est~ 
especial mente previsto. 

Este títuJo está basado en los de igual índole del 
Código italiaílo y del chileno. 
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Al final del mismo se estuhlece, para evi~r err~neas 
interpretaciones, que )as. cos!um bre9 merca~tiles s1n:en 
00 sólo para suplir el s1lenc10 de la ley, srno tam~1é_n 
pnra <li::t!'rminar el sentido de lRs palabras y frases t~c.m· 
cas del comercio y pnm interpretar los netos o con\·oncto~ 
ues mercantilei:. 

'ff1TLO J 
De Ja calificación de Jos comerciantes y del Registro 

Afercnntil 

~ ~ han tomado como ba~t-: Jos títuloe1 co1Tespondicrn­
tel'\ dt'I Código italiuno, del t:¡.¡p11nol, del nwjicano, del 
cbileuo, <lel perunoo, y del nrgeutino. 

\" AIUANTl<:í' 

Aoto8 de comacio-En varios códigos <le comt..,·eio 
-modernos se baco enumerl\ci6n Je los actos que se consi. 
denrn comercialeR. El Código itRliauo los detalla de una 
manera ca!li completa. 

Los legisladores del uue\'O C6Jigo de Comercio es· 
pallo! bno reconocido, empero 1 lit dificultad de definir u 
enumerar los actos comerchle~. He aquí lu qub dicen en 
Ja exposición de motivos: c:Pero eRtl\ dt:lterminaci6n (11\ 
de los adrn~ de comercio) coustituye uno <le los pl'oblemas 
más difíciles de la ciencia moderna. Así la comisi6u pri­
mitiva como la l'evisora del proyecto, han ensayado la rc­
dacci6n de varil\s fórmulas, fundadas unas eu d "4ist.ema 
de unn definición científica, y cRlculndas otl'n.s m1 la irlea 
de uua euumerndón de todos los actos comeJ'cialeR. E8tu 
último método sPguido por el C6•ligo italiano, auu t-111 el 
supuesto de que fuera completl\ la lista de laR opera.dones 
mercantilt>s, ofrecería siempre el iricon\·enieut.e de cerrar 
la pnertn. tt. com bi oaciou.es, ~oy tles~ou~>c_idas, pero 'l ue 
pueden fac1lrnente _sugt>r11·.el rnt.e.réi 10d1ndual y el pro­
greso humano, 8egun ateKt1gun Al11cuentemente la histori" 
de los áltimoR cincueutR a~os. Y en cuanto al primer mtS· 
todo,.- ~obre que ya el'! a11t1gun dogllla ju1·~ico qu~ toda 
Jdim-c16 n en derecho es peligrosísi ma, IR. d iscusióu t..l~ 
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cuantas f6rmulas han siúo presentadas, ha puesto en re­
lieve qu~ en sus términos generales se comprendían actos 
de la vida civil <¡ue en mauera alguna caben en Ja c9tego. 
ría de comercialefl>. . 

El señor Pérez Heqaeijo en su Tratado de úgi~la. 
ción Jlereantil Universal, página 230 y siguientes, ensa­
ya dar una definición completa de actos de comercio, di. 
cien do que son: toda cla8e de actos de cambio, ya ~ean tle 
cosa por cosa, /!(/· de r,osa por 8f1•ninio, de 8e1'Vir:f-0 por cosa 
o de ."lervicio por .~·ervieio. 

El autor, consecuente con s11 modo de pensar Je qul-+ 
e] htcho 1'U~tancial del comercio es el cam hio y no el Ju. 
oro que se propone con ese camhio, y que de consiguien­
te es un error Ja confusión que se ha hecho del fin pa1ti­
cular del comercio con el gtmeral, considera E-sencialmen­
te mercantiles actos que todavía existen en nuestro dere­
cho civil como la compraventa, la permuta, Ja sociedad, 
el préPtamo, el depósito, la prenda~ la hipoteca, los alea. 
torios o de suerte, y en. general, las obligaciones contr11c­
taales. A su juicio todos debieran pasar· por entero al Có­
digo de ComeJ'cio. 

En contra de su respetable opini<'io está la manera 
como entiende la generalidad de los hom hres, Ja palahra 
comercio como indastri..i que se ejerce. No es para ello!1 
come1·cio, cambiar simplemente, ni lucrarse de un cambio, 
sino cambiar con el propóBito de n n lucro constante, cre­
ciente, al cual habitualmente Re dedican algunas gentes. 
Estas son las que se conocen con el nombre de comercian· 
ú8. Mientras subsista esa inteligencia dada a la palabra 
comercio, no es propio·qne el Legislador le dé otr:1, aun· 
rtue pareciera más filos6fic11: la ley no ·está. destinada n 
cambiar el Léxico; al ·contl'nrio, de él no puede prescindir 
para ser bien enteudid11. y bien R.plicada. 
. Fuera de las razoaes expue¡¡tas por los coditicadot'e!1 

E.spañoles, la enumeración de los netos <le comercio tiene, 
a mi juicio, otrn. objeci()o: o hay leyes especiales que ri­
gen Jos a('t08 de conurcio, o -no las hay· si las hay, es <le­
cfr, si el Código de Comercio tratlt. de ellas especialmen~e, 
demás esti~ hucer su enumeración; si no las h!ly, también 
es innecesaria esa enurnernci6u, rleEde luego que no Lay 
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dis osici6n que ~e les pueda l'l.plicar. ~i se uice que lo que 
ºse p i·opone el Legislador al enun~erarlos es eometer~os 
sier!:pre a Ja jurisdicción de comerc10, podren~os obsenar 
todavía que d que los ejecuta es o no comer~1a~te confor· 
me al Código; si no lo es y tampoco en ese C6d1go se tra­
ta de ese acto de una manera especial,_ n? ~ay raz6n p~ra 
que, sin embargo, se someta a la jur1sd1cc1ón c?merc1al, 
y si lo es, no ~ay necesida~ de Ja tal enumerac16n, has· 
tando para e\'Jtar dudas dH~f;>Oner_qne todo acto del co­
mercinnte se vresuma comercrnl mientras no se pruebe lo 
contmrio. . 

. Una prueba de lo poco seguras.que se han hnlJado 
algunos legisladoreE>, (E>l mejicano, por ejemplo) al hacer 
esa enumeración, es que, sin embar~o de ella, al tratar 
de cada uno de los contratos en pa1ticular, cuidan de di~­
tinguir cuando el acto debe ser regido por la ley comer­
cial y cuando al contrario. 

En vista de lo expuesto he adoptado las propos1c10-
nes siguientes: a) Presunción de ser comercial el acto del 
comerciante, mientras no se pruebe lo contrario. b) De­
claratoria de quien sea comerciante y sujeción de sus actos 
al Código de Comercio. e) Di8tinci611, al tratar de Jos 
contratos en particular, de cuando dehnn ser regidos por 
la ley comercial y cuando nl contrario. De esta manera 
me parece que se consulta máida claridad y el orden y se 
e\·itan equivocadas interpretaciones. 

RegiBtro meroantil-Ile pr€Rcindido del carácter po­
testativo que la mayor parte de los c<ldigos modernos dan 
a. la in~cri_pción de los comerciautes en el Registro; o al 
modo rndirecto de obligarlos. no dando validez ~ algunos 
de sus actos, niientras no estén aquellos inscritos. 

lle dado al Registro un carácter obligntorio con san­
ci_6°: efic~z. Si con 1!1 inscripción e_l Legislador se propone 
d1st111guu·. el g;emio de. comercurntes 11ara los que eo 
su be~efic10 leg_1sla espect!llt.ueu t~, no. ~s 16gico que, sio 
e~1a1~0, se deJe a su arb1tr10 el rnscr1b1rse, tanto menos 
~· s~ ~hend~ a que no se trata de un. heueficio de interéi 
1ud1v1dual s100 E?eno~nl: el l!;~tadu ~ieue iuterég especiA.l 
en dar al comerc10 una reglamenfa.c16n que lo garantice 
y favorezca. 
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T1Tno lI 

De Ja co11tabilidad mercantil 

Han servido de base los mi:'Jmos c6digos, especial. 
mente el de Portagal. 

VARIANTES 

Parti1la doble-Se hace obligatoria Ja contabilidad 
por este sistema. Un solo sistema de contabilidad en el 
comercio asegara Ja uaiformidad do cuentas. El de la 
partida doble consulta mejor el orden, la claridad y el 
breve y exacto conocimiento del estado de l•1s negocios 
del comerciante. 

Inscripción de aooi'.one8-8e establece en este título 
la obligación de las compaflfas comerciales dd lle\·ni· un 
libro de inscripción de acciones, y se eaumeran los re11ui­
sitos que debe contener esn inscripción. Considenfodose 
como comerciantes a esas compañía11, el orden exigía que 
tales disposicioues fuesen consignadas er. este lugar en 
vez de serlo en el tratado de las compafHas, como lo hacen 
otros códigos. 

El carácter especial que tienen las wciedndes coope· 
rativas cuya íudo]e, traUndose de ciertos objetos, aun es 
de dudoso carácter comercial, pero que no podía. el Le.gis­
lador dejar de comprenderla~ en los benéficas dispo!liciones 

. que las reglamentan, me ha decidido a colocar el R'l:lgistro 
de sus acciones en e] tratado referente a dichas sociedades. 

TfTULO 111 

De los agentes intermediarios del comercio 

Se han toma.do como base para. este títalo que com. 
pl'ende a lo~ Con·edores y Martilleros, el Codigo de Por~ 
tugal, el de Chile y tll do Méjico. 
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Con·ed.ores-El carácter de funcionario p1íhlico 'lºª 
el proyecto del C6dig? da R. los CorredoreR, sigui~~1do t'n 
esto a Francitt, Bélgica, Holanda, Portugal, l\féJICO, la 
República Argentina y otras de la América espailola, jus­
tifica la exigenciR de Ja fürnza para poder desempefüu• el 
cargo que es de suyo importante y de graves responsnhi­
lidades. Teniendo ea sus manos, muchas veces, la fortuna 
de nn indh·iduo comiistente en títulos o en acciones al por. 
tador, lá füi.aza qne se prescribe y que no es de gran valor, 
no debe considerarse como garantía completa del fiel cnm­
plimiento de sns obligaciones por pll.rte tlel Corredor; es 
má~ bien nna e.~pecie de recomendaci6u que quiere el Le­
gislador ostente ese funcionArio en abono del créJito que 
ha de merecer a sus cliente!'! • 

. .Jlartillero8-En algunos c6digos centroamericanos no 
hay reglamentaci6n alguna respecto de los martilleros. Hin 
embargo, las ventas al martillo no son raras. A medida 
qne el comercio tome mayor \'Uelo, la \"enta al martillo 
será uno de esos fenómenos frecuentes en la vida comer­
cial de otros países, como en Cng1aterra y Estados Un idm~, 
donde la auetion Bale, se encuentra a cadR pRso on las callel\ 
más frecuentadas del comercio. 

Tf Tn.o 1 V 

De los lugares y casas de contratación mercantil 

En el proyecto del <?6Jigo se prescinde ele reglamen. 
tar las bolsas de comerc10, mercados, etc., consi<ll'lranrlo 
que deben s~r más bien. objeto de una ley especial. 

E_l C6d1go espafíol y algunos otros tr'atan con cierta 
extensión de !ns holsns ele comercio y lRs operaciones que 
p_ueden efect.uane en ella~. ~'"'jn~a ¡~nrn nosotros la épocft 
e11 q!le ten~amos esa cla'le de m11t1tnc1ones, me hl\ ps.recid<\' 
poco práctico trnt-tr qe elJR& ~!} ~i J>royel'to, 
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LIBRO 11 

De los contratos y obligaciones mercantiles en general 

TíTT'LO I 

Disposiciones ge11era.Ies sobre los contratos d~ comercio. 
Rendici<Jn de cuentas 

He tenido como Lase los códigos italiano, mejicano, 
argentino, portugués y español. 

\'ARIANTES 

Cesión rle créditos litigiosos-El art. ~4 del Proyecto 
dice así: <En el caso de la cesión de uu de1·ecbo litigioso 
proveniente de un acto come1·cial. el deudor no gozarri d~l 
beneficio qne le acuerda el art. 2744 del Código Ci•;il, de 
pag&r al cesionario solamente el valor de lo que éste haya 
dado por el derecho cedido y los interesfls desde la fecha 
de Ja notificaci6n de la cesión.> 

I~a disposición del C6digo Civil toma en cuentl\ las 
circunstancias que generalmente acampanan a Ja cesi6n de 
un crédito litigioso: el deseo, por nna parte de ~alvnr algo 
de lo que se considera perdido o de muy difícil renupera· 
ci6n, y por otra, el i'1centivo de una ganancia extraordi. 
naria. Pero disponiendo que el deudor tenga derecho ele 
pag11r lo que el tercero di6 por el crédito, nnlitlca el fin 
de un contrato que la misma ley tiene como lícito y frus­
tra las espernnz1\S legítimas concebidas por el comprador 
y justificadas por el rie¡¡go a que expone su capital. El 
Legislador aparece inspirado por 11\s antiguas preocupa­
ciones contra el pacto de quota litis y la usura. Es obvio 
que tratándose de asun_tos comerciales, menos fundameotQ 
tiene el art. 27 44 U . 

.Fuero de 901ne?·cio-El art. 103 del proyecto die~!· 
«Si ningnno de los contratantes es comerciante o la ohh­
gación no es de nataralez<t mercantil, . no tendrá éste ca­
rácter aunque l11R partes estipulen qne se ohligan a estilq 
rte comerpio. ~ 
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Conforme a principios de buena legislaci6n, el fuero 
privativo es improrrogab!e. No hay razón para que se 
dé el carácter de mercantiles, tan sólo porque lns parte~ 
asi lo'qoieren, a obligaciones 11ue ni por eu naturaleza n1 

por la condición <le los contrntll.ntes pueden sujetarse a lss 
leyes de comercio. Conviene fijar Ja probibici6u de modo 
expreso y terminante, para e\·itar abusos eludiendo la ley 
que establece la uecesidad <le la matricula del ~omerciante 
para que pueda gozar del fuero mercnntil. 

Rendición de ('Uentm;....:....Este es un tratado que no so 
encuentra en ninguno de los códigos que he coasultndo, 
si no eei en el argentino y que he tomado al pie de Ja letra, 
por creer muy importantes sus disposiciones. 

En él se reducen a escrito prácticas come1 ciales 'l ue 
son como ley entre comerciantes de huena fo, '}Ue ohrau 
eón orden y formalidad en )03 negocios a '}lle están dedi­
<'Ados. Así, se establece en este capítulo la obligación 
que tiene el comerciante <le presentar cuenta de toda ne­
gociación a aquel a quien le interese, se prescriben los re· 
qnisitos indispensable8 de esa cuenta, y tam hiéo los efec­
tos de ella una vez recibida sin bacel'le ob3en·acione.s den~ 
tro del plazo sei'ialndo. · 

'ffTuw Il 

'De Ja prueba de las obligaciones mercantiles 

. Han servido de base para este título los cóJigoil itl\., 
h~no, español, portugués y mejicano. 

YARIANTER 

Prueba testimonia~-El art. ~ l~ del proyecto, dice 
así: ~La prueba .de testigos es admmble en negocios IIltH'• 

can~1les1 cua.lqmera que sea la cantidad que importe la 
obhgac~6~ que. se trat~ de probar, salvo los casos en ue 
la le,r civil e.inge escritura píiblica o el presente C6d1ga 
requiera Ja prneba por escrito>. 

Es~a disposición obedece a Ja necesidad de proteger 
la eflcaQ1~ de Jas trft.usacciones mercantiles que " las ,·eces 
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se ''erifican verbal mente descansando en Ja buena fe q ne 
es base de las operaciones de este género. 

Las razones que ha tenido la ley común ptlrn mirllr 
con mucha de!':confianza la prueha testifical restringiéndola 
pal'a cantidades de dinero de poca significación, cuando 
no hay siquiera nn principio de prueln. por escrito, son el 
resultado de In experiencia de los siglos qne demaeRtrA la 
corru pci6n a q ne ha llegado esta clase de pruehas, valién­
dose de ellas !a n1alieia humana para burlar Ja justicia y 
dariar la propiedad y la inocencia. 

Pero no tienen igual fuerza, tratándose de los acto~ 
de comercio. La buena fe es Ja que en primer término 
los regula: ella y el crédito son el te3oro del comerciante; 
perdi<los el concepto de la una o del ott·o, su ruina es ioe. 
vi table; Jos compañeros del gremio lo apartan, lo excl U· 

yen de su trato, sin perjuicio de que l1t ley severamente 
Je condene. 

Así rrn ve muy raro el caso de que un comerciaute 
apele a la prueba de testigos falsos para exigir una obli­
gación o librarse de ella. 

Por otra pnrte, en el artículo que be trascrito se salvan 
Jos casos en que Ja ley civil exige escritura púb1ica y el 
Código de Comercio requiera Ja prueba por escrito y como 
en éste se exige tal prueba para las principales transac­
ciones mercantiles como ]as compaiífas, dep6.sitos, letras 
de cambio, seguros, etc., resultará que lll prueba testifical 
no tendrá lugar sino respecto de muy pocos y determina. 
dos negocios. 

TíTULO 111 
De las sociedades o compañías merca11ti/es 

Han. servido de basd para el 19 y 29 capitulo el 06· 
<ligo m-ejicano y el italiano, para el 39, e] Código de Po~­
tugal, para e] 4Q, el C6digo mejicano, para el 5Q, el C6d1. 
go de Portugal, el mejicano y el italiano, y para el 6Q, el 
mejicano. 

VARIANTES 

La sooúdad de heaho-Los \"arios códigos de comer· 
cio <1ue be tenido a Ja V"ista, o no hablan de la soc~daá 
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comerdal de li.echo, o la tra.tan ligeramente. Sin embargo, 
esa sociedad es un fen6roeno muy frecuente Y no poc~s 
l'!On Ja8 cuestiones que llt>gan a los tr!bunales 1so~re su ex1s. 
tencia y los efectos que produ~e. S6lo. el C6<l1go ar~eu. 
tino da~ ellnB la dehída atenc16n, espec1aii:n.ente en l~ <p~t! 
es más ocRsionada a litigios: la responsah1hdRd que rnth· 
viduos que toman parte en e

0

ll!\s tien~n resp?cto de un ter­
cero. Eso Código con ad nurahle ~1~1tero fiJI\ l?s casOH en 
que para el efecto ?e las respo~sa.hthdad.e s bacu\ tercero~,. 
se presume que existe o ha ex1st1do sociedad; Es!os son. 
1 Q Negociiwión promiscua y común; 29 EnaJenac16u, ad. 
quisición o pago be~ho en común; 39 Ri uno d~ Jos aso. 
ciados se declara soc10 y los otros no lo contrad1con d~ un 
modo público; 49 Si dos o más personas proponen un nd­
ministrndor o gerente en común; 59 El aso de los pronom ... 
bres nosotros o nne8t1·os en la correspondencia, libros, fftc. 
turns, cuentas u otros papeles comercialei:i;; 69 El hecho du 
recibir o responder a cal'tas dirigidas al oom hre o firma 
social; 7Q El uso del nombre con el aditft.me1Jto y Compa­
flía; 89 La disolución de la a'3ociaci6n en forma <le socie­
dad. Por lo expuesto se ve que el Código ftJ'gentino ha 
perseguido la defraudación en todos los lagares dondo 
pueden encontmrse vu.liéodose del nombre de unll soci(>. 
dad para tiañar intereRes ajenos. 

Cornpaitía colectiva limita.d(l-No existe en ninguno 
de los códigos modernos consultado~, la dispotiición <¡ue 
permita el establl.':cimiento de sociedades colect\\·as limi­
tada8. El concepto de la sociedad colectiva 11a &ido siem­
pre el de una responsabilidad sin limites: se be. considera­
do que cada socio en resguardo de su crédito afet'ta todos 
sus bienes cou esa respooso.bili<lad. He ha pcru~ado sin 
duda que sólo do esta manerl\ tales sccie<lades podrfan 
capt~rse la co~fianza del público y al propio tiempo ga­
ran!1~al'le d~btdnmente. Per? esa ilimitación de respou­
eab1hdad, s1 puede dar crédito a la nue\"a entiJad <¡oe 
se fo~·rne, no <:lS verdadera garftntía do tercero contra la!' 
:irt.enas de l::i _m~la fe. La experi.e~cia nos eo!'eila que a pe­
sa1. de. esa 1hm1tada. respon~ah1hdad, IRR companras que 
qu1eb~an ape~aR ~re~ent~11 ovtuo ncti\•o laR existeuciRs del 
n~goc10 y obhgac1ones )1ül' cohrar¡ los hit>ne,.. rafees de lo~ 



SOBRE EL CÓDIGO DE COMERCIO xm 
~~~~~~~~~~-

socios que par.ti~ula:mente les ban pertenecido, resultan 
con mucha ant1c1pac16n a la cesación de pagos, enajenados 
n la esposa, a los hermanos, o a un extrano. 

Al contrario, la ilimitaci6n puede ser un ceho para 
los incautos que sabiendo que cada socio es persona acan­
dalada que responde con todos sus bienes, no temen en­
tregarles grandes sumas de dinero que después quizás no 
recupe1·an. 

En fin, bay algo de aleatorio, considerada la flaquem 
humana, en una sociedad colecti\·a: el un Rocio se pone en 
manos del otro y éste en las manos de aq 11el (si am hoR 
administran, corno sucede frecuentemente:) SuponiéodoMe 
todos honrados ¡lo serán _siempre? La embriaguez, el 
juego, Ja di ... _ipaei6n ¿no vendrán a arruinar a amhos? GrR­
veq necesidades del hogar ¿no tentarán a un socio a tomar 
para sí gran parte de los fondos sociales? U na distracci6n, 
una mala combinación, una eRpecalaci6n aventurada ¿no 
vendrán ·I\ causar Ja bancarrota? Y es sensible que en taleR 
desgraciadoA casos snfra su~ consecuencias la familia de nn 
socio, mucho más si éste eA inocente o ajeno a loR hechos 
que determinaron las pérdidas de Ja compaflía. 

. He creído, pues, atáR aceptable la ley oorteamericn. 
na, permitiendo la limit11ci60 de la responsabilidad en la 
sociedad colectiva, confirmando asf tarn bién las leyes es­
peciales que en nuestro país se han dado autorizándola 
para la coma.ndita como medio de fomenta1· el espíritu e.le 
empresa en forma asociada de que tanto necesitan estos 
países. 

lnter't•tnoión <iel socio vomanrlitario-Uonsecuencia de 
lo expuesto irnteriormente es el permiso que se da al socio 
comanditario de tomar pa1te en la administraci6n de 1a 
sociedad, con tnl que haga us1> de la raz6n social sieD?pre 
cün Ja palabra limitada. Consiúérn.se en muchos c6d1gos 
moderno>i (1ue la intervenci6n de un socio comanditario en 
1a Rdministraci6n de Ja sociedad, puede darle a ést~ un 
crédito de que no gozaría por Ja limitación de su capital. 
Regularmente loi:i comanditarios son personas ricas. qae 
tienen ea esta clase de sociedades sólo el interés corriente 
de su dinero y n na parte peq uefia en las utifidade~. Al 
rerle, pues1 al f¡-.rnte 40 Jos ne~ocios o to~uand~ ~n ~J¡g~ 
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una participación de socio. gestor! tendría r.lz.60 el pdbli­
co de creer 1¡ue las operacwne~ ejecutadas gozan de Ja ga· 
rantía personal dol comanditario; y a~a!eceri~ enganado 
aqnel si no obstante tiso, la responsah1hdad siempre que­
dase li~itada al capital aportado. Por eso se hn dispues­
to que en caso de tal inte1 venci6n, el comanditario respon­
da co~ sus bienes del resulta.do de las operaciones cual­
quiera que sea su monto. Cesa, sin embargo la ru.6n de 
ese precepto, si el comanditado bac~ uso de la f~rm!1la 
lirnitada ·pues entonces claramante dice que su obhgación 
no es absoluta sino restringida ni interés que tiene en la 
comandit:s. 

Sociedade.s anóuimao. Programa co11stitutfro-En 
muchos Códigos modernos i;ó)o i::e conoce una. manera de 
constituir la sociedad an6 nirnn: la esct itura pública. Fir. 
mada é3ta y hechos lo~ estatutos correspondienteP, se 
he.ce la propaganda de la un presa y se lanzan las accioneR 
al mercado. Ett Francia se acostumbra tatn bién dar pri­
mel'o al público el pl'ograma detallado, recoger firmas 
para las acciones, convocar a los accionistas paia qoe 
nptueben las principales estipulaciones, y después redu· 
cirlo todo a escritura pública. s~ estima conveniente este 
último sistema, cuando se trata de grandes empre8as que 
requieren fuertes capitales que deben recogeree no sólo 
entrn las personas ricas o de negocios~ lilino también entre 
las clases pobres que buscan una buena colocación pRra 
sus ahorros. El Código mejicano 2ldopta igualmente este 
sist(:lma. Yo hice lo mismo en ul Proyecto, tratando de 
simplificar lo más que me ha sido po&ible. 

Ap1·obació n de la escritura de sociedad anónima 1¡ de 
sus Estatutos-Nuei;tro Código actual exige que la escri­
tura de fundación de nna sociedad anónima nsf como kUS 

Esta.tu tos, reciba u la a prolu1ci6n del Ejecutivo. En vnrfos 
C6d1g0s modernos de la América espnflola se haJJa igual 
disposici~n .. ~~o se ~.:'<plica por la desconfianza con c¡ue, 
en óU prmmpto, se vieron tales.asociaciones c¡ue las juz. 
g~b8:n hasta. ca.paces de convertirse en un poder hostil al 
Gobierno, fil éste no exp1.T g11ha de sut:i estipulacioneR y 
l'?glamentos,. todu lo q 110 ue a:glin mo<lo pudiera contra· 
ne.r la autondad del E~tado o sus interei;:ee. Se explica 
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también por las obligaciones que en esos i·eglamentos se 
establecen y que deben tener fuerza de ley entre lm1 so. 
cios; el Estado se ha creído en el deber de vigilar que no 
se establezcan relaciones de d~pendencia o de Rumisi6n 
que sean injusta!!, inmorales o que rcasionen conflictos 
con el mismo Estado. 

Un concepto más claro de la natu1·aleza de esas ins­
titnciones, de los deberes del Estado, de la necesidad de 
facilitar la cratci6n de ellas, y de la convenienciR de la 
descentrnlizaci6n, dejando libres las \·oluntatleR y la 11c­
ci6n en la eRfera de Ja acthridad indi\'i<im1l, ha \'e11ido a 
modificar e8aR dt1('trinas apartando al Ejecuti \ºO de una 
intervención mo1est». y embnrazo¡;,a para el mismo, a quien 
se distrae de sus naturales y premiosas funcioneti. 

Indudablemente, conviene que la nntoridad vigile 
qne tal clase de asociaciones no contenga nada ilegal o 
!ltentatorio al orden público, ni a las buenas costumbres .. 
Por· eso, siguiendo el ejemplo de otros legisladorei:i, se 
establece en el proyecto el nrtfoulo siguiente:-<Art. 205. 
El Juez no inRcribirá la escritura o estatutos referido~, tin 
cualquiera de los casos siguientes: lQ Si los fundadores 
no fueren de conducta notoriamente boprada, naturales 
del país o extranjeros domiciliados en el mismo; 2Q 8i Ja 
escritura no estuviere formulada confo1·me al art. 1:¿4 (Re. 
quisitos esenciales de Ja escritura de compafiía anónima); 
3Q Si contuviere disposicioues contrarias n. la Constitoci6n 
y a las leyes, a la moralidad o al orden público; 4Q Si loR 
Estatutos no estuvieren aprobados conforme se hubiera 
prevenido en la ei;;critura social o fueren reformatorios en 
parte sustancial o contradictorios de ésta; 5Q Si en Jos Es. 
ta tu tos no se establece un régimen que ofrezca a los accio­
nistas garantías de buena administraci6o, los medios de 
vigilar las operaciones de los gerentes y el derecho de co­
nocer el empleo de los fondos sociales». 

No es ahora, pues, potestativo el reconocimiento de 
la ·personalidad jurfdica de Ja compañía an6~ima. Está 
saje.to a reglas que el Juez debe atender: la libertad lle 
'lsociaci6n no tiene más límite8 'l ue Ja ley y las buen~s 
!Ostum bres, límite de todo derecho racional, de tod~ actl· 
í'idad in di vid oaJ. 
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Acciones remuneratoria.~ - E!'! práctica corriente el 
qae los fundadores d~ las sociedades anónimas ~e.rese.rven 
cierto número de acciones qae se llamRn de partJC1pac16n y 
las cuales se destinan a pagar lO!~ sen·icios prestados para 
la constitución de la sociedad, el in,·ento o n~gocitl 11ue 
n.lguien entrega .ª la m~sma para 'l u~. se expl_ot~. Me ha 
parecido conve~ienfo, srn .embargo, 6J11.r no hm1to: coru0 
lo hace el C6d1go argentrno, al vafor de esas acc10ues a 
las que ~1 Proyecto llama remuneratorias, establecieDdo 
que no pueden exceder del 10% del ct1pital de Ja eru presa. 

J.,11 objeción que a esta limitación pudiera hacerse de 
11ue esa cantidad reimltiuía en ciertos casos pt'c¡uefi11 para 
pagar· a un inventor o nl r¡11P. suministre una propiedad 
para que se explote, se desv~nece considerando que los 
accionistas pueden comprar con sus fondos el in\·euto o la 
propiedad o con acc1ont:>s capit/\listas de la mi~ma compa­
üía. convirtiéndose el inventor o el propiebufo, en esto 
cns'), en socio de la emp1·e8a. Esto f:le acostumbrn eu la 
constituci6o de com pai1ías de tal género. 

Juntas de vigitancia-T1rnto para l:ts sociedadeR ftlH)· 

uimas como para las en comandita por acciones AH esta. 
blecen- en el P1:oyecto Jas Juntas de vigilancia. Etoit.n es 
úisposici6n de algunos Códigos modernos qae b~u hecho 
nece•:iaria las recJllmaciones de muchos accionistas perju­
dicados por la mala adrnioi"tración do las sociedl\de!'l anó­
nimas. Ha sucedido con frecuencia que tanto el Gerente 
como los Directores de tales com paflías faltan a sus debH· 
res con grave perjuicio de la empresn,· comprometiendo 
sus fondos en aventuradas especulaciune¡;i, distrayéndolos 
<le su objeto, disponiendo gastos excesivos, rnonopolizllU· 
do en provecho propio el crédito de la compaflia, o adre­
de, con el mismo fin, haciéndosela perder, negándose sin 
justa cam:ia a convocur la junta gener/\l, relmsaado en fin 
ll Jos S(!cios los informes que nece8Ítan J>!Ll'll }a se

1

guridact 
de sus mtereseei, 

~a crea~i6n de !as ,ft.mtas de vigilancia a. las cuales 
In nnsma sociedad fiJtU'á sus atribuciones, tiend~ o. conte­
ne.r esos abusos en. cuanto es posible. 8i11 derecho sus 
nuem bros de maneJar los fondos de la empresa., q uedtt.u 
menos expuesto~ a las teutacione!i <lel lucro para dc8em-
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peiíar mejor sus altas funciones. Ellos representan Jn. ins­
pe~ción y vigilancia que es imposible hacer colectivamen­
te; son Fli ojo de la compañía y su brazo para ver los 010-

\'imientos de In codicia y de la mala fe y 1\ tiempo dete­
nerlos. 

Re.'5pon8al1ilidad e8[Jecial del (}ermte-En muchos c6. 
digos Stl e!itáhlece la Junta Directiva que adminh1tm Ja 
compañía, y lrn~ estatutos de é~ta la autoriz'ln p·l.rn nom­
hrat un Gerente de la empresa que obra comí) por dele­
g>tción <le la .Juutii, mñs sit:rnprct sujotu a sus órJeu11s. La 
pr:í.cti"u ha d1~mostrndo •JUfj uo puciis veces el G:erente 
ohm sin C)Wm ltar a fa Ju uta y así comprnmete en ocasio­
nei;i,. de modo grave,- los i ntMl'e:-les de In. sociedad. P1u·eca 
justo, pues. c¡ue él tiea t-unbiéu indiddualrnente rt!spon· 
sable <le Sl:l conducta a la mi:;ma soci11t.!ad y a tercero. 

Por eso ue adoptado JH. disposición del Código nr­
g .... utiuo, redact~ndo el 11rtículo sigui1:rnte: cArt. 25H -8i 
poi· dis.Í-'osici6n de los E-;tatutos o de la .Junta general, se 
atribuye ln pn!'te t-jecutiva de las operaciones sociales a 
uu Gerente, aunque no forme parte del Directorio, será 
rei;pon'lable como los directores a Jos socios y los terceros 
por el cumplimim.ito de sus deberes, no obstante cualquier 
pacto en contrario y annque esté subordinado a Ja autori-
dnd y Ja vigilllncia d11l Directorio.> . . 

Sociedades cooperatfras. D~finición-EI poco conoci­
miento de esta clase de asociaciones, nae\'a~, relativamentt>, 
me ha inducido a dar de ellaK una esp~cie de definici6n . 

.fi~l Código de Portugal dice <pw las socie.dade8 roo¡>I! 
mtica& .se caracterizan por la 11ariabilidad dd capital ~o­
cial e ilimz'.tación Jel núme10 de 8Ul! socio8. 

Me ha parecido más conveniente indicar a<lemáil, el 
objeto que regularmente se proponen esas socied11de!ó1 y 
a!i!Í es 'l ue el art. HOO del Proyecto dice: e Las sociednd~~ 
coopemti,~ns se caracterizlln por la variabilidad del capital 
soci1ll e iliinitací6u del número de socios, y el objeto de 
ellas que es poi· lo regular, o el aho1To sobre los gastoM 
Je <·onsumo, o la concesi6u de crédito recíproco, o el ejer­
cicio de u na i u<l m~trin, o la constrncci6n de habitaciones, 
o I~ participaci~u de utilidndes entre capitalistas y ope­
rar108.:. 
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Formas de la aom'edad ooop6rativa-En algunos cd. 
<ligos .que tratan <le la sociedad co'.lperativa (alg~no~ la 
ignoran) se dispone que ella adopte para su const1t1Jc16n . 
una de- ]as formas preceptuadas en el derecho común, (co. 
lecti\•a, an6oima o en comandita). 

Es difícil acomodar una sociedad cooperatirn a la 
founa colectiva. En ésta administrAn casi siempre todos 
Jos @ocios; en la cooperntiva, es imposible, siendo el nú. 
mero de ~ocios ilimitado; en aqoP.l)a, el capital no e-por 
ncciones: en ésta) las acciones son indiflpensn hles; la socie. 
dad cuh-'cti•;a acRha por ln mu1·1 tu du Jos socim:; la coupe­
rati v.a al contrario: l1t ru uerte, Jn sepa ntei6n de socios no 
Ja afecta. Iguales observRciones pueden hacerse respecto 
de 111. sociedad en comandita 1:1imple. 

lnduda blemente, las únicas formas que puede tener 
la sociedad cooperativa son: Ja de anónima o en coman. 
dita ror acciones. _Por eso, apart&ndome de las disposi­
ciones referidas, he consignado el artículo siguiente: 

cArt. 301-Las sociedades cooperativas pueden cons­
tituirse como sociedad anónima o como sociedad er;i co- · 
maudita por accionefl. J,as disposiciones rdntivas a una u 
otra forma sc1·án ap1icablt-s a Jas sociedRdes cooperati\•as, 
sah-o las modificaciones consignadas en el presente capí· 
tu lo.> 

DISPOSICIO:N'ES ESP.RCIALE~ 

La socie<lnd coopera ti va se ha establecido en henefi. 
cio <le las clases pobres. El ahorro es su objeto principal. 
No Re busca mediante ella formar un capital que convierta 
11.l socio en millomufo, sino asegurar algo que sea má.s tlH'· 

de apoyo de la vejez inválida, consuelo de Ja familia huér· 
fa na. El Legislador la. considera como medio de estimular 
~i trabajo y de iuclinnr a la \'Írtud. Teniendo de ella ese 
concepto, debe procurar rodearla de todas las precaucio­
nes contra la codicia y la mala fe, asegurarle su existencia 
y sus benéficos resaltados, y acordarle toda la protección 
que merecen instituciones que amenguan los conflictos 
entre cil capital y el salario, que promueven la fraterni­
dad social, que dan in<lepend,encia al trabajo honrado, que 
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crean hábitos de ecoaomía, que favorecen el amor a Ja fa. 
milia, y tienden a elevar y a regenerar a ltls <!!ases deshe­
redadas .. Ct•eo que el capítulo que trata de la. materia co-
rr~sponde en lo posible .a estos grandes fintis. ' 

ThTLO IV 

De la compra renta y permuta mercantiles y de la ccs.:6n de 
l'réditos co111ercialcs 

Jlan servido de b~se los cñdigos mejicano, itnlia'lCI y 
portngué!Ól. 

\'AIUAN'l'K8 

. I'rote&ta-E~ frecuente el caso de q ne compradas 1rnas 
mercaderhs en plaza distinta, al recibir el envío el com. 
pmdor encuentra que a su juicio el objeto no es el mh1mo 
.que ba compmdo, o es de condici6n inferi•>I' a la con\'e­
nida, no tiene el peso, o no es en la cantidad correspon. 
diente. 

Par11 que el comprador haga uso en tal CMO de In ac­
ci6u de rescisión o de s!l.neamiento que le compete, Me <lis· 
pone en el Proyecto la necesidad de consignRr en una 
protesta las faltas o vicios de q ne se q 1iej.'ll'd y la inspec· 
ci6n de las mercaderías por Notario o autoridad locl\l y 
dos testigos, c1uienes deberán dar su juicio sohre no de· 
pen.der tales faltl\"l o defectos db un Cl\SO fo1tuito y de uo 
haher vestigios de fraude de parte del comprador. 

De esta manera se evitan las dincult.ade::i c1ne pue1~e11 
oeurrir en la comprolmcióu, más tar.le, de lo.;i vicios o de. 
rectos de la COSll comprndtt. Por supnesto que esta prueb11. 
está snjeta a la contrnria q.ue se \·iei:ta. ·~Artfttulos 357 y 
3.'19.) 

I'erito¡_; arbitmdore-<5-Per·o esta apreciaci6u de \'ÍCÍos 
y defoCtos y calillades de lo vendido no puede hacerse sino 
por ar¡uellos c1ue tiene::; conocimientos especia)e.,¡ en el 
as u u to. 

Por eso me ha parecido muy conveniente a~optar la 
disposición del Código argentino, y l}lle con!l.igno en el 
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~l~uiente art 362: «Los vicios o def.ectos qne se atribu¡an 
a las cosas vendidas ns{ como la d1Íere~c1a en l_as cahda• 
das serán siempra determinndos por peritos arb1tradol'est 

j • • 
no mediando estipulación contrl\rtaj, 

be Jos traspol'tes por l·ias terrestres o flu'riales 

~e ha tomndo por b:ise el Cólig•> mejicano, <I?e me 
ha pnrecido t>l más claro y completo sobre Ja mnter1R. 

TíTl'LO VI 

De Ja comisión mercantil. F11ctorcs y dependientes 

Han s.ervido de hase el Código portugué~, el mejica­
uo y el espaiiol. 

Y ARlA1' TF.S 

Dependientes-Dice d a1-t. 458 del Proyecto: el.os 
accidentes imprevistc,s o fortuitos q1113 impidieren en el 
t>jercicio de sus funciones a los depi>ndiente8, no prh·aráu 
a ésto~ del salario correspo11didnte, sah·o pacto en contrs­
rio, y siemp1·e q11e la imposibilidad no exceda de tres mt•. 
ses consecutivos, 

Si por efecto inmediato del servicio hiciere el d pen. 
diente algún gasto extraordinurio o experimentnro al~ana 
pérdida en sus bienes o dallo en su pe1sona, e~tará ohli­
gndo el pdncipñl a indt'mnizsl'lo en lo que fuere juflto, a 
juicio de ár·hitros arbitradores. 

Será nulo todo pacto en co11trario. 
Cesa estn obligación si el d1ti10 le hn tmbre\·cuido al 

<.1-ependien te p• •l' rn cu 1 pa o gr:we uE>glill'encia>. 
La indt>muizaci6n al obrt'l'o por ios nccidentes cJel 

trabajo, es una i·~ea gennosa y ju¡;ta qne está 11Lriéa<loi:e 
crqnpo en la J,egislnci6n t:uropen. 

Peqnt-fio, esrnso es el sRlnrio del ol1rero· en cambio 
l . ' e empresano rer.ogl) grnn<les hcneficio!'; su <'.npital y filU 
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~ndustria aparecen premiados con ~ran. usura. No parece 
~ust?,. paee, que ~u~ndo el operano p1~rde la vida o se 
mntihza en el sernc10 a causa del trabajo que hace, no 11e 
le indemnice de algdn modo, no tenga una especie de ee• 
guro para sa familia, a quien su vida, su trabajo, impor­
tan un tesoro cuya pérdida le ernpuj'l al abismo de la mi­
seria. No se alegue que el operario es libre pa.ra contra­
tar y que si voluntariamente so resigna a no tener eae se• 
guro, mal puede el IJegislador obligar al patrón a cum­
plir un deber qu3 no ha contrnldo. No hay e1'a libertad 
en Europa: isi no hu.llR trabajo el obrtlro, Bd rnuerti de 
hambre; así está organizada aquella sociedad; así queda­
rán todas 1as sociedades popalosas: sobran hraz·ls, falta 
trabajo; y el operario tiene que aceptar toda condición a 
trueque de tener ese trabajo. Además, hay que tornar en 
cuenta. la ignorancia del operario que puede firmar esti­
pulaciones que ni siquiera ha leído. 

lle crnído conveniente consignar esa indemnización 
a favor del dependiente, porque a más de crearla justa 
estimula en él la buena. rnluntad, el interé;; en el fiel des­
empeflo de sus deberes respecto del principal, sabiendo 
que su consagración, su abneg'l.ci6o, Jlegado el caso de 
una desgracia, serán de algún modo compensados. 

En e~ta materia he seguido así también ]as sahiai;i 
disposiciones de no estro Código Ci vjl q aA contiene los si­
guientes artículos: <Art. 3031-EI patrón es responsable 
de cualquier accidente de que resulto daflado el obrero y 
c1ue sea debido a culpa o negligencia de aquel, por no ha­
ber adoptado las medidas y precauciones que aconseja una 
mediana previsión. Si el accidente es debido a una causa 
fortuita en que no áparezca culpa por parte del patrón ni 
del obrero, cesará la 1·esponsahilidad del primero con tnl 
que emplee en el servicio elementos útiles, aparatos, uten· 
silios y medio!'l adecuados para hacer absolutamente difí­
cil el accidente fortuito. Art. 3032-Lo dispuesto en el 
artírulo precedente se aplica también a t0Jo3 los acciden­
tes resultantes de la prestación de servicios, cualesqiuera 
que sean Ja natamleza y carácter de éstos>. 

El Proyecto, como se ve, ha ido un poco más lejos. 
No distingue entre el accidente.enteramente fortuito del 
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que no lo eA¡ y declara que no vttle pacto en contrari~ du 
la obligaci6n de los patrones !'especto de loe d~pend1~n­
tes . .N"o toma la indemaizac16n co~10 un cast.'go, ~100 
como nn seguro en favor del dependiente .. Considera l~re· 
nunciahle ese sf'guro para que no sea f:llad.1da la protec~1~0 
acordadfli propiamente uo al empleado, srno a su fanuha. 

TíTULO VII 
Del depósito mercantil 

l!R.n serviJo de base parn este título, el Ctkfigo me­
jicano, el espRñol y el portugués. 

YARIANTRI" 

Ab1tacmes generale.s Je depósito-Ea varios códigos 
hisp!lnoamPricmo~ no figura. este título. D1t.da la peque­
fiez del comercio en algunos países, se ha. creído iunecesa. 
rio tratar de esta institucion riue eu otros es un elemento 
indispensable para Ja~ transaccione~ 1\ las que comunica 
modmiento y \'Ída. Pienso que no está leja.no el día en 
que establecimientos de esa clase se funden en Nicaragml, 
y por eso me ha parecido conveniente consignar las dis. 
posiciones a ellos referentel'l. 

En el artículo 467 del Proyecto se definen Jos alma. 
ceues generales de dep6:i>ito como estal.lecimieptos ccuyu 
índole sea el dep6sito, consen'aci6n, custodia y en P.U 

caso, '>·en ta de las mercaderías q ne se les encomiendan y 
la expedición de los docun1entos llamados Certificado de 
Dep6sito y Bono de Prenda, 

El Certificado representa la mercancía¡ es instrumen­
to ue enajenación que se hace por un simple endoso. El 
Bon? de Prenda representa el CO[Jtl'l\to <le préstamo ga­
rantizado por la mercaucía¡ es un crédito prendado que 
taro bi~n puede tra~feri rse por a n simple endoso . 

. l": na vez es~ableciuos los almacenes generales de de­
pósito, los Certificados y Jos Bonos serían de gran utili. 
dad para nuestro comercio. Le economiza1fan Jos o·astos .J'fi . 1:) en eu1 ct,ys pal'a bodega.q c¡ue~ tmtándose de mercar.das 
t.iu núniero C•Jnsidera.ble, no pueJen tener algunos comer-
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cianteE.1, y le pondrían a cu hierto <le accidentes de roho, 
incendio, etc. Pod1fan los dueflos euajP.aitr Ja mercancía 
sin tenH que tmsportarla antes a su l'd!-lpecti \'& hodecra, 
8erfa un título con que obtendrfan de un B:rnco o de 

0
un 

particular c..liuero parn los c1Hios nrgent.es c¡ue con frecuen. 
cía se les presentirn, evitándosH así lPls moleRtias de nnil 

~egunda filma para descnonto3 de pagaré~ o la de hipote. 
cas sobre bienes 1·.iíces que pocl\s \'eces poseen, que no 
están de ncnerJo con ,.. ¡ carácter comercial dti las transac. 
ciones, que no prestan la confinnzn. de un eré.Jito merc1rn 
tiJ, y que, también son de snyo dispendioflas. El Certifi­
cado de Dep6sito y el .Houo de Preo<la son, en fin, una 
especie de movilizcwión de un c11pitlll í]Ue no se quiere o 
no se puede expender al por menor, pero cuyo valor, sin 
embargo, se quiere inmediatamente utilizar; son una nue. 
va faeutEi de crédito comercial. Conocidas las ventajl\~ it~ 
esa ínstitaci6n y ens1rncbñndose, como se ensauchl\ nues­
tro comercio, es probable que dentr.J de pocm1 aíí >s apn­
re:ilcan establecimientos de este géoero que como en In­
glaterra y eu )oR }}•tados U nidos con el JVarrant sirven 
tanto para su prosperidad comercial, favoreciendo el desa­
rro1Jo de tod11s las industrias. 

'l'fruw Vlll 

Del préstamo mercantil 

Han servido de bise el Código mejicano y el porta 
gués. 

\'ARlANTEP. 

Interi.~-Según nlgnnos códigos, el prestamist~ que 
retarda e] cumplimiento de las obligaciones .que Je impo­
ne el préstamo qu.eda obligado a pagar el rnteré~ legal, 
no mediando pacto en contrario, des~e el día en que !ae­
re vencido el plazo <le Ja de.u<iR. El rnterés lega.l es siem­
pre infedor ai corriente Vo parece justo <Jue, sJn embar-
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. o el moroso pague aqnél en vez de éste, cuand?, como 
~s 'natural si el acreedor ha nectisit~do de la cantt:fad q~e 
se- le adeu'da para satisfacer un créd1~0, no ha P?d1do ~ >-

t la a su vez en préstamo sino sl mterés corriente. . or 
ener 1 1 1 l para casos eso este interés en vez <le ega ' es e que, 
se~ej~ntes se eshblece en el Proyecto. 

TíTULO IX 

De Ja prenda mercantil 

·nan servido de base el Código mejicano y el italiano. 

\'ARIANTES 

Plazu-Me ha parecido convenieute la disposició? 
del Código italiano de que la prenda n? pu~da. ser reall· 
zada para cubrir los adeudos que garantice, smo ocho dfas 
después del vencimiento de la deuda~ dentro de cuyo. té~· 
mino podrá satisfacerla el deudor. Este plazo es equttatt. 
vo, misericordioso. Regularmente el que solici.ta préstamo 
con pl'.enda pagl\ una fuerte usura corno víctima de una 
gran necesidad. 

Tal V(.Z la prenda que entrega representa su iínico pa• 
trimonio o tiene un valor de afección de esos que no se 
cotizan en ningún mercade, porque son parte de nuesttf\ 
alma. Parece bien, puE.s, qae tenga. un plazo para redi· 
mirla, ya que por otra parte el acreedor está suficiente­
mente asegurado del pago de su crédito. 

VencimientO-El art. 515 del Proyecto dice: cEI 
acreedor pignoraticio no podrá hacerse dneilo de Ja p1·enda. 
sin el expreso consentimiento del deudor, manifestado 
por escrito y con posterioridad al vencimiento do la deacta>. 

E~ta sabia disposición del CtSdigo mejicano tiende a 
garantizar al deudor contra despiadadas exigencills y con· 
tra los fraudes que por falta de una ley semejante se co..­
~eten contrn. el mi!l.mo, haci.én?ol~ perJer una prenda va­
hosa e11 camb10 de una suma rns1gu1ficante que ha recibido.· 
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TíTULO X 

De la cuenta corriente 

Ha se1·vido do base el Código portuguéi. 

VARIANTE 

Ouenta corriente bancw·ia -He incluido en este Ti­
tulo el C11pítulo de Ja Cuenta Corriente Bancari11. que 
he tomado íntegramente del Código arg.mtino. En él se 
reducen a ley las prácticas bancarias sohre cuentas a des­
oubierto o con provisión de fondos y que son de verda­
dero interés, tanto para garantía de Jos bancos como de Jos 
oom ercian tes. 

T{TlTLO XI 
De los conttatos de seguros 

Han servido de base los códigos italiano, portugués, 
a.rgent.ino y mejicano. 

VARIA:STES 

Segu1'0 contra incendio-Los inct;lndios que frecuen­
temente ocurren en muchas poblaciones Ron en su mayor 
parte debidos a la malicia del que contra ellos ha asegu­
rado su propiedad. La desmo..alización ha llegado hasta 
tal punto que una casa nsegurada se considern como un 
peligro cierto e inminente para las V4!cinas q110 no lo están. 
Lo peor del caso ha sido que a pesar de estar en ]a con· 
ciencia del público que el asegarado ha sido el causante 
del incendio, los representanteR de las com patlías asegu­
t·adoras apenas si han hecho débiles observacioaes; los crí­
inenes han quedado impunes y los criminales a favor de 
e1los han hecho una fortuna. 

En el Salvador se han dado leyes que tienden a ga­
rantizar los derechos de las compañías ns1 guradoraEI, mas 
no han tenido la debida eficacia. Ensayo en el P1·0Jecto 
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d'd mi juicio que pueden pre\·enir mejor eEos crf. 
me I as ,:e por ahora son raros en Sicaragua, pero que 
menes r¡d . d el esr>íritn de especulación, pueden 
más tar e, aviva o r • los ar 
hacerse frecuentes. Esas medidas se c1rns1goan en -
t(culos 374 y 375. . . J 

Segw·o 80b1·e la ·vida-Permiten los cl'SJ1~os ma1 er 
uos que se pueJa constituir seguro sobre la \·1da do una 
tercera persona. Este .Perrui~o. ha dado 1 uga.'' a c1 ímenel' 
en .l!;uropa y en Arnérwa . .No Lace ~lUcho u.empo que Is 
prensn. nrgentina daba cuenta de vanoR a&esmatos co~Je· 
tidos por un extranjero que asegurnba. a éll ~avot la \'It.ls 
de a.lgunas personas a quienes hacia consentir en el ~egu­
ro mediante una pequeña suma que Jes dal~a: los sacrtfiCft. 
ba y después cobra?a el ¡:¡t'gu~o respect1~·0. Crímenes 
iguales se han cometido en los Estados U mdoi;i. 

En pre\·isi6n de lo expuesto he consignado el artfcu· 
lo 586 que die": «Podrá constituirse el seguro sobre la 
vida de una tercera perEionn, expresándose en la pdliza el 
nombre, npellido y condiciones de la persona aRegurada, 
o determinándola de algún otro modo indudable. Pero 

·pnra que este seguro sea válido, 63 preciso que Ol5ün.'Jihle­
mente el que constituye d 8e!J11ro tenva interé.s en la conser· 
1•ación de la vida del asegurado, 2>01·que t8te !jea su aseen· 
dünte o dt.scendien.te, oónt¡uge o hermano o que el seguro 
no Re constituya a fa\'Ol' del que asegura, sino cfo otras 
personas que tengan dere('/w de heredm· al mi.<smo terctro 
asegurado. 

1•alkcimiento voluntario-Casi todos los c6digos mo­
d.ernos que he consultado declaran r;ulo el segnro en caso 
de que el nseg?rado haya sido condenarlo a. la. pena de 
m?~rte por dehto comúo, hubiere muerto en duelo o se 
smcidare. Semejantes disposiciones sin hacerse distinción 
alguna de cnsos excepcionales son, ~ mi juicio injustaM y 
hasta ~rue1es para la f1uuilfa uel difunto. Pue<itl no hahei• 
~erec1do el ase~urn.d.o la pena de muerte: In malcJftd hace 
j c~ds paso dehto cotmín el delito político; no son pocos 
os mocentes que de bnenn fe son condenndos por los jue. 
ce~; Y an nq ue Ja pena fuese mereciJn ~qué raz6u hay para 
Jll'lvar u la fa.milia del seguro ccnstitaiJo a Ru favor~ 
Igual cosa decimos respecto <le] duelo A él s 11 . . e egt\ cns, 
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siempre n~ por ~rnro capricho, siuo obedeeiendo a una 
preocupac16n ~ocrnl; muchas veces uao ha sido proH•ado 
y ofl'afl, altos rntereses de honor par. cen hacerlo uecesa. 
rio. ¿Por qué Ja familia ha de sufrir !ns consecuenciR.R 
de uu hecho de que uo tiene la culpa? .Ea cuanto al sui. 
cidi_o, todavía el .e!-ror es más grave. Pocas veces puede 
dem·se que el suicida no ha perdido antes la raz6n. 

LAs compAi'lfos de seguros se han encargado do recti. 
ficar estos l'ITOres del Lf'gislador, decltHando que pn­
E:ado cierto tiempo t~R incontestable el seguro de vida, es 
decir, que ninguna objeción de eEite carácter se puede ha­
cer para pagar al heredero. 

A pf'sar de lo expue!'ito, como el Legislador nunca 
puede dar ndor a Jos actos t-j,..cutados de tnala fe, he con­
signado la disposición siguieute: c:Art. 589-EI seguro 
pa1'h i:l caso de muerte no compreude1á el fallecimiento, 
si ocurriere en cualquie1·a de los casos siguientes: 19 8i 
el 11sf'gurndo falleciere trn dut>lo que. él injusta~ente ~11~­
biere provocado o de rf'sultas del mismo; 29 81 se Fmc1-
t!Rre. En los cnsos anteriores, para <] ue el seguro sea inefi­
c11z debe probarse que el asegurado, con conocimiento del 
hechr> 11ue ilJ'\ a verificarse, trató de lucrarse de él me­
diante el seguro. 

TfTUJ.O XII 

De las letras de cambio o libranzas 

Han serddo de base p'l.ra este Titulo los c6tligos ita­
liano, portuguéB, mejicano y español. 

VARIANTE 

Aceptada una letra de cnm bio ¿poJ rá dejR.r de pagar­
se en el caso de que el libl'a<lor quiebr·e antes de la acep-
tación y hR hiéndolo ignorado el aceptante~ . disponen 

Algunos códigos, entre ellos el argentm
1
o, 

0 
reto· 

1 t t · ne<Tarse n pag 11ue pue,ta en tal caso e acep au ~ ·~ . d l oncnrso. 
uitmdo los fondos del librado!' fl. dt~pos1 ic¡ón ~ro~ códigos 

El Código espafiol y b urnyona ( 0 os 0 
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1 · mp,.. eabeitt.,cat~ la 
disponen lo contrario, decir:::. ºt,.·~~... JI• M"1t9idu t•lA 
obligftci6u del pngo por t' ·u~a . mh do aeaerdn c;-1n 
d t .'na p1r parccermu nultt l . } ·A Jo la lvlA tn•· oc 11 , • le~ 1 s aC(<ptactun _.,. 
las prácticas comercia . ~t 1 a~t'1•tAnte y .-1 trn.:iuot, 
portA. un coutrato rn·fdCf~) ~uJrd: uuJ 1•uJodt"9li•e-4 mo­
quien co!lfiatlo et.In a plalll !Jlto u 6~l h:·or d" Ut ,.,....ro, 1 
mento <l1sponer e ta ere 
as[ se acostum hra. 

Th n.o XIII 

lJc /08 cht'r¡Wa 

Ha Stjf\'itlo de base el Código af'l"ntino. 1 t 
Es moderna, como 11e aa'-!6, la <'rt.'IAoiOD Jo .,. <' 10. 

f¡ucs cuya importancia es notonll. l . 
El Código argentino trata tlo ullCJ• oon mut'hll. ~ an· 

dad y con dtltall~s (1ae no se onoueatrao on otro- cdd•f(Ot'. 
Especialmente, rt>thi~odO&e n lo• cboqu..- cna~0• 

tan necesarios pam o\"itar pt~rdid"" al ten~or1 cu~tlaoo 
disposiciones muy andlogu a Ju de Ja 1"'1C'•lactda 1ngl.-.. 
sa tn n previsora sobre ul particular. 

\'AIU..\1'TK 

Pa!JO del cheq11e por el li/1ra•/tJr-I-: .... 114••ihlo el ""° 
de que aquel contra •1uien "" huhi"re giradn un «"h'"'lºº 
1·ehu~e pagarlo y, Rin •m1hargo, no qniera dAr fa.14'\q •lKu­
na de su llt.-!gativa. ParA tal e\·Ahlo he C'\•n•iKu~lo •G c•l 
Proyecto el i-iguieute arHculo 711: cCu1uado aquel tnntra 
quien se gir1l un che•¡uu r••hu\8.-., 1•garln 1 ao •aai-i.nt 
poner al dorso del mhimo la nadn d.- •a ntttcath·a, «atnn 
se presc1·ihe t~o el Rrt(cnlo 692, t•l t4."al'Cior J""''' haftr 
constar la negittiva daudo f.s do ~na no Sotanu o do. t ... 
tig.o~ en R~ defecto. ";"" con"tancia tk!l'C ._.t.•••• 1•t• 
ex1g1r del hlu·ador el pago COM'\'9'1M>Ddif'nh.•>. 

AlgunoR ~6digos n.>•anit·~·n el 1•r~t•tn ooaao ,. la• 
letras de c1unb10 para poJ ... r '-·\:igirtie dol libnalor til S-K\l 
rehusado por el Rauco o pcreoua cuntra •t•iea ... p d 
cheque. Otros comprendiendo hlt>jor t•I eu6atd' dt·t C'ta. 
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que, que es una simp1e orden de pago qn'"' no 1• 1· 1 • t ..., m p 1ca re-
go a1 men e nn cont~ato de cambio como la letra que lleva 
este nombre, no exigen ese protesto, ba8tando q ne el te­
nedor del cheque n? pagado lo devuelva al girador para 
que éste se ha1le obhgad~ ª.entregar la cantidad que reza. 

Optando por este ultimo extremo he pensado no 
obstante, en l_a conveniencia de qne el tenedor pueda' ha­
ce1· saber al librador la raz6n de no haberse satisfecho l 
cheque, y por eso so dispone en el artículo 692 que el t=­
~edor del cheq ª!3 rechazado tenga derecho do exigir del 
hhrad_o quo consigne al dorso del mismo las razones de la. 
negativa de pago y en el 731 trascrito el modo de suplir 
la falta <le la consignirni6n exigida. ' 

TíTULO XIV 

De los vales y pagarés a la orden y de los quéda11es 

Han servido de ba~e el Cóligo de Portugal y el me. 
jicano. · 

VARfAN'.l'F: 

r¿u&lane8- Con el nombre de quedan, palabra que 
todavía no se halJa en el Léxioo, se conoce en el comercio 
la constancia que se da <lo tener a Ja. orden de nnn perso 
na una cantidad de dinero para pgársela a su presentacióu. 
Regularmente, no tiene plazo. 

Ha tenido su origen en Ja costumbre de los com·er­
ciantes de suplirRe fondos 1·ecíprocarnente en casos urgen­
tes pRrn devolverlos dentro de alganns horas o, a más tar­
dar, al día siguiente. Después se aplicaron como pagarés 
a Ja orden entre ellos mismos y, por fin, se hizo general el 
uso sustituyendo e~a palabrn a la de pa(faré. 

La asura ha ahusado de ellos agregando las palahrns 
eu dep61Jito con e] fin de garantizar más su crédito suspen­
diendo 8obre el dtudor la ei:pada de Damocles; pues no 
entregando eEote deudor a su plazo, la cantid!ld a.deuda~a. 
pod1 ía ser acusado como reo de estafa, dehto en que rn­
curre el depositario que se npropia Jos fondos que a i;;u 
buena fe ise t'ncomiendau. 
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Una 1Hwn11. J.,gisl1Lci1í:1 ddhu ct!rrit.r la puerh• a elt'l!I 

simulaciones tra'l d" Jns cullle,¡ tl~tll e""'¡ si1•u1prd t~I 1&ltutao 
qae !!-e hace de las nCJc~sida.·ldR tle urJ h<>mhr..i tmm.,ti~nJolo 
a condiciones onero~r~imas p~r., Hti-.f11cerlaft. Por 6tlO h" 
consignado en el pro,p~cto el a.1ticulo 710 que Jiet>: c1,,.. .. 
qufdane.s entr¿ con~erci1rnteR y poi· o¡wrncioru.'9 du com~r­
cio, stl ruputan documentos de <Jt·p6Mito mcrcAntiJ. 1rnnep10 
en ellos no se exprese eEita chcunshrnci1t > 

«:Sin estos rf!q uisi tos los qm!danes, RUD<¡ ue ti U u1lo11 "" 
expre~e que el dinero o '°'~ ef~ctos n que ~o refü•run ~ rte. 
jan a título dA depósito, son wimplt•A pal(Rré8 a I• ortlton, 
salvo cuando fueren emitidos por unR institu,.i'5n de e~ 
dito, o cuando Stl pruebe por otros medios h•gftleB IA Ct'rh•· 
za del depó'!ittl. » 

TfTrr.o XV 

De llls cartas.-órdcn~!( de cri-dito 

lb servido de bnse ol C'-0 tigo mejicano. 

Tí-rcr.o X \'l 

Del robo, pérdidn o inutili\Hci6n de'º·" documcntru Je 
crédito al portador s de la fal~ificac1·_..n d I · · u e os m11unrn1 

cano.Han sen·ido do base el Código ar~eotiuo 1 ol rn11ji. 

LIBRO 111 

Del comercio maritimo 

~fo. Sef\·iJo de ba9e pnra este lihro al 0cJ r t ~'-·. 
merc10 español. . 1g1> e u \,A.t 

\'ARfANThA 

. Buques e,rtran)eros-Ile 1, • • 
C6J1go argentino consiga11.nd l\l lptl·~~ Ja daspo,.•cidn tlel 
752 que dice: <L0 e bu ue~ P ~ten. e royecto el artículo 
de la R·~púhlica nn pth~t~,1 ~ x. ~LnJ"'r?i. i.ur.to" en pot>rt<lf' 
aunque se hallen !<in C111· • 1 "• ~ftmtifnj ni embar~do111, 

,., ' por deu•ltls que no ba"'ftn •'·ª .; . 1'40 
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contr~ídas en tenitol'io dl~ la República y en utilidad de 
los mu;~1os bllqnes o de su cnl'g11, o a pBgar eu la misma 
Repdhhca.> 

J.a det.enci6n o em~1argo de an baque es de grave 
t~ascendenc1a: dtt fil\ los rnt~rt'ses del pl'C•pietario, del na. 
v1ero y de todos lob comeretb.ntes '}Ue tienen interés en la 
carga que lle\•a o en la que debe llevar. :N"o parece ra­
cional, pues, q ne por ohseq uia1· el ruego dtl una autoridad 
extra~jera, .se ordeoe tal <ietl-!nci6n o embargo, tnnto me­
aos f'J Re ntwnde n. que el Dt!recho laternacional ndmite 
como nt-ct·E>aria ltt jul'i8dicci6n del paí8 sobre el buque que 
nniha A sus puertos únicnruente cuin1do lo f'xigen los pro· 
pios intereses de rse paf8, como en los casos de policía y 
de dl:udas que el buque esté obligado a i?atisfacer en el 
mismo lugar. . 

lllpot<!m IW'lJal-De ella no tr11ta el Código esp11fíol, 
ni otros modernos, no ohstante que el'.'-ta opernci6a pue­
de ~er de utilidad para el comercio marítimo. He creído, 
pue11, com·eniente formulfll' un tratado adoptando las pifo. 
cipales disposiciones deJ C6digo ugeutiao sobre el parti­
cular, 

P1•friltyioJ.J mm~ftimo&--Objeto de muchas dificulta­
des puede ser la cuestión del privilegi<? de los crt~ditos ~o­
hr·e el buque, la carga o el flete. Conviene, J?ues, defimr­
los con claridad y establecer reglas.ª que el Ju:z _debe nte­
netse para detei·minar 1tt preferencm de los cred~tos en el 
caso de concurso de ellos dernandaudo su respect1rn pAgo. 

8iguiendo el Código argentino he formado un título 
({U~ comprende cuatro capítulos. 

LIBRO IV 

De la suspensión de pagos, quiebras y prescripciones 

TfTULO 1 

!Je Ja suspensión de pagos 

Ha servido de baRe ol U6digo f spaí1ol. , 
Coasidérnse por Jos expositordS .del De1:echo lll~~~~~: 

til que la. legi~1aci6n relati rn n las q n.ie bm!'! tiene un 
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TíTtJto I1 

be ltls t¡u1ebra~ · 

. ~1an servido de base los códigos int~jicttno portugués 
e italiano. ' 

VARÍAN'tR~ 

. P1·0!1ih~ción de soli~itar la quiebra-Siguiendo el Có-
1..hgo argt->n~rno he comngnado en el Proyecto el artículo 
1073 4ue dice: <No podrán solicitar Ja dt:cJaración del es. 
tndo de quiebra lo" ascendientes, descendiente!! c6nyage o 
bermirnos del deudor, si éste viviese>. ' 

~orno consecuencia de esn declaración pnede resultllr 
la qmebrn declarada culpable o fraudulenta. Son ohdas, 
puefl, las razones Je moralidad que hacen necesaria esa 
proh i bici6n. 

Quiebraf1·audu.lenta-He ·procurado no sólo ar mooi 
zar las disposiciones sob1·e el particular·con ]as de nuestro 
C6digo Civil ~obre insolvencia fraudulenta que a mi juicio 
MOD excelentes, sino también adoptarlas con las amplia­
ciones, por supaei;;to, que exige el ca1 ácter de los negocios 
mer<'antileEI. 
• Igual proceiiruiento he seguiJo respecto a la compli­
cidad eu 111. quiebra fraudulentfl y be copiado el inciso si­
guiente que, tratándose de los c6mplicef:, Jice: <8Q Los 
que acepten E:Jnajeuaciooes o }1ipote('as simuladas que haga 
el deudor, lo mismo que los cartularios y testigos que u 
sahiendaH las autoricen.> 

8oa frecuentes en estol'I p11f::ies esas simulaciones que 
significan una verdadera estafa hecha i: legítimos ~creedo· 
rt•s aconi;;t-jadR. muchas veres por los mismos notar10s <.1U1~, 
llc\•ndos dtll ansia del lucro, así rebajan su noble profes16n. 

La léy penal-La benevolencia de los acr~edores, su 
incurill o ~u pOl'll <:onfiamm. en la pronta conclus.16n de esta 
dase de juicios que se hacen. de larga. .durac160, puede 
hacer que !'e califique de for~mta una qmebra <~ue es ver· 
dadcraruente frnaduleutA. En tal caso, el articulo 1001 
diRpone qao )oH hechos· se sometfln al ~o,uoeimiento <le] 
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Juez del Crimen co!'l'el'lpor1<lit>nlt', 111iemtlu oMo J'f1'\'i1uue"nto 
el Ministerio Público. J)d ""~to modo ttu J•rocura dar •A· 
t.ii;.facción :il derecho de 11c¡uullos •auo 1lt•fraudado11 •·n •Utt 
intereses se ,·en ohligBtlos 1\ olJodt~<'~r ol \'Ot•~ dv la tn•) o. 
rfo que declaró, sin embargo, fo1·tu1ha Is •1urul!n1. 

Com.•tnio entre a<·rt'edore~ !I ~utt/,,.,1,/0· -~1em pre cou 
el propósito de sah'ar· los dort..-chos Jttl 11wnor udnu-ro 
sometidos nl ,-oto de Jn mayo1·fa, 1«~ Ofltahlt~b "ª o.te Tf. 
tu lo lm1 casos en <I ue pu~do hacer;lo opotticic1n "' t"llU\'emiu 
celt'hrar!o y aun Re dispone por d ftttí<"olo 1 l lj, c~ntt rAe 
convenio no produzcR det~to nl~uno mirrat1Rtt uo Mat.S arf't•• 
l 1ndo por i-;eutenciu i-j1•t>11torin1lt1. 

Prelacirí11 de crt:dito . ..: - ll ·· adoptRcJu t.•011 alguna .. eno­
tlificaciones 110 ~ui-tanci"lt! .. , Jo Ji8pueeto JK•r ~l ("dJiKu 
mejicano a t'Ste J't-l<}WdO, )' tpw tlt• l't'comi«"Qcl" J'Or •U ..... 
riJad y precisid11. . 

Quitbrm1 dt' la~ rom¡lf11iía~ .'I u11prt~n" ,¡, lf rroo1rri· 
le8 // <Íenuí.s ol11·a-':I p1íMic!'"'-:~'~ puUth•n at!r Aplicahl~ rn 
1111 todo a eE-tn c_h,Ro de 11u•~1tuc1olU.'lll hu~ lt!y••• .uhN •auir .. 
hrn¡;¡ tle comt>rc1~ntcs part1cula1ut1, f-..fllA,. e•nipreM- n-pr.. 
~e!1ta~ grn ndcR rn tcresef! ""~ prh·ftc..ln1t '?º"'º J•dhlit .. 1•, =-'u 
r ~11na IU~porta una per tur1Mlct6n eco116mt<'A ,. MK'Ual" ,.,._,.'11. 
El Leg1slRdor d~he empt nanw, pu••", "'' 11n¡tt.'(lirl,. ••~•t" 
dond~ le sea pos1h!e ~·, cuando Rl:'I\ ine\·itat.J.., .. u "'''""~' 
sus t-fectos. A eso t1endcn '"" tli-.pot- icionet1 C"tJh1tifi[D••l1t­
en este capftu lo y 'I uo so lurn tomarlo clel CMi,;o iu .. ji.-

1110
• 

TfTt'Lt1 111 

De las prcscripdutJr!4 

Plazos-En los diforeut~s Htnloi. ti• • l'~I' 
~~tnblece.n JoR plazos de Jll'escripcicít1 dt• j~;t" .""- •tco ,... 
11espond1ent.efl, mas corno Ron tanto" . aec1.on'"" ro. 
casos qoe al l'eRpecto pucd . ) l1'D \·ar1ado• lo .. 
t~, en ,·ez de hRc~r nru\ en~,'~1~~ur~1r, htt l'rt-f.lu c•oau· .. ni .. u. 
d1dos eu R(¡uelln!! dispoº'1 ·, l\Clónl.lu lo .. 110 '-"'•mpre11-

. . "' e oneK y ~ll a et 1 J" 1 
r~o ser om1t1do, cour.ignnr (l ue toJ 1 . "' .1'ª IN• " gu. 
t1 les <t üc no tienen -,lazo • . ª" A!t acr1on1-,. nu· ~o-
prcsc1·i ban en tres alll cRpt!r1ru Me·nalll1lo en •·I (\1.foro 

· úL ~ , 
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Su8pen~ión d~ plazos-m C6.iigo eQp9ñol eR • • J • • d. . . • · qmen consigna a s1g111enhi 1spos1mon que en el Proyecto figu 

ra como artículo 1155. <En los casos de gul'lna epi' :1 • -
1 . . 6 1 h' , t emrn. 

o revo uc1 n, e go wrno podrt acordándolo en Con" · 
d '(" . 1 , ..,eJO 

e .i.1 rn1st~~ •. suspender Ja ncciúu de los p'azoR Reñ>llados 
por .eRte C6d1g'~ p1u·n los efec:to~ <le laR opernciones mt=:r­
cantllt:.~, <ltt~rmrnando. lns punto9 o plazlls donde efitime 
convenumte ln. suspeni;:u)n cu11.n1lo no crea necesRrio 'l ue 
sea ~eneral en todo el .f4~stacl11:>, 

He agregado n. ec;te 1ntículo
1 

que los particulares no 
podrán de antemano renancittr a eist~ beneficio. 

Lft disposici6n adoptttda se hn iuspirndo en altas rn-
zones de equidfld. · 

U na guerra, una e.piden1i11.1 o u 11a rt-voluci6o trastor­
nan las operaciones mcrcantileR, nnlifhua por lo regalar 
los e11fnerzos del comerciante honra.to }>:'ll'a cumplir sus 
compromisos; )al'I ventas di~minuytrn considerablemente; 
el tráfico se hllce difícil; el nU<Tlt!l'aril) se ei;;conde y deja. 
de dar movirniento a los rodajes de IR industria. Esta ex·­
cepcional situnci6n hace ca~i siemprd imposihle que las 
ohligaciones se satisf1tg11u al pinzo estipulado. P.'i.rece, 
poefl, duro, injusto que no obs!ante Ja fuerm mn.yor~ se 
pt-oceda contra el oblig1vto, oc~s10uándole tal v~z su r.mn~. 

La prohibici6n de renunciar a e"t"' hendic10 se JUStl­
fica considerando que se esfoblece en provecho dti uu gre­
mio en cuya prosp~ridRd tiene interé".I el Estado que con­
t1iderll el comercio como uuo de los grandes factores del 
l1it>nestar, tfel adelanto y de In civiliz'lci6n moderna. 

Modesto Barrios . 

.Managua, 10 de ngosto de 1907. 



EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
R sus habitantes, 

SABED: 

que el Congreso ha ordenado lo siguiente : 

EL SENADO f CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLIC,\ 
DE NICARAGUA , 

dctretan el siguiente 



El Preside11te de la República, 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Téngase por promu]gadü el presente Código de 
Comercio de Nicaragua, ex ped.ido por e] Senado 

y Cámara de Diputados de la República y que fué 
sanciunadu por el Poder Ejecutivo el 30 de abril 
ele 1H14. 

De conformidad con su artículo 1.164, el 
nuevo Cúdigo de Comercio comenzará a regir 

tres meses después de publicado este d~creto en 

La Uaceta. 

Dado en la Casa Presidencial-Managua, vem­

te tle octubre de mil novecientos dieciséis. 

f1dolfo Díoz 

El Ministro de Justicia, por la ley, 

Octavlo Salif)as 

- ---- · e· t ... ~. '>'8 (•orrespundlente al Este decreto se publicó·en La ,ace a L' ... ' 

;JU de octubre de 1916. 



LIBRO 1 
Del come.re.to c.n áene.ral y de los come.rc.lantes 

)' age.nfes lnfermedlarioa del come.Peto 



TITULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales 

Art. lQ-El presento Código <le Comercio, sert( oh. 
aer\·ndo e.n todos los actos y contratos que on el mismo 
"ª <letermmn.n, nunquo no Rean comerciante!'! las personns 
que los ejecuten. 

Los contratos ~ntre comercitrntes se presumen siem­
pre actos <le comerc10, salvo la prueba en contrario. ); de 
consiguiente estarán sujetos a lnR di!'lposiciones de eRte 
C6digo. 

Art. :?v-.En los casos que no estén especialmente 
regidos por este C6digo, se aplicariín las disposiciones del 
Código Ch·i)¡ y en defecto de éstos, so Rplicarán Jns coa; 

' tumbres mercantiles, prevnlecionuo la~ locales o especia. 
les 1mbro la general. 

Art. 3f.'-Las costnm bres me1·cautiles suplen ol si. 
lencio <le Ja loy, cuando los u echos que las constituyen 
~on uniformes, públicos, generalmente ejecutados en el 
estado o en una determinada localidad, y reiterados pot· 
un largo espacio de tiempo, que se apreciará prudenml\J· 
mente por los tribunales. 

Art. 4<J-.No constando a los tribunales qae cono­
cen <le uoa cucsti6n entre partes, la autenticidad do IR 
costumbre que se invoque, s6Io podr:í ser prohndn por 
alguno <le estos .med~os : . . 

J 9 Poi' un testunomo fehaciente de dos sentencias q~rn, 
ase..,·erando In existencia. de la costumbre, hayan sido 
pronunciadas conformen ella; 

29 Por tres escrituras públicas anteriores a Jos hechos 
c¡ue motivan el juicio en qu~ debe obrar ln prueba, y 
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. , . xtrana.s a la quo Ja i.oi-oqae. 
otorgadas enh e Pª1 tete. ~ntil4'9 ..cn•11'tl, DO 
Art. 5?-Las costo~ res ¡e sino tanibi.in de ae-

sólo para suplir ~} sile~CIO (~~J~R J°! ¡"-"" pa}ftt1ra.t1 O fraw­
gla para determm~r o sen . tcrprctar 1011 nctUtl u coa. 
técnicas del comercio, Y pnra 111 

venciones mercantiles. 

TITULO 1 

De la calificación de los comerciante• Y del 
Registro Mercantil 

CAPfTULO 1 

De Ja ~alilicacida d~ /01 com~rci1tn•~• 

Art. 6?-800 comerciantes INs •1uu ae oeu~n ordiDA• 
ria y profesionalmente en algun.a o aJJ\uoia.e •lo la• u~ra­
ciones qoe correspon1lcu a e~tft mdu111tna r la• M:>Ci .. ladra 
mercantile9 o industrinlel!, 

Art. 7q-Cuando los hijo" do (amilia y menou .. •"· 
quieran bienes por leh·as o artes liheralU.., trabajo o la• 
dustria y se dediquen al comorcio; c¡uodanlo obl~-.do. eo­
lamento basta concurrencia do "'tuullo1 Li.,oM; fl('t'O ~ 
dráa enajenar o hipotecar &us h1ooes inmueble- \*t• •I 
cumplimiento de sus oblig"cioucl'! ruereautiln "io u for. 
mnlidaües prescritas por el mismo CúJi~o; 'J' cornpanoe•t 
en juicio por sí solos en todas las cu011t1one. rulat i.-u a 
su comercio. 

. El padre o tutor pueden C?Dtinuar el cornorC.-ttl ror 
cuenta del heredel'O menor, del 11eodo ohteaer aqtorh•rt•la 
del Juez. 

A ~'t. 8Q-Lo~ ex:trnujcros scrl(u Ji brt.~ t••a "i""'"' ol 
comercio, según lo que se hubiere convc.>oido •ll )()11. ,,.. 
tados con sus respeétivas nacionns y lo .-1oe di•¡1'1.¡ft'llD 
las le~es que arreglen 101 derecboe y ohhgv.i<am~• de )M 
extranJeros. 

Art. 99-~s exh'anjeros comerciantoe en toJ(la loe 
acito~ de comercto en que inter\'engnn, ae iajet""'ª a -'• 
C6d1go y demás leyes del pafs. 
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Art .. 10-Las sociedades legalmente constituidas en 
el extraDJero que se ~stabI~zcan en la República, 0 tengan 
en el~a nl~una ngencrn. o sucursal, pod1·án ejercer el co­
mer?!º? SUJetitndoso a las presc1·ipciones especiales de es. 
te Código en todo caanto concierna a la creación de sus 
e11tablecimientos dentro del territorio nacional a sus ope­
raciones mercantiles y a la jurisdicción de los' tribunales 
de la Nación. 

Art. l l-8e prohibe el ejercicio del comercio: 
lQ A los comandantes de los puertos y empleados de 

las aduana.El. 
:.?CJ A los quebrados que no hayan obtt-nido su rehabi­

litaci6n. 
Art. 12-Los contratos celebrados por personas a 

1¡aienes_esté prohibido por las leyes el ejercicio del comer­
cio,· no producen acción contra el contratante capaz; pero 
confieren a éste derecho pnrn demandar a su elección, In 
nnlidnd o el cumplimiento de ellos, a menos de probarse 
que ha procedido de mnla fe. 

CAPÍTULO II 

Del Registro mercantil 

Art. 13-.En In cahecora. de cada departamento se 
llevará un Uegistro Público de comercio compuesto de 
cnatro Hbros independientes. 

En el primero s~ inscri biritn los ~om b1·e~ de lo~ co­
merci1rntes y las sociedades mercantiles o rndustrrnles. 

En el segundo se inscribirán: . . . 
") L!\s escrituras en que se cvnstltuya o disuelva soc!e­
. dad rnercnntil o industrfo.l, o e_n que de cua]qmer 

manera se modifiquen dichas escr1tnra.s; . 
l>) Los nombramientos de gerentes y liquidadores de 

dichas compnfiías; . 
c) Los coutrntos sociales y estatutos de Aocrndadea anó-

nimas extrnnjerns que establezcai;i sucursales? agen­
cias 60 Nicnnwua, los nom bramien.tos de ~e1este~;i 
agentes y Jn in~cripción que se hubTre:.ebhecl ºcte e Co~ 
chos contratos o documentos en el n ana -
mcrcio del domicilio de las expresadas companias. 
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6'} t~l titulo o nombre que, en su caso ten~a 0 h d 
poner&e al establecimiento. ' . aya a 

'f~ El ~omicilio del mismo y el de las sncursales
7 

si las 
tav!e~e? Y" &~a d~n!ro o fuera del departamento, sin 
~rJ01c10 de 10scr1hu las que tudere fuera, on el re. 
g1etro del departamento en que estén domiciliados 

BQ La fecha. en que hnbiere empezado, o bayn de e~. 
pezar a ~Jercf!r el comercio, 

P9 Aftr~ac1<.1n bajo s~ 1·esponsabilidad de que no se hn. 
lla IU)eto n Ja patria-potestad, o de que ei lo está, 
que tiene su peculio profesional o industrial indi. 
e.ando cual ei;i, y Jos Lienes inmuebles que posen. y 
•tue, por lo demás, 110 está comprendido en ninguna 
l e las incapacidader. generales para contratar, ni en 
)as eepeciales scnalndas en el artículo 11 de este 
Código. 
Art. 10-La iuacl'ipci6n de las sociedades mercanti. 

les o industriales contendrá e] nomlne Q razón social de 
la11 mismas y )f\ij eApeciflcaciones de los números 5, 6, 7 y 
N del artfculo ante1·1or . 

.Art. 17-Las inscdpciones <le Jos libros segundo, 
lti1·cero y coarto, se harán copiando íntegramente los do­
cumentos a que se l'efieren, y autorizando la copia el fun· 
cionario del ltegistro. 

A rt. 18-El Uegistl'fl<lor dará certificación n los i~­
t-ereHdo~, do )aR iuscripciones \"f'Iificadas en el libr? pn­
anero, extendiúndola en el papel sellado col'l'espond1ente. 

De las inscripciones hechas en los dem~s hbr.os, pon­
drán razón al pie del documento que le hubiere s1~0 p~·e­
l!Cntado, expresando, hora, <l ítt, . mes y afio de la i n!!;cn p· 
cic1n y Jibro y folios correspondientes. 

Art. 19-Es obligatoria la inscl'ipci6n de los comer· 
ciantes en el registro. . 

Los que no lo verificaren, quedan\n SUJetos a las pe· 
nas siguientes : · . d · , d 

19 :So podrán pedii· la inscripc16n e nrngun ocu-
ruento en el registro, ni apro\·echarse de sus efectos 

legales, · · d · 1 no inscri-2Q Las compn.fiías comerciales o m ustr1a es 
tas, no tendrán personalidad jurídica. 
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3Q El Juez no dará curso n dumaod!' de rei;tooa• noto­
riamente conocidas como comcrcuantt:•, eaa <¡Q(; M le 
presente certitiCllci6o de eljtn.r iuMc.-~itatt como ~a.lt1e ea 
el registro; y además, a 1011 '1 uo sao tal reqat•ltO 16 
presentaren impondrá uoa mult. dtt och~nta ~ata.. 
\'OB a dos ~6rdoba~, de quo ttunl ~oliJariameote rel• 
ponsaLle el aboglldO ttuti rcprttMtWlO al infrac-t?r· 
Art. ~0-Pnra los efectos Jol art((!olo aut.,nor, lid 

reputan oomerciautes n todoa los c¡ue til'Dt'D Ah~rtoe al. 
maccne8 tienda", haurcti. butica•, pul .. ena-. bot.olc• o 
fondas, ~afé3, cantinas u otros oittablucitraittntoe M.Unt'jau­
t.es; n. las empreRas de fábricas o Wl\11ufia.•tur"": a la.e om· 
presas editoriales, tipográfica" o d" lihrN·fa; a lu elbpre­
sas de trasporte, flu,·ial o marftimA;" Jaa ompreM• de Je 
pósitos de mercaderías, pr0\·i11ion.-11t o aumi11i•tro .. y ... ga. 
ros 'le toda c)a!;e; los hancos, CA<!.&'- Jo prl-"IAmo 1 agen· 
cias de negocio y de comisioo1:11; y un genoral, a t•>doe IOll 
que habitualmente ejecuten operadon~ ft•i;cid:\• ror oet.t 
C6digo. . 

Art. 21-Es ohligatoria la in~rirciúu por I*"" do 
los interesados de los documont.1" clo c¡ue trata ol articulo 
I? Y, los cua!es deben ser proeonta•lf)A al r.tgifl\M, n el 
term.1uo de quino~ días conta1lma doade la ft.--eha ,1~ w utor· 
ga.m1ento en el pai~, y si lo fu.eren en otr• ¡1M°t4', d....Jo 
la.en que tales documonto~ bub1ert•n "illo a10t~ntit"aJoe eo 
N1c1t.rngua. 

Ar!. 22-La i~fracci6n d~ lo diM¡tUPto en el arUcu· 
lo anterio~· ~erá c~st1gada con multa clo do• R och<t cdr. 
dobas, eJi.:1g1ble eJecuth·amente. 
. El .Jue~ !1º admiti~á en. ju!cio lo1t t1t.l- •iucuhu•nt 

sm !os rnq.u1s1tos de In mscr1pc1ón (lQt• orJ ht oe, 
so, tmpomendo la multl\ corrmipo~adient u11" no llll e&• 

~{\{ 2~-Edl Regi~t~o merc.-antil Uf' ~:dbliC4.1. 
eg1stra or fac1htarñ " loH l ºJ . 

respecto a lo que del Htw·ºi t í)Ue.
1
" PI AD, noueia" 

1 º6 º s ro mercanh "llAf\lllCa ac1 n a u~ comercinnte o sociedad con le· 
. Asrm1smo, expedi1·á a ' uil· 1 · 1· . 

hternl o en relación de 1 l . u 0 !to 1c1te, certificacit\o 
Al't º4 L , ºfi os asientos de loa libro• · .., - a certt caci6n J • 

lo por escrito en el papel sell JlO rlt ohtene~ pidi"ado. 
ª 0 cor~pond1eote, 
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Se ~:xtenderá !' contioaaCÍón del auto que la ordene, 
aamentan~o los pliegos de papel de Ja ruisma clase que 
sefto precisos. 

Si se pidiere certificado de alguna inscripción que 
est~ cao~ela1 la, lo hará constar el Registrador aunque no 
se le exlJft. 

Cuando no resalt~n inscripciones de la clase que se 
pidA, se dar4 certificación negativa. 

Art. 25-gl Registrador mercantil tendrá bajo su 
custodia donde huhiero Bolsa, ejemplares de la cotización 
diaria de lost efectos que se negocien y los cambios q ne 
ae contraten en ella . 

.Estos ejernpJnres se1·viráu de materia para todos los 
casos de averiguaci6n y comprobación de cambios y coti­
&Rciooes en fechaR dctcrminndas. 

Art. 26-El Registrador mercantil pondrá de mani· 
fiesto a cual<¡uiera persona que Jo desee, los ejempl~res 
del acta de la cotización oficial. 

También expedirá copia certificada de los mismos, 
mediante solicitud escrita en el papel s~IJado correspon­
diente. 

Art. !!7 -El Uegistro mercnntil tistará a carg•J del 
Hegistrador de la propiedad raíz. . 

Lo~ comandantes de Jos puertos llevarán el registro 
de la venta o hipoteca dt:i naves cud.ndo esos actos se hu.­
hieren \'eriflca.do en el mismo puerto. 

TITULO II 

De la con ta. bilidad mercantil 
Art. 28-Los come1·ciantes llt:ivarán necesariamente: 

lº Uo Libro de Inventado y Bahrnce; 
!!'.i Un Libro Di:irio; 
RQ Un Lihro Mayor; 'f 1 ramas . 
4'.i Un Lihro Copiador de C~rtas ~. ~t~Fes 0 i~dustria· 

Las sociedades o companu~s me~ca t 
9 

un libro de 
]es Jlernrán también un hbro e. ac/v~s y de las 
in~cripción de las acciones. n~ru;na ~cciones al por-
rtmttneratorias y un talonano 0 as · 
tador. 
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Art. 29-La contabilidatl ier:l llo,,.,tis por 1•niJa 

JobleL. l'broR con e:ic~pci6n Jel lihro Copiador d., Car• 
os i ., ·1. 'd. tolt.oo 

tas y Telegramas, d1~bentn eacr1 ••f_'O v~ '· 1oma •• , · 
La contran.mci6n n estas du1~1<"1nnH M --•'•"ª"' 

con multa de ocho a cunreut" et1rJohn11. . 
En los casos d~ exhibición j111licial,, In• hb~ ..-·n· 

tos en idiomas cxtmojeroA 11enln tra•Juc1:l<Ml !' ...,.,~ .df'I 
duefio por intérprete nornhrftdo do oftc."I•'• •In ¡w.orJu1c1o 
del pago de la mulfa. 

Art. so-Poda·án llc\'UI' lo• comerci•hfl'• lo• ...... .. 
Jil>l'os que estimen ~<?n,·eni<-ntc", perd J~"" •aQu pat'lla1& 
apro,·echarle~ en ju1c10 han do ~"tar •·-cr1ta. ra r11."t .. Uaau 
y reunir los requisitos prtwtrniJcm 4'Q I•• arUMJIOtl Rt f. U. 

Art. :n-Los comc1·cirrntct1 po1lnh1 lluvar lot 11111'.• 
por sí mismo o por po1"8on!l• " r¡ui .... nu• autori~o P'f'I' 
ello; si el comol'cianto no lit!''ª"' IOI lit•n•• por el 1ni1m«1. 
se presumirá concedida )n Rutori7-"<"i•fo ni •pto lua lt4!'1'«t, 
eah·o prueba cu contrario. 

Art. a2-PreseutRr'n lo• e<>mt.·t"CinutC'tl todut lcw li· 
hros a quP Re refiero t•I arttcalo ~'°'• con t.•X<"f!l('C'ióa dol 
libro copiador de Carta~ y Teleg .. ama11, on·~uadero••l°'e f.,. 
li.ados y formdoM, al Hcgil!ttador merl'Antil de la jan-.lit'· 
c1ún donde tu\'iesen su cstaLlt.>droientu comercial o iad•.-· 
~rial, para que ponga eu el primer folio de ra1la ano. auta 
fi_rmada y sellada de los 1p1e tu\·ier"° t•l lihro, roo f'J.f'tt­
s16n tlel nomhre del comerciante. 
. ~ estampará, nd~mtt .. en to~'"' lu boj1n 11~ ("ada 

hhro, el i;~llo del t't•g1stro, y Ktl tlJarÁ cu ullu el timhr. 
correspond1~nte ~I i.w puc!!!lu cstahlt!Ciclo por l" ll'y. 
. . Ar~ 3:l-EI h_hro de ln\·eutaritM y lblaucoa, em¡..­
í'Alá P?• ~I .rn,·entano r¡uo dcl>e fottnnt t-1 r.1me~iaato al 
dar prrnc1ro. a sus operaciones y cont~odrti: 

1 Q I..n re ación ex~ctll del dinero, \'AlOrvll, ca~Jituei, efet'­
t<_:>s al cobro, lnenei;i m 11el ile1t e iorn ue} ,Jo,. meft'atf ... 
r1as y efectos <le todas cl1uw.11 an-...·aftdot 1 

} • ' 1· "'''' OQ aa \'a Ot 

29 
rea Y q~e constituya su acti\"o; • . 
La .rola;16u exacta e.Je lnK tlcnd•s V tle todA el d 
obhga~1ones pendiente~, ~¡ l"" huhiure y nue e!=. .. ! 
sa pasivo; -, • -
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89 Fijará e~ su caso, Ja <life1·encia exacta entre el activo 
y el p~at\·o, que será el capital con que principie 808 operac10nes. 
El comercinnte ~ormará además, auuaimente, y ex~ 
tende1:1t en el mismo libro, eJ balance general de sus 
ut-goc1ofl, con los pormenores expresados en este artf. 
culo y de ncuer·do con los asientos del Diario sin re. 
s~r~·a ni omisi6n alguna, hajo su firma y r~sponsa. 
L1h<lad. 
Art. 34-En el libro Dial'io se asentará por primera 

parti~a el re~1!ltado del in\•entario de que trata el artículo 
ante11or, seguuán después día por día, todas sus opera· 
l'ioncs, CXJ~rcsamlo cadit asiento el cai·go y dei:icargo de 
las 1·espectJ vas cuentas. · 

Cnnn<lo !:ls operaciones sean nu mel'Osas, cuttJq uitira 
qne sea su importancia, o cuando hayan tenido lagar fue· 
ra del domicilio, podrán anotarse en un solo asiento las 
qne se refieran a. cada cuenta y se hayan ve1·ificado en 
cadl\ día, poro guardando en la expresión de ellas, cuando 
He detallen, el orden mismo eu que se hayan verificado, 

Se anotarán, asimismo, en la fecha en que las retire 
de csjn, las cantidades que el comerciante destine a sus 
gastos domé8ticos y se ]levarán a una cuenta especia], que 
al intento se :ibrirá en el I .. ihro 1\1ayo1·. 

Art. 35-Liis cuentas con cada objeto o pe1·sona en 
particular, se abrirán además poi· Debe y Haber en él 
Libro Mayor y a cada una da estas c?entas se tras1a?aráo 
por c:rden riguroRo de fechas, Jos nsrnntos del ÜU\1'10 re. 
ferentes n ella!!. 

Art. 36-Eu el libro de actas que llevará cada so· 
cledad, se consignarán a la letr8: los .acuerdos que se to· 
meo en sus juntas generales o d1rf-!ct1vas o en las de s~s 
adminifitrndoreR, expresando Ja fecha de ca~3; una, el nu· 
mero de ]os asistentes a ellas, ]os "'?to~ em1t1dos Y lo de­
m'~ que couduzca al exacto reconoctmiento de lo. acorda­
do. ao~rizándose con la firma de los gerentes, d1r~ctor3s 
y 11dm111i~tradores que están encargados de la gestión e 
ta l!IOciedad 0 que dderminen los Estatutos o hases porque 
ésta se i·ija: El acta de Ja Junta ~eneral será fürc:foª 2~~r 
todos Jos concurrentes como se dispone en el art . 

2 
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/\ ·t 37-El libro de inscripei6o do la• "eeionM DO. 
.al • • t dril• 

roinatirns Y )!lb rem<lnu¡:t~:~~;i~~:r:.° y J~ iodicaei6o del 
1 Q I~os nomd res ªacc·1oue" o rui.auardo11 pro\'ieionale1 

número e sus " 
que se buhieRen dado; J 

;¿Q Los pagos efectuadoR por c.1JI\ arcit)u o Nl¡Ulf u 
provisional; . t · 

8Q El número y \"alor de las aecaoait.•" •~rnuu&-ra orau.. 
con indicaci<'in de sos dut-ftoA; . . 

49 LI\ trasmisi6u de las acciones nonuuall\:aa u rMgaar· 
dos provisionaleP y da la" r~munorato.11••.; 

5Q Ln especificaci6n da las ~wc1ooee uouubata,·u qae "' 
con,·iertan nl portador y du lcM' tltulott t"Orrdf>OD 

dientes que se expida u.· . 
El registro de las socied1L<lus coupuratu· ... u lleovar6 

como se dispone en el artículo 300. 
Art. 38-Loi;i tolooarioa de lu :tccioru.·• al portader 

deberán contener precisau1ento uo c•jemplar tonturana•Di. 
igual con sus respecth·as firruft8 y '"'Uva al de lu dicta.• 
accione!!I, poniéndose cu el dicho ejemp1"r n-"n ele ha· 
lierse entregado llL Rccióo respecth·a. 

Art. 39-Al libro copiador ae tra"JadaNlo, bt•D ... 
a mano o Yaliéndose de un medio mt:t>.dnico, coalqui .. ra. lo· 
tegra y sucesh·amcnte, por orden du fecha, ioclu .. Ja anto­
firma y firmR. todru1 las cuH1t11 quo el comef\'iaate .-criba 
sobre su tl'áfico y los deflpacho8 t6lt>Rniffcoe que ~spiJa. 

Art. 40-Consen·arltn lo" Ctlmereiantee ('qtJ..lota. 
tnente, en legajos Y. o~denadoM, .Iº" Joa¡>AchOI tol«-J"'tkio• 
y laR cartaR que rec1h1cren relfttl\'AR a •us D•·g0t-ÍM'h•n .... 

. A.rt. 41-Lo11 c<:>mercianteti, ndema" du C'UIDplir I•• 
cond1c1ones y formahlil\dos prr.&critu t.>U 06te Tftul~ d .. 
~erán llernr ~us libros. con claridad. por orJen de f~ba. 
l:!~n blancos, rntercalac1oueR, ra"pllJurA"I ni tachada.. 1 
sm preReo.t.ar scfiales de baber sido Altura to"• '-U•titay~a. 
do los fohos o de cualquier otra manera. 
. ~rt. 42-Los comerciantOft Ml\'aN(o a contina11cida 
rnmedu~tame~te que los a(h·i~rtAo los error.- u l,.¡..¡OD~ 
en que 10curr1ereu al escribir los lil»ro3· r d 
claridad en qné coosiRt . ' t"Xp 1c'u o eoa 
como d b' h l an y extenchenclo f'J roaet-pto ta1 

e iera a >erse estampado. 
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Si huhier~~ trascnrrido algtín tiempo desde qufi el 

Lerro se comet10, o rlesde c¡ue se incurrió en ] · ·6 á 1 • a om11'1 a, 
11r n e oport.uno as1en.to dA rectificación, afladiendo al 

margen. del a~Jento equwocado, una nota que indique Ja 
corrccc1ón . 

. Art. 43:-~fo seyodrá. hacer peRquiz!l de oficio por . 
nn JUPZ o ~r1bannl lll autl)m~ad alguna, para. inquirir si 
l•.1s. comP1·c1antes ~k\:an su~ hbros con aneglo "'las dispo­
s1c1ones de est., Código, ni hacer investigilCioues ni r-xa.. 
men ueneral de lll contabilidad en las ofic1·nª" o · "" •• ,., escrito-
rios de los comf'rciantes. 

Art. 44-Tnmpoco podrá decretarse a instancin d(J 
pArte la comunicnci6o, entrega o reconocimiento general 
de los libro~, correspondencia y demás documentes de los 
comercinnte~. t>xcepto en los casoR de liquidaci6n, suce-
sión uoin~r11ttl o quiehrn. · 

Art. 45-Fuem de los casos pr"fij'ldos en el 11rtícolo 
anterior, sólo podrá decretar~e la exhibición de los libros 
y llocnmentns de los comerciante!'I, a instancia de pinte o 
d6 <•flcio, cu11rnlo lns perRonns a quienes pertenezcan ten. 
gAn interés o reeiponsabili<lad en el asunto en que proce­
da )ll .. :tbihici6n. 

El rc•conocimiento se hará en el escritorio del comel'· 
ciantt>, a 1m presenciR, o a In. de la persora que al ef~cto 
comi~ione, y fllO contraerá exclusivamente a Jos puntos re· 
IRcionados con JI\ cuestión que se ventile, siendo éstos los 
iiuicos que podri\n comprobarse. . 

Art. 46- Los comercitrntes comerrnrán los hbro81 
telegr1rnrns y co1Tcf:pondencia de rns gir?s en general, por 
todo ~1 tiempo qae éste dure y hnsta .d1e~ afl.os deE>p~és 
do la liq u iduci6n de todos sus negoc10s y dependencrns 
nrnrca n ti 1 es, . . 

So presume que los herederos del comercrnnte t1;net1 
los libros de é,,.te, y están sujetos a exhibirlos en la. ruBmt\ 

forma y ]os términos que estarfa la persona a quien be-
l'tldnrnu. . 

Los documentos que conciel'DR.U espec1al~en~e. a ac-
tos o negociacione:i dt:t~rminadas, podrá~1 s~r· rnut1hzados 

0 Jee.troido!'I pasado el tiempo de prescr1pc160- de l11sd.ac-
' d . nos que h11-ya peu ien· done~ que de ellos se er1van, a mt: 
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.a r.. .. llllt.>s directa o iadir.c. '.<! e •e 1'~11~ n R 1 1 
fo alguna cnest1vu i1n . <lehenfn t"nn"~r,.,.,_., itat~ " 

te pnes en tnl c1u'!I01 
tamen ! l I ismn J tel·minaci6.n l e n ni · • t " ·al 1 .. ,r menur '"' ameat" · f • lllCl'l'l!lll C ' " J 

.A rt. 4 7 - ,os t 
0 

1•11 , 1 0 t•t1t·u atft.r111,do, forrA o ] . l IJe\'ar nn 
Hstáa ob 1ga( º"' n.1 . turáu diruiameutu Ju compra• 1 
Y foliado, y en ,. aimu ni filulo como al oontftJo. 
·,:en tas que hag~u, ta1~~º. f )l'IIJftri(u a caJ1t An Je afto aa E t. ll118lll0 1010 ( • 

. n es e d 'ª" 0 )tll'acione" ti" eu giro. 
liñhl.llce genera~ de. to t8._R "Ome~dante aJ por menor el 'I'" Art 48-oe 1 epu .. .. · 1 
~1110 Yen;le <lirect1i y hnliitunlmPnfo "' c•on•um11 or. 

TITULOIII 

De los agentes intermediarios del eomercio 

CAPfTULO 1 

l>e lo~ cn~dorr.• 

Art. 4H-Los co1Tttdorolil !'1011 oHciA!ua ydl1lic·n i~~11 
tnidos por la ley, para dispens.ar 111u n1ed111016n aulariada 
n. los comercianteR y fncilitnrle!t '" cont>ln•idn tlA •u• t'W\D• 
tratos. . 

Art. 50-Tenc.fráu el <':tr·:(cter •lt! corruJur..." pdl1hc»­
los tJue hubieren ohteuido el título do Pro(e~oN.tt de e.o. 
mercio, o sean Peritos Mercantilm, coo tal qud prt"'T~n 
la. fianza requerida por la ley, y no tcml{an ninKtJnA dto 
lnii inhahilidn<les <tue t!Xprosa cJ Bl"tfcDlo 53. . 

Art. 51-Antes de c11t1·ar al ejercicio Jo sa8 fuucw. 
~es, los corredores prestaJ l:(n ante el rcsr~th·o juzgado 
JUraniento de desempefia1· fiel y lf'galruooto ttl cargo, f 
rendirán nna fiania piua 1·cspoodcr de 189 condeoacioutfl 
tprn se p1·onuucien contrn ellos por hec-ho41 rol•th·o11 al 
desempeilo de su profasi6o. 

La fianza de Jos corrddores será dtt cieo a tloitc.·i.:utos c~rd.o bas J: se hará Ra her el norn hr·e del flAdor !!'11 4'1 ~ n6d1co oflc1al. 

Art. 52 -8i de cuaJquie1· modo Uegarc> a noticia Jo! 
J ue.z q•1e Ja fian~a de] corredor "ª ha h~ho ineuft<"ienttt, 
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ordena1·á que la 1·epooga dentro de trein•~ df . · l 
d J h' · "" as, y s1 e co!re or no a 1mere, pertlerá su o~rltcter de ofi · ¡ ~ 

hhco. cu1. pl1· 
A1·t, 68- -No pueden ser eor1·edo1·es. 

lq I...os qne tienen prohibición de comer~iar. 
2Q Los menores de \'eintiún años, aunque eetén habili .. 

tados de edf\(l o emancipRdos, o sean declarndos ma. 
}'oree. 

Sq i..os que han. sitio <l.estituidos de m1te cugo. 
49 J..os que lmbieren sido eondenados por los delitos ~fo 

falsedadt makersación de fondo~, robo, hurto o de­
frandaci6n durante el tiempo de la condena v otro 
tanto más. ~ 

M Los extranjeroi. uo naturnliziulos tm la República. 
Art. 54:-Son obligaciones de los corredores: 

19 Asegurarse de la identidad y cni:>acidad legal paru 
conh•atar de Jai;i peri!onas en cuyos negocios inter. 
\'engnn, y en su ('ft!W, lle la legitimidad de las fir. 
mas de loe contn1tanks. Cuando éstoH 110 tuderen 
Ja libre adminisfración de sus bienes, no podrán los 
corredol'es prestar su eoncu1·.:>o, sin c¡i1e procerla la 
<lehida autorización cou ftl'reglo n las leyes; 

:!9 P1·oponer los negocios con exactitud, prccisi6u y 
clar1daJ, A.hst.eniéndose de Lincer su pnel'ltos fal~os q ne 
induzcan a enor tt los contratantes; 

av Guardar sec1·eto en todo lo que concierna a las nego­
cinciones que hicieruu y no revelar los nombres .~e 
las peraonas (1 ue se las euca1·guen, a menos que ex~Jª 
lo contrario 11\ ley, o la naturaleza de las operac10· 

.nes, o <l'?e los interesados consientan en que sus nom-
bres sean conocidos; . . 

4Q Expedir, a costa de Jos interesados .que Ida p1d1aren, 
certificaci<>n de los asientos respectivos e Rus con· 

tratos: . . d 1 fi 
hQ Responder legalmente <la la autent1c1Ja<l e a i·ma 

del último cedente, en las negociaciones de letras de 
cambio u otros valores endosables; . 

69 Asistit· a los contratos de compraventa, .Y dar _fe ~e 
la entrega de Jos efectos y de su pago; s1 los mtet 0 • 

eadoa lo exigieren; 
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Recoger rlel cedente, y eotrt>gllr al to?utdor, l1u l"' 79 trtis 0 efoctos endosabJ*'8 que lle hutn.,rea eoJo.aJo 
pnr ¡;:u iukl'\'eaci6o; . 

89 Rt'coger del toma.dor, y tmtregu al oeJ~qt._., -:J rru. 
portt! de Jns letras o •;alores eudoMblt!M ut'gOC!adv' 
Art. 55-oe prohibe a Jo'I c~>rrcdo~: • 

lQ GHnerciar por cuenta propua, por 1r, o pt.ir 1nttrp6-
i:iita persona; • . 

2Q Coo1:Stituirse en ast>guradortte dtt r1e,.gus rnercanhl..,.; 
89 Nl-'guciar los valor~s o Jnt!J'C8detf"8 rur C~ttnta dtt Íll· 

dividuos o sociedndes qae hayao su•pEtotJilo "°' ¡.,.. 
goi;i, o que hayan sido cfecl11rad01t tm qui .. IJn. o n 
concurso, a no hnhe1· ohkuido ruhKhilit•u.·ióo: 

4Q Adquir·ir para sf Jos ef~ctos de coy" n,.god1u·ióo l!t­

tuvi*"'ren cncugado11, salvo el CRttO du t¡uv ~1 cornrJor 
teaga que responder de faltllft del comprador 11 \'•·ll· 
dedor. 

5° Dtisem pei'iar Jos cargos Ut3 ca jero!I, teuurton.-.. efe li• 
brmi. o dPpP.ndienteit d~ cuAlqoier com~rdaute o f"I· 
ttt hl eci mit'uto ru1::1·cau ti 1 

69 Ex1gi~', cuando ºº. mec.Ji~re coo\·enio ~"Jlf'<'Íftl, *'ftlariot 
Pu pt1·10r~~ n l~H~ Bl'Hgnados en J091ntocdt'ft ~JM'<"tivu'. 

7Q Dnr c~rt16cacwnes sobre ht:cbó111 que no coo1teo ea 
hi~ aHeut~s de i;.ui. rt>gistros. • 
Podr~n, sin em bnr~o, dt'cJaru eu ,·ittud du orJea 
dhe 1-t!·ibuaal. competente, y no de otr-l modo to na" 

U Oltll'Pll Vll'lt) t J .. 1 ' -¡ A 1 0 
HU ea luo en cualquittr o~·gudo. 

oh)" ~.t. 56-Los c?rredores que no l"UtnJ•lieh-n et•D ''" 
1gttc1ones qne Jes impon t ,, . 

alguno de los t e es 0 vó·h~o o t(Ot' •J .. <"utlll~D 
su .. riendidos 0 adc ºt~t'l?eJ ll'~1 están prc•hihhJo .. , podut11 kr 

r e~ 1 UJI os ue flU • ) ' • 
rtl,a de Justicio 1, • • unc10 por " llurtti :0.·11•re· 
· "• P ~v1a la 111f r · - . fllll pe1juicio de Ja res 0 . ? ma<'10.n ~trt"f'pt•l.itht'lif,., 

cunan. P nsaLihJad <:r·uuaonl t-a que ia· 

Art. 57-Los corredor · 
tos de comJ•1'11-ven•' es que JOtt>n· .. ngftn ~Q (."1(\0frA· 
o ¡ ttl, 0 en otraR n l?' • • J a p HZOS, r..-i;;pond~J'& 1 t' .. 0CIMCIUUt!8 R (.'l•t•tJ.•f •l 
efre:tuA e v11Jores Mi: 11 1\ corupradur de JR t•ntr.·g" •h- 11•• 
al d Jure que \'er:oi r h . ven euor, del pago del . : en '.le l'\8 01wr1c1om·!I, y 
n1úa. pz ecio o Hl.J~moiucióu cou\'a. 
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Art. 58-Los corredores se entre rá , 
tP, ootR saf'lcrita de cada una de las ogpa. ª. rec1procamen-
d l . ernc10nes concerta 
H, ~n e m1sn10 día en que Jas hayan com•enido Ot •. 

not", 1gualmente firmadadn entregarán 8 8 
'. ra 

é J ' us comitente~ 

lyos ·t~>s ~ os conedd?':es, expre8ando su conformidad co~ 
ormrnos y con 1c1ones de Ja negociaci'ón L p61' J . as notn8 

~ la~ izas que o~ conedores entreguen a los comitentes, 
y as que se expidan mutuamente, harán prueba contra el 
c~m·~dor· que. las suRcri La, en todos los casos de reclama­
c16n a 'lªª dieren lugar . 

. Piu·a d~terminu Ja cantidad líquida a reclamar ex­
padml ol tn.banal .com petent~, certiticaci6n en que haga 
co.D!iUtf' la d 1f~renc1a en ef~ct1 vo que resulte contra e) co­
mitente, en \'tsta de las notas de la opernci6n. 

La c<>nformiJad de los comitentes una vez recouo­
oidll en juicio su firma, Jle\·ará aparejada ejecuci6a, siem­
pre que ~e pr~se.nto Ja certiflcaci6n del Tribunal, de que 
trata todo el 10c1so nnterior. 

Art. 59-Los cor1·edores anotarán en sn libro y en 
AlliÍentoR sepa.radoiz, todas las operaciones en que hubieren 
íntt:rnmido, expre8ando los nom hres y el domicilio de los 

.cootr11tantes, la materia y las condiciones de los contratos. 
Ea las ventas expresarán Ja calidad, cantidad y pre­

cio de la cosn. veó.<liua, lugar y fecha y la forma en que 
ha~ a de pagarse el precio. 

Ea las negociaciones de letras, anotarán las fechas, 
puntos de ·expedición y de pago, términos y veacimicn­
tos, nombres del librador, endosante y pagador, los del 
cedtmte y tomador, y el cambio _convenido; 

En los st'gnros con refert:Jncta a la p6hz!l se expreAa­
nfn además del uúmern y fecha de la misma, los nom­
bre~ rlel nsegurador y del ase~urado,_ objeto del. seguro; 
oll v11lor según los contratantes; la pnma convenida, Y en 
~u caso' t~l Jugar de cargl\ y descarga, y precisa y exacta 
dcsigna~!Í6n dd buque o del medio eu que baya de efec­
toarse el trnc;,porte. 

Al't. 60-Dtintro de his cna1·enta y ocho horas de 
haberse concluido el contrato. entrog~1áu I;s corredores 
a caf'ft\ uno de los coatratantes, una mtout~ firmada, com­
p1·c:msiva de cuanto é.;tos hubioren conve01do. 
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Art. 61-En los ca1m1 ou •¡ue por e:•"""ª...._ " 
las partes se extiend" uo co_otrato por etten.tu, •I ~f 
certificará al pio de los do placado• Y coo.er.,u• .JO,,.... 

Art. 62-Los libros da 101 eo!"""I"'" .... . °"' .... 
en su oficio. st-rán recogitlo1 por 1011 )Q~ ,...¡..na~o11 •• 
el archivo del Juzgado. 

Art. 63-I...a re11p<>u11&LilidaJ tlo lo. corr.:·lor· •, 1111f 
razón de las operacionea dtt 1u oft ,¡(), p,.._.r1bit .. e -
anos, contados dosde Ja f._'Chl\ Je ~dA uraa J" ,.,,.._ 

Art. 64--Lns qoiehra• de loa oor..-lol'll'il w 1~ 
mea fraudulentaA conforme al atUcolo 1096. 

Al't 65-EI corredor oo puoJu oom¡wllllAr IA• n:. 
tidades que recibiere pam eí~ctuu ut•• Upt'rad&a, a.. ·u 

que 
0

RC entreguen por la que but.ion efl"Clo•·fo f1Clt •"' 
ta SJena . 
. . ..;\rt. 66-Los co1·1-edo1"t·• tM>U ,...ponaablN d• la ». 

g1ttm1di.d <l_e l.os efectos ¡ulhlico• al pott.IWlur, D"lfUCi••IOI 
~or su med1ac16n. Puro si )01 docGrneoto• DO '''""'" 
s1g~os e~ternos y visiLle11 por lot que p11.de .,.taWMlfw 
su 1denhd~d, no Rerán respoouble9. 

Art. l>7-LC>ft corre<lo"'8 puodon •..r •. 1...,,, iet~r. 
prde~ <l~ buques si n<'reditlui do una mau~ f•~nt• .l 
('Onoc1m1ento de llOR )P-oguft'I \"h·a" e&t,..nJ .. r•• 

Art. 68-LaR oblig11cion.-. 1lu lo. <"•f",...¡.,,.. iatlf 
pretes de buq na~. Rerán: · • 

19 lnte~·~eoir en los contrfttm1 Ju ftut""'"'hl.o, tlt lll•fVI 
mantm10M y préMtnmot1 a Ja '-"ru-- · 1 _:_a~ 

2V A . t' l . .,., -· "' .. ª' o ' ,J••f"Jl.IUl9"; sis u· n os <.'ap1tanefil y MOt J l • • 
trnnJ· ero · l · ll'ecallCfM " r.9q r,,,. ••· 

!'I, Y ~en·u· es Ju intérprt'l~ la l J • 
nes, protesta!'I "' J á d'I• • '"ª • • t'C" ~ 
los t.rihunale • J fie!n " 1 l~Dt'lll• •¡a• a.·~• t•D • 

31,1 'f 1 • 
1 

8 Y o icmas pdblica•· 
rfürnc1r os documento• ! ' 

nes y sobi·ecargos t , que lMI t?Xpr-·lo• <"Ap1t•• 
en las mism1ts fi ~x rftDJero8 bubier..11 J• J"W"ºlAr 
sobre su intel" 0 c.m""• siempre 'Iª" c.lt'Um..,.... Joda 
ducci6n bien ~gfi:f'"· certificando 4!-.hr h«-b• la tra-

. Art. 69-8erá asfn~¡:ut.-. · 
res mtérp.retes de buques iiº. o~hg•c1ón ~ le>• --~·~ 

19 Un hbro co . l e\ar. . ptal or de Ju t J . 
1nsertándolas lit ... ral ra ucciooee qu• bW.V. " mente. 
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2"' lio 1·egiatl'O de loe _nom~ros de !os capitanes a quie~ 
ncs prestaren Ja a1nstenc111. prnp1a de su oficio, expre. 
111rndo el pabell6o, nombre, clase y porte del buqaP 
y los puertos de su residencia y destino. ' 

89 Uo libro diario de Jos contratos de fletamento en 
que hubieren inten·enido, expresando en cada asien. 
to, el nombre del buque, su pabell6a, matrícula y 
porte; los nom bree del C:1pitán y fletador; pre~io y 
destino del fl..,tt>; moneda que debe pagarse; anticipo 
11Jbre el niismo, si hubier~; los efectos en que con­
RÍE-ta el cal'garuento; condiciones pactadas entro el 
fletero y el Capitán sobro m.tadfas, y el plazo fijado 
para comenzar y concluir la carga. 
Art. 70-El corredor inttírprete de buqües conse1·­

vará un ejemylar del contrato o contratos qae hayan me. 
diado entre e Capitán y el fletador. 

CAP!'l'ULO I l 

/Je /as martil/eros 

Ad. 71-Cualt-i uier comerciante puede eje~·cer el ofi. 
cio de m1ll'tillero, encargándose de vender al meJOr postor 
mercaderfa8 u otros bienes muebles, con tal que cumeia 
)aq disposiciones de los artículos cincu?ntn Y uno Y ~1~­
cuenta y dos y 110 80 halle comprendido e~ l~s proh1b1-
ciooes del articulo cincuenta y tres de este Cod1go .. 

Art. 72-Los martille1·os deberán llevar tres hbros, 

f\ Mber: 
Diario de entradas¡ 
Diario de salidas¡ 
¡ ibro Je Cnentas Corrientes. . d f 
J;:n el rimero asentarán por orden rig~r?80 e :~ 

cha Jas i!ercAderías u otros obj:to~ que rec1b1ere~!d e d 
ex 'reii6n de ]as circunstancias s1gmentes: su can .1 ~ ' 

pero y mc<lidit, Jos bultos tl~d qu~e c1~n~~~~~::~1::l~: b~ 
seriales; el nombre Y ape 1 0 t de la cual deban 
entregado, y el de aqu~lla P0 !' fue~e:ta debe hacerse con 
ser vendidos; su precio, Y 81 ª 
garAntfa o ein ella. 
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En el 8~guncio anotaraln indh·icJulrnt!Ut• I~ ohj.co. 
•.-enciidoR, e indic1trl(n por orthm y eut11nta do 'lªª" .. ha 
vel'ÍfiCRdo In ''ent.tt; u) nombN )' AJM91li•ln dttl eompralf('f, 
d prt>cio y las coodicionPR d~l JlAGº· 

Ec el tercero Jle\"ftr~n unll cuent- ~•rri•bl., ooe ..ta 
u no de sus co1uitente1.11. 

A 1t. 73 -Los martillt""º" Jut..,.-.u ¡.abláoar C'OI la 
conrnniunte anticipación, un oAtlllo;<c, impR!90 o ... ,.,., 
crito de llls especies 'l 'lü t~ogAu en \'t!Dla >" ttD el 1ti.o 
designarán el lngllr t'll 'lne "" ballrn tl.,poaataJa-. h-e diu 
y huras en que puedan Her in1\~ion.-la~ 1 -.1 dt. 'I \'>fl 
en que deberá tm1 peu1· y con~ uir .,¡ l't!Wal,. 

A rt. 7 4-~e prohiht, " loo. ma1tillero- _ 
H' Pregonar puja alguu" sio ·~ª" ttl rc~tor la haJ• ~1. 

presado en \"OZ clara o iotehgiblf'; 
2

9 Tomu p1trte en la liritAcÍÓfl por •f o pur "''ª"""°'., 
de terceroEi; 

8~ Adquil'ir algu11us d" 1011 uhj .. to• tlo <'U)" t"•ftta .. ha· 
ya encRrgado n.ediflDht rohtnttu c.ltobntlo OllG I• 
pers~nf\ ciue Jo hnhi""" oltt.-ni1lo ••n ,.J ,. ....... 

. La \"lol1tc16n cJe ei.taR probihiciuhtMa J.J, al m1~1llltu 
SU Jet~ al pRgo de una rno Ita 'lU" no '•Je de OC'ho fldNo. 
b11s n1 exceda de ,·cinticuatro. 

derseArt. 75-14'\R ~·cota~ lid rnutillo. nu puJr6a to•¡• 
mt-. ' Y las espt-c1~~ se lltlju.licarAu d•ftnith••aa.G~• 1~ 
cid~~r po!l.tor, cnRlqniera 'l"º '-OA ••I 111ontn deol prwio ofr• 

Sin embRr~o poilrtl l . 11 rir el r~mnte ~. b t. " rnflrh oro "'il"J"'h•i•r o di("" 
postore~. 00 h'ubi

1 ª t•.ndoJ fljiulo un rufn¡•nuro p.at1 lf'• 
Art' 76 1' edre 1c1ta• or~ P•f'ft ~-o mf••m•m. 

· - o ll v~uta l ·1 Art 77 O • a maru In f'• al ooat..Jo 
· - ... •urr1"n<to t 

ca de la ptirsonll cid ,¡ · 1 !' g11n." du•I• o d&f.,fYo«'i• .. ,,_ 
remato, el m1trtillero :h~¡•;,•c1ttar1:) .º d.e I• OOAChu~óo Jel 
clamo de p:lrt~ de J .ªº" hc11t"•1ó11, •ia •h~rinr ,.. 

08 11nter1ore. 
A1t. 78 s· J poMorft. 

d l - a ll M Cllllrontft h b 0 e. a·emate, el adjud' • Y oc o UfA• ele ,.eir16ea· 
~~p~cae, Ja lldjndicaci6~c~l~:':~º no P"K&nt el prMrfo dtt 11 

t:l' o, y se ab1·irá <l • • "'°!'~·a t•Í••u ror .. , .. Mio 
e ou~\o la hctlftci6a. 
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La b11ja de precios y los gastos que se causaren en el 
noevo remttte, flerán de cuenta del anterior adjudicatario. 

A1 t. 79-l>ttntro <le tercero dfa de verificado el re. 
mat_,, el martillero presentará a su comitente una cuenta 
firn1ada entregándole al mitm10 tiempo el salJo que resul. 
to a su f'ávor. 

El martill~ro moroso en la exhibicion de la cuenta o 
entrega del saldo, perderá su comisión y responderá al 
intererndo de los daf'ios y perjuicios que le hubiere cau­
•ado. 

Art. 80-En Jos casos no provistofJ en el presente 
Cap(tnlo, los martilleros se conformarán con las reglas 
d.,} mandato mercantil, y especialmente con las qne rigen 
la comiMión para vender. 

TI'I'ULO IV 

De los lugares y casas de contratación mercantil 

Art. 81-Lss l>olsas dtl comercio, los mercados, las 
ferias y demás lugares dtl contrataci6n, serán regidos por 
ltjyes y l't>glRmentos especiales. 



LIBRO 11 
De loa contratos y obllQaclones mercantile& 

en ~eneral 



TITULO I 

Disposiciones ge".let·ales sobre los contratos 
de comercio y de la. rendición de cuent::l.s 

CAPfTULO I 

Disposiciones genera.les 

Art. 82-Son mercñntiles, y <le consiguiente e!'ltán 
eujetos a lai;i dh1posiciones de este Código, todos los con­
tratos u obligac1ones relacionl\dos con los negocios a que 
ee refiere el artículo ~O. 

Art_ 83-Para que la propuesta verbal de un nego­
cio imponga al proponente la respectiva obl]gacióo, se 
requiere que sea aceptada en el acto de ser conocida por 
la persona a quien se dirigiere; y no mediando tal acep­
tación, qnedn el proponente litre de todo compromiso. 
c. 2,450. 

Art. 84-Los coutratos que se celebran por corres­
ponllencia, quedarán perfeccionados desde que se reciba 
l!ontestaci6n uceptando la propuesta, o lns modificaciones 
con que ésta faet·e aceptada. C. 2,458. 

Art. 85-8i la aceptación de la propuesta no llega a 
conocimiento del proponente en el término que él 1:1. tija· 
do o en el término ordinariamente necesaria para el cam­
bio de la proposición y de IR. aceptación, según la .cali­
dad del contrato y los usos generales del comercio. el 
contrato no se considerará perfecciomulo. C. 2, 453, 

Art. 86 -Cuando el proponente requiere la ejecuci6u 
inmediata del contrato, y no exige pre\Tiacnante la acep 
taci6n ni es necesaria conforme a los usoR generales del. 
~omercio, el j9contrato se considerará perfecciona<lo <les• 
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t n n ne IR otra p1u-tc hR em pl'ndo a 
de el momen o e ·1 

ejecutarlo. 8"" El que bacP una pruposiciúu pucdu t~tirar-
Art. ,_ 'Jo aceptada por la otl1\ parM 

Ja mientras no haya s1esto será 'ltli<lo, ~¡ la penooa " 
pe~·o el ci;>ntt·lnto ~ro~~~ci6u la nc~pta pummtmte aofPll 
qmen so lnzo a p1op ' 'J . t' d 
de tener noticia de ({tte bahía si o .1e ll'ft '\rr . .'d d. la 

Cuando la aceptación trn \·oh· iere mo J 1c.ac1 n " 
propuesta o fuese condicional, se consi<lemrl4'. ('()tnO nnt"\'I 

propuestn. . ) 
Art 88-En Jos contmto~ un1lnh'1ftl•·fl, "" prolll~· 

888 sou ~bligatorin.¡¡ tau pronto como llegUt'll " conor1· 
miento de la parte a lt\ cual i:ion hechas. . 

Art. 8~-El proponente no. podrd nl'l'l'J>t.•~lll~ Jo 
su propuesta, si al ha ce.r la ~e lrn hiere com {>IOmettdo a es· 
perar contestación o 1\ no disponer Jel ohJel? del contra· 
to, sino después de deseC'hado o tlo trascurrido nn tiet.-r· 
minado plazo C. 2453. 

Art. 90-La aceptRci6n condicional ieeri( l'nn,.ider•1b 
como una propuesta 

.Art. 91-Residiando los iutcrnsados en Jistiotus lu· 
gares, se entenderá celebrado ol coutrato para todo!' "ª" 
efectos legales, en el de la residencia del 'lue bubierfl 
aceptado la propuesta primith·a o la propucsh• ruoditlcada. 

Art. 92- Las ofe1 tas indeterminadas C'onteoida" cu 
circulares, catálogos, nota~ de precios corricnteff, pro8pec· 
tos, o en cualquiera otra especie de1rn11ncio!'I imprt>A<>fl, no 
Ron obligatorias para el r¡ ue las hace. 

Dirigidos los anunclios a personas determinadas, lle· 
van siempre Ja condici6n implícita Je quo al tiempo de la 
demanda no hayan sufrido las mercaderfas alteraci6n en 
so precio, y de que existan en el domicilio del oferente. 

At·t. 93-L~s contratos en que inten·cogn cor~or. 
quedarán perfecmonados cuando los contmtant~ hnbiP• 
ren aceptado su propuesta. 

. Art. 94~-ll:u el caso de la ctsi6n de un Jt·l-ecbo liti· 
g10so proveniente de un R('to comercia) el deudor no 
gozn_rá de! ?eneficio que le acuerda el 8 rti~o 2 7 -& 4 deJ 
C6d1go C1v1l, de pagar al cesionario solamente' el n•lor 
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de lo quo éste baya dado por el derecho cedido y los in­
tereses desde la fecha rle Ja notificación de la sesión 

At't. 95-LR. obligación que vence en día do~ingo 
o en otro dia feriado, es pagadera al siguiente. 

Art. 96-Cuaudo las pal'tes se refieran a medidas 
desautorizadas por la ley, seráu obligatmias las usadas 
en el lugnt• donde deba cumplirse el contrato. 

Art. 97 -Si antes del vencimiento del plazo fueren 
excluidas de la circulaci6n las piezas de moneda a que se 
refiere la ouligaci6n, el pago se hará en las monedas co­
rrientes nl tiempo del culllplimieoto del contrato 8ecrún 
el valor legal que éstas tuvieren. 0 

Art.·. 98-El dendor que paga tiene derecho a exigir 
uu recibo, y no está obligado a contentarse con la devo­
lución o entrega clel Htulo de la deuda, si en él no se ius~. 
crih"' su cancelación firmada. por el acreedor. 

Art, 99-El finiquito de una cueata hará presumir 
el de las auteriores, cuando el comerciante que lo ha dado 
arregla sus cuentas en períodos fijos. 

Art. 100-El comerciante que pag11. una cuenta o da 
un finiquito, ao pierJe el derecho de solicito.r In rectifica­
ción de los enores, omisiones, partidas duplicadas u otros 
vicios cometidos en la cueuh o finiquitos referidos. 

Art. 101-0mitiéudose en Ja redacción de un con­
trato cláueulas de absoluta necesidad para llevar a efecto 
lo contrattldo, se presume que las partes quisieron saje· 
tarse a lo <.1ue en caso de igual especie se practicare en el 
punto donde el contrato debe recibir su ejecución, y en 
este sentido se procederá, si los interesados uo se acomo· 
dareu a explicar su voluntad de común acuerdo. 

Art. 102-Eo las obligaciones mercantiles Jos co· 
deudo1·es serán solidarios. 
Todo ficldor de obligaci6n mercantil, aunque no sea 
comerciante, será solidi.rio con el deudor principal Y 
con los 0tros fiadores. 
Art. lO:l-Si ninguno de Jos contratantes es ci;mer~ 

ciante o la obligaci6n no es de naturaleza. mercantil, no 
tendrá este carácter, aunque las partes estipulen que iic 
obligan a estilo Je comercio. 

3 
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CAPÍTULO 11 

De ¡11 rendidtm de cuentas 

Art. 104-Toda. negociación es objeto t~tJ una cuen­
ta. Toda cuenta d~be ser confol'me a los ,..irnmtoa de I01 
libros de quien la rinde, y debe st.'r acompanarla de loll 
respectivos comprohantes. · . . 

Art. 105-Al fin de cada negoc1ac16n o o~ traosac· 
cilHJeR com•wciales de cur~o suce8h·u, lo& coruorc1aute11 co. 
rresponRales están respectinunent.e ?bliga<loa !' la rendi­
ción de la cuenta de la negoc1ac16n cooclu1cla o de la . 
cuenta corriente cerrada al fin do cuda nflo. 

Art 106-'fodo comerciante tjlle contrata por coeu­
t11. ajena está obligado a rendir cuenta in~troida y Jot'U· 
mentada de su comisión y gesti6n. 

Art. 107-En la rendición de cuentas cadll uno re11-
ponde por la parte que tuvo en la administración. J.a" 
costas de la rendición de cueutaR en forma, 11ton "iempre 
de cargo de los bienes administrados. 

Art. 108-S6lo so entiende rendida. la cueotft, des­
pu~s de terminad11s todas lns l'ttestioneR c¡l1e le "º" r... 
Jahvas. 

Art. 109-El 11ue 1.itja trascurri1· un mea contado 
desd~ la recepción de una caenta, sin hacer oh!er,·aciooce, 
se pr~sume que reconoce implfcitamente la exactitud de 
la ct~enta? ~alvo la prueba contraria, y Mh·o hcul\lmentt• 
la dlsposrn16n t!special a ciertos casos · 
. Las reclamacionm1 pueden ser judicialt"ll o u.xtraJ"nJi. 

c1ales. · 

I
Adrt. ~~~-La presentación do cuentas tlt'h6 hAcenu: 

en e om1c1ho de la ad · · t ·6 • . 
1 . . mrn1s rac1 n, no mtMhllnJo .-..t1pt1· 
amones en contrano. 
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TITULOII 

De la. pruebl. da las obligaciones marcantile3 

. Art. 111-La!I obligaciones mercantiles y su extin-
c16n se prueban: 

a) Por escrituras públicas; 
b) Por escrituras privadas; 
e) Pol' las notas <le los correúores suscr·itas por lM par-

tes en la forma prescrita por el Rrtfculo 58; 
J) Por facturas aceptadas; 
e) Por Ja correspondencia; 
f) Por los telegramas; 
g} Por los libros de las p1utes contratantes: 
h) Por testigos; pero esta pmeba. no será ad.mitida cuan­

do la cantidad exceda <lb cien e6rdohas, a no concn. 
rrir con alguna otra prueba. 

i) CaR.lquier otro medio de prueba admitido por leyes 
civiles. La compra y rnnta de inmuebles queda su­
jeta a ]as disposiciones del C. Ch·il. 
Art. 112-Jt~l telegrama hace prneb::i. como docu· 

ruento privado, cuando el original está firmado por la 
persona que aparece enviándolo, o cuando se compruebe 
que al original fué entregado o hecho entregar en la ofi · 
cina del telégrafo por Ja persona referida, aunque no lo 
haya firmado. 

Si la firma del original está autenticada por un no­
tario con su sello correspondiente, el telegrama tendrá 
valor de instrumento pliblico. 

Art. 113-La fecha de los telegramhs fija, salvo 
pmeba en co~trario, el día y la hora. en los caales ~au 
sido expedidos efectivam1mtP., o recibidos en la ofimoa 
del telégrafo. 

Art. 114-Para gr·aduar la fuerza probatoria de lo_s 
libros de los comerciantes, se obsen·arán las reglas ilt· 
guientes: 

lQ Los libros de los comerciantes probarán coutra. ellos, 
sin admitirles prueba en contrario; pero el que acept~ 
los asientos qm, le sean favorables, no podrá de. 
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Rechar lolil que le pet·judiq uen, 1:1ino «} ue, babie~do 
consentido en este medio de prueba, t¡uedará llOJeto 
al resultado q ud arrojen en su c~njuoto, to~audo eo 
igual cousideraci6u todos los ftstantos rulauvo1 a la 
cuestión litigiosa; 

211 Si en los asiento~ <le lu~ libros lle\•ados por Joa CO· 

merciantes no hubiere conformidad y los del nuu lifl 

hubieren llevado con tod:v~ Ja~ formalidaJett expre­
sadas en el Título II del Libro I dü t•Me CóJigo, y 
Jos del otro n.dolecen d~ cual<¡ u Íl•r defecto, o c.Art:· 
ciereu Je los l't'lp1isitol4 t>Xigido!i por la ley, 1011 uieo. 
tos de los libros en regln hn.ráo fu contra los dt:fe90-
tuosos, a uo demostrarse Jo contrario ror medio J., 
otras pruebas admisibles en derecho; 

39 Si uno de los comerciantes uo Jlreseotaru 'º" libro1t o 
manifestare no tenerlos harán fu contra él 101 Je f'U 

adversario, 1levadm1 con todas las formalidades le­
gales, a no demostrarse que la carencia de dichos Jj. 
bros procede de fuerza mayor, y sah·o llit!mpre la 
prueba contra los asientos exhibidos, por otroA mt:­
~~os adt?itidos en juicio; 

49 81 los hbros de los comerciantes tuvieren todo~ lot 
requ~sitos l~gales y fueren contrudictoriott, el Tribu­
n~l Jnzgara por las dt>más probanzas, ~Alifimu k­
~!1º las_ reglas generales del Derecho; 

59 81 lo~ .libros de atnbos comer·ciantes cnrecieroo do loe 
reqms1tos le~ales, el Tribunal tampoco 101 toma"' 
en ~menta Y JUzgn.rá co1no 8e dispone en el inciso "º. 
tenor; 

69 Los libros informales de un comerciaut~ on litigio 
~on ºfª deersona q?e !1º lo sea, "leriln cousidemdo• 
como o ispone el rnc1so anterior· 
Art. 115-Las escritur · d ' 

formidad con los libros de ¡88 priva a~ que guarden uoi-
todo caso de su fer.h . os comerciantes hRcen fe, en 

A ' · ª 1 es pecto de terceros 
rt. 116-L!\ prueba de t t' · .. 

negocios mercantiles con 1 r . es .1gos es. a~m 1s1 hl e en 
articulo 111 salvo los e a tm1tac1ón del 100110 (b) dttl 

't ' · asos en que la ley · ·i ·· cr1 ura pública 0 el prese t 06J. . c1v1 e.x1Ja t>8· 
por escrito. ' 0 e •go requiera la prueLa 
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A1·t. 117- En los netos y en los contratos comercia­
les d~he expreAarse el lugar, el día, e] mes y el ano. 

La fecha de las letras de cambio y de los otros títu­
los a la orden y la de s~s endosos, se pre¡;¡ame verdadera 
salvo prueba en contrario. ' 

TITULO III 

De las sociedades o Compañias mercantues 

CAPfTULO I 

De las diferentes clases de sociedades mercantiles 

Art. 118-La ley reconoca ciqco formas o especies 
de sociedade11 mercantiles: 

1 l'-Sociedad en nombre colectivo; 
2Q-Sociedad en comandita simple; 
3Q-8ociedad nn6nima; 
4Q-8ociednd eli comandita por accioneEI; 
59-Sociednd cooperativa. 
Art. 119-Toda Aociedad comercial constituye una 

personalidad jnrfdicn distinta de la de los nsociados. 
Art. 120--La ley reconoce además de las sociedades 

propiamente dichas )as asociaciones comerciales momentá­
neas y en participación, sin atribuirles, no ob3tante, per­
sonalidad jarrdica distintR de la de los asociados. 

CAPÍTULO II 

Disposiciones generales 

Art. 121-Todo contrato de sociedad debe constar 
en escritora pública. 

El que se estipule entre los socios bajo otra forma, 
no producirá ningún efecto legal. 

Art. 122-Cunlquier reforma o ampliaci6.n que se 
haga. en el contraio de sociedad, debe formalizarse con 
las mismas solt>mnidades prescritas para. celebrarlo; salvo 
lo dispuesto para las sociedades an6nimas. 
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. as de sociedad~ en nom bl"tl 
Art. 123-L~s esd:~tur imple deheriln contener pAra 

colecthTo y en coman t a s ' 

su validez: Ird y domicilios de Joa socios; 
19 Los nom h!·es, ape 

1 º: debi \"ersar el giro df' I" 80. 
21! Los negoc10s sobre q o 

ciedad; . 1 expresando los uombn-1 d9 
3~ La raz6n o fir1lna sodc1at' e. a ~u cargo )" dirooción o 

las socios q?e ian 
1
e en. 

1d d t" el uso de dicbl\ flr. 
administración de " 80010 ª J 

ma social; . d" cr~ito1 
4'! El capital que cada. socio aporta enal rnero, dt1 a 

0"' efectos, con la expresión del v or q oh Re el 
éstos, o de las bases sobre que bayA de acel'96 
avah1o; 

5~ El domicilio de la sociednd; 
6~ La durar.i6n de la sociedad y la manera do c•ouiputar 

dicha duración. . 
Art. 124-Las escrituras da sociedad an(.in1ma y Je 

sociedad en comandita por ncciooelt, dehenln cootener 
para su validez: 

ici El nombre, apellido y domicilio da los .otm·gaute~; 
2? La denominación y el domicilio de la sociedad; 
3~ El objeto de la empresa y las operaciooel' " q ne df'4'• 

tina su capital; 
41? El modo o forma en que deben elegirsf} la~ persona• 

qne habrán de ejercer Ja adminietraci6n o sea el con­
sejo o junta directhTa de gobierno; cual de cllaA re· 
presentará a Ja sociedad judicial o extrajaJicialmen· 
te; el tiempo que deben durar en sus fon'!ionett. y Ja 
manera de proveer las vacantes; 

5~ :F~l modo y forma de elegi1· Ja Junta de Yigil1lDci1t, y 
el número de personas que la compongan; 

69 Lm1. plazos y forma de ?ºº~ocaci6n y celebr11ci6n de 
111s JUDtM generales 01·dmar11ts, y loe caRos y el modo 
de convocar y celebrar las extr1wrdinari1t.1t. 

7Q El capital social,, con expresión ~el valor que tte ba. 
Y~ <lado a los lnenes apnrtados qoe 110 cou~ist~~ en 
drnero, o del modo y forma en qoe deba hacerse el 
aval-do; 
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89 El núm~ro, calid~d Y, valor de las acciones, expre­
sando s1. son nomrnatt vas o al portador o de am has 
clas~s; s1 las ~cciones nominativas pueden ser con • 
.. ·~rbdas en acciones al portador y viceveres. 

~C? El pl.azo y modo en que deba enterarse el capital 
suscrito; 

10 Las \"entajas o derechos particulares que se reserven 
los fundadcres; 

11 Las re~las para la fonnaci6ll de los balances el cál-
culo y la rep1:1rtici6n de los LeneficioA' ' 

12 El importe del fondo de reserva· ' 
13 El tiempo en q ne hi sociedad d~he comenzar y con· 

cluir. ~u duraci6n no puede ser indefinida, ni p1tsftr 
de no .. ·enta y nue\'e dí.os; 

14 La sumisi6n al voto de la mayorfa de la junta, debi­
damente com·ocnda y constituida, así en juntas ordi­
narias como en lns extraordinarias, y el modo de- for­
mar dicha mayoríR. pRra que sus resoluciones sean 
o bligatoria8. 

ló La persona o pet·sonas que tengan la representación 
pro\•isional de la companía mientras se procAde al 
nombramiento de la J untR. Directiva por la junta ge­
neral de accionistas. 
Art. 125-La omisión de algunos de los requisitos 

prescritos en su caso en los artículos anteriores, es causa 
de nulidad del pacto social, la cine él declarará a pedi­
mento de cnalq niern de los socios. 

Art. 126-La falta de la escriturn pública o de ]oR 
requisitos que debe contener para su rnlidez, no podrá 
alegarse como excepción contra uu tercero que hubiese 
contratado con Ja sociedad. 

Responderán soJidariamente a los terceros los socios 
que con ellos hubieren contratado a nombre y en iateré!'I 
de Ja sociedad de hecho. . 

Art. 127--Si la nulidad se declarase estando aún 
pendiente la sociedad de hecho, los s?cios pro~ederán a 
la liq uidaci6n de las operaciones anter10res, t103etándose 
a las reglas del cuasi contrato de comunidad. 

Art. 128-Se presume para el efecto. d~ la r~spon· 
se.bilidad hacia ~ercero, .que e-fiste .º ha. e~1st1do soc~edad¡ 
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• . . ecata netos propioe de aooieli:lii y 
siempre qae alguien eJh y costumhre de practicar aiu que 
que rt>gnlm·me~te no n 
la sociedad ex1stn.. . 

1 De esta naturaleza. son tlspec1a m_eote: 
1~ Ne ociaci6n promu'lc.u~ Y cornl1o, . 

g . . adc1ui1nc16n o pago b*'cho tHl conu1o, 2º Enagenacioa, 1 • 1 tr<Mi 
3; Si uno de los asociados se dt:c ~·b·a1 . &~1o Y 08 0 

no lo contrndicen <le un modo pu .100, •• 

4~ Si dos 0 más peraonRs proponen uo adm1ouatr&Jor o 
gerente comtli::i; 

59 El uso del pronombre nosotroa o 1we111,·a en Ja co­
rrespondenciR, libros, facturafl, cntmtlllt u otro• pA· 
peles comerciales; 

6Q El hecho de recibir o 1 cspunder carta8 al nomh10 o 
firma social; 

7Q El uso del nombre con d aditamento y compaMa; 
gQ La disoluci6n do Ja asociación en forma de f'ociedad. 

J .... a responsabilidad de los socios ocoltoR ~ peraonal 
y solida1 in en la forma establecida (m el artfculo 1 i6. 
Art. 1:39-La perR01u\ que pre"1tase 8U nombre como 

aocio, o tolernse o permitiese poner o continuar &u nom. 
breen la razón social, aunque no t'3nga parte en la• ga­
nancias de Ja sociedad, Rerá responsable por todn lait 
obligaciones de la sociedad que fuesen contrafJM hajo lft 
firma social, salvo su acción contra los AocioR y l'io ,.,.. 
pondera éstos por las pérdidas y dni10.t11. 

Art. 130-La. razón social o Ja denominft<'ión de cada 
socied~d, que deber~ ser claramente di!!tinguidl\ tfe la de 
cualqmtr otrn, coust1tnye una propiedad suya, y no pae· 
de ser adoptada por ninguna otra . 

. Art. 131-. La conve~c~óu ~or Ja cunl un prestnrnitota 
~e" dinero estlpulase par~1c1pac16n en las g1maocill8, r.iD 
1e_ponder_p~r las obhgac10nes del socio, es ilt'gl\l y nula. 

. Es. as1m1Amo n~I:i In estipulaci6n do que (ll preRtll· 
;msta sm 1:esponsab1hdnd en las pérdid118, tendrli parte tn 
as ganancias además de los inte1·eses 

des 1 ~0~~á, sin ebrnbargo, establecers~ que ea lRs utilitla-

pi.tal iqp~Hf as.dse a bonelpreviamente uo ioteré:i fijo o uo ca· 
t! en o E!O re os demás. 
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. Art. 182-En ningnna sociedad se puede neO'u a Jos 
soc1os el de1·echo de examinR.r los libros, corresp~ndencia 
y .d~más ?ocum.entos que comprueben el estado de la ad­
mrn1strac16n~oc1al. 

CAPITULO IU 

De /ti sociedad o compaiiía colectivn 

SECCIÓN l 

lle la. razón o firma. social de la. companla colectiva 

A1·t. 133-Antes <le empezar sus operaciones la com­
panía colecti\·a pondrá en conocimiento del público, por 
medio de circulares, su constitución, Ja raz6n social b1tjo 
la cual ha de girar, el objeto de la compañfa y la firma 
de los socios administradores. 

Art. 134-Ln. razón social e!'! lit fórmula enunciat-iva 
<le los nombres de todos los socios, o de alguno de ellos. 
con agregación de est.'ls palabras: <Y compaiíia>. 

Art. 135 - Sólo los nom hres de los socios colecti\·o~ 
pueden entrar en la razón social. 

:El nombre del socio que ha muerto, o s~ ha sepn.m­
do de Ja sociedad o la compañía cuyos derechos y obliga­

. ciones han sido trasferidos a la nueva, puede ponerse 
taru hién en la razón social, agreg-ando n ella la palabra: 
<sucesores>. 

Art. 136 -El uso de la razón social después de di· 
suelta In sociedad, constituye delito de fnJ3edR.d, y la in· 
clusi6n en aquella del nombra de una persona extraña es 
una estafa. 

J_a falsedad y la estafo serán castigadas conforme 
nl Pn. 

Art. 137-Los socios colectivos indicados en la es-
critura .sociR.l son solidariamente responsables <le tori.as 
las obliga.cion'es legalmente contraídas b:1jo la rnz6n so-
cial. 

Pero pueden por pRcto los socios limitar su. respon· 
llabilidad, con tal que se agrtigue a la razón social la pa· 
labra: <limitada>. 
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Art. 138-Sólo pueden uRar de. la razón social.,¡ 
Aocio 0 socios a quienes se haya conferido tal f1u~ultad por 
la escritura respecti \'ft. 

En defecto de una delegRcióu tixpresa, todo1 lot su-
cios podrán usar de la firma sociRI. 

· Art. 139-El uso de la raz6n social puede 'llt!f oou. 
ferido a una personll. extrana" Ja sociedad. 

El delegado deberá indicar, en Jos documtmtoa pd­
blicos o privados, que firma por poder, so pena de ter 
personalmente responSfthle de todM laM con!lecnendu del 
negocio que celebre. 

Ar·t. 140-Si un socio uo 1rntori:t1ulo, usare Je la 
firma social, la sociedftd no será responsable del cumpli. 
miento de las obligaciones que aquel hubiese suterito, ul. 
vo si la obligaci6u se hubiere com·ertitlo en pron•<"ho de 
Ja sociedad. 

La responsabilidad, eu tiste caso, Re limitArá a I" 
carrtidad co1·respoodier.te al beneficio •JU~ huhiero repor• 
ta.do a la sociedad. 

· Art. 141-La sociedad no es reBflunsablo Jo loa do­
c~mentos suscritos c?n la raz6o eociR cnando lH obliga· 
ciones 1¡ue los hubiesen causa~o .ºº )6 conciernen, y el 
terc~ro los aceptase con conocm11ento tle esta circuott• 
tancrn. 

SECCI<)N 11 

De las obligaciones y derechos de Jos !IOCIOA 

A~t. 142-I ... os socios deberán entregRr MUA capitaleA 
respectJ~ros en la época y forma e~tipulll t l trato. < ott on e r.on· 

micil~a s~~i~~ <li6u:gs~pqt~acli6n. J~. entrega ~e hRrit en ol do· 
t\1·t 14¿ L'l te da esc11tnra eocral e111M tlrmaJ". 

¿ • ,-,_n. re ar o en J 
la causa que lo roduzca a .·" entrega, se~ r.ual fuerl' 
excluir de ]a so~e<lad i' u~oi izn. a Jog llSOctrldOR parA 
cutivamente contra Bu a er:octo m~~oso, o n proceder eje· 
al cumplimiento de BU pohl·ººª.Y

6 
Jienes pnr" oompelerle 

E 1gac1 n. 
n uno Y otro c1u10 el · 

l?s daños y perjuicimi q~e la :7~º moroso .rcspooderii de 
c1edad. 1 Anza ocasionare " )" 10. 
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Art. 144-Los acreedores personales de un socio por 
deudRR cootraídas después de celebrada la sociedad no 
podrán embargar, mientras ésta subsista el capital:que 
die?? socio hubie:e introducido; pero les ~erá permitido 
Rohc1tar la retenc16n de la parte de interés que en ella tu­
\'iere para percibirla al tiempo de lu división social. 

Tampoco podrán concurrir en la. quiebra de la socie­
dad con los acreedores sociales; pero tendrán derecho a 
perseguir Jo. parte que les corresponda a su deuda en el 
residuo de la masa concursada. 

Art. 145- Los socios no pueden exigir la restitución 
de sn capital antes de concluir Ja liquidación de la socie­
dad, a menos que consista en el usufructo de los objetos 
introducidos al fondo común. 

Art. 146-Los socios capitalistas dividirán entre sí 
las ganancias y pérdidas en la. forma que se hubiese esti­
pula.do. A falta de estipulaci6n, las di\•idirán a prorrata 
de sus 1·espectivos capitales. . 

Art. 14 7-Si alguno de los socios entrnse sólo con 
su indastria sin valor estimado previamente, o sin pl'evia 
designación de ln cuota (1ue debe percibir, y no \·iniese a 
a::i acuerdo con los otros socios, tendrá en tal caso la par­
te que poi· árbitros le sea asignada. 

El socio industrial no responde de las perdidaR so­
ria1es sal \'O p:tcto en contrario. 

SECCIÓ~ UI 

ne la. admloistraclón de la cumpanía. colectiva. 

Axt. ·1_48-El régimen de Ja socieda~ colecti~·a se 
ajustará a los pactos que contenga la escntura social, y 
en lo quo no se hu hiere previsto en elloP, a las reglas qne 
n continuación se expresan. 

Art. 149-Ls administracióa corresponde de dere~ 
cho a todos y a cada uno de los socios, y éstos pueden 
desempefüu•las por !IÍ mismos o por sus delegados, sean 
socios o extraños. . 

Art. 150-Cuando el contrato social no des1~no la 
persona del administrador, se entiende que !º~ soCJos se 
confieren recíprocamente la facnltad de adm~ntstrar r ltJ. 
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de obligar solidariamente. J~ respoosahilidA(l de todos, 
Rin sn noticia y su coneenttm1ento. 

Art. 151-En ,-irtud del mandato le.gAI, cllda uno 
de ios socios puede hace1· \•álid~numte. tod?' loa actos. y 
contratos comprendidos en el giro ord1nar10 de IR so~1e· 
dad o que sean necesarios o conducentes" Ja coosecae16n 
de i'os fines que ésta se hubiese propuesto. 

Art. 152-Cada uno de los Rocios tienu derucbt> a 
oponerse a la consumación <le los actos y contratos pro· 
yectados por otros, a no ser que se refieran a ]" mera con· 
servaci6n de las cosas comunes. 

Art. 153-La oposici6n suspende provi111ioualmttute 
la ejecuci6n del acto o contrato proyec"'do, baittA que la 
mayoría numéricA. de los socios no ca.Jiflq ue so oon\•uoieo· 
cia o inconveniencin. 

Art. 154-El acuerdo <le la mayoría ttólo obliga a 
la minoría cuando recae sobre actos de simrle admiuit­
traci6n, o s~?re disposiciones comprendidas tm ol c(rcalo 
de las operaciones designadas en el contrato social. 

Resultando en las deliberaciones de la sociedad doA 
o c_nás pareceres que no tengan la mayorra absolotA, lo" 
soc10s deberán absteneri'le de lJe,·ar a ej~ución el acto o 
contrato pt'Oyectado. 

Art. 155-8i a pesar de la oposición "º vcriflMre el 
acto o co~trato con terceros de huena fe Jo~ Rocios qutl 
darán ohhgados solidar~amente a cnmpli'rlo, tiio J>P.rjoicio 
dheb~u de:echo, a ser mdemnizados por el Rocio que lo 

n 10re eJecutado. 
uno Artá .1;6¡-Delegada la facultad de admini8trar f'D 

bech~ ~ ~-b~ :i os ~ocios, l~s demás. quedan, por solo estt1 
social.' rn 1 

H os e toda rngerencm en la adtninietracion 

Art. 157-La facultad d d · · . 
el derecho de usar de 1 fl e ~ mm1strar trae con11igo 

· a rmn social 
Art. 158-El delega.do t d á . , . 

ta.des que designe sn título en r ~101camente lu facul· 
ta en el ejercicio de el! j Y ~ualquier exceso q ne come­
dad de todos los daf'í.osaA, 0 

•• a~á responsable a la socie· 
Art 159 Los i Y .P~rJmcios que le sobrevengan 

t 1 · - fü m m1strado1·es del _. · 
an a a sociedad judicial y ext . d' . egattos repreeen­

raJu 1c1almente; pero si no 
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~stu\·iesen inv~st~dos de uaa 1:1.u.toriza.ci6n especial, no po· 
drán vender n1 hipotecar los bienes mmnebles ui alterar 
su forma ni tranE1igir, ni comprometer lo~ aeg~cios socia. 
les de cualquier naturaleza que fuorea. . 

Art. 160-Las alteraciones en la formii de los in• 
muebles sociales, que el administrador hiciere a vista 
y paciencia de los socios, se entenderáu auto~·izacJ.as y 
aprobadas por éstos para todos los efectos legales. 

Art. 161-No necesitan poder especial los ndminis• 
tradores pan\ vPnder loR in~uebles sociales, siempre que 
tal acto se halle comp1end1do en d número de las ope. 
raciones que constituyen el giro ordinario de Ja sociedad, 
ui para tomar a matuo la.s cantidades necesarias para 
poner en movimiento los negocios de su cargo, hacer ]as 
reparaciones indispensables en inmuebles sociale~, le­
\'antar las hipotecas· que los graven, o satisfacer otras 
necesidades urgentes. 

Art. 162-llabiendo dos administradores que según 
su titulo hayan de proceder de consuno, la oposición de 
uno de ellos impedÍI'á la consumación de los actos o con-
tratos proyectados por el otro. · 

Si los administradores conjuntos fueren t1·es o más, 
deberán p1·oceder de acuerdo con el voto de ]a mayoría, 
y abstenerse de lltivsr a cabo los actos o contratos qne 
no la hubiesen obtenido. 

Si no obstan~e la oposición o la falta de mayoría, se 
ejecutare el acto o contrato, surtirá todos sus efectos res­
pecto de terceros de buena fe; y el administrador que lo 
ha biese celebrado responderá a Ja sociedad de los per· 
juicios que a ésta se siguieren, 

Art. 163-El administrador nombrado por una 
cláusula especial de la e.s~ritara de la socie<;lad poe~e 
ejecutar, a pesar de Ja opos1c1ón de sus consoc10s exc1m~ 
dos de la administración todos los actos y contratos a 
que se extienda su maud~to, con tal que lo verifique sin 
fraud~ 'fi 

Pero si sus gestiones produjesen perjuicios. mam es· 
tos a lll masa común, la mayoría de los ~oc10s. podrá 
nombrarle co-administrador o solicitar la d1soluc16n de 
la sociedad. 
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Art. 164-La facultl\d de administrar es intrAAmisi. 
ble a los herederos del gestol', au~ cuando se haya esti. 
pulado que la sociedad deba cootm~ar entre los socioR 
i;;obrevidentes y l1>S herederos del d1fuo~o. . . 

Art. 165-Si al hacer el nom bramtento de ftdn11~1s­
tmdor los socios no hu bies en determinado la e.xteurn6o 
de los poderes c¡ue le confieren, el delegado será cooai. 
derado como simple mandatario y no tend1·it otras facul­
tades que las necesarias para lo~ actos y contrfttos cnun­
cindos en el artículo 151. 

Art. 166-En las compaf'lius colectinuj to<lt•!i\ los 'IO· 

dos, administren o no, tendrán derecho no sólo ft extunioM 
el estado de la administración y de la contabilidad, sino 
tambiéa a hacer, con arreglo a los pactoA consigoadOfl 
en la escritura de la sociedad o las disposiciones genera· 
les del derecho, las 1·eclamacioncf' que creyere coD\"t>nien· 
tes lll interés común. (Artículo 132.) 

Art. 167-Si la facultad de admioistrar hubiera 11ido 
con?edida por acto posterior al cor.trato de eociadACI ~o­
Jechva1 será revocable como simple mandato por \"o]an· 
tad de los socios. 

Esta rm.·ocaci6n habrá de acordarse por mayorfa d" 
los socios no administradores 

_ Art. 168-~l socio o so"cios admioi~trador-e8 t!stAu 
obligados a r~nd1r cuenta siempre que lo pida lA ruayo­
Iia de los soc10s, aun cnando no sea en las t'fpoeu fijadae 
en el contrato de com paflfa. 

SECCIÓN lY 

De !1.1 prohibiciones a que están sujeto; lo!'I BOCIO!i en la11 
compa.flfaa ooJecttvas 

1 Q ~r~. 16·9d1Sef prohibe a los socios eo particular: 
~ rae1 e ondo comdn mayor cantidad 1 

as1gnada para sus ga~tos particulares. que " 
La me!'ª extra.cmc-"n autoriza a los consocio d ) 

que la hubiese verificado para obligar >< t 1
8 

• 
8 

tegro; a ._,s e a rern· 
29 Aplicar los fondos comunes a s . 

lares y usar en é11tos de la fi us ~elgoc1os particu· 
rma socia. 
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El socio que hu hiere violado esta prohi bici6n 
llevará a la m~sa. común las ganancias, y cargará él 
~6lo con _las perdidas del negocio en que invierta los 
fon~os d1str8:ídos, s~n perjuicio de restituirlos a la 
soc1~dad e rndemmzar los dañof.I que ésta hubiese 
sufrido. 

Podrá también ser excluido de la sociedad 
por sus consocios. 

3Q Ceder a cual~1ui~r título su interés tn la sociedad, y 
hacerse sushtmr en el desempeí'ío de 1ns funciones 
que le correspondan en la administl'nci6o, 

l.a cesidn o sustitución sin previo. permiso de 
todos los socios, es nula; 

4V Explotar por cueuta propia el ramo de industria en 
c¡ue gire la sociedad, y hacer sin consentimiento de 
todos los consocios operaciones particula1·es de cual­
quier especie cuando la sociedad no tuviere nn géne­
ro determinado de comercio; 

ij9 Interesarse como socios con responsabilidad ilimi­
tada en otras sociedades que tengan el mismo obje­
to, y hacer operaciones poi· cuenta de ellas o de 
terceros en el mismo comercio, sin e] consentimient.o 
<le Jos otros socios. · 

Se presume el consentimiento, si el interé.i o 
Jas operaciones existían antes del contrato de socie­
dad y eran conocidas de loe otros 5ocio3 y en dicho 
contrato no estipularon que debían cesar tan Juego 
como el contrato de sociodad estuviese perfecto. 
Art. 170-Los socios que contra\'engan a esw 

prohibiciones, serán obligados a llevar al acen'o común 
las ganancias pro\'enientes de tales operaciones, y a so· 
portar individualmente las pérdidas que les resultaren. 

Art. 171-Los socios no podrán negar Ja autoriza­
ción que solicite alguno de ellos para realizar una. opera­
ción mercantil, sin acreditar que las oporaciones proyec­
tadas les deparan un perjuicio cierto y manifiesto. 

Art. 172-El socio industrial no podrá emprender 
negociación alguna que le distraiga ~e sus atencit~nes so­
ci1Lles, so pena de perder las gan~ncia~ que hnb10re ad­
quirido hasta el momento de la vwlac16n. 
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SECCIÓN V 

De la. disolución y llquldacl6n de Ir. oompanla coleottn 

Art. 173-Las sociedad c?lecti~a. Hu t.ti~ueh•o por 
los modos que determina el C~d1go C1v1J. 

Art. 17 4-Disuelta la sociedad, se proct!d.t!rá a Ja 
liquidación poi' la persona que al efecto .haya. &td<> uom· 
brada eu la escritura socia], o en la de d1soloc160. . 

Art. 175-Si eu la escritum ~ocin_l o.'"° ¡,. Jt1. dum-
1 uci6n se ha.hiere aconlRdo uom hrar l upmlRdor, 810 Je: 
terminar la forma del nombramiento se hará f)Clf UDRDt· 

midad de los socio~, y en cnso de de~~eucrdo, po~ el 
Juez competente. Lo mismo se hará s1 uo 8~ hubiere 
:1cordado el nombramiento de liquidador. 

El uombrnmiento puede recaer, en uno Je loit ,;u. 
éios o en un extraño. 

S6lo en el caso de hallal'se todos conform~s, poJ"'o 
encargarse los socios de hacer la liquidación col~cti\·a­
mente. 

Art, 176-El liquidador es un V6rdadcro mandata· 
tnrio de la sociedad, y como tal deber·á conformarse es­
crupulosamente a las reglas de su mandato, y reMponder 
R. los socios de los perjuicios que les re1mltoo Je 8US ope­
raciones dolosas o cnlpables. 

Art, 177-N o estando determinadas las facnltade11 
<lel liquidado1:, no pod_rá ejecutar· otros netos y contratOfl 
que los que tiendan chrectamente al cnmpJimiento de RO 
encargo. 

. ~n consecuencia, e~ lic~uida.dor uo poJrá constituir 
h1potec~s, prendas o autrcres1s, DI tomar dinero " pté:Sta· 
tamo, m comprnr. me1:caderias para revtmdor, ni endosar 
efecto8 de comerc10 m celebrar transacciont!s sohre los de· 
rechos sociales, ni sujetarlos a compromisos . 

. A~t. 178-Las reglas consignadas en Jos do" prime· 
ros rnc1sos del .A~·t .. 162, son aplicables al caso en que 
haya dos ~más ~1qu1dadores conjuntos. 
. Las d1scord1~s que ocurrieren eutr13 ellos s~rán 80m6 • 

t1das a la resolac16n de los socios, y por ausencia u otro 
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impedimento de la mayorfa de é.3tos, a la del Tribunal 
competente. 

A1·t. _17~-A parte de los .deberes que su título im­
ponga. al hqu1dador estará oblig11do: 

l Q A form1u· inyenta1:io al tornar posesión de su cargo, de 
toda!I las ex1stenc1as .Y deudns de cualquier naturale­
za que sean, do los h bros, correspondeacia y papeles 
de Ja sociedad; 

2Q A co-ntinuar y. concluir las operncioues pendientes al 
tiempo de Ju disolución; 

8Q A exigir la cuenta de su administrn.cióu 11. los gt:H'~nte.-. 
o n cualquier otro que haya manejado intertises de la 
sociedad; 

4Q A liquidar y cancelar las cuentaa de b sociedad con 
tercero!-1, y con cada. uno de los socios; 

5Q A exigir el pago de los créditos, percibir su importe, 
y otorgflr los correspondientes finiquitos; 

6<.> A vender las merca<..lerfas y los muebles e inmuebles 
de la sociedad, aun cuando haya algún menor entre 
los socim~, con tal que no sean destinados por éstos 
a ser divididos en especie; 

70 A presentar estados de la liqaidaci6o mensualmente 
o cuando los socios lo exijan. 

8Q A rendir al fin de la liquiLiaci6o, una cuenta general 
de su administraci6o. 

Si el liquidador fuere el mismo gerente de In so­
ciet.lad extinguida, deberá presenb11· en esa época la 
cuenta de su gesti6n. 
Art. 180-Las cuestiones a que diere lugar Ja presen­

tnci6n <le la cuenta del socio gerente o Iiquidado1·, se some· 
terán precisamente nl arbitrnje de uno o más coruercinntes 
en Ja forma dispriesta en el Ülipítulo IX de este Título. 

Art. 181-Los liquidadores representan en juicio 
activa y pnsi\·amente a Ja sociedad en liquidación. 

Art. 182-Los liquidadores nom hrn.dos en el con. 
trato social podrán renunciar o ser removidos poi· las can· 
sas y en la forma que establece el derecho común. 

Art. 183-El que fuere nombrado eo otrn forma 
podrá renunciar o ser removido, segun las reglas genera• 
les del mandato, 
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. d r sí mismos la liquidaci6a, Jos 
Art. 184-Hamen ºePfaci recedentes, y en AUS deJi. 

socios se ajastt\l'áD ª 1ªi8 rd~pue~to 011 Jos artículos 151 y 
heraciones observarán ? 1 . 
. . h t el F> 5 rncl us1 ve.. . 

S1gmentes ai;, a J ]' ·daciones de 80Cled"des en que 
Art. 185-Er_i as iqu1 rocederán sos gna.rdado-

hubieren 1rne.nto~e~~n::~:~~~oes~ ~omo 8¡ ohrllsen en nego-
res cou p em Cl ' 

cio P~?¿J~~ lo~ actos que se practicaren a nombre .da SU" 

r~1 ~i ~~~ .:~r:~o:á1~~~~1~e! .. :r:e~:~~e;, ~~.:d:e~~;m::l(~~::::~ 
t~t,01~s o curadores los perjui·~io!'! que les hubtt>~en resnl-

tado.Ari. 186-Después de la 1iquidaci6n ~ partición de· 
fioitiva, los libros y demá'J docume~tos sociales e~rfn de· 
positados en cas~ de uno de los socios qne aplnrahd&d de 
votos se designare. . . 

.Art. 187-Son aplicables a las. part1c1onee en~re loa 
soeios las reglas relat1va.s a la parhct6n de hereac1a, Ja 
forma' de la partición, y las obligaciones que de ellH re­
sulten a los herederos. 

SECCIÓN VI 

De la pre:Jerlpción de la1 acetonas procedentes de las 
sociedades coleetlvas 

Atr. 188-Todas las acctoaes contra los socit>s uo 
liquidadores, sus herederos o causauabiente~, proscribeo 
en einco anos, contados de!ó!de el día en que se disoelv~ la 
sociedad, siempre que la escritnra social haya fijado su 
duración, o la escritura de disolaci6n haya sido inscritft y 
poblicads según Jas prescripciones que ~ontiene el Art .• 18. 

Si el crédito fuere condicional, la prescripcit1n corrf'· 
rá desda el cumplimiento de la condición. 

Art. 189--J.a prescripción corre contra los menor~ 
y personas juridícas que gocen de los derechos de tales, 
a.uoque los crédi.tos s~an. ~liquido'!!, y no se interrompe 
smó por las gest10nes JUUtctales que dentro de cinco ano~ 
hagan los acreedores contra l~s socios no liquidadores. 

Art. 190-Pasados los cmco nfios, los socios no li-



bE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 03 

quidadores no @eritn obligados a declarar judicialmente 
acerca de la subsistencia de ]as deudas sociales . 

. Art .. 191-L!\ prescripci6n no tieue lugA.r cuando Jos 
socios ver1firan por s{ mismos la liquidación o Ja sociedad 
se encuentra en quiebra. 

L!ls acciones de los acreedores contra el soC'io o ~o­
c.ios liquida.dores, considerados en esta última calidad y 
las que tienen los socios entre sf, prescriben por el tras­
carso de los plazos que señl\la el derecho co1uún. 

CAPÍTULO IV 

De la sociedad en comandita simple 

Art. 192-L<\ sociedad en comandit!\ simple e~ 
aquella que celebra una o varias per3ona".I ilimitada y so­
lidariamente responsables de las obligaciones sociales, 
con UUI\ o •;arias que no son responsables de las dendas y 
pérdida!!! de la sociedsd, si no hasta la concurrencill del 
capital que se comprometan a introducir a ella. 

Los primeros se denominan gestare~ y }og segundos 
comanditarios. 

A rt 193-La razón social comprenderá el nombre o 
razón de comercio de ano o varios socios gestoreE" . 

.J<;l nombre de los socios co mauditarioA no puede 
formar parte de Ja raz6n social, y si lo hicieren, respon­
de1·ttn a terceros solidariamente con los socios gestores, 
sah·o qae en la escritura de sociedad hubiesen JimitRdo 
su reRponsahilidn!i y la raz6n social llevase la. palabra 
limitada. 

Art. 194-Cuando no todos los nombres de los so­
cios gestores sean comprendidos en la razón socia!, é:ita 
terminará por las palabras y compalÍÍi u otrag equivalen-
tes para expresar é~ta. . 

81:) agregarán s10mpre a la razón social las palabraA 
en comandita. 

La omisión de esta t1ltima p1labra o la de limita1a, 
en su cl\so dará a la sociedad el carácter de colectiva 
para el efecto de las rasponsabilida.des ilimitadag Y so­
lidarias. 
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Art 195-El socio o socios comanditarios q~e. por 
•t . ·pública hubieren limitado su responsah1hdad, 

escr1 urn i · · t · 6 con tal ueden ejercer cualquier acto de ac mrn1~ rac1 n, tiue siempre hagan aso de la 1·az6n Aoc1al en la forma 
establecida en el artículo 193.. . . . . . 

Ln. omil'li6n de este req u unto hal'~ il_tmitada Y soh. 
Jaria la re~ponsabilidad del comand1tar10 r~specto de 
terceros. . . 

Art 196-Los socios comauditar10s no pueden im-
ponerse . del e.:;tado general de I.os ne~c;>cios, sino en la"' 
épocas fijadas por el contrato soCial. 81.n embargo,, p~e. 
de la autoridad a pedimento <le nn socio comand1tano, 
ordenar en tod~ tiempo la exhibición de los libros y pa­
peles do la sociedad. 

Art. 197 -Ninguna repartición podrá hacerse a los 
comanditarios, bajo cualquier denom1naci6n que sea, si 
no sobre las utilidades líquidas comprohRdas en la forma 
determinada por la escritura social. · 

Los ad~ioiEltradores son porsonal y solidariamentti 
responsables de toda distrihuci6n hecha sin in••entario 
previo de las ganancias en mayor suma que la de éstas, 
o bajo inventario hecho con dolo o culpa gra\·e. 

Art. 198-Ni los socios comanditarios, ni los gesto­
res, podrán ser ob.ligad~s a devolver las cantidades que, 
conforme a las estipulaciones del contrato socia) hayan 
percibido de las utilidades obtenidas en loe perfo~los fija­
dos en el mismo contrato . 

. . Art. 199-Sin . embargo de ser limitada la respoo­
~ab1hdad de los socios comanditarios, al \'alor de los 
fondos porque se hayan obligado, pueden ser compeli­
dos, en el caso de dolo o frande, a devolver los dividen­
dos que hayan recibido. 

_ Art. 200-'l'oda~ las disposiciones sobre Jas com 8 • 

filas en ~1om.bre colect1vo, son aplicables a lft. sociedad ~n 
comandita simple, salvo las excepciones establecidns C'D 
este Capítulo respecto a los socios comRnditarios. 
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CAPtTULO V 

De las compafíías anónimas 

SECCIÓN I 

Disposiciones generales 

.• Art. 201-La socieda_d ao6nima es ana persona ja· 
nd1ca forma.da por la ream6n de uu fondo común sumi~ 
nistrado por accionistas r·esponsahles s6lo hasta el monto 
de sus respecthras acciones, administra.da por mandata­
rios re\ocables, y conocida por la designación del objeto 
de la empresa. 

A rt. 202- -La sociedad anónima puede coustitair~ti 
por dos o más personas qae Aascriban la escritura social 
que contenga todos los requisitos necesarios para su va. 
lidez, según el !1.l'tícalo 124. 

La J anta General de accionistas con •wcada eu los 
términos qne establezca dicha escritura, emitirá los .Es· 
tatatos de la sociedad. 

A rt. 203-En los Estl\futos se detallarán las atribu­
ciones de la Junta Directirn, de la. J anta de Vigilancia 
y de las .Juntas Generales ordinarias o extraordinarias; 
Re establecerá un régimen de buena a.dminisfración, de 
vigilancia. de las operaciones de los gerentes, el derecho 
de Jos socios de conocer el empleo de los fondos sociales: 
el númtn·o de los socios y participaci6a del capital que 
habrá de concurrir a las juntas en que se reduzc:¡, o au. 
mente dicho capital, o en que se trate de la diso1uci6n o 
modificación de la sociedad. 

Art. 204-L~ sociedad an6uinrn no podrá gozar dti 
personalidad jurídica, mientras la escritura social y los 
Estatutos no estén inRcritos en el Registro Mercantil co-
rresp~rndiente. . . . 

U no y otro documento se pa bhca.rán en el per16d1co 
de la cabecera del departamento respectivo o, en su de­
f~cto, en el periódico oficial. 

Art. 205-El Juez no inscribirá la escritura o Esta· 
tutos referido,:J e~ ~11al~aiera, qe ~os casos siguientes: 
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0 fueren de conducta uotoria-
19 Si los fundadores 0 

1 d 1 pats 0 extranjeros uo­
mente honrada, n~tura es e 
miciliado~ en el mismo:. . f ·molada conforme el 

2Q Si ·ln escntura. no estu\ iei e o1 

artícul 124; . . : 1 Coostitn· 
39 8i contuviere disposiciones c<?ntrauas ad l\ dbl" . 

. 6n o a las leyes a. la morahdad o al or en p JCO, 

4Q ~1¡ los Estatutos ~o estuvit'ren .aprobad~s conforme 
hubiere prevenido en la escntura social, o. fuer.en 

::formatorios en parte sustancial, o contrad1cto1·1os 
de ella; . 

59 Si en Jos Estntutos no se establece un régimen • q~e 
ofrt>zca a los accioúistas garantfas de bue.na adm101s­
traci6a, los medios de vigilar las operaciones de 101 
gerentes, y el derecho de conocer el empleo de loe 
fondos sociales. · 
Art. 206-Ninguna compatlía a.n6nima ~drá ~o~oo­

zar sus operaciones mientras no tuviere snsc1·1t& e1qo1era 
la. mitad del capital social, y en dinero efectivo, ol 10% 
del capital que consista en numerario. 

Art. 207-Las surursa.les q ne la sociedatl establea.ca 
deben inscribirse en el R,,.gistro de Comercio del resptllcti­
vo departamento. Al efocto, se pr·esentará ul contrato so­
cial inscrito y el nombramiento de gerente de la sacnrsnl. 

Art. 208-El domicilio de las compafHae an6oimas 
y ei de 11\s sucur<:1ales que funden, pueden ciuuhillrse avi. 
sándolo al páblico, con quince días de anticipacióo, y 
practicándose in~cripci6n en el nuevo domicilio. 

Art. 209-Cu1tndo a las compatlh.s aoóoimu se con­
c~da algi1n pri~ileg.io para su fomt1oto, se sometttr4o pre­
viamente a la 10scr1pci6a de la escritura, y sus E,tatutoM 
a la nprobaci6n del Ejecutivo. ' 

Art. 2l0--;-L'L .~unta Gdueral es la únicl\ quo paedt! 
Rcordar.1a rnod1ficao1do dd contrato social. Bu la cou­
v.ocaton~ de los socios doberá constar el ohjdo de Ja. R1i­

s16~ y ademá~, se dará a conocer el proyecto tia modift. 
caci6n en flU p11rfo sustancial. 

Art. 211-Pa.ra acorJar la modificación del contrato, 
salvo ~o .que é,ite d1~pong>1., stt nec~eita f;ll nd111aro de vo. 
tos ex1gttlo por el artículo 262. 
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Para modificar los derecho8 concedidos a cierta clase 
de ac?iones, si la modificación. I_e fuere perjudicial, se 
necesita, además, el consentlmtento de )os accionistas 
perjudicados. 

Art. 212-Las sociedades anónimas en Junta Gene­
ral t.le accionistas, previamente convocadas al efecto, ten­
drán la facultad de acordar la reducci6n del capital so­
cial. (A1'lículo 262.) 

En ningún caso podrán tomarae estos acuerdos en 
las Juntas Ordinarias, si en la con\rocatoria y con Ja de­
bida anticipación, no se hubiese anunciado que se discu­
tÜ'á y votará sobre el aumento o reiaceión del capihl 
E!OciaJ. 

Al't. 213-Las dispásiciones tomadas por la J untn 
General en los casos de los artrculos anteriores deberán 
ser aprobadas por el Juez, o inscritas y publicadas como 
se dispono en el artículo 204; y podrá negar su aproba­
ción si tie hubiere prucedido ilegalmente o con dolo o 
malicia. 

Art. ~14-Aprobada la reducción del capital dti la 
compañía, los administradores podrán cumpfü· desde lue .• 
go el acuerdo de la Junta General, si el capital efectivo 
res.tante, después de hecha. dicha reducción excediere del 
doble del importe de las deudas y obligaciones de la 
compañfo, 

Art. 215-Eu otro caso, la rdducci6n no podrá lle. 
va roe a efecto hasta qua no se fü1 uidtin y paguen siq_ uie­
rl\ todas lR.S deudas y obligaciones pendientes a la fecha 
del acuerdo, a no s.er que la compañia obtuviere ol C()n­

t-1entimiento previo de sus acreedore>i. 
La reducción de q ne habla est'3 articulo no po_drti 

lle.,.·arse a efecto sino treint!l días daspué~ t.le la pah!Jca­
ci6n del acuerdo' de la Junta en un peri6Jico del depar­
tamento o en su defecto en el oficial, y si dentro de ese 
tiempo 

1

no se presentare oposici6a por algu.no .de los 
acreedores que por tnl acuedo se creyesen perJ11d1~a~os. 

Art 216-L!!. sociedad an6nim!l. puede coast1to1rse 
taro hién por susc11.pci6n pública. 

En tal C!\.SO será necesario: 
lQ La pablica.ci6n del pt"Ograma; 
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2Q L'l suscripción del capital; 
39 L'L celt}braci6n de la Junta Ge~eral que apruebe y 

ratifique la constitución de ll\ somedad i , 
4Q La protocolización del acbt de la Juoh <JanMal cons. 

titutiva; y , 
59 V1. inscripción del testimonio de la ei;critara corres. 

pondiente. . 
Art. 217-El programa redactado y suscrito por )oR 

fundadores debe contener íntegros el proyecto ~e ~OR 
Estntutos de Ja nueva sociedad con todas las exphcae10-
nes que se j azO'aren necesarias. 

Art. 218~En el dicho programa se exprosaráu lo!I 
requisitos del art. 124, inciso 2Q al 14 inctasive. 

Art. 219-L'l suscripción de las acciones debe reco­
ger~e en uno o varios ejemplarAs del progrl\ma do los fao. 
dadores, y debe indicar el nombre y npellido, o la razón 
social y el domicilio de quien suscrib¡} laCJ acciones, el nli· 
mero con todas sus letras de lM acciones suscritac¡, la fe. 
cha de la suscripción y expresar claramente la declaración 
de que el suscritor conoce y acepta el progrl\nU. y proy~ 
to de Estatutos, todo certificado por uu Notario o dos 
testigos. 
. Art. 220-Pti.ra proceder a la constitución da la Ro-

cieda~! deberá ser íategram~nte su~crito el capital so::i!ll. 
. 81 todo o parte del c!lp1tal so~tal consiste en ap lrta. 

c1ones de títulm;¡, efecto<:i, bienes muebles e iomueble9 
est~s aportaciones serán fntegra.mentd reprd~entadil!t po~ 
acciones pagadas, 

Art. _221-8uscrito el capital social se convtlCa.r4 • 
la Junta General. 

Esta se ocupará: 
lQ p0 reconocer y a~lrobar el val?r atribuiJo a ))8 Utu­

os, efecto~, bieno.FI muebles e mmuobles ccn que aoo 
o ~ás soc10s h11biesen cont!·ibui·!o a la ¡¡oci..ad .. J n 
tamendo d h d " " ... ' o 

~re.e 0 e votn.r eF1tos socios respactl> de 
o;:ie r~con~cimHmt•) o aprobación; ' 

~~ DD ~ hdBc~t1rl y aprob.'l~' el progrnnn y los Eitatutoe· 
.J llCdl e nombr,lm1tmtn d~ Jos 0· . •' 

mstrad.ores ue h·\VA. d . · .rect >rds o adm1-
seílalado poi los E&ta~ut~s~uncionar dqraute el plazo 
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49 Designar la persona o personas que en su nombre 
han de constituir la sociedad ante el Notario respec. 
tivo. 
Art. 222-Del acta de la Junta General formará 

parte una lista que firmarán todos los accionistas que con­
curran", y en la cual se expresará el número de las accio­
nes y de votos que éstos represer:ten. 

Art. 223-El acta de la Junta General será autori­
zada por un Notario. 

La certificación de ella y el programa y EstatutoR 
aprohados, se insertarán íntegros en ]a escritura p1iblica. 

SECCION II 

De las acciones 

Art. 224-El capital de las sociedades anónimas se 
divide en acciones de igual .. -alor, y éstas confieren a sus 
poseedores iguales derechos, a no ser que se haya estipu­
lado lo contrai'io al constituirse la sociedad. 

Las acciones pueden ser nominath·a!!1 y al portador. 
Art. 225 -Podrán tam hién extenderse otraR accio­

nes con el nombre de remuneratorias. 
Estas son las que se reservan, en la escritar& social, 

como r,j fuesen pagadas en su totnlidnd 1 Jos socios funda­
dores en compensación de sus trabajos para Ja formación 
de Ja r;ociedad. " 

Tales acciones forn..an parte del capital social para 
el solo efecto de tener participación ignnl en Jas utilida. 
des de la. empresa, despuéa de reintegrado el capital a loR 
accionistas. Su valor no puede exceder del 10% del ca­
pital social. Son tras~isibles como las ~?ciones nomina: 
tivas, pe1·0 no est&n snJetas a responsab1hdad algun'l, m 
dan voz ni voto en las deliberaciones de la Junta. 

Art. 2~6-Las acciones nominativas y Jas remune­
ratorias deb~rán ser suscritas por Jos Directores que de­
terminen los Eatn.tntos; y expresar: 

lQ L-i denominación de ]a fiociedad, y el lugar de su do. 
micilio; 

2Q Lcts fechas de eu constitución e inscripción en el Re· 
gistro m~rcanti1; 
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3Q El importe del capita.l ~o?ial, y el número total de 
acciones en que esté d1v1d1do; 

49 J!;l valor nominai del título, Ja ptweona en cuyo fa-
vor se expide, y los pagos efectaa~os; 

59 Si las acciones fuesen remuneratorias, ~ebea·á t!Xpl't!· 
sarse q ae no están sujetas a pagoEl: y tieoe!1 sólo los 
derechos que les ftcnerdan la esrr1tura soc1al y esta 
ley. · 1 
Art. 227-Una vez satisfecho por complt!to el \'~ ~r 

de las accione& nominativas, los iotm·esa~os podrán ex1g1r 
que se les extiendan títulos al portador, siempre que en los 
Estatutos no se determine expresamente lo contrario. 

Art. 228-Antes de la entrega de las acciones a los 
susm·itores, la sociedad podrá extender )oc;¡ tftulos provi­
sionales representativos de las suscripciones hechu, los 
cuales quedarán pam todos los efectos equipuados a. lH 
acciones, y deberán cambiarse por éstas oportunamente. 

Art. 229-El libro de inscripción de las accion~ 
nominativas, y el talonario de las accionee Rl portador, 
podrán ser inspeccionados pur cualquim· accionista. 

Art. 230-La propiedad y tral:!misión do las accio. 
nes nominativas y de las reruunel'atoriai;;, no producir4o 
efectos para con Ja sociedad ni para con terceros, sino 
desde la fecha de la respecti\'a insctipci6n de que trata e1 
nrticalo anteri~r. 

A~·t. 2?1-CuH.ndo di.ferentes peraooas llt>guen R s~r 
copro~1etar1as de uaa acc16n o de un título al portAdor, 
la ·soc1~dad no e~t~ oblig~da a registrar ni a reconocer Ja 
respectiva trasm1s16n, n~10ntras ellas no elijan una que 
las represente. a~te la socrndad en el eje1·cicio d~ sus cfore 
chos y cumplimiento de sus obligacionefl. 
. Art. 232-La prop~edR.ll de las accion~~ uomioati. 
: as ~ d~ las remuneratorias !le prueba por el endoso y la 
rnscnpc1óu en el Hegist~·o de que trata el artfculo 37. 

Endosada u_na acmón deberá inscribirse por Jos Di. 
rec~ores de 11! sociedad a favor del nuevo propietario sino 
tuvieren duda fundll<la respecto de Ja aut t' ·.1 d' d 1 
endoso. en ictua e 

L
1

a.ces1
1
·60 de las acciones al portador se verificará 

por e s1mp e endoso de ellas. 
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. La trasferencia de una acción nominativa qae no es­
tunere completamente pagada, no extingue las obligacio­
nes del cedente a fa.vol' de la sociedad. 

Art. 233-Queda prohibido a lM sociedades nn6ni­
WR8 comprar sus propias acciones, i;ialvo en los siguientes 
C880ii: 

lQ Cuando se compren acciones nominativas ya pa¡,?;adas 
o acciones Rl portador con la autorización de la Junta 
GeneJal, y con fondos quo provengan de beneficios 
que no sean los destinados al fondo do reserva; 

29 Cuando la compra se haga en virtud de una autoJ'i. 
z<tci6n prevista de antemano por Jos Estatutos. 

39 Cllando se hnga con el capital de Ja sociedad, guar­
dando todas las formalidades exigidas para la re­
ducci6n del capital social. 

Las acciones compradas quedarán por el mismo 
hecho amorti:zadAs, y la sociedad no podrá emitir 
nuevas en su reposición. 
Art. 234-1\lientras las acciones no estén completa­

rnente pagad ata, los accionistas suscrito res serán . res pon· 
sables por el importe de Ja suscripción. 

Los pagos de atraso podrán exigirse a los suscrito. 
res primitivos y a todos aquellos R. quienes las accioneA 
se hayan ido trasmitiendo sucesivamente. 

Aquel que por vhtud de la obligación impuesta en 
este artículo, haya. de efectuar un pago por cuenta de una 
acción de que ya no sea propiet1u·io, cornmrvará ·la. copro­
piedad tin ella poi· la cantidad que hubieEe satisfecho, 0 

podrá repetir lo pagado contra el actaal tenedor. 
Art. 235-El accionista que no satisfaga oportuna­

meiot'J sus aportee, pagará intereses desde el dfo. en que 
dehi6 hacerse el entero, y responderá además de los 
danos y perjuicios. 

Al accionista moroso se le fijará un plazo que no 
bajará de dos meses, dentro del cual debe h11cer;;e el eil· 
tero, Si el entero no se v~rificare dent1·0 del plazo señ~­
lado, q ueda1·án perdidos sus derechos socialtis y el ca ¡n­
tal npurtado en beneficio de la sociedad, salvo fuerza 
mayor o caso furtuito, o estipulación ~ontraria en Ja 
esci·itara social. 
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. 1 ntrato soci!Ll no disponga 
Art. 236-Mi~ntrns e :inativas que no esta\•iesen 

otra cosa, las acciones no odrán enajenarse sin coo-
completamente paga~ads, ~o ~vo qae se rematen judicial· sentimiento de la soc1e n ' sa 

mente en \Ten~a _forzada. 1 ciedad tenJrá el derecho 
En este ultimo cnso, a so f que 

de tanteo y si las acciones se ren;iataren a ea avor, • 
darán po; el mismo hecho n~1ort1zn.dns .. 

A t 237-Si desapareciere una acc16.o o resgullrdo 
· · r · l y el contrato social no dispusiere otra cosa, prov1s10na, d J misml\ es. podrán anularse o reponerse con otras e a 

pecieArt 238-Es prohibido emitfr nuevu seri~s de ac­
ciones, ~ientras no se hubiesen cnhie1·to las pr1meraR en 
su totalidad • J · 

También es ¡wobibido emitir· nt~evas series u ~CClO· 
nes remuneratorias que los fundadores no Re buh16'1eo 
reservado en Ja escritura social. . 

Cualquier pacto o acuerdo en cont1·ar10 serd Ju ningdn 
vA.lor. . 

SECCIÓN III 

De ciertos dere(!hos y obliga.clones de la sociedad y de los socloe 
en las companfa9 anónimas 

Art. 239-'-La masa social compuesta dul CApital 
suscrito, de los beneficios acumulados, y de los dh•iden. 
dos no repartidos, responde de las obligaci1>11eR dA Ja 
compaf'Ha. (Artículo 201.) 

Art. 240-Los AccionistM no puedeu exigir qut' lA 
compafi.ía les devueh•a el valor de sus aportes; y no tienen 
otro det'echo a este respecto, mientras ln sociedad sub~is­
ta, que el de percibir la ganancia líquida coo las limita. 
ciones que la ley o el contrato social ·estnhlezcan. Sin 
embargo, puede convenirse que durante el pel'fndo de 
tienipo gue la prep3:raci6~ de Ja empr;sa exija, se reco­
nozcan 1utereses a tipo fiJo por cantidades adelantadas· 
el contrato social fijará !a fecha en que n Jo Fiumo poiJrA 
durar el pago de dichos intereses. ' ' 
. Art. 241-:Los accionistas que en contravenci6o a lo 

dispuesto por la ley, pudieren rc:cibir ca.ntidacfos 
0 

va}o. 
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res, responderán de las obligaciones sociales hasta la con­
c~rr~ncia de ~ichos ya~ores o cantidades. I ... o que un ac­
c~omst~ hubiese rec1b1do de buena fe, n. título de ganan­
cias o lfltereses, no está .ob!igado a devolverlo. 

LM acciones concedidas en el inciso anterior pres. 
c1·iben a los cinco ailos contarlos desde la fecha de Íu per­
cepci6a. 

Art. 24~--Ni los accionistas, ni sus pt·edecesores 
podrán compensar con otro~ detecho~, acciones o créditos 
que. teng:1'n contra .la sociedad, las pl'estaciones a que 
este.o obhgados conforme a los artículos 234 y 235. 

SECCIO:N IV 

De la a.dmlnistra.clón y fisca.Uzaclón 

A1 t. 243-La administración de las sociadndes an6-
uiruas estará confiada b una Junta Directiva, nom hrada 
por la Junta General. 

Art. 244-I ... a elt>cción de los Directores se efectua. 
rá de entre los mismos socios, por tiempo fijo y determi. 
nado, que no exceda de diez años, sin perjuicio de revo­
cRci6n del mandato, siempre que este Hcaerdo se tome en 
Junta Genera]. 

Los Estatutos y la Escritura Social determinarán si, 
~rascurrido el término del mandato puede haber reelec­
ción, y caso que no lo determinen, podrá haberla, i¡j se 
acordare por unanimidad <le votos. 

Art. 245-Los Directores de las sociedades anóoi· 
mas no contraen ob1ignei6n alguna personal ni solidaria 
por las obligaciones de la sociedad; pero responderán per­
sonal y solidariamente p'lrn con ella y para con los terce. 
l'Os, por la iaejecuci6o del mandato y por la violación 
de Jos Estatutos y pre~eptos legales. . 

De esta responsabilidad quedarán exentos _los D1rec­
tores que no hayan tomado parte en la respectiva rei!!ola, 
ci6o 1 o hu bforeu protestado contni. los acuerdos de la ma-
yoría en el acto o dentl'O del t.:e•·cero. día. . 

Los Dircctore8 de cualq01er sociedad au601ma no po­
drán hacer por cuenta de Ja misma, operaciones de índole 
diferentes a so objeto o fin, considerándose los actos con-
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trnrios a este precepto, como violación expre8.!L del man· 

dato. . bºd 1 D' t d Queda expresamente prob1 l o a o~ 1.rec ores. e 
est!ls sociedades negociar por cuenta prop1a, d1rectfl o 10-

directarnente con la sociedad cuya_gest16~ leR f'Stll co!1ft!LdlL 
· Los Directores de cualquier sociedad an601m& no 
podrán ejercer personalmente comel'cio o indnstrilL iguR· 
les a los de la sociedad, a no ser en los casos en qoe me­
dial'e autorización especial expresamente concedida en 
Jnnta Genernl. 

Art. 246-L!l. vigilancia de la Adn. ioibtración social 
estará confiada a una Junta electa por la Junta 01.1neral 
rle Accionistas, y tendrá las atribucioneR qu9 determinen 
los &itatutos, siéndoles en todo caso aplicRhlea lu die­
posiciones de los artículos 292, 293 y 295. 

Art_ 247-Las sociedades anónimas que exploten 
concesiones hechas por el Estado o por cualquier corpo-
111ci6n administrativa, o que tengan constituido a su fa· 
vor cualquier privilegio o exención, podrán ser fiscKliza­
dos según los casos, por Agentes del Gobierno o de Ja 
res~ctiva corporación, .aunque en el t.ftulo de la Consti· 
toc16n de la socie.dl\d uo se estnhlezca expresameote tal 
fiscalización. 

Esta flscalizaciún se limitará a velar por el cum pli· 
miento .de las disposiciones de Ja ley y de los EAtAtotos, 
y especialmente ni modo de cumplirse las condiciones de 
Ja concesi6n y las obligaciones eshtleddas en favor del 
pt'iblic.o, ¡:udiendo para ello procederse a toda clttse de 
1~veRt1gac10nes e.n los ttrchivos y contabilidKd de la so­
ciedad. 

Los a.ge_ntes especiales de que trata este artfcalo, 
podrán as1st1r a todas las sesiones de In. Directiva y de 
la J?ntl\ General, y hacer insertar en las actas las recla· 
maciones que <'rean convenjentes hacer pRra ]os efecto~ 
oportunos. ' 

. Art. 24~-Las compafifas anónimas tienen obli 8 • 

c16n ~o pubhcar cada seis meees en el periódico oft~al 
del Gobrnrno, el balance detallado de sus 0 • 

"6 d 1 l perac1one11 
cdon expres1 n e va or en que calculen sus existencias y' 
. e toda clase de efectos realizables. 
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Art. 249-Se <lestinará a la constitución de un fon. 
do de reserva u~a canti?ad no inferi~r a la vigésima par­
te de las ganancms líqmdns de Ja ROCiedad, hasta que di. 
cho fondo represente, por lo menos, la décima parte del 
capital social.. 

El fondo <le reserva habrá de reintegrarse cuantas 
n~ces se hallare reducido por cualquier cauim. 

Art. 250-Si por disposici6n de loR Estatutos o de 
la Junta General, Re atribuye la parte ejecutiva de las 
operacio!1es so~iales a un Gerente, aunque no for·me par. 
t~ del D1rectorw, será l'esponsable como los Directores 
a los socios y a los terceros por el cumplimiento de sus 
deberes no obstante cunlq uier parte en contrario, y aun­
que esté subordinado a la autoridad y la vigilancia del 
Dirc3ctorio. 

SECCIÓN V 

Da las Juntas Generales 

Art. 251-Las Ja ntas Generales de los accionista!" 
serán ordinarias o extraordinarias. 

La Junta General ordimu·ia ri:e reunirá, por lo me­
no~, cada seis meses. 

La Junta General extraordinaria se convocará siem­
pre que lo crea conveniente la Junta Direcfo.·a, o cuando 
lo pidan por escrito y con expresión del objeto y moti­
v-os, los accionistas cuyas participaciones reunidas repre­
Menten, al menos, la vigésima parte del capital sociiil. Si 
el contrato social concede ese derecho a accionistas que 
repl'esenten menos, se observará lo pactado. De la mis­
ma manera tienen los accionistas el derecho de pedir qae 
io;e anuncien determinndos asuntos como objeto de la deJi. 
beración de 1n. J anta General. 

Art. 252-Si Ja Junta Directiva se negare a convo­
car la Junta General solicitada por los socios en el caso 
del artfcalo anterior, podrán los interesados ocurrir al 
J nez de Comercio, para que la convoque y presida hasta 
dejarla organizada. 

Art. 253-La convocatoria de la Junta General se 
hará por avisos que se publicarán en el periódico oficial 
del Gobierno con quince dfas de anticipación, por lo me-
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e la reunión haya de verificarse. P~ra ~&te 
~~~ ~t~nnJ~e contarán ni el dfa de IR ~oo.voca~or1a Dl el 

d ]p "ón La Junta 00 podrá conet1tu1rae e1 no estu-
e a ses1 . . d I · 

vieren repr~sentadas más de la mitad e as acciones. 
Si no pudiere constituirse Ja J untll General por falta 

de número de acciones represeu~~dafl1• se har4 s~gunda 
convocatoria con diez días de anhc1pac16n, por lo menos, 
y se verificará la Junta, cualquiera que sea ~l odmero de 
accioniRtas que concnrr:rn. 

Art. 254-La resol uci 6n 1~.e la Junta General. 1:1u for. 
mará con más de la mitad de Jos votM, entendtéodO!e 
que cada ncci6u da derecho a un \'Oto. . · . . . 

Lo dispuesto eu este articulo, se ent1en<l? BID p~rJDl· 
cio de los casos en que la ley, el contrato social o l<'s Ea· 
tatutos exijan un número determin1uto de votos para loe 
rtcuerdos de la Junta. 

Art. 255-En la convocatoria extraordinaria J~ la 
Junta General se hará constnr el ohjeto de Ja sesión. Los 
acuerdos o resoluciones que se .tomen sin eAte requi&ito 
no tendrán valor alguno contra JoR socios que no bobie­
seu concurrido. 

Art. 256-Todo acuerdo de Ja Junta Geuoral Jebe· 
rá consta1·, para que sea válido, en el acta de la se~i6n, 
firmada por Jos concurrentes. En ella se expresuá la fe. 
cha y logar en que se celebrare, el nombre y npolfülo de 
los socios que han concurrido y de los que están repre. 
sentados, ol número de las acciones que cada uno repre­
senta y las resolucione8 q11e se dicten. 

Art. 257-A la J nota General correspondo el exa· 
men y aprobación del balance respecfo,·o y la distribo· 
ci6n de ganancias. E~te ha.lance Jo ten<irá preparado con 
anticipación Ja Junta Directiva. 

Art. ~58-Los balances de las sociedades anónima~ 
después de presentado@ y discutidos en J anta General se 
comunicarán juntamente con los informes de la Junta 'n¡. 
rectiva y el p~recer d.e la Junta de Vigilancia. 

U mi cop~a anto_rizada del balance s.e depositará cm el 
Juzgado de ~om~rc10, en donde cnalqu16l'a persona podrá 
obtener certlficac16n de la expre~ada copia. 
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Art. 259-No podrán distrihuir3e dividendos ficti­
cios, ni ninguna ganancia, mientras no haya sido perci­
bida. 

Ln i nf rncciún de este artículo se considera como in­
fr acción del mand11.to por parte de los Di1·ectores y el Ge­
rente. 

Art. 260-Ni_ngún accionista, cua]quiera que sea el 
número de sus acc10nes, podrá representar más do] déci­
mo de los votos confori.dos por todas las acciones emiti­
da~, ni más de dos dé~imos de los votos presentes en IA. 
J uuta. · 

Art. 261-Todo accionista tiene derecho <le protes­
tar contra las deJibernciones tomadas en oposici6u a las 
d i~po¡;iciones de la ley de los E~tRtutr>s, y potlrá requerir 
del Juéz competente la saspensicfo de su ej~cuci6n y de­
claración de su nulidad. 

Tules deliberaciones hl\cen de responsabilidad ilimi­
tada a ]03 socios q u~ las hu hieren aceptado expresamente. 

Las resol 11ciones tomadRs y acto~ ,practicados por los 
Directores coutra las diE1posiciones de la ley, de los Esta~ 
tutos o de Jns JuntRs Geaer-alee, no oblignn a Ja soci1:idad, 
quedamfo sas autores, en cuanto a sus efüctos, persúnaJ y 
solidRriameute respousflb~e~, salvo el caso de protesta, 
conforme a hl diioipoesto en este Q6digo. 

Art. 262-811.lvo disposición contraria de los Esh- · 
tatos, ·se requiere siempre la pre~encia de socios que 
representen ltts tres cuartrls pR.rtes del capital, y el voto 
favorable de socios presentes que representen 1a mitad del 
capitttl, por lo menos, pam resolver sobre lo signiente: 

}Q Disolnci6n anticipada de la sociedad; 
29 Prórroga de su daraci6n; 
8CJ Fusión coa otra socieqad; 
4Q Reducción del capital social; 
5<l Reiat":Jgraci6n o aumento del mismo capital; 
69 <.Jambio de objeto de la sociedad; 
79 Toda otra modificación del acto constitutivo. 

Los socios disidenteij en cuanto a las resolucio­
nes de los ntímeros 89, 59 y 6Q y la del número 29, 
Ri la prórroga no está autorizada por. los Nsta~u!os, 
tienen derecho de separarse de la sociedad, ex1g1en· 

5 
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do el reemb?lso del .'~a.llor def sus ª~\º~rti~~ ~:~r:;~ 
cióo al capital socta ' coa orme 
aprobado · ¡· · J t 

De e.ste derecho s6lo podrán usar los < 1s1 oo ea 
resentes en la Junta, dentro de los tres dhs de la 

~ausnra de ella, y l<;>s ausentes! dentro de ua me• 
de publicada la resolac1ón r~pect1vn. 

SECCIÓN VI 

De Ja fusión y prórroga de las sooleda.des anóntmu 

Art. 263-A la fusi6a de dos o más sociedades de· 
bcrá preceder el acuerdo por parte de cada una de elJu. 

Este acuerdo se publicará dtJbidamente. . 
Art. 264-La fusión e6lo tendrá efecto trascurrtJoa 

que sean los tres meses desde la pu Llicaci6n #de) respec· 
tivo acuerdo; a no ser que conste de modo nut~nttco que se 
hayan satisfechas todas ]ns deudas de cada uua dott las 
sociedades que tratan de fusionarse, o que se ha puefitO 
a la orden del Juzgado de Comercio respecti\·o, el impor· 
te de dichas deudas depositado en las cajas de la comra· 
fiía, o que· se ha obtenido ol consentimiento de Jos acree· 
dores .. 

Art. 265-Durante el plazo fijado en el urtrculo nn· 
terior, puede oponer.se a la fusión, cualq uer acreecfor de 
las sociedades que hayan de entrar en la fusi6n. 

Esta oposición sm~peuderá la rénliz~ción de la fasi6o 
hasta que se resuelva judicialmcnt.e. 

Art. 266-Trascurrido el térmiuo fijR<lo en el RI'· 

tículo 264, o cumplidas las otrns prescripciones del mis­
mo, se tendrá por efectuada defimtivamcnte Ja fusión, y 
Ja sociedad que se constituya asumirá todos los derechos 
y obligaciones de todas las sociedades extinguidas. 

Art. 267-Las compallfas cuyos Estatutos deban so. 
meterse a la aprobación del Poder Ejecutivo, necesitan 
de la misma aprobación para fusionarse. 

A rt. 268-Trascarrido el término marcndo en el 
contrato para la duración de la sociedad, y no media.ndo 
ningún ?tro rnotiyo de di~o~ución, podrá prorrogarse este 
plazo, si los socios convuneren en ello por unanimidad, 
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o i-i loR que se retiran no representan más de un tercio 
del cnpital soci1d y los socios restantes les liquidasen su 
pute en los términos legales. 

L'.1. pr6rrog!\ se publicará debidamente. 

SECCIO~ VII 

De la disolución y liquidación de las sociedades anónimas 

Art. 269-L!l.s sociedades an6nim"s se disuelven: 
19 Tr!lscu1Tien<lo el tiempo porqne haynn sido consti 

tuidn!'l, no mediando pl'Ól'l'Ogll; 

2Q Por In extinción o ~esnci6n de su objeto; 
S<.> Por lrn.berl!'e realizado el 611 propuesto, o no ser po 

sihle 1·ealizarlo; 
4Q Por qniehra de la sociedad; 
5<.> Por 11\ disminnci6n del capital en más <le dos terce­

rns parteR, si los socios no efectuasen nuevas apor­
t11ciones que 111anteng1rn, por lo menos, en un tercio 
el citpital social; 

69 P1H' ncuerdo de los socios (t1rt. 262); 
7'! Por la fusi6n c.:on otms sociedndes, cuando, conforme 

ril contrRto de fosi6n no subqist11. una de ella!!l. 
A rt. 270-L!is sociedades ao6oimas se disolverán 

canndo poi· más de seis meses hubieren existido con un 
m1mero de accionistas inftlrior a cinco, y cualquier inte­
resado exijn In disolución. 

Art. ~71-Los acreedores de una e:ociedad anónima 
podrán exigir su dholuci6n, pr<l bando qn~ postt>rio1 mt n­
te n la época <le Rus contr1tt1Ji!, Ja mitRd ti?el capital sociul 
se ha perdido; pero ln sociedad podrñ oponerse a la diso­
lución siem p1·e que preste las gl\rantil\s necesarias para el 
pago a sus acreedores. 

Art. 27:3-EI modo de proceder a la 1iquidaci6n y 
partición de cualquier soci~dad mercantil se regirá, en 
todo cnanto no se baila previsto en el contrato social, por 
los acuerdos toma.dos en Juntas Ganerl\les, con tal que 
no se hallen en oposición con las disposiciones <lel pre­
sente C6di~o. 

A1t. 273-El nombramiento de liquidadores corres­
ponderá a los socios reunidos en Junta General, salvas 
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las excepciones del inciso 3., de ~ste Rrtlcnlo y Ja, dispo­
siciones especifdes en caso de qmebra. 

El nom bramionto de liquidadores solao1en!e Rer' 
válido cua.ndo esté hecho, a lo meno3, por la matad. de 
los socios que poseen tres cu!lrta'I partes del capital 

social. · . 1 • • 1 t 
Cuando la sociedad sea declarada 1nu1c1a me.o ª· CO· 

mo no e·xistente por nulidad estmcial <le su conetttoc1.tSo, 
0 en caso de no reunirse el número de votos prescritos 
en el inciso anterior, se procederá por el Juez al nomhra· 
miento de liquidadores. 

La sustitución de cualquier liquidador por otro, ae 
efectuará en los términos prescritos por este artfcu1o. 

Art. 27 4--Disuelta la sociedad, Jos adminiittradores 
someterán a la aprobación de la J anta General, el io\·en· 
tario, balance y cuentas de sa gestión final, con los tnt. 
mites y en Ja forma que lo deberían hacer si fltt trataee 
de inventarios, balances y cuentas anuales. 

Art. 275-Aprobadas lns cuentas de la gP-stióa, asf 
como el inventario y balance, los administradort!s bar4o 
entrega a los liquidadores de -todos los documentos, li· 
bros, papeles, fondos y haberes de la sociedad, a fia de 
dar comienzo a la liquidación. 

Art. 276-Sah·o las estipulaciones y declaraciones 
en contrario, compete a los liquidadores: 

lQ Representar a la sociedad en juicio y fuera Je él· 
2Q Promover y realiz'll' el cobro de las deudas de. la' so· 

ciedad; 
8Q Vender los valores mobiliarios de la sociedad; 
4Q Pact.ar con los deudores o acreedores, cu juicio o fue­

ra de ~1, sobre el mod? de realizar el pago de sus 
respectivas <leadM, pudiendo con este objeto librar, 
endo~ar y aceptar letras de cambio o trtulos de 
camb10; 

59 .Dividir los haberes líquidos de la sociedad. 
Art. 277-Sin autorización expresamente concedida 

en _Junta ~enera1 1 .no pod1·áa los liquidadores: 
l? Co.ntrn.aa1· con el comercio de la sociedad hasta la }i. 

q 01dac1?~ de ésta; !?ero podrán proseguir hasta su 
conclu1n6n las operaciones pendientes; 
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21! Tomar d!nero a prt1stamo para el pago de Jns deudas 
de Ja soc1e<lad; 

34? Obligar, hipotecar o enajenar bienes inmuebles y 
transigir sobre ellos; 

44? Desistir de cualquier pleito en que la sociedad sea 
parte. 
La enajenación de bienes inmuebles deberá efectuar. 

se en pública sobnsta, salvo autorización social. 
Art. 278-Los socios en el acto del nombramiento 

de los liq~idadores, fijarán el plazo en que Ja liquidación 
. de be term marse. 

Cuando los liqui,iadores no sean nombrados por los 
socios o éstos no fijen el plazo en que ha de terminarse 
la liqaidaci6n, se fijará éste por el Juez, oídos los socios, 
que a este fin serán llamados por el plazo de diez días por 
medio de edictos que se insertarán en el peri6dico oficlll1. 

Si la liquidación no pudiere terminarse en el plazo 
marcado por los socios o por el Tribunal, podrá prorro­
garse por una vez solamente, y por un tiempo que no l'X· 
ceda de la mitad del prim itivarnente marcado. 

Trascurrido el té1·mino <'Onvenido para la liq aidaci6n, 
sin que ésta 8e halle tPrminada, se continuará judicial­
mente, con arreglo al artrculo 280, 

Art. 279-Los liquidadores exigirán de loe; socios 
el pago de las somas porque resulten en descubierto para 
con la sociedad, y que sean necesarias para. satisfacer los 
respectivos compromisos y gastos originados por la. liqoi­
daci6n. 

Art. 2~0-U na vez satisfechas las deudas o consig­
nadas las sumas necesarias para sn pago, se p1·ocederá a 
la partición de los valores, los cuales se liquidarán en Ja 
proporción d~bitla a cada uno .d~ los socios. . 

Son aplicables a las parttc~ones entre s~c~os mercan­
tiles, las reglas generales que rigen las partic10nes entre 
coherederos. . 

Art. 281-Los liquidadores presentarán cada ~no a 
la Junta General, un balance parcial de las opernc1<?nes 
por ellos realizadas, y rendirán cuenta en 1.os térmrnos 
prescritos para los administi·adores de las socied~de.s. 

A.rt. 282-Terminada la liquidación, los hq,mdado-
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1 ro b!lción Je B'l utillos a r¡ n ienes de han 
res somf>bterá~ a ta a]~R c~entss fiaRles y on iufurmt! t>xpli. 
EU UOID mmien .o, ft .1 .1 

. d l _, fi·> de su mftaLiato neomp.. lud ue c11t1vo tJ uesempt ' • ·11 
todm1 los documentos qne esclarezcan y JUlltl •¡utrn su 

gestióa. . ] 1• • .J .1 . '-
A rt 283-L'l personnlulad de os lí]Ulunuorus &uu-

. tº ·á · ú las r·eglas generllles del u11u1dat1l, lrn~tn la 
818 ll 1 seg D )' ' 1 • Ó 
aprobaci6:i <leflnitirn Jt:l SLB cu.ellt11s dtJ 11¡ 1u ª":' .1 Y (l\I"• 
ticióo, sin perjuicio de las ncc10nes cprn 103 socios t~n~llD 
por Jos errores o ft'tlude!! que contu,·1~ren y c¡ue su Jt:scu­
bran con posterioridad. 

Art 284-~l acta de la nprob11ci6n final de ltls cnen. 
tas de IÍquidación y partición o Ja eentencift jr1tliciHI <lic­
tRda Robre ellAP, se publicará en el peri61ico oficinl Jel 
GolJierno, y se inscriliirá en e1 respecth·o Ut:.'gif'tro. 

Art. 28ñ-En la últimn reunión o Junta U1mernl Jo 
socios, designarán éstos en pode1· de q nién hn n dti q uedu 
los libros, papeles y documentos de la sociedl\d par" to.tos 
los efectos legales. Si la li11nitl1u:ió11 hnl>ierd sillO hecha 
por el .Juez o f11lta.se la desigoaci6n de <l~posituio " qae 
se refiere este al'ticulo, se depositarán en el nrd1h·o Jel 
juzg1tdo correspondiente. 

L1ls libros, papeles y documentos a qne Re refiere 
este nl'tfculo, se cunse1·v1u·áo dnl'AUtt} diez afloq. 

Art. 286-~ las ~~ciedl\des e~ liquiJRci6n eon Rpli­
cables t'?das las d.1sp~s1c1ones qua r1geu a la eocit!d1ut en 
ª?ª ~unc!ones ordrnanas qae no sean iaoompa.tib!es con IR 
liq u1d11.c16n. 
. . El poder de los admini~tradore~ Fe trasmitird n Jos 

hqu1dado.res.con. la misma. r.;isponsnbiliJad. 
J,a. ltqu1da(:16u no hb!·n. a los socios ui será ob.stitcolo 

para In declarnc16a de qu1ebr11, · 
. E!~ cas? di! liquida~i6n, IR denominación ds JI\ so. 

c1edad irá siempre segu1Ja de las pala.bms: en liquidación. 

CAPÍTULO VI 

De la. sociedad en comandita por acciones 

Art, 287-La societl11d en comanditn. por accione' ea 
In que ~elebra.n tJno o va~·ios socios gdsturc:s ili1uit~J3 y 
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solidari~m?nte respons~ble~ de las ob1igaciones sociales, 
con ncc1omstas comamhtar10s cuya reRponsa.bilidad está 
limitada al importe de ~as acciones. 

Art. 288-Las disposiciones relatirns a las socieda­
d~s anónimas, son ap~icab~es a las en comanditR. por nc­
cioneEI, Rah'o las mod1ficac10nes consignadas en el presea. 
te Cn pHulo. 

. Art .. 289-La socie~ad <::n comanditii por acciones 
euste baJO una. raz6n social que no podrá contener más 
que los nombres de los socios gestores. Cuando los 
nombres de todos estos socios 110 estéu comprendidos en 
la razón socfal, se terruinnrá por las palabras y oompañ(a 
u otrtts equfralentes piu·a expresar éstas. 

Art. 290-Si Jn. sociedad toma nna denominación 
particular, se deberán agregar uespué~ de ella las pala­
bras: sociedad en comandittt por acciones. 

Art. 291-En las escrituras de sociedad en coman­
dita por acciones se de be hacer constar el nombre del so­
cio o socios gestores que hayan do administrar los nPgo­
cios <le ln sociedad. 

Art. 292-Cada sociedad en comandita por acciones 
debe tener un Consejo de Vigilancia compuesto, cuando 
menos, de tres accionistas comanditarios. Este Consejo 
será nombrado por la Junta General de accionistas y ~en­
<lrá In durnción que le acuerden Jos Estatutos, no pudten· 
do pasar ue dos anos. 

Hi en los Estatntos no se establece el tiempo de la 
dur-aci6n do dicho Consejo, su renovnci6n se hará anual­
mente· pero sus miembros pueden ser reelectos. 

Art.. 293-Los miembros del Comejo de Vigilancia 
tienen Ja obligación de comprobar los libroEi, Ja caja, la 
cartern y vnlores de Ja socied1td. El <;Joasejo dehe pre· 
sentar cada año a la. Junta General un informe en el cual 
señalar·á fos irregularidades e inexnctitudes que hayll; re­
conocido en los inventarios y balnaces, y expo.ner? fil ~n­
biere lugar, los motivos que se opongan. a la d1st.nbuc16n 
de Jos di\•i<leudos propnestos por el socio o soe1os ges-
torei:i. 1 Art, 294-Por lo menos un mes itute1a. de .18: ce e-
braci6n de las Juntas Generales, estar~o q. d1spos1cu,}u di) 
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l 
. . t s en las oñcinRs de la sociedBd, el b1JAnce, 

08 f1CCIOD1S fl • y· 'J ' 
inventnrio e ioformes <lel ConSf'JO de igt ao~JR. 

Art. 295-La respons~hi.lidad de los mrnmbro~ .d~l 
Consejo de Vigilancia, se hm1ta a lA que puede ef1g1;¡ 
por Ja ejecuci6n de un mando, conforwe a las rt'g _u e 
derecho comúa. . 

Art. 296-Las acciones de Jos soct>B gestores, i:;on· 
ca podrán ser a] portadOJ'. . • 

Art 297-El gestor o gestores podrán 1wr ctest1tnt-
dos del ~argo por acuerdo de Jos socios en Jnntft Geoe!"'l, 
en que ei;;tén representadas tres cuar~as pait..,s del Cft~ltftl 
social, y con voto favorRhle de Ja mitad de eRo capital. 

Los socios destituidos en virtud de este acuerdo, po­
drán . retirarse <le ]R. sociedlld, ohteniendo el l'et:mb )lt10 

de su capital en lll proporci6n del tíltimo hn_la~ce ttproh~tlo. 
Si el reembolso que se facult1t. en el rnCH~O tuit~r1t1r, 

significa reducci6n <lel capitnl social, é~ta sólo podrá lle· 
vn.rse a ef~cto en los 1érminos del a1tkulo 262. 

Si la destitución no estuviere justifi<.•adn, el g~Ator 
o ge~tores tienen derecho R exigir los daflos y perjuidos. 

A1t. 298-I.a J l1 otn General podrá FUstit ui r en Ja 
forma pre~critn en el artículo aute1·ior, al ge~tor de~titni· 
do, o al qne hubiere filllecido o es(U\'iere sujt-t.> R ioter· 
dicl'ióu; pero en el cnso de haber más de un gel'tor, esta 
SUE,tituc:ióu hl\ de ser aprobada por Jos otros gebtorell. 

A rt. 299- Salvo d isposici6n contruin de JoA Esta. 
tu.toR, Ja. sociedad se ~isueke. por mueite, incApaci.fad 
o 1~1ped11nento dtil socio o soctos gestores que pdve a J" 
sociedad de i-ns servicios. El Consejo de Vigilancia 
salvo p~r.te en contrario, puede designar en et1tos caso~ 
un adnnm.strador. que desempene Jos casos urgoufoA o de 
mera admrn1strae16n hasta Ja rea016n de Ja Ju uta G~oe­
ral, l~ cual será cor!vocndn, a lo su~o f\J mes del nom. 
branuento de Adm1nistra<lor. · · · 

CAPfTULO VII 
De las sociedades cooperativas 

. Art. 300-_La~ ~ociedades cooperativas· se Cl\t'ncte. 
rizan por la var1ab1hdad del capital social, ilimitacióo. 
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del m1mero de socios, y el objeto de ella.,, que es por lo 
regular, ~l ahorro sobre gastos de consumo, la. coucesióJ 
del c1é .. hto recíproco, el ejercicio de nnn. industria la. 
construcci6n de habitaciones, o la participaci6n de utili­
dades entre capitnlistas y operarios. 

. . Art. 301-~as socieda?es cooperativas pueden cons. 
titmrse como sociedad n.n601ma o como sociedad en co­
mandita por scciones. 

Lns disposiciones relati v!ls a ana u otra forma serán 
aplicR.bles a las sociedades cooperativlls, !'lalvo laR modi­
ficaciones conRignadas en el presente Capítulo. 

Art. ~02-L!\s sociedades cooperafrrns deberáu ha­
cer qae preceda o sig1t a su firma o deuominaci6n las pa­
la Lrae; cSocied ad Coopern.th·a>, a ffl<l iendo: cAn6nima> 
o cen comnndita por accione~>, según el caRo. 

A rt. 303-En Ja constitución de la sociedad c1iope­
rativa no se expresa1·án Al monto del capital rnciaJ, ni el 
número de las acciones, cuyR; emisión es ilimitada. 

Art. 304-No hny necesidad de que tenga suscrita 
ln socieda~ cooperativa la mitad del capital para empezlll' 
sus operaciones. 

Tnrnpoco es necesario ese requisito pnra inscribir la 
socfodlld, si 6-1ta Re constituye por suscripción pública. 

Al't. 305-No Re necesita acordar aumento ni redac 
ción del capittd social, ni 1·t!integro del mismo. 

A1t. 306-Puede estipularse el permiso de que los ad. 
ministradores de la sociedad, cuando é,¡tn no e8 ea coman. 
dita poi· acciones, compren acciones por cuenta de ellos. 

At t. 307-En la constituci6u de la sociedad coopera­
tiva se exp1·esarán: 
l~ LRs condiciones de admisión, separaci6n o exclusión 

de los socios; 
~~ LaFI condiciones bajo Jas cuales pueden entregar o 

retirar e) capital con que h n biesen contri buido; 
8~ Los derechos atiibuidos a los socios, la manera de 

convocar las juntns, la mayoría requerida para. Ja va­
lidez de las deliberaciones y el modo de votación. 
Art. 308-A falta de disposición sohre los puntos 

que iodiq ue el artículo anterior, se observarán las reglas 
siguientes: 
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H L J nta. General de accionistas ~erá quien decrete 

)a3ad~lisi6n o exclusi6o de un soe10; . 
2? El iru porte <le la acción o acciones de _Jos SOCIOS ~o­

drá ser entregado por abonos semnupnoP, meosua ea 

o anua.les; . l fl d da ano 
3~ El socio no podrá retimrse, srno n ° 6 ~ • • 

social, participándo Jo con ocho días de aot1c1rac1óo, 

49 Todos los socios pueden votar en las Juntas Ueoe11'­
les Las conYocatorias se pnblicsrán en uno o mafa 
ei~i6dicos de los de mayor circulaci6n. La9 resolo· 

~iones se tomarán por mayoría a hsolutn. d~ \'Ctos, 
siempre que e~té representada máA de la ru1tad dt>l 
capital social. . 
Art. 309--Todn. sociedad coopHatl\"n d~be tener on 

registro autorizado por su Director y contendrá; 
H Los Estatutos de la socied1td; 
21? El nombre, profesión y domi~ili~ de cada soc!c!; 
3Q La fecha de la admisión, dest1tuc16n o separac1on de 

cada uno; 
4Q El número y valor de las acciones que ho bieBe to.· 

mado; 
5CJ Las cuentas de las cantidades que hubiere t!ntregado 

o retirado de la sociedad. 
La cuenta de las cantida<leR que nn socio hubiere re. 

tirndo, debe estar firmada por él. 
Art. 310-LRs acciones de los i::ocios serán siempre 

nominativas y contendrán lns decJsracioneR a que se rdie. 
re el srtículo anterior. 

Deben ~er firmadas por ellos y por los repreF-entan· 
tAs de la sociedad. · 

E~ta8 acciones serán tom ndas de libros talonarios. 
En el reverw de el! as 8e hnrá constar por orden de 

fechas los pagos que los socios hubieren hecho o las su­
mas que hubieran retirado de 'la sociedad. 

Art. 311-Ln admisi6n de un socio se hará constar 
por medio de su firma precedida de la fecha en el regie. 
tro de que trata el artículo 809. 

La t:xclusi6n de un socio se hará constar por medio 
de una acta suset ita por el P1·el'!idente de la Junta y el 
Gerente d~ la ~ociedad. 
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En ella deben referiri!e los hechos que demuestren que 
la exclusión ~a tenid? lugar con arreglo a los Estatutos. 

U ua copia antor1z11da. · del acta <lebení. envihrse en 
pliego certificado al socio excluido. 

i\rt. 812-Ji~l socio admitido <lespué~ de constituida. 
la sociedad, responde por todas las operacionps anterio. 
res n sn ad misi6o, de conformidac.l con el contrato social. 

Art. 313-El socio que se separa, o que es excluido 
de la sucieda1l, tiene derecho a retirar la. parte que le co­
rresponda, según el último balance de la misma; pero no 
tiene derecho al fQndo de reserva. 

Art. 314-.El socio sep1u•ado o excluido de In socie­
dad, queua responsable en Ja parte en que estaba obliga· 
do, de todas las operacio'1es pendientes en el momento· 
de su sepamci6n o exclusi6a. Dicha responsabilidad du­
rará un año. 

Art. 315-En caso de muerte, quiebra o interdic­
ción de nn socio, sus her~deros, acreedores o representan­
tés, tibnen derecho de recobrar la p:u·te del capital que 
les corresponda con la. restricción <lti que trnta el artículo 
313.. 

Art. 316-Los acreedores personales de los socios 
no pueden em barg~r máil que los intereses o los dividen­
dos que les correspondan, o la parte de capital a que ten· 
gan derecho cuando haya sido decretada la disolución de 
la sociedad. 

Art ¡ 317-Cada socio tendrá un solo voto, cualquie-
ra qne sea el número de sus acciooes. 

Art. 3 ts-Las acciones no pod1áa ser cada una de 
más de diez c6rdohns. 

Art. 319-Niogtin socio podrá tener en una. socie-
dad C(lOperativa no6nim11, iutereses que asciendan a más 
de dm;cientos córdobas. 

Si Ja sociedad cooperativa fuere en comandita. por 
acciones el capital del gestor o gestores puede ser ma­
yor, y t'eadrá voto por cada acción, con la. lirnitaci6n del 
a1ticulo 260. 

Art. 320-No se podrá traspasar una acción míen· 
trll.9 no e~tuviere íateJl;ramente pagada, salvo q.ue lo per. 
mita la Junta Generai de ac(!ionjsttls, 
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Art. :;21-En las jnatas de la eo~iedad no p~ede re­
preseatArse a más de un accionista. 14.;J maodatano debe 
ser socio también. . . . 

Art. 322-Cada seis meses publicnrá la D_arecttva 
de las sociedades cooperativas una Jistll de los so~tos con 
indicación de los que hubiesen entrado y se hob~eseo r~­
tiraLlo durante ese tiempo, y uo b~lnnce de ea COJ"· 

Art. 323-La disolución de la! &ociedados coopera. 
tivas no se puede acordar, si no por el voto de ''" cu&tro 
quintas partes de los accionistas. 

Art, 324-Cuando ln sociedad fuere en comandita 
por acciones y falthre uno·o más de los gestoree, podr4 
continuar la sociedad sus operaciones, nom br-ando un ge. 
rente o administrador <le entre sus mismo:-1 socios. 

Art. 325-No puede fusionar'Se una sociedad coopc. 
rativa con otra sociedad qul:j no tenga tll mismo carácter. 

Art. 326-Los gerentes de laR sociedades coopera­
tivas, salvo pacto en contrario, deberán dar una fianza 
cuyo importe será determinado por los Estatutos de Ja 
-sociedad. 

Art. 327-Las sociedades cooperath·Rs teodrllo 11111 
siguieJJ tes f rn nq u icia.s: 

lq. Publicación gratuita de toJos sus t.iocumentos en el 
periodico oficial; 

~q. Exención d~ i~pnestos fiscales. y municipales sobre 
sus establec1m1eP.tos u operacrones por cinco atlOP' 
Art. 328-Para que las sociedades cooperlltivas pue: 

da~ gozar de las exenciones acordadas en el Rrth~u lo an­
t.enor, deberán llenar Jo prescrito en el arUculo 209. 

CAPÍTULO VIII 

De las asociaciones comerciales 

~rt. 329-f:as. asociaciones comerciales son de dos 
especie~: _las ~socrnc10nes momentáneas y )as asociaciones 
en part1c1 pnc1ón, 

A~t. 33~-La as?ciaci6u momentánea e8 Ja que tiene 
P.01· obJeto 0Je~utar, sm razón social, una 0 \ .. arias opera­
ciones determinadas de comercio, 
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Los asociados están obligados solidnriamente para 
los terceros con quienes contratan. 

Art. 331-La aimciaci6n en participación llamada 
tan:ihién cuenta en participac i6n, es aquella por la cual 
se tnteresnn una o más personas en ope1·aciones mercan­
tiles que ejecutan en su propio nombre una o ''11.riae en 
beneficio de todas ' 

Lo~ partícipe8, si el que contrata constituye una sola 
entidad juridica, no tienen responsabilida1l nlgunl\ en re. 
laeión con el tercero. 

Art. 332-Una~ y otras asociacionts se regirán, 
~alvo lo dispuesto en eE1te Capítulo poi· lo com·enido en. 
tre Jas partes. 

Art. 333-Estas socied1Hles no están sujetas R las 
formalidades prescritas para la formación, modificnci6n, 
diso]uci6n y liquidación de las otras sociedades; y se pue· 
den probar por todos los medios de prueba admitida pa· 
ra los contmtoR comerciales. 

CAP!TULO IX 
Del modo de dirimir las diferencias entre los socios 

Art. 334-Todas las cuestiones sociales q ae sa sus­
citaren entre los socios durante la existencia de la socie­
dad, su liquid1tci6u o partición, serán decididas. por dos 
jaeces arbitradores nombrados uno por cada parte y up 

tercero en caso de discordia, nombrados por los mismos: 
árbitros ·o por el Juez en caso de de3acuerJo. 

Art. 335-Las partes interesadas nombrarán s~s 
árbitros en el término qno se haya prefijado en Ja escr1· 
tura, y en su defecto, en el que sel.11\ !are el Tribunal 
competente. 

No haciéndose el norn bramiento dentro del térmiuo 
sen.alado y sin necesidad de prórroga a lgana, se hat_'á. ~e 
oficio poi· el Tribunal, en las personas que a su JUIC~O 
sean perit!ls e imparciales para entender en el negocio 
que se disputa. . 

Art. 336-Lo dispuesto en este Capítnlo es aplica­
ble a ]as sociedades mercantiles de hecho de que trata d 
artíca lo 128, y a las asociaciones comerciale3. 
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CAPfTULO X 

De las sociedades extranjeras 

Art. 337-Las sociedades, legalmente constituidas 
en pafs extranje1·0, que se es.tablezcan en la Rep1füliCll o 
tengan en ella alguaa ngencrn. o sucurml, deberáa suje­
tarse par1\ goz'.l.r del derecho que le3 concede e] articulo ' . . . . 10, a las siguientes prescr1pc1oues: 

lQ A la inscripción y registro deque ~rata el iuHculo 18; 
2Q Cuando seA.n por accion elil1 a puLhcar· anualmente eo 

el Diario Oficial, un ha lance que contenga con toJa 
claridad st1 activo y pasivo, asl como el nombre de 
las personas encargadas de su ad mfoistraci6n y di­
recci6n; 

8Q A mantener en el pa{s un representante con poder 
generalísimo inf'crito en el respecth·o registro. 
Art. 838-La falta de cumplimiento de Jas pr~scrip­

ciones d61 artículo nnteri or, constitnyti personal y soliJa. 
ria.mente responsable de todas Jns obligaciones contr.ftftlas 
en la República por lll sociedad, a los que contraen a nom­
bre de ellas. L'ls prescripciones de este articulo no son 
renunciables. 

Art. 339-L'ls s~ciedades que se constitnyan en pafs 
extranjero para ejercer su comercio principal en la Repd­
hHca con la mnyor pnrte de sus capitales levant.ados en 
ésta, o que tengan en fa misma su Directorio Cent1·1d y 
la asamblea de socios, serán coasiderada!il para todo8 sns 
f . ' ~ ectos, como sociedades nacionales sujetas a las dho1posi· 

ciones de este C6digo. 
Art. 840-L'lR sociedades extranjeras qne existen 

act~n)mente en la República, quedan sometidas a las Jis­
pos1c10nes ,t.e este Capftulo parn la vaHJez de sus actos 
futuros. 
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TITULO IV 

De la. compraventa y permuta mercantiles 
y de la cesión de créditos comerciales 

CAPÍTULO I 

De la comprtnenta 

Art. 341-Serán mercantiles las compl'•Wentas a Jas 
que este Código da t~l carácter y todas las (1ue se h1tgan 
de bienes muebles con el ohjeto directo y preferente de 
traficar, esto es, de revenderlos o alquilar su uso. 

Art. 342-La venta comercial de la cosa de otro es 
\'álida. Ella obliga al vendedor a la adquisici6n y a la 
entrega de la cosa al comprador, bajo la pena de indem­
nizaci6n de perjuicios. 

Art. 343- 8i la venta se hiciere sobre muestras o 
<l<:terminan<lo la calidad conocida en el comercio, el com· 
prador no podrá rehusar el recibo de los géneros contra­
ta.dos, si fueren conforme a las muestras o a Ja calidad 
prefijada en el contrato. 

En el caso de que el comprador se negase a recibir· 
lo, 1.1e nombrarán peritos arhitmdores que decidan si los 
géneros son o no de recibo. 

Si los peritos declararen ser de recibo, se estimará 
la \•enb\ perfecta, y, en el caso contrario, se rescindirá el 
contrato sin perjuicio de la indemniznci6n a que tenga 
derecho el comprador. 

Art. 344-l~n la ,·enta de una cosa que se tiene a 
la vista y es de~ignada nl tiempo del contrato sólo por sn 
especie, no se entiende que el comprador se reserva la 
focu]tad de probarla. 

Esta disposición no es extensiva a las cosas quo se 
ncostum bra comprar al gnsto. 

Art. 845-Si el contrato dt:termina simnltáneamente 
la especie y Ja calidad de Ja cosa que se vende a la vist~, 
se entiende que Ja comprn ha siJo hecha bajo Ju condi­
ción de que la cosa sea de la especie y c~lida.J con ve­
nidas. 
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Si al tiempo de entregarse la cosa q.ue b" sido ma­
teria del contrato, .el comprador prctendier e que no es.de 
Ja especie y calidad estipnlada11, la cosa será reconocida 

por perit-0s. · J •• t 
Art. 346-Siem pre que la cosa \'ead1Jll R a 'Jlt a 

sea de las que se ac Ja tu m braa comprar al g~ sto,. Ja reser­
,.8 de Ja prueba se presume; y esta prueba HnJ?hca lR con-
dición de que la co~a sea sana y de regular calidad. . 

Art. 347-La comprn por or<len, de UDI\ cosa de~t~· 
nada sólo por su especie, y que el \•eadodor dooo remitir 
al comprador, implica de parte de ést~ Jn facultad de re 
solver el contrato, si la cos,11 no fuere filann y <Je regular 
calidad. . 

Siendo la cosa de,gignadl\ 1\ Ja vez por su especie f 
calidad, el comprador tt!ndrá tambiéu la fitcult~'1 dt3 r~ 
soh·Ar el contrato, si la cosa no fuere d~ la c.1htlad elll· 
pnlad11.. 

Art. 348-Vendida una cosa durante su trRsportll 
por mar, tierra, rfos o canales na \'egahles, el com p1'8dor 
podrá disolvel' el contrato, siempre que l'esulte que lft 
cosa no es de recibo o de la especie o calidad coa\·eniJas. 

Art. 349-Comprada y expedida por or<len Ja cosa 
vendidb. bajo condición <le entregllrla en logllr d~t~rmi· 
nado, se en tiende que Ja compra ha si<lo verificada Lajo 
Ja condición de que Ja cosa llegue a ~u destino. 

Cumplida la condici6n el comprador uo podrá resol· 
ver el contrnto, sah·o que la cosa no fuere de recibo o de 
la ebpecie y calidad estipulados. 

Art. 350-Eo el caso de compr~ de mercaderras por 
el precio que otro ofrezca, el comprador en el neto de ser 
requerido por el vendedor podrá, o llevarla n. efdcto o 
desi~tir de ella. Pasados tres días sin que el v~udedor 
requ1;ra al .comprador, el cor_itrato quedará Ria efc..•cto. 

l ero s1 el vendedor hubiere entregado Jas ruercade­
das, el comprador deberá pagar el precio q•rn aq aeJlas 
tuvieren el dia de la entrega. 

A rt. 35 l -Ei!tando las mercaderías en poder del 
vendedor, auaq ue sea por vi!\ de dep6~ito, é ;t-} podrá 
retenerlas· ~asta el ent~ro pago del precio y Jos iut~r~aes 
oorr~spondtentes. 
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A1't. 352--Si no se hnbi ... re eRtipalado pl1tzo p11.ra la 
entreg1\ de las mercaderfas vendiJas, el vendedor deberá 
ttmerlns a <ii~posici6n del com p1•ac lor dentro de Jas vein. 
ticuatro hnrRR siguitmtes 1Ü contrato.' 

A.rt. 353--En el acto de la eutrt>gn. puede el vende· 
llor exigir del compradur, el reconocimit>nto integro de 
la cnntidad y calidad de las mercttderfo.s. 

Si el comprador no hiciere el rc:Jconocimiento exi­
gido, se entenderá que renuncia a todo ulte1fo1· reclamo. 

Art. 354-El envío de las mercaderías hecho por 
el vendedor al domicilio del ccmprador o a cualquie1·a otro 
lugnr convenido, importa la tradición efectiva <le ellas. 

El envío no implicartt entrega cuando fuere efec. 
tuado sin ánimo de trasferir l~\ propiedad; como si el 
vendedor hubiere remitido las mercaderfa!il a un consig. 
nntuio con orden de no entregarlas haRta que el compra· 
dor pngue el prPcio o dé garantías suficienteA, 

Art. 355-La entrega de Ja cosa vendida se entien& 
<le \'erificada: ,.. 

19 Por ln trasmisi6n del c0nocimiento, carta de envío 
y fuctal'I\ en los casos de venta de mercaderfas que 
vienen en fránsito por mnr y tierrn; 

29 Por d hecho de fijar su marcl\ el comprador, con 
conseutiruiento del vendedur, en las mercaderías 
co m pmd as; 

39 Por cualquier otro medio autorizado por la costam· 
bre mercantil. 
Art. 356-8i después de perfeccionada la venta el 

,·endedor ~onsume, altera o en1tjena y entrega. a otros las 
mercaderíaA vondidaA, deberá entregarle al comprador 
otras equi\·alentcs en especie, calidad y canti.lad, o en 
su defecto, abonarle su valor a juicio do pc;rito con in· 
demnizrtei6n ele pHrjuicios. . ~ 

Art. 357-El comprador qne dentro de Cinco d111@ 

de recibir 1Rs mercaderías no reclamnre al vencieJor por 
escrito las faltas de cantidad .Y cafülad Lle el la.;; . º. que 
dentro de treinta días contados desde qu~ ll\s r~c1b1~ ?º 
la!'! reclamaAe en la. misma forma, por C1H1fias de victos 
internos de la~ miRmas, perderá toda acción o <lBrecbo a 
repetir por tales causas contra el \'endedor. 
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Art. 358-Parn que el comprador pueda hncer .uso 
de la acción qne lo competo según el artrculo antenor, 
será preciso que haga co~signar en una protesta ll\s fal· 
tas o vicios de que se quejare. 

Art. 359-La protesh que el comprado~ haga on 
los casos de inconformidad en cuanto a la cantidad ~ ca­
lidad de las mercaderfos, debe formularse note nu Nota· 
rio o !lntoridad local y dos testigos, todos Jo,_ cualt!& de. 
hen dar fo de haber practicado la inspección do IM mer· 
cnderfas de los defectos o faltas notadas y oxpreNr 10 

juicio sobre no depender tales faltas o defectos de uu ca­
so fortuito y de no haber vestigio~ de fraude de partt' 
del comprador. 

Las declaracio aes de esta protesta estttn snji;tn" 1\ 

prueba contraria. 
Art. 860-Sal•w pacto en contrario, el comprador 

debe pagar el precio al contado y en el lugar y al tiempo 
de la entrega de la mercadería. 

Art. 361-Lns cantidades que con el carácter d~ 
arras se entregan en las ventas mercantiles, so reputnntn 
siempre dadas a cuenta del precio y en prueba de Ja ra· 
tificaci6n del contrato, salvo pacto en contrario. 

Art. 362- -El comprador tiene derecho a exigir del 
vendedor, que forme y le entregue una factura de las 
mercaderías vendidas y que ponga al pie de ellas el reci­
bo del precio total, o de la parte q ne se le hubiere entre· 
gado. 

No declai·ando en la factura el plazo del pago, ac 
presume que la venta fue al contado. 

r .. as referidas facturas, no siendo i·eclamadas por el 
comp.rador dentro de los diez días siguientes a la entrega 
y recibo, se presumen cuentas liquidadas. 

Art. 363-. Los vicios o dcfec.tos que se atribuyan a 
las cos.as vendidas, a~í como la diferencia en In especie 0 
l~s calidades, será°: siempre dete1·minadas por peritos ar. 
b1tradore~, no mediando estipulaci6a contraria. 
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CAPÍTULO 11 

De las permutas 

~rt. 364:-I .. ~s permutas merca.ntiles se regirán por 
las nnsmas reglas que van prescritas en este título res. 
pecto de lns compra3 y ventas, en cuanto sean aplicables 
a las circunstl\ncias y condiciones de ac¡nello~ contratos. 

CAPITULO III 

De Ja. cesión de créditos mercantiles 

A1 t. 365-La cesión de nn crédito no endosablo so 
sujetará a las disposiciones del Código Ci \ri]; pero si fue. 
!!e litigioso se observará en su caso, lo dispuesto en el ar· 
tfcu]o 94. 

Art. 366-El deudo1· a quien se notifique la cesión 
y que tenga quti oponer excepcwnes que no resulten del 
titulo cedido, deberá hacerlas presente en el acto de la 
notificación, o dentro de tercero día a más tf1rdar, so pena 
de que más adelante no serf.n admitidas. 

Lai;i txcepciones que aparezcan a la vista del docu. 
mento o que nazcan del contrato, podrán oponerse contra 
el cesionario en Ja misma forma que babrfon podido opo­
nel'i!e contrn el cedente. 

Art. 367-Ln cesión de los documentos a la orden 
se hará poi· medio del endoso, y la de los documentos al 
portador, por la mera tradición manual. 

Art. 368-La cesi6n de efectos públicos negociables 
se hará en la forma que determinen las leyes de su crea­
ci6n o loa decretos que autoricen su emisión. 

TITULO V 

CAPÍTULO I 

De los trasportes por vías terrestres y fluviales 

Art. 369-El contrato de trasportes por vías ~erres· 
tres o fü1viales de todo género, ee reputará mercantil: 
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19 Cuando tenga por: objeto mercaderfaA o cua)eRquiera 
efectos de comerc10; . . • 

29 Cuando siendo cua)et:Jquiura su oh~~to, sea comtir· 
. t l tao<lor 0 se dedique hahttnalmente. R •:A· c1an e e por •• ' . 

rificar trasportes para el púbhc(i. . 
Art 370-El porteador, snh·o pacto eu cootrar10, 

puede estipular con otro la comluccióo do l"s mercadesf""· 
gn este caso conservará tal c111·áct~r respecto do ftL p1:rso­
m1 con quien haya contratado primero. y tomnrd t•I d~ 
<·argador con relación a la st'guada. 
, El último porteador tendrñ la ohligttcMn de entregar 
la carga al consignatario. 

Art. 371-EI contrato de tl'Rsport~ t!8 rescindible " 
v .. luntad del cargador, antes o después de comenr.a!'8e el 
viaje, pagando en el primer ca.'!o al port~n<lor, '" ~1ta~I y 
en el segundo Ja totalidad del porte, y siendo obhgRc16n 
suya recibir los efectos en el punto y en e;} día eu. qo~ IA 
rescisión se verifique. Si no c11mpliere con esa obhg1tc1óo, 
o no cubriere el porte ni contado, el contrato no quedará 
rescindido. 

Art. 372-El contrato de trasporte se r·escintlir.t <ll• 
hecho antes de emprenderse el viaje, Q daraofo so C01'80, 
si sobreviniere algún suceso de fuerzA. mayor qne impida 
vm·ificarlo o continuarlo, como declarttci611 de guerra, pro­
hibición de comercio, intercepción de cnminoA \1 otro~ 
acontecimientos análogos. 

Art. 373-Ea los casos pt'e\·istos en el artículo an­
terior, cada nno do los interesados penhrá Jos gastos qne 
hnbierl:l hecho, si el viajo no se hl\ ,·eriflcado; y si está en 
curso, el porteador tenlfni derecho a que se Je pague del 
porte la parto proporcional re.!lpecth·a al camino recorri­
do, y la obligación de presentar las mercancítUJ para su 
depó~ito a la autoridad judici"l del punto en quo ya uo 
le sea P?sible ~ontinuArlo, comprobando y recabando Ja 
constancia relat1 va de hallarse en el estado consignado en 
la carta de porte, de cuyo hecho dará conocimiento opor­
tuno al cargador, a cuya disposición deben quedar. 

Art. 374-El po1teador de mercaderías o efectos ue­
berá extender al cargador una carta de porte, de }I\ que 
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éste podrá pedir una copia. En dicha carta de porte se 
expresarán: 

li! El nombre, apf'llido y domicilio del cargador· 
29 El norn bre, apellido y domicilio del porteado~· 
3Q El. nombr<>, npellido y domicilio de la. pers~na a 

q.u1en o a cuya orden vayan dirigidos los t:fecto8, 0 
!!11 han .de e~treg1m;e n.l portador de la misma carta; 

4? La. deR1gnam~n de los efectos con expresión de su 
cal11i~d genérica, de su peso y de la marcas o signo11 
extenores de Jos bultos en que se contengau· 

5Q El precio del tra~porte; ' 
6~ La fecha en que se hace la expedición; 
79 El lagar de la entrega al porteador; 
8~ El Jognr y el plazo en que habrá de hacerse la en­

trega al consignatario; 
9~ La indemnización que baya de abonar d porteador 

en caso de retardo, Ri sobre este punto media'i-e al­
gún pacto. 
Art. 375-J.,a. carta ue porte puede ser a favor del 

consignatario, a la orden de éste o al p_ortador, debiendo 
extenderAe en libl'os talonarios. Los interesl\dos podrán 
pedir copias de elln, las r1ue se expedirán expresando en 
las mismas su cnlidad de tales. El ce"'ionario, endosata­
rio o portador de la carta de pol'te, se su brogll en touas 
las obligaciones y derechos del cargador. 

Art. 376-Los títulos legales del conti·ato entre el 
cargador y el porteador, serán las cartas de porte, por 
cuyo contenido se decidirán las cuestiones que ocurran so­
bre su ejecución y cumplimiento, sin admitir más excep­
ciones que la falsedad y error material en su redacción. 

Cumplido el contrato, !!e devolverá al porteador Ja 
carta de porte que hubiere expedido, y en virtud del can­
je do este título por el objeto porteado, se tendrán por 
canceladas lail respectirns obli~~ciones y acciones, sal:vo 
cuando en el mismo acto se hicrnren constar por escrito 
en el mismo título las reclamaciones que las pa1'tes q.ui. 
siertm re&ervaJ>sPj excepción bf-'cha de la que se determma 
en la fracción 3~ dol artículo 388. 

En caso de que por extravío u otra CB:ª~ª no pueda 
el consignatario <levoh·er en el acto de remb1r los géne-
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ros la carta de porte que él hubi.ere recibido ~nacrita por 
ol 'orteador deberá darle un recibo ?e los ohJetos entre-
~ prod~cielidO este recibo los mismos efectos que la 

~:v~f~cióu de la carta de porte. 8i éste fuere a la ~~en 
0 

al poJ"tador, el re•!ibo se e~tenderá con Jos retJOl8Jt()8 

que estublecA el título rAspechvo. , 
Art. 377~En defecto de la car~ ae porte, se esta-

rá al resultado de las pruebas jarid1cas ~t ue haga cada 
parte en apoyo de sus respectivas pr?tens1ones, confor.me 
a las disposiciones aenerales establecidas en oste 06\hgo 

l:> • 

para los contratos de comercw. . 
Art. 378-La ornisi6n de alguna de las c1rcunstan. 

cias requeridas en el artículo 374, no inva!idará l~ carta 
de porte, ni destruirá su fuerza probatona,_ pudufodose 
rendir sobre las que faltan, lRs pruebas relativas. 

Art. 379-Las cartas de porte o billctett en los c.A~os 
de trasportes de ,·iajeros por ferrocarril y otras empresas 
sujetas a tarifas, podrán ser diferentes, unos para lft8 per­
sonas y otros para los equipajes; pero todos contendr'u la 
indicación del portador, la fecha dH la expedición, los pun. 
tos de salida y llegada, el precio, y en lo tocante a equi. 
p~jes, el número y peso de los bultos, con las demtt" indica. 
cione~, que se crean necesarias para su fácil identificación. 

Art. 380-En los trasportes que so verifiquen poi' 
ferrocarriles. u otras empresas sujetas a tar·ifas u plazos 
regJament:mos, bastará que las cartas de porte o decla. 
raciones de expedición facilitadas por el cargador 8e re.. 
fieran en cuanto al pre~io, plazos y condiciones es~eci8:les 
del. t~asporte,_ a las tar1fa~ y reglamentos cuya aplicac160 
soh_c1te, y s1 .ªº determmare tarifas, deberá el porteador 
aphc.a1: el precio de las que resulten más baratas, con Jns 
cond1c1ones que a ellas sean inherentes consignando 
siempre su expresión o referencia en la c~rh de porte 
que entregue al cargador. 

Art. 381-EI cRrgador está obligado: 
1 Q A entregar 11\s mneancías en las condiciones Jugar 

y tiempo convenidos; ' 
2Q A d~r. Jos docuruentos necesarios, así fiscales como 

mammpalee, para el libre tránsito y nasaJ· e de la 
·carga; ,. 
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3Q A sufrir los comisos, multas y demás penl\S que se 
!es impongan por iofracci6n de las leyes fiscales, y a 
rndemnizar al portador de los perjuicios que so le 
causen por la violación de las mismas. 

49 A sufrir las pérdidas y averías de las mercancfas 
que procedan de vicio propio de elllls o de casos fo;. 
tuitos, salvo lo dispuesto en los incisos 99 y lOQ del 
nrtículo 383; 

5Q A indemnizar al porteador de todos Jos dllfios y per­
juicios que por falta de curnpiirniento del contrato 
hubiere sufrido, y de todas las erogaciones necesa. 
rias que para el cumplimiento del mismo. y fuera de 
sus estipulaciones, hubiese hecho en favor del car­
gador; 

69 A remitir con oportunidad la carta de porte al con­
signatario, de manera que pueda hacer uso de elb 
al tiempo de llegar la carga a su final destino. 
Art. 382-El cargador tiene derecho; 

lQ A variar la consignaci6n de las mercancílls, si diere 
con oportunidlld la orden respectiva al porteador y 
le entregare la carta de porte expedida a favor del 
primer consignatario; 

2Q A variar dentro de la ruta convenida, el lugnr de fo 
entrega de la carga, dando oportunamente al portea. 
dor, Ja orden respectiva, pagando la. totalidad del 
flete estipulndo y canjeando la carta de porte primi­
tiva por otra, debiendo indicar al porteador el nuevo 
consignatario, si lo hubiere. 

Los gastos que causen estas variaciones, serán 
<le cuenta del cargador. 
Art. 383-El porteador etitá obligado: 

19 A recibir Ja.s mercancías en el tiempo y lugar con-
venido· 

29 A emprender y concluir el viaje dentro del plazo es­
tipulado, precisamente por el camino que sefíale el 
contrato; · 

3Q A verificar el viaje desde luego, si no hay término 
ajustado; y en el más próximo a. la .fecha del contra­
to, si acostumbrare hacerlos pen6dtcamcute; 
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A cuidar con~er\•ar las mercanctas b~jo su exclusi. 4
Q ni. respo!!'abilidad, def'de que lus rec1lia .h1ti.fa c1ue 

)t1R f'nti·• ga,..., a patisfacci6n dol cons1guatar10; 
59 A t'titl't·gar las ruerc1rncías al tent'clor de la ca.rtn de 

pnth', o de ltt. orden respecth·a en deft>ct~ dti ,..Jla; 
6Q A pug11r t'll ct1i:.o de returdo qu~ lo fWR 1111rntable, 

lit i11dt'mt1izacióu couveuida, o srno ee ha est1pula1lo, 
el 1u ... rjuicio quti hl\ya. causado al carg1tdor, Je1~u­
c-iéudose, en 1100 y otro caso, el muuto re!!ipechvo 
del precio del trasporte; . . 

79 A entregar ]as mercancías por· peso, cuenta y medi­
da si así están consideradas en Ja carta Je port~; 

89 A 'probar que !ns pérdidas o an~ría.s de las mercno­
cías o el retardo en el \'iaje, no han ttmido por can­
sa su culpn. o negligencia, si es qua alega no tener 
responsabilidad en esos acontecimieutos; 

99 A pagar las pérdidas o averías que sean a s11 cargo, 
con arreglo al precio quo a juicio de peritos tudtiren 
las mercancías en el día y lugar en qu~ uebra hacer. 
se la entrega, debiendo, en este c"'so, los peritos 
atender a ]as indicaciones de la cartti de porte; 

10 Y, en general, a cubrir al cargndor o cum1iguatario 
los dnfi.os y perjuicios que resienbn, ya pot• sn cul­
pa, ya porque uo se dé cumplimiento ni contr4lto 
relativo. 
Art. 384-El porteador tiene t.lerecho: 

19 A recibir la mitad del porte conevnido si por ne~ 
g!i~encia o culpa del cargador no s¿ verificare e) 
VlflJe; 

29 A re~ibir !a totaliclari del porte ooovenido, si por 
n~&hge_ncrn o culpa del cargador no se \"eriílcnre el 
na3e, ~1em pre ~l ue n virtud del convenio de tras por. 
te ~nlnere de~t111a<lo nlgún vehículo con el excJusi,·o 
obJeto de venficttr d trasporte de lns mercaocfas 
descontándose lo <¡ne d porteador· hubiese aprovc: 
chado por cund uccióo tle otras mercaucí!ls en ~1 mis. 
mo vehículo; 

3° A reHcindir el contrl\to Ri comenzn<io el v"1 • • • d" · . ' .... itJe imp1-
1ere i;u contluuac1óu un acout~cin1ientu de fuerza. 

mayor; 
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4Q A continuar el vinj~, removí.lo el oh;itáculo a qne 
nl111fo til iucil'lo ant .. rior, Ri no hiciere u8o de la fa­
cultad <¡ua él conRigoa, P.iguitmJo la 1·uta designada 
en el coutrnto; o si no fo .. rc posible, en Ji\ que BM 

má~ conveuieutt>; y si éstl\ r~sultnre má~ dispendiosa 
y nuís larga, p0<\r<1: exigir el aumento de los costo~ 
y del 11orte en proporci6u al ex,_:eS'l, pero sin cobrar 
nada por los gastos y tiempo de la detención. 

5Q A exigir del cargador la apertur~ y reconocimiento 
de los bultos que conteng11n las mercancías en el acto 
Je f:U recepci6n; y si é'lte, pre\•io req nerimiento, re­
hui:iare u omitiere tal diligencia, el portearlor qneda. 
rá libre de responsabilidad que no provenga de frau­
de o dolo; 

6Q A que el consignatario le reciba de la carga. averia­
da lat1 mercancías que estén ilesas, siempre que se­
paradtts de las averiadas no sufrieren disminución en 
su valor; 

j9 A retene1· las me1·c!lucías traspo1'tadas, mientras no 
tte le pague el porte; 

8<} A promm'er el depósito de las mercancías anfo la 
autoridad judicial del lagar en que haya de hacerse 
Ja entrega, si en 61 no encontrare al consignatario, 
o a quien le represente, o si hallándole rehusare re­
cibirlas, previo siempre el reconocimiento de su es· 
tado por peritos. 
Art. 385-La responsabilidad del porteatlo1· poi· pé1·. 

didas, desfalcos o averías, se extingue: 
lQ Por el recibo de las mercaderías sin reclaurn. ~i6a; 
2Q Por el trascurso de seis meses en las expediciones 

,-erificadas dentro de la República y el de un afio en 
Jns que ttrngan lugar parJt el extranjero. 
Art. 386-El tiern no de la prel'lcr1 pción comenzará 

a correr, en los casos de pérdida, dt>sde el día sigoiente al 
fijado para término de viaje; y en los de a.\'ería, desp~és 
de las veinticantro horas de la entrega de las mm·cancrn.s. 

Art. 387-Las responsabilidades a que se refiere .,1 
artículo anterior son las civiles y no las penales, lns que 
sPguirán para su' prescripción las ·reglas ~stablecidas en el 
Código Penal. 
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Art. 388-El consignatario está oblig~do: 
19 A recibir las mercancías sin demora, Ate~P.re que lo 

permita su estado y que tengan las cond1c1ones ex­
presadas en la ca1 ta de porte; 

29 A abrir y reconocer los bultos que cont<mgan )as 
mercancías en el acto de su recepci6n, cuando lo so­
licite el poi tea.dor. Si el consignatario rehosa~e cum­
plir esta obligaci6a, el porteador quedará lthre de 
responsabilidad que no provenga de fraude o dolo; 

39 A devolver la carta de porte, o a otorgar en su de· 
fecto el reciho a que se refiere el artículo 376; 

49 A pagar al porteador~ a~f el porte como Jos demás 
gastos, sin perjuicio de las reclamaciones que hiciere; 

59 A ejercer, dentro de veinticuatro horas, desde la re­
cepci6n de las mercancía@, los derechos qtie le com­
petan contra el porteador. cualesquiera que sean, 
exigiéndole las responsabilidades que haya contraído, 
debiendo reportar caso de negligencia, los perjuicios 
que ésta cause; 

6Q A cumplir con las órdenes del cargador, dáodole 
cuenta, sin pérdida de tiempo, de cuanto ocurra re. 
lati>o a las mercancías porteadas; 
Art. 389-EI consignatR.rio tiene derecho: 

1° A q.ue mientras sea tenedor de la carta de porte ex­
pedida a su favor, se le entreguen lns mercancías· 
c~alesquiera. que sean las órdenes que en contrari~ 
diere el c~r~ador con posterioridad; 

29 A no rec1b1r las mercancfas en los casus expresados 
en est~ título y además, cuando su valor no alcance 
a cubrir l~s gllstos o desembolsos que deba hacer para 
su recepm6n, co~servaci6n y venta, a no ser qnc 
tenga fondos ~~fic1entes del cargador; 

39 A que los ant1c1pos que haya hecho con motivo de 
l~ entrega de la carga, se Je reintegren desde luego 
srn espemr a que se cubran con su precio; ' 

49 4 todo lo demás que estli prevenido en las dis¡losi. 
c1ooes de este título 

' 
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CAPÍTULO II 

De las empresas piíblica.s de trasportes 

Art. 390-Son empresas públicas de trasportes las 
que, mediante concesi6u general o local, o sin olla, al:.ren 
ei-t~blecimientos o líneas de esa índole, provistos de los 
elAmeutos adecuados; y los anuncian al público ofrecien. 
do trasportar pasajeros o carga, o Rm bos, en períodos de­
terminados regulares y en condiciones y por precios gene­
rales y uniformes. 

Para establecer estas empresas necesitan: 
19 Permiso del Gobierno o de Ja Municipalidad que 

correRponda, y aprobación del Poder Legislativo en 
ambos casos, cuando tengan que ocupar o cjerce1· po­
sesión so hre parte o partes de las vías o propiedades. 
públicas, nacionales o vecinales, o cuando su tráfico 
haya de ser duradero o permanente y por su carác­
ter constituya el servicio público de una necesidad 
general en el país o en una ]ocali<lad. 

~~) A probación del Gobierr.o de sus prospecto¡;, regla­
mentos, tarifas, itinerarios, etc., y de toda modifica­
ción o .alteración posterior que se les. haga; para lo 
cual deben preseptarlos al Ministerio de Fomento, y 
t!ste ]os aprobará si estuviesen en todo conforme cou 
las leyes; y no entrarán en Yigor sino diez días des­
pués de su publicación homologados en el periódico 
oficia.!. 

39 Autorización del Gobierno para iniciar el servicio, 
la cual se otorgará cuando el Inspector técnico admi­
nistrativo declare que los elementos de que la em­
preRa dispone son buenos, suficientes y seguros para 
el tráfico a que se dedica, conforme a la leyes y n 
su concesión. 
Art. 391-Para el establecimiento y fijación de las 

tarifas, serán obligatorias las siguientente unidad.es: ~e 
distancia, el quilómetro; de peso, la tonelada de mil qm­
los, sus múltiplos y submúltiplos; y de volumen, el metro 
cúbico, submúltiplo y submúltiplos. 
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Pueden ser también unidades de tarifa 110 carro, o 
un tren coni pltto, o una lancha, etc., y para este cfect<• 
Jai,i emprerns debct'án fijar previa111eote el tamel'Io de ta. 
les nuidndeR. . 

Lns tarifas deben ser generales y ¡iroporc1ooades a 
]a:i distancias, a la clase del at"tfculo y a la forma del 
trasporte. . 

Son prohibidas lns tarifas difereoc1ales y !as ~Eip~· 
ciales que puedan favorecer ~ ~a.fiar a uno ~ rnnoe 10d1-
viduos o compafiíaR, con pel'JUICIO o YentaJa.s ?e otros. 
Se exceptúan los pasajes oficiales y de cumphmumto. 

Son prohibidos asimismo,_ bajo malta de ~0%.de 
sn importe, los contratos part1cnlares co.u mo1hfica.c1.6n 
de las tarifas generaleH, aunque se anuncien al público 
con ofertas de hacer extensivas sus ventajas a todo el 
que las acoja en igualdad de prestación, si ol mfuimo que 
se exige de éstas, es excesivo y se presta n desigualda. 
des, a juicio del Ejecuth-o. 

Es igualmente prohibido a toda empresa ftH'l'O\'iaria 
hacer trm~portes en trenes o carros que no sean los de su 
propiedad destinados ni sen·icio púbJico general; y per­
mitir que por sus lineas hagan tráfico locl\l los duenos do 
trenes o carros extraños a Ja empresa. 

La empresa que ocultare en todo o en parte cunl­
quiera reducci6n particular que otorgare, sobre quedllr 
obligado a v,enerafü.arlas en lo suce~ivo, devoh·erá s los 
interesados c¡ue lo solicitt:in, tenit'ndo idénticas condicio­
nes y con retroacci6n de tres meses, la diferencia un tre 
lo q~~ pagaron y lo que corresponda según la tarifa ex­
cepcional. 

~rt. 392-Las emprc3sas públicas de trasportes eE>táu 
som~t1.d11s, en cuanto a responsabilidad por el tnu1porte 
d~ v~aJei·os o de mercancías, a todns las Jeyes cidle3 y 
cr1mrnttles r(·f~rentes a portf'ador~, a las especiales del 
r1:esenle capí~ulo, lRs ttplicables de las secciones V y VI. 
r.1tulo 111, Libro Terct'rO de este C6digo, y n fo:US pro'. 
p10s r ... glamentos homologados . 

. Niu~una empresa pública de traspo1·tes puede ue­
g.a.1 se n t1 as portar pasnJ~ros o mercancíits entre las esta. 
Clones de su tráfico, a los precios de sus tarifas. L,. ne. 
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gatívn qua no tenga apoyo en la ley, hará incurrir a la 
empresa en responsabllidad de danos v perjnicios a favor 
del interesado que los reclame. · 

En lo concerniente a pérdidas de efrctos o perjuicioe 
imputables a la empresa, el interesado ncreditará 111 en­
trega y valor de los efecto!!, conforme al artículo 376 y 
la empre!l.a pagará el valor que sea daramente ju~tificado. 
Cuando éste no pueda justificarse ni sen posible fijar la 
importancia de 1os perjuicios rausn<lol'I, ol empresa1 to pa. 
garñ el \"Rlor que prud1;-11cial01ente fijare el Jut"z, confor­
me el inciso 9<,), nrtfrnlo ~83, si no mediare nrreglo entre 
las partes. . 

Las mercaderías se presumen exentils de vicios, en 
buen estado y bien acondicionadas cuando la ernpreRf\ las 
recibe sin reparos ni ad\·ertencias. 

En la carta de porte, o conocimiento, debe expresar· 
so !:!iempre el peso de cada bulto aunque la empresa com­
pute el flete por medida; y al entregar las cargas, el peso 
dehe estar completo, sah·o las merma~ o averías 'le que 
la empresa no debe ser responsable. (Art. 195). 

Cualquier interesado tiene el derecho de hacer \~eri­
ticar el peso de la carga, desde su consignaci6n hastn. •;¡u 

entrega y de hgcerle rectificar, si fuere el caso, ya sea 
para rectificar también el flete o para efectos de Ja entrega. 

Por IR. avería que se descubra al abrir los~ bultos con­
forme al artículo 388, responderá la empresa si no jo.stifi. 
caro plenamente su inculpabifülad. 

No constituye excepci6n de fuerz:\ mayo1· o caso for­
tuito, el roho o el incendio o el dailo ocurrido en bode­
g'1s, carros o mwes de la empresa, sino cuando se demues. 
tre por ella de manera clara ~ ioduhitable, que se agota­
ron Jos medios de vigililncia y precauci<in racionales para 
evitar el sinie!ltro. 

En Jas reRpone.abili~a?es q~e. est~blece. el Título .III 
del Libro Oeta\'O del Cod1go C1v1l, rncurnrá cualqmera 
empresa pública de trasportes, en caso de muerte, Jesi6n 
o daño que sufra algún pasajero, a consecuencia de acci­
dentes que ocurran por actos.de sus agentes o em~lea·ios 
en el desem peíío de las func10nes del cargo que eJerz>io. 

L!\s rnultaA a que las empresas públicas de trasportes 
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se bagan acreedoras por infracción d_e la ley o ~o dUS re· 
glamentos, las aplicará el J e~d Polfüco ~·espectivo, a pe· 
tición del Inspector del Gobierno, eon t ecarso de apela· 
ci6a ante el Miniti!tro dtt Fomento, 

. Art. 393-L1. fiscalización de que haLla el artrcnJo 
247 de este C6digo se ej11rcerá sobre. todas Jns er~pre~M 
públicas de traspo~·tes, se.a~ o ~o soc1eda~les an6mmas Y. 
tengan o no conces16n, pnnleg10 o exención ~)~una~ poi 
medio de un Inspector nom hrn<lo. por. el l\Im1ster10 ~e 
Fomento y que depen.dcrá de J~ D1rec~16n clo, Obras l 1t. 
blicas on la parte técmca de sn rns~ecc16n. En caitos e~­
cepcionales podrán nombrarse dos rnspcctores, uno técm· 
co y otro administrativo. 

El Inspector o Inspectores do empresas públicas du 
trasportes, además de las facultades que le confiere el ar­
tículo citado, tendrán las atribuciones de ei;ite capftnJo y 
las siguiente!l: 

H Exigfr de las empresas el estricto cumplimitiuto de 
todas sus oblig~ciones, especialmente las c¡ne afectan 
la seguridad, comodidad, higiene y hufln trato de las 
personas; pudiendo, cuando estas condicionea sean 
peligrosas, inadecuadas o deficientes, y no se reme­
dien, a su orden, con oportunidad, hacer eusp>lndet" 
total, J1arcial o temporalmente, el servicio de Ja em­
presa, o el uso de determinados edifldos, Ifneas, má­
quinas, na yes, \'ehículos, materiales, cte., o el serví. 
cio de determinados empleados o el empleo de deter. 
minadas personas, 

Para suspender el servicio de una empresa, el 
l?spector necesita autorizaci 6n especial del M1n1ste­
r10 de Fomento,· en cada caso. 

~~ En cuanto al inciso 4~ del artículo 3H7 los I nspec­
to1:es cuidarán, además, de que al mat~rial todo se 
le mtroduzca, con oportunidad y de tiempo en tiem. 
po, las mejoras qu~ la civilización vaya adoptando 
en favor de la segundad y comodidad del servicio en 
todos sus ramos. 
~ Las empresas podrán ocurrir al Ministerio du 

.lfomento, cuando se les hagan cargos infunda.e.los 0 
se les den órdenes indebidas, con derecho a retribn-
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ci6n do daiíos y perjuicios, si comprobaren dolo 
malicia o ignorancia de pai·te de los Inspectores. ' 
Los gastos, sueldos, etc., a que dé lugar la inspec-

ción, serán pdgauos por la empresa al Gobierno, confor­
me presupuesto y lic¡uidaci6n que se hará pt.riódicamen­
te; y los Inspectores tienen prohibición absoluta, bajo 
penA. de destitución,, <le r~cibir de lM empresas sueldos, 
emolumentos o gratlficam6n alguna y tam hién la de ha­
cer contrato alguno con ellas. 

Lns empre8M trnsportarán gratuitamente n los ins­
pectores, cuando viajen en •lesempeño de sus cargos; y 
les darán franca entrada a todos sus edificios, tallares y 
dependencias y todos los iaformes1 datos y noticias, ver­
b.l\les y por escrito, segÍln lo soliciten, concernientes 11. 

todos Jos ramos Mcoicos y ndministrativos de la em~ 
presa. 

Art. 394-Dnmnte el viaje de uu tren o nave, el 
Jefe, Conductor o Capitán, bajo cuyo cargo y responsa­
bilidad debe marchar, estarán investidos con el carácter 
de Agentes de Policía; y tanto los' emplea.dos como los 
pasajeros los reconocerán por tales; teniendo su derecho 
a sal •·o para acusarlos cuando cometan actos arbitrarios, 
maliciosos y aun negligentes, en eJ cumplimiento de su 
deber. 

Los cargadores y pasajeros están obligados, a hacer 
siempre declaración ••erdadera del contenido de la carga . 
o equipaje que consignen, cuando sean requeridos por el 
empresario o los Agentes o Conductores, excepto de lns 
valijas, maletas o paquetes que lleven consigo, francos 
de porte, bajo su inmediato cuidado. 

Los empleados de las empresas públfoas, que han 
de estar en contacto con el público por raz6n del servi· 
cío, deben asar vestidos anifurmes y portar algún distin· 
tivo del empleo que desempeñan, qne permita reconocer· 
lo8 fácilmente. 

Art. 395-No es permitido a las empresas públicas 
de trasportes consignar en sus reglam~ntos, cart.as. de 
porteº. documentos que expidan, condic1on~~ que hm1ten 
sus obligaciones o Jas releven de respousab1hdad c~nfo_r­
me a las leyes. Tales condiciones son nulas y de magun 
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valor aunque las consientan y ~uscdbau Jos particulares. 
i">odrán sin embargo, cst1pulnr que, a menos qoe 

se compruebe sn inculpi.hilidad, no responden de Jo!l da. 
nos mermas 0 R\'ería.s a. que están naturalmente expoeR-
tos 

1

durante el viaje: 
te:> Los animales vivos; • 
29 J .. os artículos propensos a mermllrse o det

1
eruh>rarseb 

sean en razón de sn naturalez'\ o por el a6 o ec o 
del trasporte; . . 

3~ Los efectos qne a instnncut fornlfll l~~l tntt'reMdO 
sean conducidos en naves o carros descuu1ertoi;i, m1aD· 
do el uso o Ja raz6n acon~ejen su acomotlo en vebf-
culos cubiertos; 

41? Los bultos que a 1)etici60 J~l remit1:rnl·l stmn car~a· 
dos o embarcados poi· él nnsruo, asf como tam h1éo 
los que, por igual moth·o, viajen ~o!1voyados por un 
personal de cuyos netos no sean c1nlmente garaoteR 

· Jos empresarioR. 
Art. 396-Es rigurosamente prohibido n }aM emrre· 

sas públicas de trasportes: 
19 Trasportar en 11aves o trenes de pasnjHros o mixtos. 

sustancias explosirns o fácilmente itJfl'lrnab]es; 
2Q Agregar carros de carga a los tJeneR de pa .. ajero11. 

excepto caando sean trenes de servicio mixto; 
3Q Admitir en lo~ trenes o naves má~ pas11j1,ros de }od 

que correE1pon<len a los asientos o cu11 rto~ que Pontt!D• 
gnn, salvo lo permitido en o) nrtículo 397, incii;io >\9; 

4<' Admitir en los lagares donde viajan Jos passjt!rofl, 
perros o animales y¡,ros, u ohjetos que por sn volu· 
men, forma o poi· su mal o]or, puedan cansiu- inco· 
modidad R· los pttsajt>roi?. 
Art. 397--Son ohligaciones especiales do las empre 

sas públicas de trasp';rtes, las sigui entes: 
l<f Observar la mayor re~gulari<lad en el sen·icio y tr11e­

portar todos los pasnJeros y carga que se les presen­
ten, entre los puertos o esbwiones do su tráfico eu 
las condicionet-i, pr~cios y té1·miuos de sus regla~"'n. 
tos, t:uifas e itinerarios; dtbiendo las naves trenes 
o vehíc~llos salir ~iuntualmente~ parar eu cad~ puerto 
o estación stñalada y llegar a su destino, a la hora 
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precisa fijada. La hora oficial del servicio será unifor­
me y los relojes que la marquen estarán n la vista 
del público en las estaciones. La falta total o parcial 
de cumplimi~nto regular y puntual de los itinerariofo! 
y reglamentos, cuya inculpabilidad no justifique la 
cmp1·esa con apoyo del Inspector técnico, la bará 
responsable de los datíos y perjnicioR que pued1rn su­
frir los pasl\j~ros y cargadores. 

•lo Mantener sus reglamentos, t1uifa8, itinerarios, etc., 
fijos en lugar pltblico de sus oficinas y estaciones de 
modo que puedan consultarse cou facilidad, y sumi­
nistrnrlos libremente a todo el Ciue se los solicitt-. 
Los Jefes de las oficinas y estaciones y los de las nn­
,·es y trenee, deben tenerlos siempre n mano para 
mostrarlos a quien necesite consultarlos. Al re\•erso 
de los conocimientos de carga ~e inscribirán ]as re­
glas d~ aplicaci6n más frecuentes en ese servicio. 

3? Cumplir, bajo estricta responsabilidad por sus infrac­
ciones, las reglas técnicas y profesionales general­
mente reconocidas y adoptadas como C61iigo de re. 
glas interiores normales, o de estaml<.a·te, .pua la 
operación y manejo de emprnsas ferrovinrifls o na. 
vieras, tflnto en lo relativo al personal, corno al rna­
t .. rial lijo, rodante y flotante. 

4? M1rntfln~r las naves, máquinas, vebfca]o¡;11 edificios, 
vfas .férreas y todas sus dependencias en perfecto 
buen estado de servicio, de seguridad y de limpieza, 
a juicio del laRpector, cuyas 6rdene~ al respecto serán 
atendidns sin demora. Tnda persona puede denan· 
ciar cuttlquiera omisión o trai:igresi6n de este prt'cep· 
to, sin incurrir en reRponsabiliJad por la denuucin; y 
n.1 efecto, en las oticiua.s, agencias y eF-taciones prin­
cipales o de término, hllbrá a disposición del públi· 
co, un libro para consignar qut>jas o denuncias, lae 
que si estuviesen firmadas deberán tomarse en cnen· 
tn por los empresarios e Inspectores. 

5? Dejflr en la oficina en donde se efactúe el despacho 
de una nave o tren, en un libro adecuado, el registro 
claro y exacto del peraona.l de servicio que lo tri pn· 
la y conduce y de las órdenes expedidas o que se le 

7 
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expidan en el viaje, para efectos de. prueba ~o ~so!! 
de r.ontroversia. La falta de tal reg1stro perJud1car« 
a la empresa. 

6~ Tener empleados qao además da 8er aptos y compe­
tentes pRra el sen.-icio que se les er.ciia rgue, sean Jt'S­

petuosos y corteses con el pttbli~n. El lnspentor o~· 
jetará l?s empl~ados que ~~o muestra <le Aer negh· 
gentAs, rnconveurnntes o \•1c1osos. 

7'! Tener oficinas adecuadas y c6modas para venta de 
hilletes de pasajes y par11. despacho de equipajes; y 
~mlones de espera con asientos y andenes y muell~s 
cómodos y seguros, para los pasajeros. Estas ofici · 
nas y ~alas deben estar abiertas desde baRt11.nte tiem­
po antes de l.a salida de los .treno~ o naves, a ~o ~e 
que los pasaJeroR sean serv1dos Rlll demora m d1fi. 
cultad. 

8~ Dar a cada paezajero el 11.siento o acomodo que le co· 
rresponde, según su billete respectivo; siendo, por 
tanto, prohibido vender más billetes que el número 
de asientos o cuartos que hubiesen en el vehículo, 
tren o cm barcaci6n. Podrán, sin embargo, en casos 
extraordinarios, venderse billetes sin ttsiento, hasta 
\'einte por ciento má@ del número que de éstos hu­
biese en Jos vebfcnlos, pero ad,·irti~ndole as( al com· 
prador y dándole un boleto especial sin acomodo. 
Cuando el número de pasajeros que necesitan pasaje 
excediese de ese veinte por ciento, la empresa estará 
obligada a procurarles acomodo en otro vehículo; y 
si un pasajero se \•iese obligado a viajar en un asien 
to de inferior clase al del billete que portea, le. em. 
presa le reembolsará la diferencia. 

9«:' Recibir Jos equipajeR de los pasajeMs hasta. cinco 
minutos antes de la partida de naves o trenes y con­
ce~erles gratuitamente el trasporte, hasta 

1 
treinta 

qmlos de artículos de uso peraonal por cada uno. La 
empresa pesará y cargará los equipajes con sus em· 
pleados y dará a los pasajeros contrasellas numera· 
das por cada bulto; los trasportarán al mismo tiem­
po que sus duefios, con especial cuidado y seguridad 
en local determinado y a cargo de empleado espe: 
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cial; y los entregará sin d6mora al terminarse el via. 
je en la estación de destino, dando para Ja entrega 
una hora por Jo menos, si fuere de noche. (Véase 
nrt. 3'i9). 

109 Rt>cibir y entregar la carga en Jos andenes o bode. · 
ga_s de ese servicio, y entregar al cargador el eonoci. 
tmento, conforme artrculos 37 4 y 379, por triplica­
do si lo solicita. La carga y descarga de la mercade-
1fa es de cuenta de la ~mpresa, salvo los casos en 
que por el Reglamento, tarifas o arreglos especiales, 
conesponda hacerlo a los interesados. En los luga. 
res que no son estacione~, agencias o puertos regu. 
lares de la empresa, ésta podrá autorizar a] Jefe del 
tren o de la nave en viaje para recibir pasajeros o 
carga; y con los documentos de] caso se considerarán 
como recibidos en la estación o puerto. 

119 Trasportar las cargas sin demora en cada próximo 
viaje después de consignada y en el orden de la con· 
signación, salvo demoras justificadas. 

129 Guardar las cargas en sus bodegas, en las estaciones 
o puertos de destino; y entregarlas tan luego corno 
estén descargadas y se presellte el conocimiento res· 
pectivo con las formalidadeti del caso. 

13~' Dar almacenaje libre a cargas depositadas en sus bo. 
<legas, por lo menos durante cuarenta y ocho horns 
después de descargadas en su destino. 

14Q Poner a disposición de la autoridad para su depósito 
legal, toda cnrga que haya estado en sus bodegas 
durante treinta. días y su <luello no la reclame, o la 
rehuse. Las empresas tienen derecho de pedir la ven­
ta de todo o parte de los efectos para hacerse pago 
de lo que legítimamente se les adeuda por ellos, pero 
no podrán retenerlas por más de los referidos trein· 
ta dfas La ejecaci6n de este inciso sah·a a la empre· 
sa de responsabilidad con Jos cargadores que recla· 
men después la mercadería aunque tenga todavía el 
conocimiento o carta de porte firmada por la em­
presa. 
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TITULO VI 

De la comisión mercantil 

CAPÍTULO l 

De los comisionista.~ 

A1t. X98-El mandato aplicado n actos cuncrt:tos de 
cornercio, se reputa como cowieióo mereantil. Es comi· 
tente el que confiere comisión mercantil y comiioiionista el 
que Ja descm pefia. 

Art. 399-El comi~ionista, para desempenu su en· 
cargo, no necesitará poder constituido en escritura públi­
ca, siéndole suficiente recibirlo por escrito o de palabra; 
pero cu!lndo haya sido verba), se ha de ratificar por es­
crito antes que el negocio concluya. 

Art. 400-Es lihre el comisioniata para aceptar o 
no el encargo q ne se le hace por el comitt:lnte; pero en 
caso de rehusarlo, lo a\·isnrá asf inmeditttamente, o por el 
correo más pr6ximo al día en qae recibi6 1n comh1:i6n, si 
eJ cornitent11 no residiere en ol mismo Jngar. 

Art. 401-El comisionieita qne practique nJguna ges· 
ti6n en desempeflo del encargo qoe le hizo el comiten· 
te, queda sujeto a continuarlo hasta su co11clusi60, enten· 
dién..tose qut: tácitamente acepta Ja corui8i6n. 

A rt. 402-Aanq uo el cornh~ionista rebuse la comi­
sión q ne se ¡,~ confiere; no estará dispensado <ie pr·acticar 
las -diligencias que sean de indispensable necesidad para 
la conserT1wi611 de los efectos que el comitente Je haya 
remitido hasta que éste provea de nuevo encargado, sin 
que por practicar tnleH diligencias se entienda tácitamente 
aceptada la comisión. 

Art. 403-Cuando siu causa le~al t.lejare el comisio· 
nista <le avisar que rehm;a la comis16n, o de cumplirla, 
exp1·ei;in o tácitamente aceptada, se hará responsable al 
eomitente de todos los daflos quo por ello lo sobrevengan. 

Art. 404-El comisionista puedo hacer vender los 
efectoti que se le han consignado, por medio de dos co-
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rret.lores, ~dos comerciantes a falta de éstos, que pre\"Ía­
me9nte certifiquen el monto, calidad, y precio de elloe: 

l Caa~do el valor presunto de los efecta1s que se le han 
cons1gnado, no pueda cubrir los gastos que haya de 
desembolsar .por el trasporte y recibo de ellos; 

29 Cnando habiéndole avisado el comisionista al comi­
t~ute. que re~usa la comit~i6n, é8te, despué" d~ reci. 
bn·. dicho aviso, no provea de nuevo encargado que 
reciba los efectos que hubiere remitido. 

El producto líquido de los efectos así vendido~ 
será deposit1t.do a dispo!>!ici6n deJ comitente en un~ 
institución de crédito, ~i la hu hiere, o en poder de 
Ja persona que en su defecto designe la autoridad ju. 
dicial. 
Art, 405-El comisionista debe desempefl.ar por R[ 

Jos encargos que recibe y no puede delegarlos sin estar 
autorizlldo para. ello. 

Bajo su responsabilidad podrá emplear, en el desem­
pt>no de su comisión dependiente!!! en operacioneR subal­
terna~, que, st>gún costumbre, se conffon a éstos. 

A1t. 406-En aqaeJJas comisiones cayo cumplimien­
to exige·provisióo de fondos, no está obligado el comisio­
nista a ejecutarlfts, mientras el comitenfo no se Ja haga 
en cantidad suficiente, y t:m1 bién podrá. Fmpenderla~ 
cuando se hRyan consumido los que tenía rt:cibidos. 

Art. 407-Cuando el comi8ionista se comprometa a 
anticipar fondos para el desernpcfio de la comis1ón, estatá 
obligado a suplirlos, excepto en el cnso de rnflpensi6n de 
pagos o quiebra del comitente. 

Art. 408-El comisionistn, salvo siempre el contra­
to entre él y el comitente, podrá desflmpeilar Ja comisión, 
tratando en su propio nombre o en el de su comitente. 

Art. 409 - Cuando el comisionüita contratare en 
nombre propio, tendrá acción y obligaci6n directamente 
con las personas con quienes contrate, sin tener que de­
clnrar cuál sea la persona del comitente, salvo en el caso 
de seguros. 

Art. 410-Caa.ndo el comit1ionista. contrate expre~a· 
mente en nombre del comitente, no contr110rá obl!g1w~ón 
propia, rigiéodose en este caso sus derechos y obhgac10-
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nes como simple mand&.tario mercantil, por las disposi­
ciones del derecho comlln. 

Al't 411-El comiE•ionista, en el desempeno de 111 

encargo,· se sujetará a las instrucciones recibidas del. co­
mitente y en ningún caso podrá proceder contra d1spoo 
siciones' expresas del mismo. . 

Art. 412--En lo no previsto y . I?res.cr1to expresa­
mente por el comitente, .deberá el com1s1on1sta oo~saltar: 
lo, siempre que Jo permita Ja natural~za del neg~1~ .. 81 
no fuere posible la consulta o esta\'lere el com1s1on1sta 
autorizado para obritr a su arbitrio, hará Jo q ne la pru­
dencia dicte, cuidando del negocio com!> propio. 

Art. 413-Si an accidente impre\'Íl'lto bici~re, a lai. 
cio del comisionista, art'iesgada o perjudicial la ttjecoc16n 
de las iostrucciones recibidas, podrá 11usptinder el campli· 
miento de la comisión, comunicáudule asf al comiteute 
por el medio más rápido posible. 

Art. 414-En Jas operaciones hechas por el comi­
sionista, con ,.¡o]ación o con exceso del encargo recibido, 
además de Ja indemnización a favor del comitente, de da. 
flos y perjuicios, quedará a opción de éste ratificllrll\s o 
dejarlas a cargo del comisionista. 

Art. 415-EJ comisionista estará obligado a dar 
opo1tunamente noticia a su comitente, de todos loa he­
chos o circunstancias que puedan determinarle a revocar 
o modificar el encargo. Asimismo debe dársela sin da. 
mora, de Ja ejecución de dicho encargo. 

Art. 416-El comisionista deberá obser\•ar lo esta. 
blecido en las leyes y reglamentos respecto a la negocia, 
ci6o que se le hubiere confiado, y será responsable de los 
resultados de su contravención u omisión. Si los contra. 
viniere, en virtud de órdenes expresas del comitente las 
responsabilidades a que haya lugar pesarán sobre ar~bos. 

Art. 4t'l-~eráo de cuenta del comisionista, salvo 
P.acto en contrar10, el quebranto o extravío del numera­
r10, que tt:1uga en su poder por razón de la comisión· y 
de cargo del comitente, siempre que al devolver los f~n• 
dos sobrantes, el comisionista observase las instrucciones 
de aquel, respecto a la devolución. 
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Art. 418-El comisionista q11e habiendo recibido 
f?ndos para evacuar un encargo, les diere distinta inver. 
s16n, sin pe~juicio ~e 1~ acción criminal a que hubiere ]u. 
gar y ~e la mdemn~znc1ón d~ danos y perjuicio!!l, abonará 
al comitente el capital y su mterés corriente desde ol día 
en que lo recibió. 

Art. 419-Responderá el comisionista de Jos efectos 
y mercaderías que recibiere en Jos términos y con las con· 
diciones y calidades con que se le avisare la remesa, a no 
ser que al encargarse de ellos hiciere constar por la certi­
ficación de los dos corredores, o dos comerciantes a falta 
de éstos, las averías o deterioros que en dichos efectos 
hnbiere. 

Art. 420-El comisionista que tuviere en @u poder 
mercaderías o efectos por cuenta ajena, responderá de su 
conservación en el estado en que las reci bi6. Cesará es­
ta responsabilidad casndo Ja destrucci6n o menoscabo 
sean debidos a casos fortuitos, fuerzR. mayor, trascurso 
de tiempo o vicio propio de la cosa. 

En los casos de pérdida parcial o total. por el tras· 
curso del tiempo o vicio de Ja cosa, el comisionista esta. 
rá obligado a acreditar, por medio de Ja certificación de 
dos corredores o en su defecto, de dos comerciantes, el 
menoscabo de las mercaderías, poniéndolo tan luego co. 
mo lo advierta, en conocimitmto del comitente. 

Art. 421-El comisionista. que hubiere de remitir 
efectos a otro punto, deberá contratar el trasporte, cum­
pliendo las obligaciones que se imponen al cargador. 

Art. 422-El comisionieta encargado de la expedi­
ción de efectos deberá asegurarlos, ~i tuviere or~en pa1:a 
ello y la provisión de fondos necesarios, o se hubiere obh· 
gado a anticiparlos. 

Art. 423-Estará obligado el comisionista a rendir_, 
t:ion relariión a sus libros, después de ejecutada la . c~m1-
Ri6n, una cuenta completa. y justificada de su c.ui;iphm1~ .... n­
to y a entregar al comitente el saldo de lo rec1 b1do. En 
caso de morosidad, abonará intereses. 

Art. 424-Ningún comisionista comprará, ni par~ 
sí ni para otro Jo que se le hubiere mandado vender, nt 
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d á lo q
ue se le haya mandado comprar, tio conseD· 

ven er . te 
timiento expresoLdel com.1t~oºo1ºs.tºs no ... nAJ'áo alterar laa 

A t 4"5- os com1s1 n Y""" _,._, 
r · .., 6 hubieren compraclo o venu1uo 

marcr..s de lo~ efec~yst~ºer t-fectos de una misma e1tpecie 
p~;t:::ci!~t:!e:adh~tintos do~i'Ioi:i, bajo ana m?sma marca, 
~n distinguirlos por una contr~ruarca qoe dcs1gue Ja pro . 

. dad rei:1pecth·a de cadl\ com1tente. . . 
¡He Art -426-El comh~ioniAta. no podrá sin autonZll 
ci6n del. comitentt-, prestar ni \?~nder al .fl'!'do o a plum-\ 

udiendo en estos casos el comrten.td ~x1g1rle el .P"~º a 
~ontado, dHjando a favor del ~omis1on~sta cuRlqu1~r 10te· 
r~s 0 ventaja que resalte de dicho cré•hto a pJt,zo11. • 
e Art. 427-Aunqae el comh1ionista tt"ng" Rutorrza­

ci6n para vender ~ plazos,. no pod!·.!t hRcerlo .con las per· 
sonas de insolvencia notoria, ut exponer los 10tt>re8P.& ~~I 
comitente a riesgo manifiesto, bajo pena de reRponu.b1h-
dad personal. . 

Art. 428-Si el comisionista, con la debida 1:.utor1· 
zaci6n, vendiere a pinzo, deberá avisarlo asf al comitente 
participándole los norubrda de Jos compra~ores, y no ha· 
ciéodolo, se entenderá, respecto al cormtente, r¡ae )a1 
ventas fueron al contado. 

Art. 429~El comisiouista"<¡utj uo \·eriflcaro oporto· 
namcnte la cobranza do los créditos; o no usare de Jos 
medios legales para conseguir el pago, será responsa ble 
de los perjuicios q 110 cause su omisión o tardanza. 

Art. 430-Salvo pacto en contrnrio, todo comisio­
nista tiene derecho a ser remunerado por su trabajo. En 
caso Je no existir estipnlaci6n pre't-·ia, el monto de Ja re­
munersci6n se regalará por el uso de Ja plnu donde se 
realice la comisión. 

Art. 431-El comitente está ohJigado a satisfacer 
al contado al comisionista, mediante cuenta justificada, 
el impo1te <le todos sus gastos y desembolsos, con el in­
terés comercial desde el dfa en que los hubiere hecho. 

Art. 4:32-Los efectos que estén real o virtualmente 
en poder del comisionista, se entenderán especial y prefe. 
rentemente obligados al pago de los derechos de comi. 
si6n, Rnticipaciones y gastos que el comisionista hubiere-
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hecho. por cu?nta do ellos, y no podrá ser desposeido de 
1os mismos Rm ser antes pagado. · 

Art. 433-:-Quedando siempre obligado a las resul. 
tas de las. ges~1oues ya practicadas, el comitente podrá: 
en. ~aa~qu1tir tiempo revoca1· la comisi6u conferidl\ al co. 
m1s1omsta. 

I.a. revocación intimada al comisionish1, no puede ser 
opuesta a terceros con~ratantes que no la conociesen, sal­
,.o el derecho del co1mtente contra el comisionista 

Art. 434-Por muerte o iahabilitaci6n del c0

omisio. 
ni&ta se entea~erá r~s~in~ido el cont~ato de comisión; pero 
por muerte o rnhab1htac16n del cormtente no se rescindi­
rá, ann11ue pueden revocarlo sus reprasonfant~. 

CAPÍTULO II 

De los factores y dependientes 

Art. 43ñ-Se reputa1·án factores los que tengan Ja 
dirección de alguna empreEa. o establecimiento ftt.bril o 
comercial, o estén autorizados para contratar re~pecto a: 
todos los negocios concernientes a dichos establecimien­
tos o eru presas, por cuenta y a nombre de los propieta. 
rios de los mismos. 

Se reputarán <lepeudientes los que desampefirm cons­
tantemente alguna o algunas gestiones propias del tráfico, 
en nombre o por cuenta del propietario de é"te. 

Todo comerciante en ejercicio de su tráfico, podrá 
coustituir factort!s y dependientes. 

A.rt. 436-Los factores deberán tener Ja capacidad 
neceParia pnra obligarse, y poder o autorización por escri­
to de Ja per8onn por ceya cuenta hagan el tráfico. 

Ar t •. 437-Los factores negociarán y contratarán a 
num bre de sus principales, expri>sándólo así en los docu­
mentos que con tal carácter suscriban, pudiendo también 
contratar en nombre propio. · 

Cuando los factores contrataren en nombre de sus 
principales, deberán poner en la antefirma el non:ibre o 
raz6u social de éstos, precedidos de las palabras: por pro· 
CU1'ación, o las iniciales de ellns. 
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Art. 438-Sólo autorizados por sos priocipalee, en 
los términos en que expresamente lo ~n~reo, podrá~ los 
factores traficar o interesarse en negociaciones d~l !111emo 

énero de las que hicieren en nombre de sos prmc1pale&. 
g Art. 439-En todos los contratos ~elebradoe po~ l~a 
factores con tal carácter, quedarán obhgados. los pr1oc1• 
pales y sui ~ienes. ~¡ contrataren en su propio norn bre, 
quedarán obligados directamente. 

Art. 440-Cuando el factor contrato en nombre pro· 
pio pero por cuenta del principal, la otra parte cooti:a­
tante podrá dirigir su acción contra el factor o el pr1n. 
cipaJ. 

Art. 441-Siempre que los contratos celel>rados por 
los factores recaigan sobre objetos comprendidos en el 
giro o tráfico de que sean encargados, se entenderán he· 
chos por caenta del principal, en cuanto el factor no l'> 
haya expresado ast al celebrarlos o haya tral!lgredido sos 
faca ltades o cometido abusos de confianza. 

Art. 442-Asimismo obligarán al principal Jos con· 
tratos de su factor, aun siendo ajenos al giro de que 
esté encargado, siempre que baja obrado con orden de 
su principal, o éste los haya aprobado en Mrminoe eK. 
presos o por hechos positivos, 

Art. 443-Las multas en que puede iucnnir el fac­
tor por contravención a las leyes on las gestiones propias 
de su factoría, Re harán efectivas en bienes <le Ro prio. 
cipaJ. 

Art. 444-Si el principal interesare al factor en al. 
guna. o algun~s .operaciones, con respecto a ellas y con 
relac16n al prrncipaJ, el factor será reputado asociado. 

Ni el factor ni el dependiente tendrán este carácter 
ni. e.1 de socio~, ~i sólo los interesase el principal en la~ 
utilidades del giro, reputándose sueldo dicho interés. 
. Art. 445-I..os poderes conferidos a no factor Re es. 

timarán ea t-0do caeo su b11istentes mientras no le faeren 
expresamente revocados, o no haya sido enajenado el 
establecimiento de que estaba encargado. 

Art. 446-La muerte del poderdante no pone térmi. 
no al. mand~to conferido al factor, si fuere este mandato 
por tiempo mdeterminado. 
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Art. 447-~Los actos y contratos ejecutados por el 
factor serán váhd?s. respecto de su principal, mientras 
no llegue a la noticia del factor la revocación del poder 
o la bnajenaci6n del establecimionto o empresa de qu~ 
estaba encargado; y con relación a tercero mientras no 
se haya cumplido, en cuanto a la revocaciÓn del poder 
la inscripción y la publicaci6n de ella. ' 

Art. 448-Los actos de los dependientes obligarán 
a sus principales en todas las operaciones que éstos les 
tuvieren encomendadas. 

Art. 449-Los dependientes encargados de vender, 
se reputarán autorizados para cobrar el importe de las 
ventas y extt>uder los correspondientes recibos a nombre 
de los principales, siempre que las ventas sean en alma. 
cén público y al por menor; o siendo al por mayor, se ha­
yan verificado al contado y el pago se haya hecho en el 
almacén. 

Art. 450-Los dependientes viajantes autorizados 
por cartas u otros documentos para gestionar negocios o 
hacer operaciones de tráfieo, obligarán a su principal 
dentro de las atribncionés expresadas en los documentos 
que los antoricen. 

Art. 451-La recepci6n de mercancías que el <lopen­
diente bicierft por encargo de su principal, se tendrá como 
hecha. por éste. 

Art. 452-8610 con autorizaci6n de sus principales, 
podrán los factores y dependientes delegar en otros Jos 
encargos que recibieren de aquellos. 

Art. 453-Los principales indem~i~arán a los fa~to 
res y dependientes de los gastos que h1c1eren y pénhdas 
que sufrieren en el desempeño de su encargo; salvo lo ex. 
presa.mente pactado a este respecto. 

Art. 454-Los factores y dependientes serán respon­
sables a sus principales de cnalquier perjuicio que .causen 
a sus intereses per malicia, neglige!lcia o ~n~racc160 de 
las órdenes o instrucciones que hubieren r;ci~1do. 

Art. 455-Si el contrato entre los prrnc1pale~ Y sus 
dependientes no tuvieren tiempo señalado, cualq111era de 
las partes podrá darlo por fenecido, avisando con un mes 
de anticipaci6n. 
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TITULO VII 

Del depósito mercantil 

CAPÍTULO I 

Del depósito merca.util e11 general 

Art. ~60-Sc estim~ mercantil el depósito, id lasco. 
sat; depos1tadm1 i:;1111 ohJeto do comercio, o F!T sH bnce a 
consecuencia de uua ope1·11.ci6n mercantil. 
. Art. 461-Sa}v:o pac!o e!l contrario, el depositario 

tiene dorecbo a ex1g1r !'etnhuc16n por el depósito, la cual 
se arreglará a los térrurnos del contrato y en su defecto, 
n lo8 usos de la plazR en que se constituyó el dep6sito. 

Art. 462-fü dep68lto queda constituido mediante 
la entreg11 al depoEiitario de la cosa que constituye su oh~ 
jeto. 

Art. 463-El depositario está obligado a couaervar 
la cosa, objeto del depósito, según la reciba. y a devol­
verla con los. aumentoP, si Jos tu\·iere, cmrndo el deposi. 
tante Ele la pida. 

En Ja conse1Taci6n <lel depósito, responderá el de· 
posituio de Jos menoscabos, dafios y perjuicios que las 
co~as depoRitadns sufran por su malicia o negligencia. 

Art. 464-Cuando Jos dep6sitos senn de numerarios, 
cou especiffcaci6n de las monedas qae los constituyan, o 
cuando se entreguen cerrados y selladoei, los aumentos o 
bajas que su valor experimente, i;ierán de cuontn del de­
positant~. 

Los riesgos de dichos depósitos corren a cargo del 
depositario, siendo de rn c11ent11. los dttños que sufran, si 
no prueba que ocurrieron por fuerzn mayor o caso for· 
tuito insuperable. . . . 

Cuando los depó¡;;itos <le un numerano se consttta · 
yau sin especificación de moneda, o sin currar o .sellar, el 
depositario responderá de su conBervaci6a Y. riesgos en 
los términos establecidos por eJ artfcnlo anter10r. 

Art. 465-Los depositarios de títulos, valor·esJ efec.­
tos o documentos que devenguen intereses, quedan obh-
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ados a realizar el cobro de éstos en las épocas de sus 
~encimientos, así como también a practicar. coantos acto8 
sean necesarios para que los efectos depos1tado.t conser· 
ven el valor y los derechos q ne les correspondan ooo arre-
glo a las disposiciones legales. . . 

Art. 466-Siempre qne con asentlm1eoto del depo· 
sitante dispusiere el depositario de las cosas. que fue&en 
objeto 

1
del dep6sito, ya para sl o sus negoc1oe, ya pana 

operaciones _que. aquel le ~ncomendare? cesarán los .de· 
rechos y obhgac10nes pro p1os del depositante y depo81ta· 
rio surgiendo los del contrato que se celchrnre. 

Art. 467-No obstante lo dispnesto en Jos arUcoJoe 
anteriores, los dep68itos verificados en Jo~ bancos, en J~ 
almacenes generales, en las instituciones de crédito o en 
otras cualesquiera compafiías, se regirán en primer logar 
por Jos Estatutos de las mismas: en segundo por las pres­
cripciones de este C6digo, y 1iltimameote por las reglas 
del derecho común que son aplicables a todo8 los depó­
sitos. 

CAPfTUW 11 

lJe los almacenes genera1es de depdsitos 

Art. 468-Se da el noo.abre de Atmactnts Generok~ 
de J?epósito a los. establecim!entos cuya indo]e sea cJ de­
p6s1to, conRervac16n, costod1a, y tm su c:aso, venta de JM 
mercadertas que se les encomienden, y la expedici6n de 
los documentos Jlamados Oertificado de IJepdsit<J y Bono 
<le Pnmda. 

Art. 469-:--EI Oe1·tiJiaad_o de .Depós_ito, que repre­
senta a la m01 cancfa está destmado a servir como instru­
mento de en~jenaci6n, trasfiriendo en favor de su adqui­
rente la propiedad de la mercancfa 

El Bono d6 ~re"!da, repr~senta el contrato de 
présta.mo con la cons1gmente garantía de las mercanctas • 
de.pos1~da1, y confiere por sr mismo los derechos y pree. 
rnmenc1as de un cr~dito prendario. 

Es condición precisa para legalidt\d y eficacia tanto 
del Bon<;> cuanto del Oe1·tifioado

1 
qne conteng~n las 
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indicaciones neceeiarias para conocer el nombre, profesión 
y domicilio del depositante, y la naturaleza. cantidad, 
calidad, estado y valor de la mercancía. 

Art. 470-EI Certificado y el Bouo se extenderán 
en lihros talonariol'I, y se expedirán formaodo nn s6lo 
cuerpo ambos títulos. 

Art. 471-I.os houoe y certificados exp1·esarán si Ja 
mercancta está asegurada, y cuánto adeuda por derecho11 
e impuestos. 

Art. 472-1.os ct:rtificados de depósito8 y los bonos 
de prendn pueden str cedidos por endoso, juntos o sepa· 
radamente. El endoso del bono solo, equivale para el 
cesionario Ja prenda de Ja mercancía, El endoso de 
s61o el certificado concede eJ derecho de disponer de la 
mercancía con la condición de pagar el crédito que el bo­
no garantiza. 

· Art. 473-El Certificado de Depósito y el Bono de 
prenda pueden ser endosados en blanco. El endoso en 
blanco confiere al portador los derechos de endosatario. 

Art. 474-Cuando el endoso de ambos títulos tenga 
lugar separadamente, se hará constar la fecha en que se 
efechfo, y el nombre, pr~fesi6n y domicilio del endosata· 
rio. Al endosar el Bono de prenda ae hará constar en el 
cuerpo de éste, el monto integro de la deuda que garan­
tiza, el interés pactado y la fecha del vencimiento. No 
surtirá efecto alguno la operaci6n practicada, si el endo. 
sa.tario no cuida de que tanto en el talón que obra en 
poder del almacén general, como en el Certificado recibi. 
do por el depositante, se tome nota de este primer endoso. 

Art, 475-El que sólo sea portador del Certifica.do 
de dep6sito puede pagal' la deuda garantizada con el Bo­
no de prenda, aun antes del vencimiento de Ja misma 
deuda, a cuyo efecto, si no '!e aviene con l:'l portador de 
ese Hono, depositará el capital y los intereses garantiza. 
dos por éste hasta el día del vencimiento en el almacén 
general. Este depósito obliga al almacén y Jibra a la 
mercancfa. 

Art. 476-El que sea portador de sólo el Bono de 
prenda si el importe de éste no fuere pagado a su venci­
miento, procederá a protestar el ·título en el almacén en 
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los mismos términos que si fuera J~tra <le rnmbio, aoJici. 
tando del mismo almacén por escnto y dootro de l041 ocho 
días siguientes al expre!!:Vlo \·~neimieoto, la ''~ntll 1fo la11 

mercancías. . 
Art. 477--Esa venta, sah·o f'acte) cu coutrar10 Y ¡.ur 

escrito que ajustan el portador de Bono de prenda Y el 
del Certificado de depósito, teodní Jugar. eu el nlm~céo 
general y en remato piíblico que se nnuncmr4 con qoancc 
días de nnticipacii'ln, y se cfecton rá en nl dfR 'l ue ~on ID· 
jeci6u a los Estatuto~ dPI 11lm•11u·,~n s.t•·nPrttl de-ii~oe el 
portador del Bono. 

· Art. 478-Dd producto do Ja .. -~uta, cfoepués du CD• 

hiertos los adeudos por derochoi; e impnestoll, y los g&B· 
tos de almacenaje, venta y conser\•acióu, so pagartl cor1 
ah~oluta prcftn·encia el importu del crédito que gRrantiz'l 
el Bono y se consignará en el almac6'1 general " dispoai. 
ci6n del portador del Certificado d~ depósito, Ja dift!l'AD• 
cin; si la hubiere, entre el precio <le venta y el importe 
dd eré.tito de que acaba de hablarse. 

Art. 479-Sólo en el caso de insuficiencia de la mer· 
cancía. cuya venta se haya solicittl.do en el plazo fijado por 
~1 artfoulo 476, tendr·á d portad{)r del Bono ncción pt:r· 
sonal contra !os anteriores endosantes que so tendrán co· 
rno deudoreq mancomunados por la pa1·to insoluta del 
crédito. 

Art. 480-Si las mercancías depositadas eRtovieren 
aseguradas contra incendio, los portadores del Ct:rtiftca­
do y del Bono tendrán en caso de siniestro, Jos mismos 
derechos sobre el monto del seguro que los que tendrían 
sobre la mercancía asegurada. 

Art. 481-En caso de pérdida del Cettificado de de­
r?s1to o del Bo~o de. prenda,. la autoridad judicial, cer­
c1oránd_ose mediante 10formac16n sumaria de que Ja pérdi­
da es cierta, y el solicitante propietario del .tftnlo, exigirá 
un.a fianza .competente y ordenará la expedición de nn du­
plicado por parte del almacén general. 

Art. 482-Los almacenes generales podrán confor­
t~e a sus Estatutoe, adquirir los ~onos de prend~ y ejer­
citar con ellos los dere_chos propios de esa clase de tt­
tulos. 
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En .e~te caso no hab1á necesiJad ni delprotesto ni 
de la sohc1tud a que se refiere _el artículo 476i pero sí co. 
rrerá para el almacén, el térmmo de ocho días fijados en 
él para la ven ta. · 

Art. 483-Es facultativo para el portador do Bonos 
de prenda recibir por cuenta del crédito cantidades par­
~iales, bien imputables sólo al capital, o a éste y a los 
ID te reses. 

. Art. 484-El portador. del Certificado de depósito 
unido al Bono de prenda, tiene derecho de pedir q ae la 
cosa depositada se divida a su costa en \'arias partes o 
lotes, y que por cada una le sea entregado un certificado 
distinto con el Bono de prenda relativo, en cambio del 
cm·tificado total y único que devolverá al almacén. 

Art. 485-Son aplicables al presente capítulo las 
disposiciones del Capítulo I de este Título. 

TITULO VIII 

Del préstamo mercantil 

C.APÍTULO I 

Del préstamo mercantil en general 

Art. 486-Se reputa mercantil el préstamo cuando 
se contrae en el concepto y con expresión de que las cosas 
prestadas se de1:1tinan a actoSJ de comercio, y no para ne­
cesidades ajenas de este·. Se reputa mercantil el préstamo 
que se contrae entN comerciantes, así como los que se 
hacen po1· los bancos e instituciones de crédito. 

Art. 487-Consistiendo el préstamo en dinero, p~· 
gará el deudor, de,·oiviendo un~ ca~tidad igual a la :ec~· 
bida conforme a la ley monetaria "·1gente en la Repu~h­
ca, al tiempo de hacerse el pago, salvo pacto en contrar10. 

· Si se pacta la especie de moneda en q ne se ha de 
hacer el pago, Ja alteración que experimente en valor, 
será en daiio o beneficio del prestador. 

Art. 488-En los préstamos de títulos o val<;ires, 
pagará el deudor devolviendo otros tantos de la· misma 
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clase e idénticas coadiciout.?s, o sus equh·aleates si. "'lue­
llos se hu hieren extinguido, sah-o pacto en contrario. 

~¡ Jos préstamos fueren en esp~ci.e, deberá.el de_odor 
de\·olrnr a no medinr pacto en d1strnto sentido, 1goal 
cantidad 'en Ju misma especie)' ca.Iidad, o su ~uh·iP.l~nu 
en metálico si se hubiese extrngu1do 1n especie deb1d11. 

Art. 489-En los préstamos por tiempo iodetermi­
nado, no podrá exi~irs~ a.] deudo1'. el pago,. ei no desput!~ 
efe 1011 treinta dfas siguientes a Ja rnte1·pelac160 qoe se le 
hagn, yn judicialmente, ya en Jo e~trajudiciaJ, ante un 
notario o dos testigos. 

Art. 490-L!I. calidlld de gratuito uo se prdsume en 
los pré~tamos mercantiles, y éstos ganarán interesies Je. 
g1tlcs, snlYo que Jns partes acordaren Jo contrario, 
· Art. 491-La estipnlaci6n de intereses 'lªª no SWlll 

Jos legales o la qne oxonerd ni prestamista de so pago, 
deberá celebrarse por escrito, y sin e8ta circunstanc1R Re· 
rá ineficaz en juicio. 

Art. 492-Los intereses serán estipulBdos en c:lnti .. 
dades determinadas de dinero, aún cuando el prt~tamo 
consista en mercade1fas, de c11nJ1 l nier es pecio que !'lean. 

Para hncer el c6m pnto de ]Qil intereses en este caso, 
se estimarán Jns me1·cade1·fas por el precio corriente que 
tengan en el día y lagar en que deha Jrncerse Ja 1·~sti­
tnci6n. 

Art. 49X-.El prestamista que retarde el cum11Jimicn­
to de las obligaciones que le impone el préstamo, haya o 
no estipulaci6n de intereses o exoneraci6n de los mismos, 
queda obligado a pagar el interés legal desde el día en 
que fuere vencido el plazo de la deuda. 

Art. 49~-Los intereses ''encidos y no pagados no 
de,'engará'.n rntereses, sah·o pacto en contrario. (Art. 
3414 C.) 

Art. 4fJ5-~~l recibo _de los intereses correspondien· 
tes a los tres últJmoe periodos de pago, hacen presumir 
q.ue. los anteriores han sido ca biertos, a no ser r¡ ue ~1 re. 
c1bo contenga aJgunl\ cMusula presm·rntirn de1 derecho 
del acreedor. 

Art. 49.6-El prestamista que hubiere firmado un 
pagaré o recibo, confesándose deudor de ana cantidad de 
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dinero o morl"aderíat podrá sel' admitido~a probar según 
las circnnstancias del caso, que el dine1:0 o las ~ercade. 
rfaa no lea fueron entregados. 

Art. ·Hl7-El recibo <lol capital pol' ~l acl'eedor, sin 
resen·a1·se expresamente el derecho a los intereses pacta· 
<los o debidost extinguirá la obligación del deudor respec-
to de loe mismos. ' 

Las ontre~as a cuenta cuando no resulte expresa su 
nplicaci6n, se unpntarán en primer término, al pago de 
interese~, por orden de YencimientoR y después al de] cll.­
pital. 

Art. 498-Caando el pré:itamo consistiere en Utulos 
o \'a)oree, eJ interés corri4:!nte por Ja mora será el que Jos 
mismos títulos o valores de\·engnen, o en sn defecto el 
nue\·e por ciento anual, determinándose el precio de los 
vnlo1·ed por el que tengan en la plaz!\ el día siguiente al 
t.lel ,·eocimiento. (Art. 3412 C.) 

ArL 499-Los saldos de las cuentag de gesti6n o an­
ticipaciones referentes a operaciories mei·cantUes, serán 
considerados como verdaderos pré~tamo5', y regidos por 
las reglas de este capftolo. 

) 

CAPfTULO II 

De los préstamos con garantías o títulos de 
,·a/ores públicos 

At·t. 500-El préi!tamo con garantías de títulos o 
\·alores cotizables hecho en póliza con intervención de 
corredor se reputará siempre mercantil. 

El prestador tendrá sobre los tft.nlos . ~ valores pú­
blicos pignorados conforme a )R.s d1spos1c10nes de este 
<'1'pftalo, derecho a cobrar su crédito con preferencia a 
los demás acreedores, quienes no podrán retirar de supo­
dert dichos títulos o valores, n no ser satisfaciendo el cré· 
dito constituido sobre elJos. 

A1·t. 501-I ... os derechos de p1·eferencia de que se 
trata en el nrUcnlo anterior, sólo se tendrán sobre los 
mismos Utalos en que se constituyó la garantía, para lo 
cul\l si ésta consistiere en trtulos al portA.do1·, se expresa-
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rá su numeración, serie y vu.loa· ea !a p6liz" del contrato; 
y sí en suscripción o títulos trasfenbJes, so hartt la tr:as­
ferencia a fiwor del portador, cxpre.sando en . Jtl • p6hm, 
además de las circunstancias necest1.1·1as p~ra JUSt1ficar Ja 
identidad de In gnrantía, 11uc 1a trasferencia 110 llen1 con­
sigo Ja trasmisión de la propiedad. 

Art. 502-A Yoluntad de Jos interesados \>od1·á su­
plirse Ja entrega de los títulos al acreedo1· con *' d~p6sito 
de é~tos en una institución de crédito. 

At't. 503-El acreedor, 1sako pacto en contmrio, y 
siu llt!cesidad de requerir al dendo1·, podrá proceder a Ja 
Yenta de las garanHas por medio de dos corredores, <¡oie· 
nes pre,·iamente certificarán el ,·encimiento, y eu tm de­
fecto, dos comerciantes de la plaza. 

Art. 504-Los efectos cotizables y al portador, pig· 
norados en la forma que determinan los artículos anterio· 
res, no estarán sujetos a Ja reivindicación mientras no sen 
reem.bolsado el prestador, sin perjuicio de los derechos y 
~cciones del propietario deRposefdo contra. Jns pe1·sonal'I 
responsables, según las leyes, por Jos actos en virtud <le 
los cuales haya sido privado de 11-. posesi6n y dominio de 
los efectos dados en garantía. 

Art. 505 -Si llegare el caso de que los tftulos <lndos 
t!n prenda. in<lependientemente del contl'ato prcodario, 
sean amortizados por quien los haya emitido, podrá el 
deudor, salvo pacto en contrario, sustituirlos con otro8 
títo los iguales. 

TITULO IX 

De la prenda mercantil 

, A1·t. 506-S.e reputará mercantil Ja prendtt consti· 
tmda para garantizar un acto de comercio. 

S~ reputará mercantil la prenda constituida por un 
comerc1ante, a menos que se pruebe lo contrario. 

. f\.rt. 507-Pocden servir de prenda comercial, todos 
los bienes muebles, tanto corp6reos como incorpóreos. 

Art. 508 -L<i. prenda de le.tr":s de cambio y de títu­
los a la o~den, puede st'!r constituida por endoso con la 
cláusula valor 1n. ga1·antta u otra equirnlente. 
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La p1:end.n de acción, . de obligaciones o de otros tí­
tulos nomrnatwos de sociedades comercialts o civiles 
puede ser constituida mediante anotación o traspaso d~ 
los t~tulos en los libros de Ja sociedad vor causa d~ qa­
rantta. 

Art. 509-La p1•enda mercantil deberá constituirse 
con lo:; mismos requisitos de forma. qne el contrato al cual 
s1rve de garantía. 

· Art. 510-Para que se tenga por constitui<la la pren. 
da, deberá ser ésta entregada al acreedor real o sim bóli­
camente, surtiendo efecto contra tercero, mientras permn­
nezca en poder del acreedor. 

Art. 5 ll-La prenda r·eRponderá del pago del prin­
cipal de la deuda, los intereses de éste, y los gastos he­
chos por el acreedor para la conservnci6n de la prenda. 

Art. 512-El acreedor debe ejecutar los actos nece­
sarios para la conservación de Ja cosa recibida en prendn, 
y recaudar todas las sumas que por ''irtud de ella se 
deban. 

I.,os gastos necesarios serán sacados del capital a fa­
vor del acreedor y cuando éste se haya hecho pago de su 
crédito, deberá rendirtmenta de lo que resta sobre los co­
bros que hu hiere veríficado. 

Art. 513-La prenJa no podrá ser realizada para 
cubrir los adeudos ;1ue garantice, sino ocho días después 
del vencimiento de la deudn, dentro de cuyo término po­
drá satisfacerla el deudor. 

Art. 514-La prenda sen~ \'alua<la y realizada por 
dos corredores, nombrado, uno por cada parte, o por nn 
tercero nom hrado por éstos, en caso de discordia, o por 
la autoridad judicial en defecto de ellos. 

Si en el lagar no hubiere corredores, harán sus ve­
ces comerciantes con casa abierta en el mismo. 

Art. 515-Es nnla toda cláusula qne natorÍ:?..'L al 
acreedor para apropiarse de la prenda o para disponer de 
ella por sí mismo, en cas~ de no ser pa~acl.o; pero. p~e.de 
estipularse que, sin necesidad de p1:oced1mientos 3ud1c1a­
les se venda por un tercero en pública subasta, conforme 
a. las bases que seí).ale o paya.n señalado el acreedor Y 
deudor. 
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En caso no hayan dispuest~ nada sobre el ~alo! de 
JI\ cosa el tercero nom brartí peritos para que la Jnstipre· 
cien· y ~se avahío Rervirá de base para la snbasta. 

'El acreedor puede adquirir la prenda por Ja compra 
que haga en el remate o por su adjudicaci6n. 

Art. 516-El acreedor pignoraticio no podrit hacer­
se dueflo de Ja prenda sin el expreso consentimiento del 
deudor, manifestado por escrito y con posterioridad al 
\•encimiento de la deuda. 

Art. 517-.li:n ningún caso Ja prenda podrá quedar 
en poder del deudor, ni en establecimiento o bodegas per· 
tenedentes al mismo. 

Art. 518-Los derechos pignoraticios originados del 
contrato de depósito en almacenes generales, se regirán 
por las disposiciones del título respecth·o. 

TITULO X 

De la. cuenta corriente 

CAP!TULOI 
• 

De la cuenta corriente mercantil 

Art. 519-Hay contrato de cuenta corriente, siem­
pre que do3 personas, teniendo que entregar n~Iores una 
a otra, se obligan a convertir sus créditos en partidas de 
debe y habe1', v de manera que solamente resulte exigible 
la diferencia final procedente de su liquidaci6n. 

Las cuentas que no reunan todas las condiciones enun­
ciadas en el inciso anterior, son cuentas simples o de ges­
ti6n, y no e8tán sujetas a las prescripciones de este capítulo. 

Art. 520-Toda clase de negociaciones entre perso­
nas residentes o no en la misma plaza comercial y todo 
gé~ero de valores trasrnisibles en propied!ld, pueden ser 
obJeto de cuenta corriente. 

Art. 521-El contrato de cuenta corriente produce 
los efectos siguientes: 

lQ La trasfürencia de la propiedad del crédito sentado 
e~ cuenta corriente en fa\ror de la persona que lo re· 
c1be y qae por él se declara deador· 

. ' 
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~Q La .nº·'·.ación entro. el r~mitente del crédito y el que 
lo 1ec1J:>e de la ohhgac16n anterior de la rua] resnlt6 
el crédito en cuenta coniente· 

81.I La • ' cornpen.sac1ón recíproca entre las partea basta Ja. 
concurrencia <le los respectivos crédito y uébit-0 en 
el momento de cerrar fo. cuenta· 

4
1
-' El poderse exigir solamente la.' diferencia resultante 

de cuenta corriente; 
5

1
J B~ interés de las cantidades anotadas en cuenta co­

rriente, que ha de pagar el que recibi6 el crédito a 
conta~ des~e el día en que Jo haya recibido. 

El asiento en cuenta. corriente de mercaderías o 
créditos, se presume E!iernpre hecho bajo la clánsula 
salvo 8ll com·o. 
A rt. 522-La existencia del contrato de cuenta co. 

rriente no excluye el derecho a cualquier remuneraci6n y 
al reembolso de los ga8tos de las negociaciones a ellas 
referentes. 

Art. 523-I..a cuenta corriente se ce1Tará, y se líqui. 
dará la diferencia al fin del plazo fijado en el contrato, y, 
a falta de com·enci6u, a} fin de junio y diciembre de ca­
da afio. 

Los intereses de la <liforencia correnin desdP, la fecha 
<le lll liqui<laci6n. 

Art. 524- El contrato <le cuenta col'riente terminará 
por haber expirado el plazo de Ja convención, y en su 
defecto, por voluntad de cualquiera de las partes o por 
muerte o interdicción, demencia, quiebl'a o cualquier otro 
sueeso que prive a alguno de los contratantes de la libre 
disposición de sus bienes. 

Art. 525-Antes de que la cuenta corrier:te se cie­
rre, ninguno de Jos interesados será considerndo como 
acreedor o deudor del otro, y únicamente, una vez cerra­
da es cuando se fija el estado de las relaciones jurídicas 
entre las partes, nace el derecho a la compensación del 
crédito con el débito, y se determina la persona del 
.acreedor y del deudor. 

Art. 526-Tanto por parte del que pasa uua c~enta 
como por parte del que se conforma con ella, se entiende 
que hay una conformidad expresa en todas y cada nna de 
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. s artidas y se produce obligaci6n de pagar el sald_? 
su P lt Abonada 0 cargada en cuenta. de couform1-que resu e. 
dad una partida, no puede ~eclao:iRrse. . 

Ai.'t. 527 ~El error ar1tmético sólo puede reclamar. 
se dentro de cuatro ali.os contados desde el .dh en qoe ~l 
reclamante tuvo noticia o form6 la relac16n qne saltó 
errada. 

CAPfTUEO II 

De Ja cue11ta corriente bancaria 

Art. 528-Ln. cuenta corriente bancaria es de do8 
maneras: a descubierto, cuando el banco hace adel~ntos 
de dinero; o con provisión ~e fondos, cuttndo el cliente 
]os tiene depositados en el mismo banco. 

Art. 529-La cuenta corriente bancaria puede cerrar. 
se cuando lo exijn el banco o cliente, pre\·io aviso con 
diez días de anticipaci6n, salvo convención en contrario. 

Art. 530- .Por lo menos ocho dfas despu~s de ter· 
minar cada trimestre o período convenido de liqnidaci6o, 
los bancos deberán pasar a los clientes sus cuentas eorrien. 
tes pidiéndoles ~a conformidad escrita, y ésta o las obser. 
vac10nes a que hubiere lugar, deben ser presentadas den­
tro de cinco días. 

Si en este plazo el cliente no contestare, se tendrán 
por reconocidas las cuentas en Ja forma presentada, y sus 
saldos, deudores y acreedores, ser1fa definitivos en la fe­
cha de la cuenta. 

Art. 531-~'odo el que tenga cuenta corriente en un 
banco, deberá recibir una libreta, en la cual se anotarán 
por el banco las sumas depositadas y la fecha y JaR Ru­
mas de los gitos o extracciones y sus fechas, ' 

· Art. 532-En la cuenta corriente bancaria los inte­
reses se capitaliza.rán por semestre@, salvo estipulación 
expresa en contrario . 

. . Art. 533-Las partes fijarán la tasa del intel'és, co­
misi~u y t?das _las demás cláusulas que establezcan laR 
relaciones JUrfd1cas entre el cJiente y el banco, 
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Art. 53~-Todo banco est& obligado a tener sus 
cuent~s corrientes al día para fijar su s,ituaci6n respecto 
del ehentt". 

TITULO XI 

De los contratos de seguros 

CAPÍTULO I 

Del contrato de seguros en general 

Art. 535-El seguro es un contrato por el cua.I una 
persona se obliga, mediante una prima, a indemnizar a 
otra peraona de las pérdidas o daños que sufra por con­
secuencia de ciertos acontecimientos fortuitos o de fuerza 
mayor, o a pagar una sumn. según la duración o los acon­
tecimientos de la vida de una o muchas personas. 

Art. 536-Los contra.tos de seguro de cualquier es­
pecie, siempre quo sean hechos por empresas, serán mer­
cantiles. 

Art. 537-El contl'r,to de seguro se consignará por 
escrito en p61iza o en otro documento público o privado, 
suscrito por Jos contratantes. 

Art. 538-La p6liza o documento del contrato de 
l'leguro deberá contene1·: 

1 Q Los nombres del asegurador y asegurado, y la resi-
dencia o domicilio de ambos; 

2Q El concepto en el cual se hace el seguro; 
3Q ~~L objeto del seguro, su naturnleza y valor; 
49 I...os riesgos contra los .que el seguro se hace;_ 
5? El tiempo en que com10nz1m y en que terminan los 

riesgos; 
6<.l La cantidad asegurada; 
7Q La prima, premio 'O precio del seguro; 
gQ Los seguros ya existentes !!!obre los mismos objetos; 
99 Y, en general, todas las circunF1tancit1.s cayo cono-

cimiento puede interesarle al asegurador, así como 
todas las condiciones estipuladas por las partes. 
Art. 539 -Las inno\•acione!3 que se bagan en el con­

trato dara·nte el término del seguro, aumentando .los oh· 
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jetos asegurados, cxtendi~ndo el seg•1ro n nne.\·os ries~ot:i, 
reduciendo éstos a Ja cantidad asegurada, o rntr?duc1en­
do otra cualquiera modificncióo esencial, se cons1gnnrán, 
precisamente, en Ja póliza o <locum9nto del. seguro. 

Art. 540-El asegurador puecle hncer asegurar JX>r 
otro Jo que él ha asegurado. 

El asegurado. puede hacer asegurar la pl"iaia del 
seguro. 

La. cesión de derechos en favor del asegurador so 
ofectúa trasfiriéndole la póliza mediante unn declaración 
firmada por el cedente y el cesionario; pero uo tiene efec. 
to reflpecto de terceros, si ella no estli notificada al ase· 
gurador, o por escrito aceptada por éi:;te. 

Art. 541-Será nulo todo contrato de seguro: 
1 <.J Por la mala fe probada de alguna de Jai;o partes al 

tiem ro de celebrarse el contrat-0; 
~<.i Poi· la inexacta declaración del asegurado, anu he­

cha de buena fe siempre qtrn pueda influir en Ja es. 
timaci6n de los riesgos; 

:w Por la omisi6n u ocultación poi· el asegurado de 
hechos o circunstancias qua haLieran podido infloir 
en la ce1ebraci6n del contrato. 

OAPfTUU) II 

Del seguro co11tra daiios 

:o;ECCIÓN I 

Disposiciones generales 

. A1:t. 542-Paede hacer asegurar, no s6lo el ro ie­
tar10, srno tambié~ el acreedor que tiene privilegi! o phi.· 
pot~ca sobre el obJe~~' y, en general, todo el que ten 

8 nn rnterés. !'eal y leg1t1mo o una. responsabilidad por ~a 
conservac1on de la cosa. 

. Art. 5~3-El seguro contra daños puede ser hecho 
poi todo el \'alor de la cosa, por una pnrte de ella . 
una suma determinada. , 0 poi 

Paede hacerse el seguro también por una parte alí­
~uota de la cosa,. por .muchas cosas juntas o separadamen­
e, o por llna u01vers1dad de cosas. 
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Se puede~ asegurar los beneficios e¡ ue se esperan y 
los frutos pend1e~~es, en los casos previstos poi· la ley. 

A1t. 544-81 el seguro contra danos no cuhre más 
qu~ una ~arte del \·alor de la ~osa asegurada, el asegura­
d?1 safrn á una parte proporc10nal do los dRfios y las pér. 
t.hdas, salvo pacto en contrario. 

At t. 545- Las cosas aseguradas pcr to<lo su valor 
no podrán serlo por segunda vez por el mismo tiempo y 
contra los mismos riesgos. ' 

l!;l segundo seguro tendrú efecto, sin ernbnrgo cu 
los <los casos siguientes: · ' 

lQ Si está subordinado a Ja nulidad del precedente se­
guro, o a Ja insoh-encia total o parcial del primer 
asegurador; 

:!t;> Si se renuncia al primei· seguro o el asegurado hace 
cesión de los derechos de é~te en favor del segundo 
asegurador. 
Art. 546-La garantía del asegurador sólo se exten. 

Jerá a los objetos asegurados, y en el sitio en que lo fae­
ren, y en ningún caso excederá su responsabilidad de la 
s!-lma en que se nlluaron Jos objetos o se estimaron Jos 
nesgos. 

Art. 547-Si en diferentes contratos un mismo ob­
jeto hu hiere sido asegurado por una parte alícuota <le su 
valor, Jos aseguradores contribuirán a la indemnizaci6n n 
prorrata de las sumas que aseguraron. 

El asegurador podrá ceder a otro! asegui·adorcs par­
te o partes del seguro, pero quedando obligado directa y 
exclusivamente con el asegurado. 

En los casos de cesi6n de partes del seguro, o de rea­
seguro, los cesionarios que reciban la parte proporcional 
de la prima, qnedanín ohligados, respecto al primer ase­
gursdor, a concurrir en igual proporción a la indernniza­
ci6n asumiendo la responsabilidad de los arreglos, tran­
sacciones y pactos en que convinieren el asegurado y el 
principal o primer asegurador. 

Art. 548-J,as obligaciones del asegurador cesan 
cuando un hecho del asegurado transforma los riesgos o 
los agra\Ta por el cambio de una circunstancia es~neial ?e 
tal manera que, si el nuevo esb\Clo de cosas hubiere ex1s-
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tido en Ja época del contrato, el asegurador no ~abría 
consentido en el seguro, o no lo habrfo. hecho baJO las 
mismas condiciones. . 

Esta disposición no tendrá efecto, s1 el asPgura~lor 
continúa ejecutando el contrato despuú~ de hnbor temdo 
conocimiento del cambio. 

Art. 549-La alteración o Ja transformación do los 
objetos asegurados por caso fortuito o por hecho de ter· 
cera persona, dará~ derecho a cualquiera de las partes 
para rescindir el contrato. 

Art. 550-Son a cargo del asegurador ]as pfrdidas 
y Jos daf.íos que sobre\·eng11n a las cosas aseguradaq por 
cauf!a de casos fortuitos o de fuerza mayor o de hechos 
de extnnos, negligecciR del asegurador o de las perso­
nas de las cuales responda civilmente. 

El asegurador no responde de pérdidas y danos re­
sultantes sólo de un vicio inherente a la cosa asegurada y 
no denunciado al tiempo del seguro. Tampoco respon. 
de de los causados por el hecho o la negligencia del ase­
rado o de ]as persomui de quienes es responsable civil· 
mente. 

Art. 551-El asegumdor no responde <le los riesgos 
de guerra, ni de los danos q ne se cansen en Jos tumultos 
populares, salvo pacto en contrario. 

Art. 552-La indemnización debida por el asegura­
dor se regala en mz6n del valor <le Jos objetos asegura­
dos al tiempo del siniestro. 

Si el valor asegurado ha sido previamente estimado 
P?r convenio entre las partes, o por peritos qne ellas hu­
b1e~en i;iombrado, el asegurador no puede impugnar esta 
estimac16n, salvo el caso de fraude simulaci6n o falsifi­
cación, sin perjuicio de cualq aiern otra acci6n penal. 

Si no ha habido estimación convenida el \·alor de 
los objetos asegurados puede ser establecido por cual­
quier medio de prueba legal. 
. Salvo las disposicio~es concernientes a seguros mar{. 

timos, el asegu1·ado no trnne el derecho de abandonar al 
aseg~r~dor los objetos que han quedado o se ha11 salvado 
del s1 mestro. 
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El valor de los objetos restantes o salYados debe de­
tlucirse de la suma dehida por el asegurador. 

Art. 553-El asegurado en los tres días si(j'uientes al 
siniestro o al dia en que de él tm·o noticia, debe avisarlo 
al asegurador, quien debe reconocerle lo& gastos que se 
hayan hecho para e\·itar o atenuar los daños, aunque és­
!ºª ex·~edan de~ valor de la suma asegurada y hayan sido 
mírcctuosos, en por otra parte no se prueba que tales gas­
tos en todo o en parte fueron hechos con mnliri11 o imprn· 
dentemente, sah·o pndo t•n contrario. 

Art. 554-Si ul i;t'guro tiene por ohjeto los daños o 
la pérdida de bienes muebles, el pago de Jn indemnfaa­
ci6n hecho al asegurado liberta al asegurador de sus obli­
gii.ciones, si para tal pago no hu hiere batido oposición de 
tercero. 

Art. 555 -El asegurador 11 ue ha pagado el daiío o 
la ¡)érdida de los objetos asegurados se subroga en todos 
los derechos del asegurado contra terceros, por razón del 
objeto de cuyo daílo o pérdida fue indemnizado. 

El asegurado es responsable al Bsegurador <le todo 
nrto que perjudique los derecho8 en que se ha •mbrogado. 

Art. 556-En caso dé enajenación de objetos asegu­
rados, los derechos y obligaciones del precedente propie 
t'nrio, snh'o estipulaci6a contraria pasan al adq airen te. 

Art. 557-Por muet'te, 1iqaidaci6n, quiebra del nse­
garado y Yenta o traspaso de los efectos, no se anulará el 
seg-uro, si fuere inmueble el objeto asegurado. Si el obje· 
to asegurado fuere mueble, fábrica o tienda, el asegura­
dor podrá iescindir el contrato. 

Caso de rescisión, el asegurador deberá hacerlo saber 
al asegurado o a sus representantes, en el plazo improrro­
gable de quince días. 

Art. 558-Si el asegurado o su representante no pu­
siere en conocimiento del asegurador la venta o traspaso 
de Jos bienes muebles de que trat~ el artículo anterior, 
dentro del plazo improrrogable de quince días, el contra­
to se tendrá por nulo desde la fechn en que tales hechos 
bu biernn ocurrido. · 

Art. 559-El asegurador, después del sini~stro, po­
drá rescindir el contrato para accidentes ulter1ores1 as! 
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como cualciuier otro de seguro <¡ue hubiere hecho co~ la 
misma persona; pero deberá adsarlo a ésta c>on. qurnae 
dfas de anticipación, devoldéndol.e la parte de prima co­
rrespondiente nl plazo no trnscurndo. 

SECCIÓN" 1 I 

Del seguro contra incendio 

Art. 560-Podrtt ser materia del contrato de seguro 
contra inceHdio todo objeto, muehle o inmueble~ que pae. 
da ser destruido o <lderiorado por el fuego. . . . 

A este contrato son aplicables todas las d1spos1c10 
nes "·e la Sección anteriol', con !ns modificaciones de los 
artícnlos siguientes. 

Art. ó61-No son matel'ia del seguro contra incen­
dio Jos títulos o documentos mercantiles, los del Estado 
o particulares, billetes de banco, acciones y obligaciones 
de compañías, piedrns y metales preciosos, amonedados 
o en pasta, y objetos artísticos. Los ohjetos arriba men­
cionados quedarán comprendidos en el seguro, siempre 
que así se pactare expresamente, detArminando la P6hza, 
el valor y circunstancias de didJos objetos. 

Art. 562-En til contrato de se~aros contra focen· 
dios, para que el asegurador quede obli~ado, deberá ha­
ber percibido la prima única convenida o las parciales en 
los plazos que se hubiesen fijado. 

La prima del seguro se pagará anticipadamente, y 
por el pago la hará snya el asegurador, sea cualquiera la 
duración del seguro. 

. Art. 563-8i el . asegurado demorase el pago de la 
¡mma, el asegurador podrá rescindi1· el contrato dentro 
de las primeras cuarenta y ocho horas, comunicando in­
medintamente su resoluci6n al asegurado. 
. 8i no hiciere uso de este <lerecho, se entenderá sub­

sistente el contr~to, y tendrá acci6n ejecutiva pn.ra exi~ir· 
el pago de la l?l'l!llª o primas vencidas, sin otro reqais1t.o 
que el reconoc1m1ento de las firmas de la pólizn. 

Art. 564-En caso de total incendio, las sumas en 
que se valúen los efectos del seguro, las primas satisfe­
chas por el asegurado, las designaciones y las Yaluacio-
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ne~ cont~nidas en la póliza, constituiráa In. prueba de la 
ex1stenc1a de los efoctos ~egur~dos en el momento y en 
el local en que ocur~·a el incendio, sah-o lo q ne pudiera 
proharee en contrario. 

El asegurado, en caso de incendio pcu-cial, admini­
culará. con otl'a prueba, la de la póliza, para fijar el va­
lor que restare después del incendio on el ohjeto asegu­
rado. 

Art. 565-E\ seguro contra incendios comprende 
los dailos r1ue son resultado de uu vicio propio <lel edifi. 
cio asegurado, nuuque tal \·icio no se baya denunciado, si 
por otra parte uo se prueba que el nsegurado Jo conocía 
en el momento del contrato. 

Art. 566 -:El seguro contra incendios comprenderá 
no s61o In. reparaci6a o indemnización de todos fos da· 
fius y pérdidM materiales causados por la Acción directa 
dd fuego y por las consecuencias inevitables del incendio, 
sino también: 

1 <:> L~ de los <laiíos sohre'°enidos a los objetos asegura­
dos por consecuencia del incendio de un edificio ve· 
cino, o de los medios empleados para detener o ex­
tinguir el incendio; , 

29 Las pérdidas y los danos sobre\-·enidos por cualquier 
causa que sea durante el trasporte de los objetos ase· 
gurados con el fin de sustraerlos de los dafios del in­
cendio; 

a~ Los daflos resultantes do la destrucción del inmueble 
nsegurado, si ella ha Rido necesaria para impedir o 
detener el incendio; -

4'! Los danos ocasionados por el rayo, las explosiones 
u otros accidentes semejantes, sean o no acompafía· 
dos de incendio. 
Art. 567-El seguro contra incendios no compren­

derá; ealvo pacto en contrario, le~ perjuicios que pueda_!l 
se<Yuirse al asegurado por suspens16n de trabaJOB, parah­
za~i6n de industria, suspensión de rendimientos de Ja fin. 
ca incendiada, o cualesquiera otras caneas análogas que 
ocnsionen pérdidas o quebrantos. . . 

Art. 568-EI asegurado no sólo deberá part1c1par 
del siniestro al asegurador, sino también presentarse ante 
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1 Juez de Comercio respectivo, prestando un~ dedara­
~ió~ comprensiva de los objetos existentes al tle~po del 
incendio, y de los efectos sah-ados, ~sí c~mo el 1mporte 
de las pérdidas sufridas, según su estimac16n. 

Art. 569-El Juez, con audiencia de! asegurador o 
de su representante, __ proce~erá a Ja va!uac16n d~ los da­
fios cansados por el 10cend10, por medio de pef!-tos nom· 
brados uno por cada parte en Ja forma establecida por el 
Código de Procedimiento Civil. 

Art. 570-Los peritos decidirán: 
¡«i? Sohre las causas reales o probablt.s <lel incendio; 
2~ Sobre el valor real de los objetos asegurados el día 

del incendio, antes de que éste habitne tenido lugar; 
. 3~ Sobre el valor de los mismos objetos después del si­

niestro, y sobre todo lo demás que se somet.a a RU 

juicio. . 
Art. 571-La decisión de los peritos será titulo eje· 

cutivo contra el asegurador. Pero éste podrá objetarla en 
juicio contra.dictc:irio, asr como para probar las causas fo. 
gales que tuviere para no pagar en todo o en parte el se-
guro. l 

Aceptada la decisión de Jos peritos por el asegura­
dor, o en su (',aso, dictada sentencia que obligue al asegu­
ract.or a pRgar el seguro, deberá pagarlo en numerario 
dentro de los diez días siguientes, o si hubiere convenio 
con el asegurado reparará, reedificará o reemplazará según 
isu génel·o o especie, en todo o en parte, los objetos ase­
gurados o de~truidos por el incendio. 

Art. 572-El u.segurador se subrogará no sólo en las 
acciones civiles del asegurado en relaci6n con la. cosó:4, sino 
también en las criminales contra todos los autores o re~­
ponsahles del incendio por cualquier carácter o tftalo que 
sea. -

.Art. 57a-El asegurador podrá adquirir para si los 
efectos salv~do.s, siempre q~e abone al asegurado el 1lalor 
real, con snJec16n a la tasac16n hecha por los peritos. 
. . Art. ~7 4:--~s gastos 9ue oca.sionen la tasaci6n· pe­

r1etal y la hqmda~16n de la rndemmzaci6n, serán de cuen. 
ta y carg) por untad del asegnrado y asegurador, pero si 
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hubiese exajeraci6n manifiesta. del dailo por parte del ase­
gurado, éste será e] único respom~able de ellos. 

Art. 575-En caso do incendio de un ediffcio alma. . ' cén o tienda asegurados, el J u1~z de Comercio en las ca-
bece~as . de distr~to o el L?cal en ]as demás poblaciones, 
B+>~mrá rnformac16u sumana para averiguar si el incendio 
fné o no casual, recibiendo al efecto Jas pruebas que le 
sum~nistren el asegnrador y el asegurado y lns má;1 que 
pudlt'se encontrar. 

Si resultare alguna responsabilidad, se seguirá la 
cau1:1a poi· los trámites correspondientes; aunque el asegu­
rador o sn representante consintiere en pag1u e] seguro. 

Sun presunciones de l'eRposabiJidad c1 iminal contrn 
el asegurado, sah·o la prueba en contrario: 

lQ Haber asegurndo Jas cosaR por el doble del valor que 
rt-almente tienen; 

~Q Haber asegurado la cosa por dos veces y por tocio su 
vnlor, aunque esto se baya verificado con compt:iilías 
diferentes; 

3Q El aparecer e] incendio ~n casa ocupada por el asegu · 
rado y donde no st¡, hu hiere acm~tarn brado a teuer 
f u<-go y haJJan11e a esa hora 11t casa con las put:!rtas 
C'tH'J'8dlli:i; 

4Q El habi-r sui;itrafdo del luj.(ar del incenriio el aflegu­
ra<lo, dfit~ antes de su verific11ci6n, ohj .. t.>s de vnlor 
conf..idi-r1t ble y cuya ]t->gttl ensjennci6u uo ju!'!tifü¡ ue. 
Art. 576-Mediando alguoa de las presunciones dd 

artículo anterior, o alguna ofra prueha <le culp1tbilidad 
del asPgur11.do en el incendio, se enviará el proc~80 al Jut>i 
de lo Criminal co!·respondiente para que continúe el Sil· 

mario conforme la ley. 
Este auto, en el cual se hará mención de Ja presun. 

ci6n o prueba que lo motiva, será notiffcado al aseg}ll'R· 
dor y asegurado y en defecto de ellos, a los respectivos 
representantes y al Miuistt:rio Público. . 

~i d asPguradur fuese alguna empr~sa. extr~nJ,..r& 
con domicilio fo era del país, el Juez le en vu.t.rá cert1fic1\da 
por correo, copia de su resolución. 
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SECCIÓN 111 

Del seguro del trasporte terrestre 

·Art. 577-Podnín ser objeto de contrRto de iieguro 
contra los riesgos de tra~portes, todos los ef~ctos traspor. 
tables por los medios propios de la locomoc16n terrestre. 

Art. 578-Además de los requisitos que debe conte· 
. 1wr ll\ póliza, sPgón el Rrtícalo 538, la de seguro de tras­
port~ contendrá: 

lQ I...a empresa o persona que se encargue del trasporte;. 
29 Las cantidades especfficas <le los ef~ctos asegnrado11, 

con expresión del número de baltos y de Jae mercas 
que tuvieren; 

89 La designación del punto en donde se hubieren du 
recibir los géneros asegurado~, y del en que se haya 
de hacer la entrega, 
Art. n79-El seguro de efectos trasportados puedo 

tener por objeto su valor y los ga!ltos necesarios h21sta el 
lugar de destino, y el provecho esperado a cansa del más 
a1to precio que tendría en el mf(]Or Jugar. 

Si los beneficios esperados no están disthtamente va­
luados en le. p6liz-i, no quedan comprendidos en E'l1 seguro. 

Art. 580-Podrán asegurRr, no s6lo los dnenos de 
las mercaderlas trasportadas, sino todos los qu& teoA"an 
interés o responsabilidad en su conser\•aci6o, expresand& 
en la póliz'\ el concepto en que contratan el seguro, 

Art. 581-El contrato de seguro de tras~ortes com. 
prendtirá todo género de riesgo, sea cualquiera la caneia 
que los origine; pero el nsegurador no responderá de loe 
dtterioros originados P?I' vicio propio de Ja cosa o por el 
trascurso natural dol tiempo, salvo pacto en contrario. 

Art. 582- En l~s casos de deterioro por vicio de Ja 
c?sa o trascurso del tiempo, el asegurador justificará jadi. 
c1almente el estado dti las mercadeñas aseguradas dentro 
de las \'einticuatro horas siguientes a RU lleg!\<la ~l lugar 
eu que deban entregarse. 

Sin esta justificac~ó~ .no será admisible la excepción 
que proponga para ex1m1rse de su responsabiliJau como 
asegurador. 
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. Art. 583--:El riesgo del asegurador de tmsportes 
comi.enza a partir de] momento en q ae ]o'l efectos se han 
com11gnado para el trasporto, y continúa hasta en el mo~ 
mento de. la entrega en el Inga!' de destino, salvo pacto 
en contr11.r10. 

La interrupción temporal del trasporte y el citm bio 
U~ }'Utft. COUV~nido entre )~S parteR, O de me•Jios de expe­
d1c16a, no h bertan del nesgo al asegurador, si son ne. 
cesarios a la t>jecuci6a del trasporte. 

Art. 584-Los fü!lt>guradores se subrogarán en los 
derechos de los aseguradmi, para repetir contrn los por· 
t~arJore"', los dailos <le que fueren é~tns respon<iables con­
forme a l/\s prescripciones de este Có.Jigo. 

OAPfTULO III 

Dd seguro sobre IR vida 

Art. 585-El seguro sohre la vid11 comprenderá to­
das lns com liiuaciones qae puedan llllcerse, pactando en· 
frt'gRs de primas o entr~gRs de capital a Cllm hio do dis· 
frute <le rentA. vitalicia, o basta ciert11. edad,· o recibn de 
capitales al f."'llecirnitmto de persona ciert1t, en füvor del 
as ... gm·ado, su cammhahiente o de umt de forcera persona, y 
cualqui ... r otm combinación semejnnte o análoga. 

Art. 586-La póliza del segnro sobre la vida con­
tendrá; ad~niá:i dt' los 1·equii.1itos que exige el artículo 538, 
Jos siguient~s: . 

1 Q Expresión de la cantiJnd que se a'legnra en capital 
O eh ftiDtRj 

2Q Expresión de las disminuciones o aumento del capi· 
tal o renta aseguradas y de las fechas desde las cua· 
les deberán conta1'8e aquellos aumentos o disminu. 
ciones. 
Art. 587-Podrá constituirse el seguro sobre la vida 

de nna tercera persona, expresándose en la póliz11 el n"om· 
brP, apellido y condiciones de Ja pel'8ana asl:'g.nrn.da, o 
d~tnminándola de.algún otro modo indudable. 
· Pero para que este seguro sea váliuo es preci~o que o_s• 
teasiblemente el que constituye el seguro tenga rnterM en 
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la conse1·vaci6n de la vida del asPgnrado, porqoe éste 1:1ea 
sa ascendiente o descendiente, cónyuge o hermano, o que 
el seguro no se constituya a favo1· del que asPgara s1~0 
de otras personas que tengan derecho de heredar al mis-
mo tercero aE~egnrado. . 

Art. 588-Si1lo el que asegure y contrate. directa­
mente con la companía astiguradora, estará obligado al 
cumpliwiento del co~trato coro'? asf'_gurado y a la entr~ga 
consiguiente del capital, ya Ratisfaciendo ln cuota 1'io1cn, 
ya lss parciales que se hayau estipulado. 

La póliza, sin embargo, dará derecho a la persona 
asegurada o a sus he1·ederos para exigir de Ja compatifa 
aseguradora, el cumplimiento del contrato. 

Art. 589-Sólo se entenderán comprendidos en el 
seguro sobre la vida los riesgo¡¡ que especifica y taxati\"a• 
mente se enumeran en la pólizfl, 

Art. 590-El seguro para el caso de muerte, no COlll· 

prenderá el fallecimiento, si. ocurriere en cualquiera de 
los casos siguientes, sah-o lo que se disponga en la res­
pectiva poliza: · 

19 Si el asegurado falleciere ei¡ duelo que él hubiere in­
jnstamente provocado o de resulta del mü1mo; 

2(\ Si se suicidare. 
En los casos anteriores, para que el seguro sea 

ineficaz, debe p1·obarse que el asegurado, con conoci­
miento del hecho que iba a verificarse, tra.t6 de 1 u­
crarse de él mediante el seguro. 
Art. 591--EI asegurado qu·e demQre la entrega dd 

c11pital o de la cuota con,·enida a la compailia, no tendrá 
derecho a reclamar el importe del seguro o cantidad ase­
gurada, si sobreviniere el siniestro o se cumpliere la coa.­
dici6n del contrato, estando él en descubierto. 

At't. 592-Si el asegurado hubiere satisfecho \'arias 
cuotas pa1·ciales, y no pudiere continuar el contrato lo 
avisará a.l ase~urador reb1tjánd~se el capital asegur~clo 
basta la cantidad que esM en JUsta proporci6a con las 
cuotas paga~~s, con arreglo a los cálculos que aparecie­
~·en en las tarifas· de las compaiUas aseguradoras v habi­
da cue°:ta de los riesgos corridos por é~te, eal v~ pacto en 
contrario. 
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. Art. 593-El asegurado de~erá dar cuenta al asegu. 
rador de los sf'guros rnhre Ja \·1da qae antt"rior o simul­
táneamente celtibre con otr11s compnnf1ts aseO'uradoraR. 

l.~ Í!\lta de este regui.~ito privará al R.<:iegurado de los 
henefic10R del sf'guro, as1~tténdola sólo el derecho de exigir 
el valor de Ja póliza. 

Art. 594-Las cantidades qne el asegurado1· deha 
entregar a la persona asegurada, en cumplimiento del 
contrato, serán propieJad de é::1tll. y de SU'l heredero!! aúo. 
contra las reclamaciones de Jos herederos legíti~m! y 
acreedores de. cnalquier clase del que hubiere hecho el 
seguro a fa\•or dt' aquella. 

Art. 595-El concurso o quiebra dtil asegurado oo 
anulará ni rescindirá el contrato de seguro sobre la vida; 
pero podrá reducirse a solicitud de los representantes le­
¡;i;Himos de la quiebra, o liqnidarse en los términos que 
fijl\ el nrtfoulo 592. 

Art. 596-I .. as pólizas de segn1·os sobre la vida se­
rán endosables, estampándose el endoso en la misma p6Ji. 
za y haciéndose saber n Ja comp'lñía aseguradora, de una 
manei·a auténtica por el 3nd,0sante y el endosn.tario. 

Art. 597-El contrato dfl seguro sobre Ja vida, a 
cantidad y plnzos determinado~, prodncirá acción ejecu· 
tfra en favor de ambos contratanteA. Si el asegurado de­
jaP.e de pagar en los plazos fij_!ldos las cantida.~e~ det~r­
minadns en el contrato, podra el asegurador ex1g1rle eJe· 
cuth·amente el pago de las penl"iones que adeuJ1t, ~ r~­
cindir el contrato devolviendo al a!i"legurndo las pfms10nes 
que hubiere pagado, comunicándo!e su ~·dso~uci.6n en un 
término qae no exCt:Jda de los ,.·e1ute drns s1guwntes al 
\'encimieuto. 

Art. 598-L'l ausencia con presunción de falleci­
miento de la persona cuya v"ida hi¡, si•lo ast>gurada, .ºº 
bnce exiO'ibl(} ltt. cantiilad aeegurada, a menos que los to-o .. 
teresadus estipulen otra cosa. 

Pt-'ro si Jos bet•t'deros presuntivos del aasent~, con 
prP1mncióo del fallecimiento, obtuviernn 111 posesión de­
fiuiti~R. podráu exigir el pi1go dij la canti.Jad. asegar11.da 
btt.jo fianza d~ ret.tituirla sí ti! ausente apareciere dtJntro 
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Contado"' desde la fecha. de la pose~i6o de cuatro años, " 

definitiva. hT j d del 
Pasado este térmiuo, cesa tods reRpomui 1 ir a 

ac;egnrador por la cantidad que había asegurailo, 

CAP!TULO IV 

De las dem~s clases de seguros 

Art. 599-Porlrá asimismo ser ohjeto d~l contrRto 
de seguro mercantil, cnalq uiera otra clase <le r1eRgos que 
provenga de casoR. fu1tuitos o ~cci.fente.~ natu!1t.!ds y los 
pactos que se con1<1gnen dt:'hei·au cnmphr>lP

1 
~1e?1pre qne 

sean lí \Ítos y estén C•lDÍOrme con Ja¡;j prescnpcioues del 
Capítulo I de este Titulo, 

TITULO XII 

De la Letra de Cambio 

CAPfTULO I 

De la creación y de la. forma dé la Letra de Cambio 

Art. 600 -~La Letra de Csm hio contiene: 
1 Q L!l. denomi naoi6n de la 1 etrn de cam hio escrita. en el 

tt'Xto mismo del tftulo y exprw:¡ada en el idiorpa 
empleado en la redacción de est.., trtulo; 

2Q La orden pura y simple de pngar una c1tnti:dRd dete1·. 
minada; 

3Q El nomhre de la persona que deba tifectuar el pago 
(librado); 

49 T.,!\ indicación del vencimiento; 
5Q ~a del lugar en que debe t:fectuarse el p1tgo¡ 
6Q El nombre de la persona a quhm o a cuya orden de· 

be hacerse el pllgo; . 
79 Ln indicación de la fecha y del lugar en que Be gira 

la letrll; 

89 Lii firma de lfl. p1mmna q U.} emite la letrn {lilmvlor.) 
.~r~. 601:-~l titulo en que se omita alguna de 11.ts 

enanc1ac1011es 111d1cadas en el articulo preced"nte, no val. 
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drá. como lt>tra de cambio, salvo en los casos determina. 
d·H~ en l<H~ incisos siguientes: 

lQ L~ letra de car:nbiCI en que no se indique su venci­
miento, se c?nR~der~1·á que eR. pagadera n fo vistH-; 

29 ~ fitlta de rnd1r:ac1ó11 e!lpet·rnl, el lugar desigaado 
JUnto al nombre del librado, se reputará como el Ju. 
gar c-lel pago y, nl mismo tiempo, corno el Iugttr del 
domicilio del librado; 

39 La l.etra. de csm.bio en que 1~0 se indique el JugR.r de 
EIU giro, se considerará susc1·1ta en el lagar designado 
j11nto 111 nombre del librador, 
Art. 602-Ln ldra de cnm bio puede girarse a la or. 

deo dt:l mismo JibradoJ'. . . 
Puede girnrse a cargo del mismo librador. 
Puede girarse por cuenta de un tercero. 
Ar-t. 603-La letra de cambio puede ser pagadera eo 

el domicilio de un tercero, ya sea en el lugar del domici. 
liu del librado, o en otro lugar (letra de cambiu domici· 
liadu ). 

Art. 604--~n lns letras de cambio pagaderas 1\. la 
vista, o a nn cierto pl11zo vista, podrá estipularse por el 
lihrR.dor q ne Ja cantidad devengará ioter~es. En cnal­
q uiera otra letra de camhio, esta estipolaci611 se reputará 
como no escrita. 

Dt!berá indicari'le en la h·tra la taim. de los. intereses; 
a falt11. de esta indicación, será del cinco por cionto. 

I.ios intereses correrán desde la fecha de la letra do 
caro bio, si no se sefialare otra fecha. 

Art. 605-La letra de cambio cuyo rnlor esté enan. 
ciado n la \•ez en letra!! y en cifras, valdrá, en caso de di­
ferencia, por la cantidad expresada en letras. 

La letrfl de caro bio cuyo valnr esté enunciado varias 
,·eces, ya sea en letras o en cifras, s6lo valdrá, en caso 
de diferencia, por Ja cantidad menor, 

Art. 606-Si una letra de cambio contiene la firma 
de persones incapa~es ?e oblig11rse, no será_n por ~llo me­
noe:. \'álidaR las obhga.c10nes de los demás s1guatar1os. . 

Art. 607-Tudo el que firma una le~rn de ca~b10 
corno representaCite de una persona por qmen no toma la 
facultad de obrar, quedará obligado personalmente en 
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l'irtud de la letra de cambio. Quedará ob~igado del mis· 
mo modo el representante que hayl\ excedido sus pode1·es. 

At't. 608-El librador es re~ponRa.ble de la acepta-
ción y del pago. . . 

Pul-'de exonerarse de la 11arantía de la aceptitc16n; 
toda cláu~ula por la cual Ele exonere de la garantía del 
pago se reputuá como no escrita. 

CAP!TULO Il 

De/endoso 

Art. 609-Toda letra de cambio, aun cmm·io no está 
expreRttmente girada a la orden, es trasferible por medio 
del endoso, • 

Cuando el librador ha insertado en la Jetra de Clllll· 

bio las palabras no a la ordtn u otra f'Xpresióu equh·alen. 
te, el titulo s6lo sel'á trasferihle en la forma y con los 
ef1::ctos de una cesi6u ordimnia. 

Puede hucer!ile el endoso aun a favor del librado, 
hHya o no aceptado, a favor del librador o de cualquiera 
otro de los obligados. E~tas p~rsonas podrán endosar 
nuevamente Ja Jttra. 

A1't. 610-El endoso debe s~r puro y simple Tod11 
co.ndici6n a quo se le subordine se repu~ará oomo no tlE!· 
cnta. 

Es nulo el endoso parcial. 
~8 nnlo igualmente el end<>so al portado1'. 
Art .. 611-~l endoso debe escribirse en la letra de 

cambio o en una hoja anexa a ella (allonge). Debe ser 
fii macf o por el eodosante. 

E~ ":álido el endoso aunque no se designe ea él al 
henefic1ano o auu cuando el endosante se haya limitad.o a 
poner su firma al dorso de la letra de cambio o de una 
hoja anexn (endoRo en blanco). 

Art. 612-EI endoso transfiere todos los derechos 
derhT1tdos de la letra de cambio. 

8i el endoso fuere en Llaneo, podrá el portador: 
lQ Llenar el blanco con su nombre, o con el nombre de 

otra persona; 
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2Q Endosar la letra de nuevo en blanco o a otra pe~­
sona; 

8Q ~utt-gllr la letr·a a un tercero, sin llenar el blanco y 
srn eurlmarltt. 
Art. 618-EI endosante e>1 responsable sako clán· 

~ula "'ª coutrnrio, de la aceptación y del pa~o. 
Puede prohibir un nuevo endoso; en ~ste caso, no 

eerá responsable a fa~rnr de las personas a quienes se baya 
endosado po~teriorrnente la letra. 

Art. 614-El tenedor de una letra de cambio será 
considerado como portador lt>gítimo si justifica su dAre. 
cho con una serie no interrumpida de endosos aun cuan­
do el último endoso sea en blanco. Cuando ~ un endoso 
en blanco &igue otro endoso, se reputará que el firmante 
de é~te ndq uirió la letra por el endoso en blanco. Los 
endmms borrados se 1·eputará11 como no hechos. 

Si una persoua hii sido dospmieída de una letra de 
camLin, por cualquier acoutecimie.nto que sen, el porta. 
dor que justifique sn derecho, del modo indicado en 61 
i nci".lu precedeute, no estará obligado a restituir Is. letra 
sino cU1rnrfo la habiere ad~uirido de mala fe, o cuando, 
111 adquirirh1, h11p1. habido culpa grave de su parte. 

Art. 615-Las personas demandadas en virtud de la 
letrn de cam hio, no podrán oponer al portador, las ~xcep­
ciones fundadas en sus relaciones personales con el Jibrn­
dor o con los portadores anteriores, a menos que la trans­
ferencia haya tenido lagar n. virtad de un acuerdo fran· 
dulento. 

A rt. 616-Cuando el endoso contiene Ja expresión 
valor en cobro pm·a abonar, pm· poder o cualq niera otl'a 
expresión que implique un simple mandato, el portR.dor 
podrá ejercitar todos los derechos que se deriven de la 
letra de cam hio, pero no podrá en<losnrla sino a títu~o de 
mnndato. Los obligados sólo podrán en este caso rnvo. 
cnr contra el portttdor las excepciones que procederían 
contra el enrlosAnte. 

A1·t 617-Cuando un endoso contiene la expresión 
en gm·a11tta, valo1· en prenda, o caalqaiera otra expresión 
q utj implique constituci6n de prenda, .el portador podrá 
ejercitar todos los derechos que se deriven de la letra de 
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cambio, pero el endoso qu~ haga sólo valdrá como endo. 
so a titulo de mandato. 

Los obligarlos no podrán invoca~· contra el portador 
las excepciones fundadas en RUS relnmones per.sonales con 
el endosante, a menos que el endoso haya teu1do lugar a 
virtud de un acuerdo fruu Julentc:· . . 

Art. 618-El endoso posteno1· al \'enc1m1~nto p~~,. 
duce los mismos efectos que un endoso antenor. 810 
embargo, el endoso posterior al protesto por fnlta de. pa­
go o hecho deRpués de expirado el plazo para fon~ahzar­
lo, no producirá otros efectos que los rle una ces16n or. 
dina ria, 

C~P!TULO 111 

De la aceptación 

Art. 619-La letm de cambio, puede hasta su ven. 
cimiento, ser presentada a la ac .... pt.aci6n del librndo, en 
el lugar de su domicilio, por el port'lJor o aun por nn 
mero detentndor. 

Art. 620-En toda letra. de! cambio el librador pue­
de estipular qne deberá ser presentl\da a la 1tcept11ci6n, 
con o 1<iu fijación d~ plazo . 

. Puede probihir en la letra la pr·esentacióu o}~ ncep­
tamóa, a. menos que se trate de una let1·a de cambio, do. 
miciliada o giradn. a un cierto plmr.o vista. 

Puede también ef'tipnltlr que la presentación a la 
acept11ci6n no podrá tener lugar antes de cierta focha. 

Todo endosante puede estipular que la letra deberá 
ser presentada a la a~Hptaci6n, con o sin fijación db pla­
zo, salvo qne haya s1do declarada no nceptahle por el li­
brador. 

Art. 621-Lii letr·a ele cambio a un cierto plazo vis­
ta~ d¡,,berá ser preRentada a la aceptnción dentro de lo!! 
seis meses de sn fecha 

] El librador podrá reducir este último 1Jlazo o estipu· 
ar uno mayor. 

Estos plazos podrán ser reducidos por los eodo· 
san tes. 
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Art. 6~2-El librador no está obligado a dejar en 
poder,. de! h hradu la letra preRentada a la nceptación. 

El h.hrado pne<l~ r.edir que se le. baga Unll St'gunda 
p1·ee:entac16n al dítt. R1guiente de la primera. Los iutere. 
sados no podrán nlt•gnr que no Re accedió a ee:tn ptitición 
siuo cuando se haya hecho mención de ella en el protesto. 

Art. 623-La ~cept~ci6n debe prestarae por escrito 
en la letra. de cam b10. 8H expresará por la pdlabra acep· 
tada o cualquiera otra equivalente; deberá ser firm1Hla 
por el librado. . . 

La Rimple firma del lihrado puesta en el anverso de 
la letra vale como 11ceptnci60. 

Vuancio Ja letr~\ es p11gadera a un cierto plazo vista o 
cu11nclo dt:be ser presf'ntadu a la aceptación en un plazo de. 
terminado, en virtud de una estipaliteión especial, la acep. 
tttci6n deberá fechar~e con el dfa en que h'l.ya sido darla, a 
mt!nos que el portador t>Xij11 que se la feche con el dfR. de 
la preseutaci6n. Ea defecto de fecbR, deberá el portador, 
piu·a conservar sus derechos contra el endosante y contra 
el Ji hra.dnr, hact<r constar esta omisión por medio de n n 
prote~to formalizado en tjempo oportuno. 

Ar·t. 6~4-Lll act>pta~ióu debe ser p11rn. y simple; 
pero puede Rer ]imitada a una p1trte de Ja suma. 

Cnalqaiera otra modificacióa que en la aceptaci6n se 
hftga a las enunciaciones de la letra do cambio, eqni~~r. 
drá a un·n dent>gRción de la aceptaci6n. Sin embargo, d 
aceptante quedará obligado en los ténninos de su acep· 
tación. 

Art. 625-Cuamio el librado ha indicado eu la letrn 
de cambio un lug11r para el pi¡go, diveri!o del lugitr del 
domicilio del librado, sin designar el nombre del que deha 
pagar por el librado, la aceptación d..-berá iodicnr ~a per· 
sona que ba de efectuar el paO'o, A falta dP. esta rnd1ca­
ci60, se reputará que el nceptaate, Me obliga a pagar él 
mismo en el Jugar del pag0. . . . . 

Si la ]etrl\ es pagadtra en el dom1c1l10 del hbra~n, 
éste podrá indicar en Ja ~ceptacióo una dirección dd mis· 
mo Jugar donde deberá t!Íectmtrse el pa~·'· . -

Art. 626-En vfrtad de su .aceptac160, el librado se 
obliga a pag1u· la letra de carubio a su vencimiento. 
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A falta de pago, el portad01·, aan c~R.nd~ sea el li­
brador tiene contra el aceptnnto una 1wc16n directa pro­
cedent~ de la Jetra de cnm hio para obtener torio lo q ne 
puede exigiri:1e en virtud de los artículos 646 y 647. 

Al't. 627-.Si el librado que h11 dado en la Jetra de 
cambio su aceptación la horrare antes de haberse ~t>!lpre.n­
<lido del título, se considerará npgada la aceptación; RlO 

embargo el librado quedfl.rá obligado en Jos términos <le 
su acepU:ci6n, si In hubiere borrado después de bsber ~o­
cho saber por escrito su aceptación al portador o R no s1g­
oatario cualquiera. 

CAPfTULO IV 
r 

Del at•al 

Art. 628-El pngo de unn Jetra de cambio puede 
set· afianzado por un aval. 

Puede dar esta garantía un tercero o un signatario 
de la letra. 

Art. 6:W-El tnral deba otorgal'se en In letra de 
cambio o en una hoja anexa a e~Ja. 

Debe expresarse con las palabras por aval o uon 
cuaJqniera otra f6rmu1a equiv1tlentl"'; debe ser firmado por 
el av11lista. ' 

La sola firma del avalista pue8ta en el auverso de lR 
letra de citmbiu importa aval, salvo euando se tl'ate de la 
firma del 1 i hr11.do o de la de un 1 i brador. 

El aval debe indicar la persona por cuenta de qui.en 
se otorga. A Íttlta de esta indicaci6n, se reputará otorgl\­
do por el lihradnr. 

Art. 630-El avalista querla ohligl\do <lel miilmCl 
modo que la peri'lona a quien trnbiere afianz>tdo. 

Su obligación será válida, aun cuando la ohligitci.6u 
afianzada por él fuere nula por 1.malquien\ causa que no 
sea un vicio de forma. 

El avalista que pag~ la letra de cambio tiene dere­
cho p'lra recurrir contra la persona afi11.nz~da y contra. lo'!!. 
que son respJnsables a é~ta. 
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CAPÍTULO V 

Del vencimiento 

Art. 631-La 1etrn de cambio puede Rer girada a día 
fijo: 

A un cii>rto plazo de la fecha; 
A la. viRta; 
A un cierto plazo tle Ja vistn. 
Son uulas lns 1etra8 de cambio gimdns a otros veoci~ 

mientos o con vencimientos sucesivos. 
Art. 632-La letra de caro bio n la vista es pagade­

ra a su presentación. Deberá pr.,~entllrse al pago en Jos 
plazos legllles o com·enciunales fijll.dos para la pr~senta­
ci6a, a la aceptación de las letras pagaderas a un cierto 
plazo vista. 

Art. 633-El \·enciltlieuto de una letra de cam hio a 
un cierto plazo vista se determina por la fücha de la acep­
tación o por la del protesto. 

A falta de protesto, )a aceptarión no fechada se re­
putará, con respecto al aceptante, dada el último dfa del 
pl11zo legal o convencional para Ja presentación. 

Art. 634-El término de las letras de cam hio gira­
uas a ano o muchos meses de la fecha o de la vista, ven­
cerá en la fecha correspondiente del mes en que deba 
efectuarse el pago. En defecto de fecha correspondiente, 
vencerá la letra el último día <le este mes. 

En las letras de cambio giradas a uno o muchos me· 
to1es y medio de la fecha o de Ja vista, se <'Ontarán prime­
ramente los meses completos. 

Si el vencimiento se fijl\ a principios, a mediadoi;i 
(a mediados de enero, a mediados de fehrtro, etc.) o al fin 
del mes, se entenderá por estos términos el primero, el 
quince o el último día sel m~s. 

Las expresiones oclio d{a8 o quince. dtas se entenderá 
que significan, no una o dos semauas, srno un plazo de 
ocho a quince días efectivos. . 

La expresi6n medi'.o mes indicará un plazo de qumce 
dfas. 



144 CÓDIGO DE COMER.ClO .. . ·-· . 

Art. 635-Cuaudo una letra de caro bio es pagadera 
a dfa fijo en nn lugar cuyo. c_alendario es ?ifertint.., _dd qoe 
exi1o;te en el lugar lle la em1s16a, se cofünderarif fiJada la 
fecha dt>l vencimiento según el calendario del lugar del 
pago. 

Cuando una letra de carn bio girada entre plazas qoe 
tienen calendario!:! diferentes es pagadera a un cierto pla. 
zo de In. fecha, se reducirá el dii\ de la emiRi6u al día co­
rre~pondieote del c!llendario del. lngtlr del pttg<l y se fi­
jará el vencimiento en consecuencrn. 

Los plt1zos para Ja prese.ntaci6n de his )1:;tras d~ ca_m· 
bio se calcalnrán en conformtdad n lrH~ 1·eglus del mc1so 
precedente. 

No se aplicurán eio'tas reglas si una cJ,fosuln de Ja 
letra de cambio, o nu11 las simples enunciaciones d~l tftu. 
tulo, indican que la intención ha i¡ido adoptar regla~ di-
foren te~. \ 

CAPÍTULO V.I 

Del pago 

1 

Art. 636-EI portador debe preseutar Ja Jetrft de 
cam biu al pRgo, ·el dfo en que es pngarlt rn, o en alguno 
de los dos Citas hábiles l'iguientes. 

La presentación. a uua cámara de compcnsaei6n €qui. 
vale a una presentac16n al pago. 

Art. 637-Et librado pu~de exigir, al pagar la lf·tra 
de cam Lio, q ne se le entregue cancelada por el port!ldur. 

El po1fador no puede rehusar un pago parcial. 
En CR!!O de pago parcial, el librado puede ~xigir que 

.s? anote este pago en la letrl\ y que se le otorg\le un re-
cibo. · 

Art, 638-El portador de una letra de camhio no 
p~ede ser obligado a recibir su importe antes del \·enci­
m1ento. 

El pago que ha$a ·el librado antes del vencimiento 
será de su cuenta y nesgo, · 

. El que _paga al ~encimiento queda válidRmente lihe. 
l'ado, a menos que ~aya· de su parte un fraudA ó una cut. 
pa grave. E~tá obligado a verificar la regularidad de Ja 
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serie de los endosos, pero no la firma de los en<losantes. 
Art. 639-Cuando una letra de cambio se ha esti~ 

pulado pagadera en una moneda que no tiene curso en el 
lugar del pago, podrá pagarse su importe, según su valor 
en el dfa que sea exigible el pago, en la monedn del país 
a menos que el librador haya. es~ipulado que el p&go de'· 
berá hacerse en la moneda md1cada (clánsola de pago 
efectivo en una moneda extrnnjera.) Los usos del lugar 
del p1tgo servirán para determinar el valor de la moneda 
l'Xtranjera. Sin embargo, el librador podrá estipular 
q ne la suma q ne tlebe1 á pag11.rse se calculará según un va­
lor determinado en la letra o que determinará un endo­
sante. 

8i el monto de la letra de ca';U hio estuviere indicado 
eu una moneda que tenga la misma denominaci6a, pero 
un valor diferente, en el país de la emisión y en el del 
pago, se presumirá haberse referido a la moneda del lu-
gar del pago. · 

Art. 640 - Si la letra de caro bio no Ae presentllre al 
pago en el plazo fijado por el artíc11lo 636, todo dendúr 
tendrá Ja facultad de depositar sa importe ante 111 autori­
dad competente, a expen~as y por cuenta y riesgo dtil 
pol'tador. 

CAPfTULO vn 
De /tis acciones por falta de aceptación y por fa.Ita de pago 

Art. 641-"El portador podr& ejercitar sus acciones 
contra Jos endosantee., el librador y los demás obliga~os: 
al vencimiento, 

si no se hubiere efectuado el pago; 
aun ant48 del vmcimiento: 

lQ Si se hub1el'e negi1do la aceptaci6n; 
2Q Et1 Jos casos do quiebra. del librado, aceptante o !1º' 

de cesación de sus pagos, aun cuando no baya sido 
declarada por una rmmluci6n judicial, o de tmbargo 
de sns bienes que re~ulte ineficaz; 

3Q En los casos de quiebra del librador de una letra no 
aceptable. 
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Art. 642-La denegación de la aceptac!6n o del pa· 
go debe bacers~ con~tar por un acto auténtICo (protesto 
por falta de aceptación o por falta de pago.) 

El protesto por falta de pago deber~ hacerse en eJ 
dra en que es pagadera la letra de cam b10 o en nno de 
Jos dos días hábiles siguientes. 

El protesto por falta de aceptac!6n deberá hac~rse 
t'n los plazos fijados .para la presentación a l~ a~epttlc16n. 
Si en el caso p1·ev1sto por el artf cu lo 622, rnmso 2Q, la 
primera preseotitei6n hubiere tenido lugl\r el último día 
del plazo, podrá tod11.vfa hacerse el pl'ote.st•l en el dia si­
guiente. 

El protesto por falta de aceptación dispensa de la 
presentaci6n al pago y (del protesto por faltn. de pago. 

En los casos previstos por el artículo 641, uómero 
2Q, no podrá el portador ejercitar SUR derechos sino des· 
pués de haber presentado la letra al librndo para so pago 
y despué~ de formalizado un protesto. 

En los casos previistos por el n.rtícu lo 641, nómero 
iJ'?, bastará para que el portador pueda ejercibu' SU>\ dot"re­
chos, la exhibición de la resolución judicial dt!chfratol'ia de 
la quiebra del librador. • 

Art. 643-El portador debe dar aviso de la falt& de 
aceptación o de pago a su endosanfo y al librador dentro 
de Jos cuatro días hábi lei! sigoienttis al día del protesto o 
al de la presentación en el caso de la cláusula dtivuelta 
sin gastos. 

Cada endosante debe comunicar a su endosante en 
el plazo de dos ~ías, _el aviso recibido pur él, iudica~do 
los nombres y d1recc1ones de los que bay~n dado los avi. 
sos -precedentes, y aRí sucesh·amente 1·emontando hasta 
llegar al librador. El plazo indicado correrá des•Je JI\ 
recepción del aviso presente. 

. ~n caso de qae. un_ endosante no haya indicBdo Au 

d1recc16n o la haya indicado de un modo ilt>gible bast!\ 
que se dé el avit;o al endosante que le precede. ' 

· El que deba d~r un avis? podrá hacerlo en cualquier 
forllla, aun por la simple rem1s16n d~ la letra de cambio. 
D~b~rá probar que lo ha hecho dentro del plazo pres· 
cr1to. 
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~e cousiderará que se ha observado este pla:.m si 
dentro de él se hubiera depositado en el correo una carta 
misiva en que se dé el aviso. . 

No caducarán los derechos del que omite dar el avi. 
~º.e.u el plazo indicado; pero ~erá i:espo?sable de los per· 
Jn1c1os causados por su negligencia, si hubiere lagar a 
ellos, sin <1ue los dafios y perjuicios puedan exceder del 
monto de Ja letra de cam h10. 

Art. 644-El librndor o un endosante pued~a, por 
la claúsula devuelta 8in gastos, .~in protestof o canlquiera 
otra cláusula equh·alente, dispensar al portador de hacer 
extender, ptu:a ejercitnr sus derechos, un protesto por 
falta de aceptación o por falta de pago. 

Esta cláusula no dispenÑa al ~ortador ni de la pre· 
8enti.1ci6n de la letra de cambio en 'los plazos prescritos, 
ni de los R\'isos que debe dar al ondosnnte prece:lente y 
n.1 librador. La prueba de la iaob¡;¡ervaocia de los plazos 
incumbe al que la alega en contra del portador. 

L:ii cláusula que emane del librador producirá su~ 
efectos respecto a todos los signatarios. Si, a pesar de 
esta c1áusula, el pol'tsdor hiciere extender un protesto, 
serán de su cargo los glístos que ocasione. Cuando Ja 
cláusula emane de un endosante y se hubiere extendido 
un protesto, podrá exigirs.e de todos loR signatarios el 
recm bolso de los gastos. 

Art. 645-Todos los que hayan gimdo, aceptado, 
endosado o afianzado pot' ani.l una letrl\ de cambio, serán 
responsables solidariamente a favor del portador. 

El portador tendrá derecho para proceder contra 
todos ellos, individual o colectivamente, sin que ·esté sn· 
jeto a obberrnr el orJen en que se hayan obl!gado .. 

. El mismo derecho corresponde a todo s1gnatar10 de 
unll. letm de cambio que haya reemholsado su ~·alor. 

La acción entablada contra uno de los obligados, no 
impide proceder contra los demás, aun posteriores al que 
ha sido primeramente pen~eguido. " . . 

Art. 646-El portador puede ex1g1r n la persona 
contra quien recurre: . 

1 Q El importe de la letra Je ~amb10 .ºº ace~tada o no 
pagada con los intereses, s1 se hubieren es~1pulado; 
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2Q Los intereses al tipo del cinco ror ciento El partil' 
deide el vencimiento; 

3Q Lo~ gastos del protesto, los ele los avisos .dados por 
el portador al eudusnnte precedente y al hbrttdoi, y 
Jm~ demá8 gastos; . 

4q U 0 derecho de comisión que, ~ falta de conveac16n, 
será de un sexto por ciento de lo principnl de la le­
tra de cam hio y no podrá en cnso alguno exceder de 
<~st:l. tasa. 
Si se ejercita1·a In acci~>n nnt.es del \."imcimiepto1 se 

tleJu¡;irá un deílcueuto del importe de Ja 1etrn. E~te des­
cuento se calculará a elección del portll.dor, · según la taM 
del descuento oficial (tasa J,,J b'.loco) o se~1íQ lit. ta~a del 
mercado n la fecha dt.~ ejercicio de In ncmón. en el lugar 
del domicilio del portmlor. . · 

Art 647--El que hayn reomhols1u.lo ln letrn tic crrn1· 
biu podrá exigir a los que le son resprm<Jnhleí'I: 

lQ L~ canti1lnd totnl que ha p:tgado; 
gQ L•Js intere!'l.es de dicha cnntidnd, cll.lculatlos nl tipo 

Jo1 cinco por ciento, a p.wtir dP~dt1 el Jí:t. rfol de~em-
l,ols0; • 

39 Lo~ ga~tos ')Ue haya he<'ho; 
4<,1 Un derecho de comisió.J sohrcl lo priucipal de ln le­

tr::i de cam hio, fiji¡,do en conformidad ni artfcu lo 6-lfi, 
núme1·0 4Q. 

Art. 648-'rodo ohlign11o contrn quien se ejtwcite o 
contr.~ quien proceda una 11cci60, podrá exigir, medinn. 
to el reembolso, h entrega <lrl la letrn de cambio c•on el 
prote¡;:,to y n Ull caen tn csmcelada. 

'Fodo endosnute qtHJ hayn 1·cemholsado In letra <le 
cam bw podrá borrar su enrJoso y loa tle los eudoShutes 
"º bsiguientes. 

Art. 64tl-En caso de quo se ejercite uua nccióa des­
pués de unn. acept~ci611 ,rarci'.l.l, el qne r<lem bnlRA Jn sumn 
P?r Jn que no hnlnere s1 lo aceptnda la letra) podrá P-xi­
g11·.<1ue se 11note en In letr11. este reembolso y que i,n le dé 
recibo ~or él.. El portlldor deberá además entrngarle 
una C'Op1u. c"'1:t1fi~.1d!l confor!11e de la lotra y ~1 protesto 
para poder AJerc1t11r las acc10nes posteriorei;o. 
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. Art, 650-'!'oda ~erson·~ a c¡uien correspoud~ una 
ncc16n podrá, ialvo est1pulac16n en contrario, reembolsar. 
s~ por medio. de una nue\•a letrn (resaca) no domiciliada y 
girada a Ja vista a cargo de alguno de los que Je sen:n ree-
~AA~~ . . . 

La resaca comprenderá, a más de las· sumas indica­
das en los nrttculos 646 y 648, un derecho de corretaje, 
y el derecho de sello de la resaca. · · 

Si la resaca foere girad~i por el portador, se' fijará 
su importe según el precio corriente de una_ letra de cnm­
bio n Ja vista, girada en el 1 ugar en q ne er11. pagadera la 
letra primitirn sobre el lugar del doruicilio de la persona 
1·esponsahle. Si la resaca fue1·e girada por un endosnnte, 
se fijará su importe según el precio9corriente de una letm 
a la vista girada en el lugar en que tenga su domicilio el 
librador de la resaca Robre el JugRr del domicilio de Ju 
persona responsable. 

Art. 65 t-Después do expirados Jos plazos fijados 
para la pl'esentación de una letra de c11.ni hio tt Ja vista o 
a un cierto plazo dsta, 

para Ja formalización del protesto por· falta dé ncep­
tnci6n o por falta de llago, 

para Ja presentac16a al pago en el cnso do Ja cliíusu­
la devuelta sin gastos, 

caducarán los derechos del portado1· contrn. los en­
dosanteR, contra el librador y contrs los demás oblig¡\· 
dos, a excepción del aceptante. 

~jn defecto de presentación 1\ Ja aceptación en el 
plnzo estipulado por el librador, caducarán. Jos derechos 
del portador para recurrir, tanto por falta de pago como 
por falta de aceptación, a menos que resulte de los tér­
minos de Jn est.ipn1nci6n que el Jibrador lrn. entendido 
exonernrse sólo de la gamntía de la nceptaci6n. . 

Si la estipulnci6n <le un plazo para Ja presentnc1611 
flo·u1·a en un endoso, sólo el eudos~nte podrá prEv11ler,.i(;t 

b . 

de ella. 
Art. 6ó2-Cuando un obstá:culo insupemhle (caso 

de fuer~a mayo!') impida la preRentnción de In letra de 
cambio o la formalización clt:l protesto en los plnzos pres­
critos, se prorrogarán est(IS plazos. 
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El po11ador estará olJigado R dar, sin retardo, aviso 
del caso de fuerza mayor a su endosante y n anota1· .eRte 
aviso, fechado y firmad(! por él, en la letra de cam h.10 o 
en una hoja anex11; fie aplicarán, en lo demás, las d1spo· 
siciones del n.rtfculo 643. 

En cuanto cese la fuer.1.n mayor, el po1·t.'ldor deherá 
presentar la letra, sin retardo, a la Rceptachlo o al pago, 
y si fuere neoosario, Lacer ext~n~er el protesto. . 

. 8i la focrza mayor su hs1sherC', por ruáR tle tremt11. 
dfaA contados desde el vencimiento, podritn ejercituse lAA 
acciones sin que sean necesal'Ífls la prnsentación ni la for­
malizaci6n. de un protesto. 

J~n las Jetrns de cam Lio a la ,·ista o a un cierto plazo 
vista, el plazo de t~inta 1lias correrá <les<le Ja íecha en 
c1 uo el portador, aun antes de la expiración de los pla2!;08 
para la preseataci?n, haya dado aviso de la fner7.n mayor 
a su endosante. 

No se considerarán como constituti\'OS de ca.toio~ de 
fuerza mayor los hechos pura.mente personales al porta. 
dor o al encargado por él de la presentación de la letra o 
de la fo1·m!1lil!:1tción del prote~!º· 

CAPfTULO VIII 

De Ja intervenci6r1 

Al't. 658-~~L librador o un endoisante pueden incti. 
car. una personn para que acepte o psgue en caso nece­
sano. 

La !e~ra de cambio podr~ Re1· aceptada o pagada, en 
lai cond1c10n?s que se determrnan más adelante, por una 
persona .que 1~te1·venga por cualquiera de los signatarios. 

El mternnieute podrá ser un tercero aun el librado 
º.una person!l ya obligada en virtud de i'a letr11 de cnm: 
010, n oxcepc16n del aceptante. 
. El i~terviniente deberá dar, sin ret1udo, aviso de RU 
rntervenc16n a Ja persona por quien intervengll. 
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I-Aceptación por Intervención 

Art. 654-La aceptaci6n por intervencion pued13 to. 
ne1· Jugar en t?d~s los casos en que se conceden accioms 
antes del venc1m1ento nl portador <le Una letra de camh:o 
aceptable. . . 

_El portador puede recha~!lr la aceptación por inter. 
venc1óa, aun cua~do la ofrezca una persona designada co­
mo re,~omea_datnrto pllra ~cept'tr o paga1·. 

81 admite la. aceptac16n, pederá las ncciones ll uo Je 
COl'l'esponden antes del vencimiento" cohtr.1 los que le son 
responsa oles. . 

Art. 655-La aceptación por in~ervencion debo lfa. 
ue1·se constar en la letra. de cambio; ae1·á firmada por el 
interviniente. D...:l>e indicar la persona. por cnont1 de 
qnitm se inter\riene; a falta dé esta iadícaci6n 1 ¡;;e rclputa~ 
rá dada 1a aceptación por el librador. 

Art. 656-El aceptante por i11ten·ención qneda obli. 
gatlo para. con el portador y para con los ondosantes pos· 
teriorcs a aquel por quien. ,1interviao, del mismo modo 
qae éste. · 

No obstante la aceptación por intervenció-n, la per· 
soaa por quien o:e intervino y Jos que le son rcsponsaLles, 
podrán exigfr del portador1 we<liaute el 1·eem bolso de fo. 
soma indicada en el artículo 646, ]a entrega de la letra 
de cambio y del protesto en su caso. 

II-Pa.go por intervención 

A rt. 657-.El pago por intenrención puede· tenor 
lugar en todos los caso~ en que se conceden acciones al 
portador, ya sea al ,~encimiento, o antes del \'epci?1iento. 

Debe efectuarse n. mas tardnr en el día siguiente al 
último día concedido para la fonnaliz!l.eión del protesto 
por faltn de pago. . . 

Art 658-8i fo letra hubiere sido aceptada por m­
tervenci6n o si hubiere recomeudatarios indicados por el 
pago, deberá el portador, 11n el lugar del pago, pr!'sentar 
la letra a todas estas personas y hacer extender, s1 fuere 
necesario, un protesto por falta de pago a má~ tardar el 
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día siguiente al último dfa concedido para ln formalizn.-
ci6n del protesto. . . 

}~o defecto de protesto en dicho _pJ~~m. se. extrng01r' 
Ja obligación en la persona que ha_ya md1cado ol recomen· 
datario o por cuya cuenta haya sido aceptada In letra y 
Ja de los endosantes posteriores. 

Art. 659-El pago por intcrvenci611 debe compren­
uer 1~ suma total que estuviere obligudn n pagar la per­
sona por quien se interviene, a exce pci6n del derecho de 
comisión, previsto por ol artículo 646, número 4~. 

El portador que recbnza este pago perderá sus deru­
chos contra los q ne ha bdan q uodado exonerados. 

Art. 660-El pago por intervención debe hactree 
constu.r por un 1·ecibo dado en la letra de ·~unbio con in­
dicación de la persona por cuenta de quien se hnc(I. A 
falta ~e esta indicnci6n se considern.rá qud el pago RO lm 
hecho poi~ cuenta del librador. . 

Deberá entregarse la letra de cnm bio y el protc&tot 
en su casot al que hubiere pagado por intervención. 

Art. 66.1-El clue paga ¡1or internrnci6a se subroga 
en los dertchos del portudo1· contra la persona por quien 
hnya pagado y contra Jos que 1;enn responsables n ésta. 
No podrá, ~in embargo, endosar nuevamente Ja letra do 
cambio. 

Los endosnntes poster io res a Ja persona por ca ya 
cuenta se haya efectuado el psgo quedarán i'Xonerados do 
responsa bil id ad. 

Si con~arren var·ias p ~n~onns 11 pllgar por intunncidnt 
ser~ prefend.a la que extrnga un mayor núml'ro de obH. 
gac1ones .. 81 no se o bsen-a eEta l'f'"la el inte1viniento 
que baya procedido a sahiendai:i, p~rd~rá sus dcrfchos 
contra los q ae ha brr an quedado exonerarlos. 

CAPfTULO IX 

De la pluralidad de ejemplares y de las copias 

I- 'Pluralidad de ejempla.res 

. Ar:!· 662-La letra de ·cambio puede ser girada e. n 
\'.anos 0Jemp1ares idénticos. 
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Estos ejemplares· deberán numel'lll'.ie en el texto mi~­
mo de título; sin lo mal cada ano do ellos se com;¡iJorará 
como nnn letra de cambio distinta. 

. T.odo portador de ~na letra que no .iudiqao que ha 
sido girada en un solo eJempliu· puedo ex1gir a sns expen­
sns la. expedición de varios ejemplal'efl. A este efecto, 
debe dirigirse a su eu<l~:>s:rnte inmec..liato, quien {lst11rá 
obligado n. inttirponer RUS oficios respecto a su propio en~ 
dosnnte y así sucesivamente remontando hnsta el lihm. 
dot'. Los endosantes están obligado¡;:; a reproducir sus 
endosos eu los nue\"08 ejemplares. 

A rt. 668-El pago hecho sobre u 110 de los ejem pl11-
res liberta al deudor, ann cuan,fo uu se haya cstipul!ld.o 
que este pago anulará el efecto de Jm1 demás ejemplares. 
8in ~m hnrgo, el librado rl uedará ohligado en raz6n de 
cada ejemplar acept:t.do que no h~ hn.yn sido restituido. 

El endm:ante quu ha tr!lrnsferido los ejemplards a 
diferentes perdOlll\B y los cndosantes subsiguientes que­
darán obligados en rnzt>u de todos los ejemplares firma­
dos por ellos y que no hayan sido ri:stituidos. 

Art. 664-El que haya enviado ano de los ejempla· 
r~s para sa aceptación, de6erá indicar en los demás ejem­
plares el nom hre de la. persona eu cuyo poder so encuen­
tre aquel ejempla1·. Dicha persona esfará obligada a en-
tregarlo Rl portador legítimo de otro ejem piar. . . 

Si se negare a ello, no podrá c>l portador eJercita1· 
sus derechos sin hahe1· antes hecho eonstar por un pro­
testo: 

lQ Que haLiéndolo exigido, no se le hfl entregfülo el 
ejemplar envia~o para su aceptación; . 

29 Que no ha pod1do obtenerse la aceptttc1611 o el pago 
sobre otro ejemplar. 

U-Copias 

Art. 665-Todo portador de una letra de cambio 
.tiene derecho pa1·a extender copias de ella. . . 

- I~a copia debe reproducir exactamente el ongrnal con 
Jos endo8os y todas las demás ~nunciacio_nes 9-ue figuren· 
·~n él. Deb3 indicar donde termma Ja co.p1a. 
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Puede endosarse la copia y afianzarse por a\·al del 
mismo modo y con los mismos efectos que el original. 

Art. 666-Dehe designarse en la copia el tenedor 
del título original. El tenedo1· de ~icho título es~rá obli. 
ga.do a entregal'lo al portador legítimo de la copiR. 

8i se negare a ello, no podrá el portador ejercitar 
sris derechos contra 1as personas <.JUe bayan endo~ado la 
copia sin haber antes hecho constar poi· un protesto qne, 
habiéndolo exigido, no se lo ha entregado el original. 

CAP1TULO X 

De falsedad y de las alteracio11cs 

Art. 667~La fals4ficaci6n de una Jhma, ann la del 
libmdor o del aceptante, en nada afocfa1·t a Ja \·al idez de 
las demás firmas. 

· Art. 668-En caso de alteración del texto de una 
lett:a de cambio, l?s signatal'ios posteriores a dicha alte. 
ra.c1on estarán obhg11.dos según los términos del texto al. 
terado; los Eiignatarios anteriores lo esttlrtin &egt1n los tt1r. 
minos del texto p1;imith·o. 

CAP!TULO XI 

De la prescripción 

d . Art_. 669-Todas las accionel! preo~uentcs <ltj la· letra 
t ~ camdbwd contra e] nool)tante prescriben en trCfl nno11 con­
a os es e ~a fecha de vencimiento. 

Las acc10nes del poit d . t l 
contra el r 0 . d . ª 01 con ra os endosan tes y 
fecha d 1 I Ia or prescr1~en en un afio contado desde lll 
de l fe l prdotle sto f~wn?ahza11o en tiempo oportuno o des-ª ec rn. e vencimiento en el caso· d J J ) 
vuelta sin gastos, e a e ~fosa a de-

Las ncciones de 1 d 
librador prescriben enº! ~u osantes tmtre sf y uootra tsl 
en que el endosante ha ois. meses contados defidc el dra 
día en ~ue ~aya sid? d~~~:~r:3~.lsado la l~tra o desde "l 

Ait. 610-La intenu "6 u 1 
duce efectos sino contra la p~~rn e a prescdpción no pro. 
haya efectuado el ·acto d .,Jt sona .respecto a Ja cual so 

e m erru pc1ón. 
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CAPÍTULO XII 

Disposiciones geocrales 

. Art. 671_-El. pago de una lcti·a de cambio quo vea. 
c1ere en u~ ~11\ .fer~ado legal, sól? podrá exigirse el pri­
mer dta bab1l siguiente. Del nusmo modo todos los de­
más actos relath·os a la letra de cambio 'especialmente 
la J?l'esentación a la nceptaci6n y eJ protesto, s6Io podrán 
\'erificarse en dta hábil. 

C~ando deba ejecutarse tllguno de estos actos en an 
determmado plazo, cayo último día sea un día ferim:lo le­
gal, se prorrogará dicho plazo hasfa el primer dfa hábil 
siguiente tt su vencimiento. So comprenderán en ol cótn· 
puto del plazo los dfas feriados intermediarios. 

Art. 672-En los plazos Jegales o convencionalos uo 
se comprenderá el día q ae le sir\'e de pan to de puti<la. 

No se admitirá ningúP. día de gracia, ni legal, ni 
jndfoial. 

CAP!TULO XIII 

De los conflictos de leyes 

. .Art. 673-La capacidad de una persona para obli­
garse en drtad de unp. letra de Mmbio s~ determinará 
por su ley nacional. Si dicha ley nacional declara com­
petente la ley de otro Est~do, se aplic~ará cst~ últ_imf!' ley. 

La persona que se1'ia rncapaz segun la ley m<ltc.ada 
eu el inciso precedente, <¡ uedará, siu embargo, válida­
mente obliaa<la, si hubiere contraído la obligación en el 
teiritorio d~ un Estado con arreglo a cuya legislación ha­
bría sido capaz. 

Ait. 674-La forma de aun obligación contmída, en 
materia de letras de cnml1io, se regirá por las leyes d~l 
Estado en cuyo territorio se hubiere suscritc dicha obh­
gación. 
· Art. t)75-La. forma y Jos plazos del protest~ y la 
forma de los demás actos necesarios. para el ejercicio Q la 
eonscrvación de los derechos relativos a la letra de cam-



156 CÓDIGO DE COMERCIO 

bio, se regirán por las leyes del Es~8:do en cuyo territorio 
debe formlllizaroe el protesto o vcr1ficarsc el neto de f} ne 
se trata. 

CAPÍTULO XIV 

Del pngt1ré a Ja orden 

Art. 676-EL pagaré a la orden contiene: . 
19 La denominación del titulo escrito en el toxto mismo 

y expresada en el idioma em plen<lo en la redacci6n 
de este título; 

29 I~ promesa pnm y simplti de pngar una cantidad de. 
terminada; 

39 Ln. indicación del \?ancimiento; 
4<.> La del Jugar en que debe efectuarsJ el pngo; 
59 El nombre de la persona a quien o n cuya orden <lche 

hacerse el pago; . 
6Q La indicación de la fecha. y del lugar en que se. sus­

crihe el pagaré; 
79 La firma del que emite el título (suscriptor). . 

Art. 677-El título en que(so omita alguna de las 
enunt'inciones indicadas en el artículo precedente, no val­
drá como pagaré a la orden, salvo en los uasos determi­
nados en los incisos siguientes: 

El pagarú a la orden en que no se indique su ,·cnci­
miento, se considerará que es pagadero a IR. ,·is ta. 

A falta de indicaci6n especial, se reputará que el ln­
gnr de la. creación del títnlo es el lugar del pago, y al 
mismo tiempo, el lugar del <lomicilio del suscriptor. 

El pa~aré a la orden en qne no ¡;;e indii1uo el lugar 
de su r.ream6n, se considerará suscrito on el luO'l\r desig-
nado junto al nombre del suscriptor. 

0 

Art. 678-Se aplicarán al pagar~ a. In orden en cuan­
to no sc~n in~o.mpatibles _con la naturaleza de este capfta· 
lo, J~s d1spos1c10nes relahvns a la letra de cambio y con­
cermentes: 

Al endoso (artículos 609 y 618)· 
Al aval (artículos 628 y 630)· ' 
·Al vencimiento (artículoa 631

1

.y (l3.5}; 
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Al pago (artículo 636 y 640); 
A lM acciones por falta de pá(Yo (artícnlos 641 648 

650, 652); o ' ' 

Al pago por inten·cncióo (artículos 653 657 661)· 
A las copi?s (a!iículos 665 y 666); ' ' . ' 
A las fals1ficac10nes y alteraciones (artículos 66'1 y 

668); 
A la prescdpci6n (artículos 669 y 670); 
A Jos días feriados, al cómputo de los plazos y a Ja 

prohibición de los días de gracia (artículm1 671 y 672); 
A los conftictos de leyes (artículos 673 y 675); 
Se aplicarlín t:unbién a] pagaré a la O!'deu Jns dispo­

siciones coacei'aientes n las letras domiciliadas (artículos 
003 y 625), n Ju. c~tipulnci6n de intereses (artículo 604), 
a Jas diferencins en las euuncinci.;'neR relnti\·as a la can­
tidnd que debe psgnrse (aitícnlo 605), a las consecuencias 
de la firma de ana perrnna incapaz. (artículo 606), o de 
u na persona que obra sin poder o excediendo Rus faculta­
tndes (artículo 607). 

Art. 679-El ~üscriptor de un pagaré a Ja. orden 
<¡ueda obligado del mismo modo que el aceptante do una 
letra de cambio. 

Los pagarés a la orden: pagaderos a un cierto plazo 
vista deLeráa prcsentar::ie pnra ser virndos por el suscriptor 
~n los plazos fijados en el artículo 621. El pla~o de 1A. vista 
correrá desdo la fecha de la nota de vi8ta firmada· por el 
suscriptor en el pagaré. La negativa dt!l 8Dscriptor para 
poner la nota de vista fechadn. se ha!"á constar por un pro· 
testo (artículo 623), cuya fecha servirá de punto de par­
tida del plazo de la vista. 

TITULO XIII 

De los cheques 

CAPfTULOI 

De los cheques en general 

Art. 680-El cheque es una orden de pago dadaª?" 
bre un Banco en el cual tiene el librador fondos deposi-
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ta.dos a su orden, cuenta corriente con ealdo !' su fn."~r, o 
crédito en descubierto. Puede ser dada tam b1én esa 01 dep 
contra un comerciante, o contra c•rn.kp1ie1· otro establec1. 
miento de crédito. 

Art. 681-El cheque debe contener las Riguientes 
enunciaciones comerciales; 
i ci El número de orden impreso en d talón y en el 

cheque; 
2~ La fecha; 
3º El lagar en que es firmado; 
49 El nombre del Ha.neo contra el cual se gira, o del 

comerciante o establecimiento de créJito respectivo; 
ñ'! Expresión de si es a la or~len, al port!ldor, o n favor 

Je determinada pers~ma; 
W! La cantidad librada qne se exrresnrá por palabrns y 

guarismos, ambos maanscritos, sin raspaduras o en­
miendas, designando, a la vez. la e~pecie de la 1110. 

neda; 
7~ La firma del librRdor. 

Art. 682-Los Bancos y cas!ls conrnrcil\les qne hagan 
operaciones bancarias, formarán cq~de1·qos imp1·esos y tfl­
lonarios, de los mismos, cJn la numeración correspon -
diente, y los ~ntregarán bajo recibo. Este deberá conte­
n01· el número del cuaderno o cuademos y la numeración 
sucesiva de los cheques. 

Art. 683- En caso ue ext1·avío o de robo del cuader­
no de cheques, el tenedor dará aviso inmediatamento f\l 
que deba pagarlos, y este no pag1:1.rá log cheques presen­
tados en las fórmulas robadas o perdidas. 

Art 684-Los libradores conservarán los t.alon1uiuto 
de los cheques girarlos. Es esencial en los talones: 

l 9 Bl número del cheque; 
29 La fecha del libramiento; 
39 La cantidad girada con designación de fo, especie do 

Ja monerla; 
4'·1 El nombre del tenedor cuando fuese girado a de ter­

minada persona;· 
59 I..a nota del chtque inutilízado cuando esto ocurra 

Art, 685-:m tenedor de un cheque dAberá ¡)resen~ 
tal'lo para su pago dentro de los ocho días inmediatos a 
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su. fecha, si fuese- girado en la misma plaza. A este tér­
mmo se agregal'á un día por cada 50 quil6metros de dis­
tancia entre el lugiu Jel giro y el del p1wo cuando é 8tos 
fueren distintos. '"' ' · 

.El t?ne<;Ior o duefío de un cheque no presentado den· 
tro del termrno. legal, perderá todas su.s acciones y dere­
chos contra el h hrndor y enrlo!'antes, si por q niehra o sus­
pen sióu rle pago~ del librado, posteriores a rlicho térmi­
no, dejare de cu hrirRe tH]nel documento. 

Art. tj86-fü; ohlig:u·ióa dd libmdo png¡¡1· inmedia­
tanrnnte los cher1ues que se le presenten, salvo que no 
tuviere fondos del librador, o que tuviese sospechas de 
tlolo o falsedad, en cuyo caso podrá detenerlos dando 
avis o in medi~to al librador o 'flle se halle en n.lgn no de 
los casos pre\'1stos en el artículo fül l. 

. Art. 687-.El tenedor de un cheque rechazado por 
el librado, tiene derecho de exigir cte éste qne consigne 
al dorso del cheque ]as razoneH de la neg11tirn del pago. 

Art. 688-Por e] sólo hecho <le rehusarse el librado 
al pago de nn cheque girado a su cargo, el tenedor o due· 
fío del mfamo, tiene e~peditas sus acciones para exigir 
ejecutivamente del librador o endosantes el pago del che· 
'l lle e interese.'! en su caso. 

Pero el tenedor está obligado a avisar lo ocurrido ni 
Iibradot·, en el mismo día, f!i es en el mismo punto, o pot' 
el segundo correo si está en otro. 

8i no diere este aviso, solamente puede exigir del li· 
hrador el pago del cheq ne y responderá a éste de los pf'r~ 
juicios que le haya irrogado la fal~a de ese a\·~so. 

Los endosantes del cheque tienen Jos nllsmos <lere· 
cho¡;i y obligaciones raspecto de Jos otros y del librador. 

Ai·t. 689-Lo3 cheques no son susceptibles de acep· 
taci6n ni de protesto, bastando para exigir en su c~so, d_e 
Jos endosnntes o del librador, el p11go de e1los, Ja negatl· 
,.a puesta al dorso de los rnismosi como se di~pone en el 
artículo 687. 

Art. 690-Cun ndo el 1ilwado se niega n pags1· un 
cheque en forma, sin causa legítima, responderá ~l libra~ 
dor por los dniíos o perjuicios que .caase su negativa; pero 
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el tenedor no puede compelerlo fi;l pngcl, quedando los de. 
rechoR de é~te R. salvo contra el h b1 ador. 

Art 691-F.l librado E:e ut>gará a p11gar Jos che'lues 
cuando t~1wa conocimiento: 

19 De la ~uiebra dol librador~ del tenedor del. chequ~ 
dado n l:l orden o n determinada perso1m, excepto s1 
se preAenffi orden judicial; 

2Q De la fuga del 1ibm.dor e incR.pacidad declarada por 
autoridad pública; 

3<> Si el cheque npar~ciese falsificad<', n1f ulterndo, ras. 
pndo, interlineado o horrado en su fecha, número de 
orden, cantidad, Aspecie de moneda, nom hre del te­
nedor, fümn del librador o Je faltnse cun.Jqniern de sns 
requisitos esencial e~; 

49 Cuando el librador o el tenedor hay n pre\·enido por 
escrito al librarfor que no haga el pago y este aviso 
hubiese sido recibido nntes <le Ja presentaci6n del 
cheque. 
Art. 692-Ji~n caso de falsificación do un chequt>, el 

librado sufrirá las consecuencia!'!: 
1 Q Si la. firma del libr11dor es ,·i&i blel".10nte falsificada; 
29 Si el cheque tiene enroendaturas de Jns enumerada':! 

en el nrtículo anterior; 
3~ Si el cheque no es de Jos entregados al liLrador. de 

acuerdo con el nrtículo 682. · 
Art. 693-El librador sufrirá ]ns consecuencias en 

ca.so de falsificación de un cbeq ue: 
lQ Si su firma en uno o varios de los cheques que reci· 

hi6 del librado y la falsificaci6n, no es visiblemente 
manifiesta; . 

2Q Si es firmado por dependiente o persona que u~e su 
firma, en los cheques verdaderos. 
Art.. 694-El cotejo de los talones de los libros de 

cheqri~s producirá plena prueba, cuando se trata de justi­
ficar s1 la fót·mula de los cheques falsificados, son o no 
del cuaderno del cheq ne del que Bparece como libm<lor. 

Art. 695-Cuando solamente ha sido falsificada la 
fir~a; del cndosante, el lihrado no incurrirá en las respou­
sab1hdndes senaladas en el articulo 686. 
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Art. 696-Cuando a<¡ 11el contra 11uien se gire un 
ch.eq11e, rchuRaro pagarlo y D? quisiere poner a] dorso del 
mismo, Ja razón de sa negatlva como se prescribe en el 
artfru]o 687, e] tenedor podrá hacer cou¡..far la negativa 
daudo fo <le ella u11 uotario o dos testigos en sn defecto'. 
Esa couf.it.nncia !Wl't"i hastnnte piira Pxigir del lihrndol' t>l 
pago cotTeRpondienfo. ~ 

CAPÍTULO II 

De los cheques cruzndos 

A1·t, 097-Son cheques crazndos Jos que lJenrn }í. 
neas paralelas trazadas trnnsver'iin.lmente a su tf'xtoJ con 
lns indicaciones e8critas que autoriza eRte Título. 

A!·t. 098-Los che<]Ues pueden ser cruzados geneml 
o eE>pecinlmente por los lihradores o por los tenedores. 

Es ct·uv,do·en general un cbeqn~ cuando lleva líneas 
pnrnlelas trttmffersales ron ]as paliihrr.>i: no ntgoeiable. 

Es c>specialrnovto crnzado el cheque entre cuyas lf. 
neas trans,'e'rsa!eR se le~1 el. nombre de un banr¡uero u otra 
persona determrnadn, Regmrfo o no de faR palabras no ne-
f/Ociable. · 

Art. 699--El banquero contra el cual haya sido gi­
rado un cheqae cruza.do en general, solamente· podrñ pa-
garlo a otro banqaero. · ' 

El banquero contra el cun.l haya ~ido girado nn che­
que especialmente cruzado, no podr:1: pngarlo sino al· han­
<iuero o persona designada o notro banquero debidnmen. 
te autorizado para hacer <~l cobro. 

Art. 700-El tenedor de un cheque cruzado en ge­
neral, puede cruzarlo a su n 1 z especialmente. 

:El tenedor de un cheq uo cruzado cspecinlmento, ¡me· 
de cruzarlo de nuevo y especialmente a nombre do otro 
lurnquero, p:ira depositar Ru importe. 

Art. 701-EI banquero que pagne nn cheqne cruz~· 
do, girado sohre su caja o pngll a quien no sea h~nr¡uero 
un cheque Cl'llZ.'l.Llo en gener:i.l, o paga un che<{ue cruzado 
especialmente a un banquero 'lªª no sen e] mismo a.cuyo 
uom bro fué cruzado, o q ae no sea el banr1 u ero autorizado 
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especialmeute para el cobro, res_Ponderá al libra.dor poi· 
el importe del cheque, daños e rntereses. . 

Art. 702-Las diferentes formas de Cl'?zamrnntos au­
torizados poi' est~ capítulo, ~o.n parte esencial del cheqne 
cruzado además de los req ms1tos ordenados por el Rrtfca. 

' lo 681. 
Art.. 70S-Queda prohihido hormr ln:=1 paralelas y 

lo escrito entre ellas. 

TiTULOXIV 

De los vales y pagarés á la orden y de los quédanes 

Art. 704-Los vales y págarés a la o!'den son docu­
mentos mercantiles y e~tán sujetos a las reglas de las le­
tras de cnm bio, excepto en lo relnti vo a la aceptación. 

La omisi6n <lel protesto por falta de pago no perju­
dica los derechos del port.ador contra el deudo1· primiti\"o 
o sus fiadores. 

Los vales o pagaréa que no sean a Ja orden, se regi­
rán en todo por las disposiciones dtil derecho común, 
i:alvo lo dispuesto en el nrtículo~25 C. 

Art. 705-Los qué<lanes entre comerciantes y por 
operaciones de comercio, se reputan documentos <le de. 
pósito me1·cantil, aunq_ue en ellos no Re expro~e esta cir· 
constancia. 

Sin estos requisitos los qnédane~, aunque en ello~ 
se exprese que el <linero o los efectos a que se refi'3rcn, 
He dejan a titulo de depósito, son simples paµ;arés a ln 
orden, salvo cuando fueren emitidos por una in11.tituci6u 
de crédito o cuando se pruebe por otros m1~dios )euales 
ls certeza del depósito. b ' 

TITULO XV 

De las cartas órdenes de crédito 

Art.. 7°06-Cnda orden de crédito es ºun documento 
.. qu~ da uu c?merciante en favor de otra persona y contra 
otio com~rc1ante, p~rn quo le entregue el dine1·o que le 
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pida hasta cierta cantidad determinada y dentro <le un 
plazo sellalado expresamente. . 

. ..Art.' 707--!-a cnrta de c1:édito uo puede extenderse 
m nl poi tndor m a la orden, srno en fn vor de determinada 
persona, la cual está obligada a probar su identidad si 
ul pagador lo exigiere. ' 

· =Art. 7·08-Una vez entr<'gndo al tenedor el máximum 
de la cantidad señalndn en ]ll. carta do crédito, o cumpli-
do el plazo q ae en ella so fljn, pierde su validez. . 

Art. 709-Las cartas do crédito no se· acnptan, ni 
son proteetables, en todo ni on parte; ni los tenedores 
tienen derecho a1guno contra Jas person11s a quienes mu 
dirigid11s, si no las cumplieren total o pnrciallllente. 

Ai't. 710-Tampoco tendrá el tenedor de an11. carta 
de crédito, derecho riJguno contra ·el comerciante que se 
ln <lió, sino cuando haya dejado en su poder su importe,· 
lo haya afianzado o sea su acreedor por esa cantidad; pues· 
en estos casos 1e será responsable de su importe y de los 
dallos y perjuicios causados, a no ser por Ja q niebra del 
conierciante a quien haya sido dirigida, siempre que el que· 
Ja firma ignorase tal quiebra en fo época en q ae la entregó. 

Art. 711-Si s'Jlam•:nte se cumpliere en un.'1 parte 
Ja cartn de crédito, a ésta se aplicarán relati,..amente· Jas 
prescripciones anteriores. 

. . Art. 712-EI dndor de una carta de crédito qaedn 
obligado al pagador por la c1rntidnd que éate hubiere en­
tregado en su virtud, siempre que no baya. excedido de 
la fijada en la carta, ni h!lya hecho el. pago despuéil del 
pll\z.o s~fialado en ella. 

Art.- 713-Si el tenedor de una carta de crédito no 
ha depositado su importe, lo hn afianzado o º? es. acree­
dor por él del dador, édte puede, en cualquier tiempo, 
dar contraorden al pnga•for. . · · 

Art. 714-El tenedor de una carta de crét.hto está 
obligado n cubrir al dador la cantidad qna haya percibi­
d-o e] cambio de dinero si lo hubiere y el interé3 pacta-· 

t • • 
do o el legal si no existe pacto. 

' Art. 715-El tenedor de una carta de crédito que 
recibi.ere su importe total o parcial, deberá entregarla nl 
pagador con el a·ecibo correspondiente. 

11 
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Art. 716-Si el tenedor no hubiere hecho liso Jo 
ella dentro del plazo que ñje, la debe entregar al dador, 
o en 1rn defecto, una constancja de la persona. contra qnien 
iba dirigida; y mientras no lo verifique, tiene ohligaoi6n 
de afianzar o depositar su importe. 

Art. 717-Pueden dar8e cartas de crédito para que 
se entreguen al tenedor mercancfas u otros \•alores; en 
este caso, las obligaciones J'espectivas se computarán por 
el precio dt-1 t>sos valores o mercancías. 

TITULO XVI 
De los efectos al portador 

A1t. 718-L()s papeleA al portador sen.tu trasmisi­
blea T"Or la simple entregu, y el portador podrá ejercer 
los derechos que llj cnrresponderfau Hi bnbiesen ¡;¡jdo re. 
dnetados n su r:omlire individmll. 

Art. 7H>-Los títulm1 de renta p11hlicrt emitidos po1· 
11\ nnci6u o las municipalidades y los emitidos por ~uenta 
o nutorizncióo do los poderes públicos, sociedl\des o em· 
preims particulares, delierñn estar redactados, numerados 
e impresos de acuerdo con lnR Te.re~; Jecret-Os, ordenan. 
zas o estatutos que los nut<•l"Ícen. 

Las obligaciones y coudiciones de pago cstablecid1ts 
por ]as emisione~ Strán clnrnmente expresadas en ellotr, 
con trnscripcitfo al dorso, de Ja parte de los textos lega· 
les, dec1·etoP, ordennnzns o reglnmentüs qne los hnynn 
creado. 

La omisi6u de estas circunstancias obliga a los emi. 
1mreB bl pago de los dl!flos e intereses que cansaren. 

Art. 720-Deben contener también dichos títulos 
una enumeración y lus enuuciacioned esenciafos que las 
l~yes, decretos, or,~enanzas o reglamentos hayan clispues­
to pnra gn.rantizm· Jos derechos de los tenedores. 

Hi alguna de estnA cireunstnncins faltaren, los emisores 
iucul'ril'án en las re8ponEiabilidadeA esb1.blecidas eu el ar­
tículo anterior. 

Art. 721-Los títulos o pa¡;eles al portador no es. 
tnráu ~u jetos a rei m·i ud icuci6n, si hubiesen sido nPgoci/\· 
dos en bo11:1a o con interveuci6n de corredor. ·· 



. Sin eru bay~o, qne~al'án a sahto los derechos y ac~ 
cione8 del legft1mo propietario contra el vendedor 11 otraR 
personas re~ponsahles según las loyes por loR actoa que 
Je hayan pnvado de la posesión y dominio de los efedos 
vendidos. 

Art. 7:!2-El tenedor ele un efecto af portador ten• 
drá derecho a ·confrontarlo con Rus matrices siem pt·e q u¡, 
lo crea con \1 eniente. ' 

TITULO- XVII 

Del robo, pérdida o inutilización de los documentos 
de crédito al portador o de la falsificación 

de los mism5s 

Art. 723-Los tenedores de documentos o títulos do 
crédito al portflclor estarán obligados a observar todas las 
precauciones neces..'l.rias para sn conservaci6n, y safrirau 
las consecuencias de su pérdida, robos, estafa, abusos <le 
confianza y destrucción parcial o total, si fuese compro­
b1tda la inobservancU. de .-esta disposicitín. 

Art. 724-EI propietario desposeído, sea cual fuere 
el motivo, podrá acudir ante el Juez competente del lu­
gar en que se halla el deudor, para impedir que se pague 
a la tercera peraona el capital, Jos intereses o dividendos 
vencidos o por vencer; asi como también para evita1· que 
se trasfiern a otro la propied1id del titulo o para conseguir 
quo se le expída un duplicado. 

Art. 725-J;;n la denuncia que el propietario baga 
nl ,Juez, deberá iadica1· el nom h1·e, la naturalez11, ~1 valor 
nomi!lal, el númern, c;;i lo tu\·iere y 1u serie de los títulos; 
y ndemár,i, si fuere posible, la época y el lugar en que vino 
a ser propietario y el modo de su ndquisición; la época. y 
el Jugar en que recibi6 los últimos intereses o divi~endos, 
y las circunstancias q ne Rcom pañaron n la deposes1ón. . 

Art. 726 -El .Juez mandará publicar la denuncia, 
en el pei·i<idico del departameot.o, si lo hubier~, y en su 
defecto, en el peri6dico oficial, y dará conocimiento . de 
dla u. la oficina emi~ora del título para los efectos del u~ 
tícalo siguiente. 
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Art. 727-lnme diatamente después de notificada la 
denuncia,. el emisor procederá a Yerificar la propiedad de 
los títulos o cupones alegada. por el den.unciante, y ~i ;e­
sultare comprobada, se publicará un anso en dos d1anos 
locales o en ~u defecto, de cualquiera otra ciudad de la 
H.epi5blica, declarando provisionalmente nulos dichos ti­
tulos; y se dará al interesado un ~ertificado pr~visional 

°"c¡u~. después de dos aflos será camlundo })01' un titulo de­
fímhvo • 

.E~te c1:1tificndo producir!\ los mismos efectos legales 
y comerciales que el título oiiginario, si durante dicho 
término no se hu hiere presentado un tercern opositor; 
pero sujeto a las restricciones ~iguientes: 
1~ Si hubiere de exigirse intereses u dividendos venci­

dos o por vencer, el desposefdo pedirá al J uei la an. 
totizaci6n correspondiente, la cual se acol'dará si se 
presta caución bastante y exten!'livn al importe de las 
irnunlidades exigibles, y ademá8, al doble \·a1or de 
la última anualidád. · 

2~ Si el denunciante no quisiere o uo pudiere prestar la 
cauci6n, podrii obligar a)n '.:Ompafiía o pal'ticular 
deudores, a que .verifiquen el dép6dito Je los intere­
ses o diddendos veo.ci·los o del capital exigible. 
Al't. 728-Pasndos dos afíos el Juez con \"ista del 

título definitivo, nuevamente expedido, declarnrá '!nnce­
Jada la .cauc~6n que se hubiese dado y mandará enh'egar 
nl p1_pp1etar10 las sumas que estuviesen depositadas. 

A~!· 729-~i Re presentare un tercer poseedor, la 
compama o pa1'hcu1ar deudores lo hnráu saber iumedib­
tamente y por escrito al autor dél reclamo y ni Juez qne 
conociere de Ja denuncia. 

En tal caso, los dividendos o intereses vencidos o 
por \"encero el capital si llegare a ser exigible, serán de 
º!den del ,Juez depositados .en uu banco o casa de comer. 
cio en su def~cto, hasta que no se dicte sentencia firme 
sobre tl particular. 

. A.rt. 730-En toJ.os los casos en que sea plenamen-
te JUSt1ficada la destrucción de un título t 1 • 
res é t t' · 1 bl . , nn e os em1so-

·' s os l~nen a o igaci6n de expedir du r d -bhcando avisos. · p ICI\ os pu 
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Art. 731-La. desposesióo, por cualquier Cl\OSa de 
un bil!ete. de banco,_ no autoriza a ~xigir otro en su lagar, 

El billete parCJalmente destrmdo será cambiado con 
arreglo a las leyes y reglamentos del banco E:misor. 

Art. 732-Toda negociació'J. postel'ior al t1ltimo día 
de Ja publicación realizada en la plaza dondfl se publicó 
el aviso, de que trata el artículo 726 o verificada en otra 
plaza nacional después de ochos días cont1.dos desde el 
último de la publicación, será nula, quedando n salvo los 
derechos del comprador contra el vendedor y contra el 
corredor o rematador que huhiere intervenido, por el 
reembolso, y lRs pérdidas e intereses. 

El comprador podrá tamhilfo impugnar ante el ~mi­
sar Jos derechos invocados por el primer propietario. 

Art. 733-El propietario puede rcivindicnr su título 
de un tercer poseedor, do mala fe, dentro del plazo de 
dos años, a que se refiere el artículo 728. 

Art. 734-En los casos de falsificación, ]os bancos, 
oficinas públicas y empresas pal'ticulares emisoras, debe­
rán publicar avisos con todos los dato~ necesarios para 
prec1wer al pú~lico, procediendo en cuanto 11; l~s efectos 
del hecho crimrnal, .je ac-her,io con las prescnpc10nes del 
Código Penal y de las leyes, <lec1·etos, orJenanzas o re­
gJ.~n;ien,tos afectados por Ja falsificaci6n. 
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TITULO I 

De los buques 

Art. 7tl5-Los baques mercantes constituirán una 
propiedad, que se podrá adquirir .iY trasmitit· por cual­
quiera de Jos medios reconocidos t'n el derecho. La ad­
quisición de un buque deberá constar por escrito, y no 
prodlicirá efecto respecto a tercero si no se inscribe en el 
Registro Mercántil. 

También se adquirirá la propiedad de un buque por 
la posesión de buena fe, continua por t1•es año!!!, con justo 
titulo debidamente registrado. 

Faltando algnYto diJ estos requisitos, se necesitará Ja 
posesión continua de diez nfios para adquirir la pr.opiedad. 

El Capitán no podrá adquirir prescripción del buque 
que mande. 

Art. 736-Los constrnctores de buques podrán em· 
plear Jos materiales y seguir, en lo relativo a su construc­
ción y aparejos, Jos sistemas que más convengan a sus in-

tereses. 
Los navieros y Ja gente de mar se snjetarán a Jo que 

]as leye~ y reglamentos de administración púbJica dispon­
gan sobre navegacióu, aduanas, sanidad, seguridad de las 
naves y demás objetos análogos. 

Art. 737-Se entenderán siempre comprendidos e~ 
la venta del buque, el aparejo, pertrecho y máquinat s1 

fuere de vapor, pertenecientes a él, que se hRllen a Ja sa· 
zón en t-1 dominio del vendedor. · 

No se considerarán comprendidos en Ja ~·enta, las 
armas, las municiones de guerra, los víveres n1 el com· 

bnstible,. 
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El vendedor tend1•á obligación de entregar al com­
prador Ja certificación de Ja hoja de inscripción del ba-
que en' el Registro hasta la fecha de la venta. . 

Art. 738-Si la enajenación del buque se vel'ificase 
estando en viaje, corresponderán al comp1·ador fntegra. .. 
mente los fletes que de,·engare en él, desde que recibid ~l 
último cargamento, y será de su cuenta. el pago de la tri• 
pulaci6n y demás individuos que componen su dotación, 
correspondientes al mismo Yiaje. 

Si la venta se realizase de¡:¡pués de haber llegado el 
buque al puerto do su destino, pertenecer1\n los. flete~ nl 
,·endedor, y seI'á de su cuenta el pago de la tr1pulac16n, 
y demás individuos que componen su dotaci6n, salvo en 
uno y otro caso el. pacto,,en contrario, .. 

Art. 739-81 hallándose el buque en VUlJC o en puc1·. 
to extranjero, su dnefio o duefí.os lo enajona1·en volanta. 
riamente, bien a nicaragüenses o a extranjeros con donli· 
cilio en Cllpital o puerto de otra nación, la esoritura de 
\'enta se otorgará ante el U6usul de Nicartigaa del puerto 
en l!Ue rinda el viaje, y dicha escritura 110 surtirá efecto 
respecto de tercero si no se inscribe en el H~gish·u del 
Consulado. El Cónsnl trasmitirá inmediatamente copfa 
auténtica de Ja escritura de compraventa de la mwe al 
Registro Mercantil del puerto en que se hallare inscrita 
y matriculada. 

Eu todos los c1\sos de tnajenación del huq ue d~bo 
hacerse constar con la expresi6n de si el V"enrledor t'doib1' 
en todo o en parte su precio, o si en p:irtd o en tolo coa.. 
serva algún crédito sohre el mismo buque. PtH".t el ca. 
so de que la venta se hagt1. a nicaragü~mses, se consiKnará 
ol hecho en la patente de navegación. 

Cuando hallán?ose el buque en viaje, se inutiliz<ire 
parn. navegar, ncnd1rá el Capitán ni Juez o tribunal com­
pet~nte deJ puer~o de arribada, si éste fuere nicaragüense; 
Y. s1 fuere cxtraIJ3e1:01 al U6osnl e.le Nicaragaa, si lo hu­
biere, al .J u~z o tn bunal o a la. autoridad local, donde 
aquel no exista, .Y el C6ns~1l o el Juez o tribunal, o en su 
~ef~cto, la autoridad locil, m!l.ndaráu proceder al recono. 
c~m1ent(~ del buque. Si rasidiel'an on arpel punto el con­
s1gnahno o el aseg1irador, o tuvier,m Rllí ropr<!~ent11ntei, 
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d~berán ser citados par11. que intervengan en las diligen. 
c1aa por cuenta de quien corresponda . 

. ~~t. 740-Compr~~do el dallo del buque y Ja im. 
pos1b1hdad de su rehab1htaci6n para continua1· el viaje 
se decretará la venta en ptíblica subasta con sujeción ~ 
las reglas siguientes: ' 
1~ Se taearán, previo im·entari", el casco del buque sn . . ' 

R_pareJo, máqurna~, ~ertrechos y demás objetos, faci· 
litándose el conocumento da estas diligencias a Jos 
'\ ae deseen interesarse en la su basta; 

21). 11..l a~t? o decreto que or~ene la subasta, se fijará en 
Jos s1t10s de costomb1ei rnsertándose su anuncio en 
los diR1io~ del pnerto donde se \•eriflque el acto 
11i los hubiere u en el Diario 9ficial, y en los demá~ 
;¡ne determine el Tribunal. 

El plazo que se señale para lf\ subasta 110 podrá 
fiel menor de treinta días. 

31~ Estos anuncios se repetirán do diez eu diez dlas, y 
se hará constar su publicación en el expediente; 

·11~ Se \'erificará Ja subasta on el dfa. señalado, con las 
formalidades prescritas en til derecho común para 
las \·enta1:1 judiciales;> 

fif~ 8i la venta se verificare estando Ja nave en el extran. 
jero, se obser\•nrán las prescripciones especiales que 
rijan para estos casos. 
Art. 741-8i el pl'odncto de la venta no alcaniare a 

¡)agar a todos los acreedores comprendidos en un mismo 
mtmoro o grado, el remanente se repartirf. entre ellos a 
prorrata. · 

Art. 7 4~-0torgadu e inscrita en el H.egistro Mer­
cantil Ja escritora de \•ente. judicial hecha en pública su­
hastft~ 1:10 reputarán extinguidas todas l1u:1 demás respon­
sahilidades del buque en f1wor de los acreedores. 

Pe.ro tii In venta fo ere \"Oluutaria y so bu biere hecho 
estando en viaje. los acreedores conservarán sus derechos 
contra el buque hasta que regrese al puerto de matrícul1t, 
y tres meses después de Ja inscripción de Ja venta en el 
Hegi,tro, o del regreso. . . . 

Art 743-Si encont1·áudo3e eu viaJa, necesitare el 
Capitán ~ntraer alguna o algunas de las obligaciones ex~ 



174 CÓDIGO DE COMERCIO 

.presadas en el número· 49 y 5<? del artíc~lo .7 40, acn?irá 
al Juez o Tribun'al Civil, si fuere en terntor10 <le Ntea· 
ragua, y si no, al C6nsul de ~icaragua, caso ~e haberlo; 
y en su defecto, al Juez o Tribunal,, o ~utor1dad lo~l 
correspondiente, preseiltando la cert1ficac16n de la hoJB 
de inscripción de que trata el artículo 773 y los documen-
tos que acrediten la obligación contraída. _ . 

El Juez o Tribunal el Cónsul o la autoridad local 
en su caso en vista del ;.esultado del expediente instrui­
do harán ~n la certiflcacidn la anotación provisional de 
su 'resultado, para que se formalice en el Regish'o cuan· 
ao el buque llegue al puerto de su matrícula o para ser 
admitida como legal y preferente obligación en el caso de 
venta antes de su regreso, por haberse vendido el buque a 
cansa de la declaración ~de incapacidad para navegar. 

La omisión de esta formalidad impondrá al Capitán 
la responsabilidad personal de los créditos perjudicados 
por rm causa. 

Art. 7 44--Los buques afectos a Ja responsabilidad 
de los créditos expresados en el articulo 1043 podrán ser 
embargados y vendidos judicialmente en la forma pre\Te­
nida en el artícnlo 7 40, en el p'uertó· en que se encuen -
tren, a instancia de cualquiera de los acreedores; pero 8Í 
estuvieren cargados y despachados para hacerse a la mRr, 
no podrá verificarse el em hargo sino por deudas contrní­
das para aprestarlo y avituallar ·el buque en aquel mismo 
viaje, y aun entonces cesará ol embargo si cualquie1· inte: 
resado en la expedición diese fianza de que regresará el 
buque dentro del plazo fijado en la. patente, obligándose 
en caso contrario, a satisfacer la deuda en cuanto fuere 
legítima. 

Por d~udas de otra clase cualquiera, no comprendi­
das en el .cttado artículo 1043, sólo podrá ser embargado 
el buque en el puerto de su matrícula. 

Art. 7 45-Para todos los efectos del derecho sobre 
lo que no se hiciere .modifica~iún o restricción por los pre. 
ce.pt~s de este Cód1go, segmrán los buques su condición 
de bienes muebles. 
. Sin embargo, la propiedad de un huque o embarca­

ción que tenga más de seis toneladas, sólo puede trasmi. 
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ti~s~ en todo o en. parte por escritai·A pt1hlfoa q ne se ¡08• 

cr1b1rá en ¡.,un registro especifllmente .destinado al efecto. 
Art. '46-Los buques extran1eros surtos en los 

puertos do Ja Hepúblicn, no pueden ser detnniJos ni em­
bargados aunque se hallen sin rarga, por deudas que no 
hayan sido contraídas en territorio de la República y en 
utilidad de los mismos baques o de su carga o n pngnr 
en la misma República. ' 

TITULO II 

De las personas que intervienen en el 
comercio marítimo 

CAPÍTULO I 

De los propicta1 ios del buque y de las na vieras 

Art. 747-El propietario del buque y el naviero se­
rán civilmente responsables de los actos del Capitán y de 
las obligaciones contmídas por édte parn reparar, habili­
tar y avituallar el buqa~, siempre que el acreedor justifi. 
<1ae que Jn cantidad reclamada se invirti6 en beneficio del 
mismo. 

So entiende por naviero la persona encargada de avi­
tuallar o rep1 esentar el buque en el puerto en 'l ne se 
haJle. 

Al't. 7 48-El naviero será taro bién cfrilmente res­
ponsable de ]as indemnizaciones en favor de tercero a que 
diere lugar Ja conducta. del Capitán en la custodia de .los 
efectos que carg6 en el haqae con todas sus pertenencrnfl, 
y de los fletes que hubiere devengado en el viaje. 

Art. 749-Ni el propietario deJ buque ni el navier·o 
responderán de las oblig~ciones que h~bier~. contmíuo el 
Capitán, si éste se excediera de las atr1 buc1ones y facnl­
tades que Je correspondan por razón de su cargo o le fue-
ron conferidas por aquellos. . . 

N 'J obstante si las cantidades reclamadas se rn v1r­
tieron en benefici~ del buque, In responsabilidad será de 
su propietario o naviero. 
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Art. 750-Si dos o más personas fueren par·tfe.ii?es 
en ln propiedad de un lmque mercant~, se presumirá 
constituida u na com paílía por los copt'tlp1etario3, 

Esta compañía se rf'girá por los acuerdos de Ja m11 
yor·ta de E-Us socios. 

Constituirá mayoritt, la relativa de los socios vo-
tantes. . . . 

Si los partícipes no fueren más de dos, dec1d1ra la 
divergencia de pa~·ecer, en su c~s?, e~ voto dti~ t~ayor 
partícipe. Si son 1gunlcs lus p'.Httc1p!lclf1ues, deculmi la 
suerte. 

La represen ttwi6n de la parte menor e¡ ae h~ yn en In 
propiedad, tendrá <lerecho a un \'Oto, y proporc1onalmen­
te los demás copropifta1·ios, tantos \·otos corno p1n·te8 
iguales a la menor. 

Por las deudas particulares de un partfcipe en el 
buque, no podrá ser éste detenido, embargado ui ejecu­
tado en su totalidad, sino qlle el procedimiento se con­
traerá a la porci6n que en el hoque tn\·iere el <leudo!' 
sin pone1· obstáculo a la navegnci6n. 

. Art. 751-Los copropieta17_os <l,e un hll<ple serán ci­
vtlnwnte responsables, en la proporc16n de su haber RO· 

ciaJ, a las resultas de los actos del Capitán, de que habla 
d artículo 748. 

Cada copropietario podrá eximirse de esta respou8a­
bilidad por el Rbandono, ante un notario, de la pnrto de 
¡))'opiedad del huq ue que lo corresponda. 

Art. 752-Todos los copropietarios qued!lráu obli­
gado~, en la proporci6n de su respectiva propiedntl, a los 
gastos de reparaci?n .del buque, y n los demás que se lle 
n:.n a cabo en vntud ~e acuerdo de lR mayorfa. Asi 
lliismo,. re~ponderán ~n igual proporci6n a los gastos de 
manten~ru10nto, equipo y pertrechamiento del lmqui>, 
necesarios para la navegación. 

Ai:t. 753-~~os ncu~r~os de la mayoría respecto a lft 
rep:irac16n, ~qmpo. '! av1tuallnmiento del buque en el 
puerto .<lo salidn1 obltgaráu a_ la minorh., a uo ~er que 
los socios en .~morfa renuncien a su particpnci6n, que 
d.ebe~án .n?qumr, los demás copropietariofil, pre\'Íu tasn-
ci6n JUdte1al del valor de la parte o partes cedida@. . 
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~rnrubiéo. senfn obligatorios pam hi minorfa 1os 
acuet·dos de In. mayorfo so hrr, d isol uci6n de la cotn panía 
y venta del buq ne. 
· . !"'ª venta delJer1~ \·~rifica.rse en públiea subasta, CloU 
SUJ~~1~n n lnf.t prescrtpc10aes del Código de Proce<limien· 
to C1nl, n ~10 ser que poi' nnanimit!A.d couv-engan eu otra 
co8a los copropietarios. 

Art .. 754-Los prc.pietnrios de· nn buque tendrán 
tJre~ereucrn. en su tletnmento i;:obre los que no lo flean y 
en 1guahlatl de condici<n1~s y precios. 8i concu1Tiesen 
dm1 o más de elloa a reclamar este derecho, será preferi­
do ~J que tenga mayor participuci6u, y i:;i tuvieren la mis· 
nrn, decidirtí la i:;acrtP. 

Art. 755-Los socioA copro¡•ietarios eligirán el ges­
tor· cine ha.ya de representarleA con d cartfoter de naviero. 

El nombramiento de Director o de rrn\"Íero Rerá re­
vocnble a voluntad de los asociadot'I. 

Art. 756-EI naviero, ya sea al mismo tiempo pro­
piettu·io de) buc¡ut\ o ya gestor de ua p1·opietario o <le 
uuu asociación de copropietarios, <lebeni tcnel' nptitnd 
para comerci1u·. 

El na vi ero representará la pro piedad del buque, y 
podrá en nombre propio y con tal carácter, gestioaar ju· 
dicial o extrnjudicinlrnente cuanto interese al comerci('. 

Art. 751-El naviero podrá desempefiar las funcio­
nes de CA.pitán del huq ne, con sujeción en todo caso a lo 
dispue~to en el nrtícnlo 7.70. . · .. 

~1 dos o más copropietar10s soltc1ta11 para sí el cargo 
do Capitán, decidirá la discordia el voto de los asociado~; 
v si de la votaci6n resnltare empate, se decidirá en fornr 
del copropietario que tenga mayor participaci6u en (~l 
buque. Si Jn. patticipaci6n de los pretendientes fuere iguR! 
y hnbierc emptüe, decidirá la suerte. 

A rt. 7 58-.El naviero eligirá y ajustará n.1 capitán y 
contrntará en nombre de los propietario~, los cuales. que· 
ciarán o hligndos en to~o lo q uo se refiera a .r~paracwnes, 
por uienor de In. dotación, armamento, prov1s10ncs de ví­
,-ores y com bnstibles y fletes del buque y en ge~ere.l en 
cannto concierna a las necesidades de la r11weg11c16n. 
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Art. 759-El naviero no podrá .ordenar un nuevo 
daje, ni ajustar para el nu~''º ~ete, m asegurar el buque 
Ain autorización de su pl'opietano o acuerdo de In nrnyo­
ría ue los copropietario~, i:alvo si en el neta de su. n~m­
hramiento se le hubieren concedido estas facultnd€s. 

Si contratare el seguro sin nutorizaci?n parn ello,. 
responderá suhsidi1trinmente de la sol vencrn del asl'gu-
rador. 

. At-t. 760-El na\·iero gestor de unn HOC'Íf.ci6n, reu~ 
dirá cLw1,tll a sus nsociados del HE'ult11do de cndn vi11je 
del huquo, sin pe1-juicio de tener 8Íempre u ?isposici.ón 
de los mismos los libros y ln correE>pondc·m•1a rt>lnt1rn 
al huquo y a sus expediciones .. 

Art. 761-Aprobada la cuenta del uadero ge8tor 
por la mayc1fa relativl, los copropidal'ios E>atisfarán In 
parte de gai::tos proporcional a su participación, 8in per. 
juicio de laR acci·ones civiles o c1·iminnlcs que ln minorfs 
eren deber entablar posteriormente. 

l'nra hacer efectivo el psgo, los naderos gestol'es 
tendrán acción ejecutiva, que se despachará en \'Írtud del 
acuerdo de la mayotía, y sin otl'O trámite que el recono­
cimiento de las firmas de los q atf \'otuon eJ acuerdo. 

Art. 762-8i hubiere beneficioEZ, los copropietal'ios 
podrán reclamar, del na\dero gestor el importe corres · 
pondiente a su participaci6n por acción ejecutivn, sin otro 
requisito que el reconocimiento de las firmas del neta de 
Hprobación de la cuenta. 

Art. 763-El naviero indemnizará al Capitán de to­
dos los gastos que con fondos propios o nj1mos hubiere 
hecho en utilidad del buque. 

A1 t. 764-Antes de hacerse el buque a la mar, \)O· 

<lrá el naviero despedir a su arbitrio al Capitán e indivi. 
duos de In tripulación cuyo ajuste no teng11 tiempo o via­
je determinado, pagándoles los sueldos devengados se­
gún sus contratas, y sin indemniz'lción algunn n no' me­
diar sobre ello pacto expreso y determinado.·' 

Art. 7t:i5-Si el Capitán u otro individuo <lA la tri­
pulación fueren despedidos durante el viaje pcrcihil'án 
s? salario hasta que reg1:esen. al puert~ en qu~ se hizo el 
ªJuste, n menos que hubiere Justo motivo pnra la dP.spe-
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dida; todo con arreglo a los artícuJog 799 y siguientes de 
este C6digo. · · 

· ~rt. ?66-Si Jos ajustes del Cnpitán o individuos de 
la tr!pulac16n con el naviero tnYieren tiempo o viajo de-. 
te~·mmndo, no podrán ser despedidos hasta el en rnpli. 
~iento de su~·contratas, sino por can"!A. do insuhordina­
c16n ~~ r::rnter11i grave, robo, hurto, embriaguez hahitaal, 
o perJUIClO causado al buque o a su carg11.mento por mali-
cia o negligencia manifiesta o pro bada. . 

A rt. 767-Siendo copropietario del bnq ue el C:lpi. 
táo, no podrá ser Llespedido sin que el naviero !e reinte­
gre del valor de su porción social, que en defecto de con· 
venio de lns partes, se e!'f imarií por peritos nombrados en 
Ja formn que establece el Código d·a Procedimiento Civil. 

Art. 768-Si el Capitán copropietario huhiere obte­
nido el mando del bn<¡ue por pacto especial expreso en 
el acta de la sociedad, no podrá ser privado de su cargo 
sino por las causas comprendidas en el artículo 76G. 

Art. 769 -En caso de venta voluntaria del huq ue, 
caducará todo contr.:ito entro el n:wiero y el Capitán,. re.­
Rervándose éste su derechc~ a la indemnización que le CO· 

nesponcle, según ~os• pnctos celebrados con el naviero. 
El buque vendido quedará afecto a la !!!Cguridad del 

pngo .do dicha indemniz11ci6n, si dcspnés do haberse diri­
gido ill ncci6n contrn el veudedor·resultare é~te insolvente. 

CAPf'fULO II 

De Jos Capitanes _r patrones del buque 

Art. 770 - Los Capitanes y patrones deberán tener 
aptitud legal para obligarse con arreglo a este Código, 
hncer constar la pericia, capacid:vi y demáól condiciones 
necesat'Ías para mandar y dirigir el buque, según .esta­
hlez.:mn las leyes, m·Jcoanza'i o reglumento::i de rna·r111a o 
navegación, y no ei;;tar inhabilitudos con arreglo a ellos 
pnra el ejercicio del cargo. . . . . 

Si el dueí"í.o de un bnqne quisiera s?r. su cap1táo, c~­
reciendo de aptitud legal para ello, se limitará a In.adm1-
nistr:ici6n económica del buque, y encornend:mí In nave· 

12 
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gaci6n a quien tenga la aptitud que exigen dichas orde-
nanzas o reglamentos. . . 

Art. 771-Serán inherentes al cargo de c:t.pihfo opa· 
tr6n de buqne las facultl\des siguientes: 

1 Q Nombrar 
7

o contratar 111 tripulación en auseuci" del 
na\•iero. y haeer la. propuesta rle ella e!-!tando p~·eseo­
te pero sin que el nnviero pueda _impouorle mogón 
iudividao contra su expresa negativa; 

29 Mandar Ja tl'ipulnci6n y dirigir el baque al puerto 
de su destino, conforme a las iastracciones que hu­
biese recibido del na\'iero; 

3Q Disponer con sajeci6n a los contratos y a las leyes y 
reglamentos de la marina mercante, y ·eRtando n 
bordo, penas corrnccionsles a los que dejen da cum. 
plir sus órdenes o faltasen a la disciplina, instruyen­
do sobre loR delitos cometidos n bordo en la m11r, la 
correspondiente sumaria, que entregará a las :rntori­
dades qae de ella deban conocer, en el primer puer­
to a que arribe; 

4Q Contrata1· el fletamento del buque eu ausencia del 
n1:1 viero o su consignatario, obrt,ndo conforme a laR 
instrucciones reci bidai:i, y procurando con exq uisith 
diligencia por Jos intereses del propietario; 

5Q Tomar todas las disposiciones con\·enientes par4 con­
sen·ar el huq ue bien provisto y pertrechado, com­
prll.ndo al efecto lo que fuere necesario, siempre r¡ue 
no haya tiempo de pedir instrucciones nl naviero; 

6Q Disponet en iguales casos de urgencia, estando en 
viaje, !ns repar:aciones en el casco y máquina del hu. 
que y su ªl?areJO y pertrechos, que sean absolutn­
men!eyrec1sas pt\ra qae pueda continuar y concluir 
su ,.~!lJe; pe.ro s1 llegas? a un punto en que e.xistiesn 
cons1gnatar10 del buque obrará de acuerdo con éste. 
Art. 772-Pam atender a las obligaciones mencio. 

nadas en el_ artículo anterior, el capitáa cu11.ndo no tu\"le. 
•.e .~ondos~ m esperase recil~irlos del naviern, se lo~ procu. 
rnrn, s~&uo el orden suces1vo que se expresa: 

1 Q P1d1éodolos a los consignatarios del hurl ue 0 corrc~s­
ponsales del naviero; 
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"J9 AcadienJo a los consignatarios de la m1.rga o a los 
interesndos en ella; 

3Q Librando Robre el naviero; 
4Q 'fomnodo Ja cantidad precisn por medio dd. présta­

mos a In gruesa; 
59 Vendiendo la cantidad de carga 'lUe hnstare a cubrir 

la suma nbso_l~tamente indisp~nsabl~ para reparar el 
buque y halnhtarle p!trn seguir AU vmje; . 

l4~n estos doR últimos casos, habrá de ncudi1· a la 
nuto1idad jndicial del pnerto, siendo on Xicara.gna.; 
y al Cónsul nicaragüense, hallánríosp en Hl extmnje­
ro; y en donde no lo hubiere, a la autol'idad loen.!, 
procediendo con arreglo a lo <fo~puesto en el artículu 
743 y 11 lo estahleciJo en el C.óJigo de Pl'Oc~dimien­
to Civil. 
Art. 77:1-8eráa inherent~~ al cargo de capitán, las 

ohli~nciones siguienteR: 
l~ Tenor a bordo, antes tle emprender el viaje, nn in-. 

ventario detallado del casco, máquinas, aparejos, 
pertrechos y demás pertenencias del buque; Ja pa· 
tente de navegnci6n; el rol de los individuos que 
componen Ja d.,tach'u del baque y las contmta.'I con 
ellos celebradas; la Jistr, de pasajeros; Ja patente de 
snnidad; Ja certificación del registro qae acredite l1i 

propiedad del baque, y toJas las obligaciones que 
hasta nqnella fecha pesaren sobre él; los contratos 
de tlet11mento o copias nutorizadns de cllm1; los cono­
cimientos o gafas de la cntga y el acta de la visitn y 
reconocimiento pericin.1 si se huhiera prncticndo en el 
puerto de salida; . ~ . 

21} Llevar a hordo un eJernplar de este Cod1go; 
81} Tener treR libros se1Jados y foliacfo¡¡, debiendo Pº" 

uer al principio de cndn. uuo, nota expresiva del n~~ 
mero de folios que contenga, firmado por la an~•ll'l· 
dad de marina, y en su defecto por ltl nntor1dad 
competente. . . . 

En el primer libro r1ue so denomrnnrá «D1nno de 
~uveg11ci60», anotará día por dín el estndo de~ la ~t­
mó~fern, los vientos que rt:iuen, los rnmbo;, qne se 
hacen, d apar,~jo q1rn se llevn, la fnerzfl de las mil· 
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quinas con que se nave~ue, las distancias n_in-egadas, 
}118 maniobras c'ue se eJecuten y demás accidentes de 
]a navegación; ~notará t.am bié_n las avel'Í8;B <¡ue sufra 
d buque en su cnFco, máqma1u1, ::ipareJOS! pertre­
cho~, cualquiera qne sea la causa <¡Ue fas 0~1gtnE\ a~f 
como los de~perfectos y aYeríns quo experunente J~ 
carga y los dectos e importancia de l~ echazón, fil 

ésta ocuniese; y en los casos de resoluc16n g~·twe que 
t·xija asesornrse o reun.irse e~ junta a l?s ofic111les do 
la na\'t>, y nun a Ja tl'lpnJnc16a y pnSaJel'OS, l\DOtani 
los :'.cm::rdos que se tomen. 

Para las noticills indicada8, se se1Tirá del cuader­
no de bitácom y del de \'Rpor o máquinnR que lle\·& 
el maquinista. 

En el segunJo libro, denominado de <Coutnbili­
<ladl>, registrará toda3 las pnrtidas que recaude y pa­
gue por cuentn del buque, nnotando con toda espe­
cificación, artículo por artfculo, la proce<lf.ncia de lo 
recaudado, y lo iD\'erti<lo en vitualJas, reparaciones, 
11dr1uisici6n de per·trechos o efectos, vh'ereA, com bus­
tible, apresto¡_¡, salarios y tfemás gÍlstos de cualquier 
clase r1 ue senn. Además, fosertt1rá la lista de todos 
Jos indidduos de Ja fripulaci6n, expresnndo sus do­
micilios, 8US sueldos y salario¡_¡, y lo que hu hieren 
recibido a cuenta, ai:f directamente como por entreg11 
a sns familias. 

En el tercer libro, titulado c:De cargamento>, 
anotará la entrada y snli<ln. de todas las mercaderías, 
con expresión <le lns marcas y bultos, nom brelll de 
los cargndores'y consignatarios, puertos de carga y 
descargn y los fletes que devenguen. 
. En este Ii?1·0 inscribirá los nombres y procetlon. 

cia. de los ~aSRJeros, el número de bultos dEl sus equi. 
paJeS y el importe de los pasajes. 

4:~ ll~ccr, ~ntes de recibir carga,. con los oficinles de la 
t11pulac1ón y dos peritos, si Jo exigieren los carcrf\. 
dores o los pasajeros, un reconocimiento del bur¡~e 
pa~a conocer si se halla estanco con el a.parejo y mú: 
qurna en buen estado y con los pertrechos necesarios 
piira una bueun. navegaci6n, conso1·vando certifica-
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ci6n del a.eta de est~ visita, firmada por todos los 
que Ja hub1e!·en hecho bajo su responsabilidad, 

Los peritos serán nombrad.o¡;:, uno por el Capitán 
<lol buque y otro por los que pidan &u reconocimien. 
to, y en caso de discordia, nom bral'á un tercero Ja 
autoridad de marina del puerto. 

5 1~ P~rm~nece1: constantem~nte en 8U buque con ln. tri. 
pulnc1<:>n rmentrns se rec1 be a bordo la carga, y vigi­
lar cmdado!mrnente su estivn; no consentir quo se 
embarque ninguna mercancía o matt:'ria de carácter 
peligroso, como las sustancia.a iuflamable~ o explosi­
vas, sin las precauciones que están rec>mendadas 
par·a sus envases, manejo y aislnmiento; no permitir 
que se 1le\'C sobre cubierta CP¡·ga alguna que por su 
disposición, \'Olumen o pei;;o, dificulte las maniobras 
marineras y pueda comprometer la st>guridad de la 
nave; y en el caso de q ne la naturaleza do las mer­
cancías, la índole especial de Ja. expedición, y prin­
cipalmente Ja estación favorable, en que aquella se 
emprenda, permitieran conducfr sobre cubiertll algu­
na cnrga, deberá oi¡ ]a opinión de Jos oficialt:!s del 
buque y conta1' con Ja anuencia de los cargadores 
del nadero; 

ni} Pedir práctico a costa del buque en todas las circuns­
tancias que lo requieran las necesidades de la nave. 
gaci6n y más principalmente cuando haya de entrar 
en puerto, canal o río, o tomar una rada o fondea­
dero que ni ól ni los oficiales del buque conocen; 

7~ Hallarse sobre cubierta en las recaladas y tomar el 
mando en las entradas y salidas de puertos, canales, 
ensenadas y ríos, a menos de no te[iel' a bordo prác­
tico en el ejercicio de sus funciones. No deberá per­
noctar fuera del baque sino por motivo gl'avo o por 
razón de oficio; 

8~ Presentarae, así que tome puerto por arri~a.da forzo. 
S.'\ a Ja autoridad marítima, siendo en Nicaragua, y 
al' Cónsul nicaragüense, siendo en el extrnnjer0, an­
tes do las veinticuatro horaFl, y hacerle una declara­
ción del nombre, matrícula y procedencia del buque, 
de su carga y motivo de arribada; la caal declara-
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.6 . 'á Ja autoridad 0 el Cónsul, si después de 
CI n \~JSR~ ]a eacuentnrn aceptable, dándole Ja certj. 
t:xamma a d. ·b J 8 1 o­
ficaci6n oportuna para acre 1tar su arrJ o Y o n 
tivos que lo.or"iginaron; . 

A faltn de autoridad marítima o de . Vd oso l. lit 
declaraci6n deberá hacerse anto la autoruJad l<?cal; 

9~ Practicar fos gestiones necesuia~ nnte ~a ao_tor1dad 
competente para hacer constar en la cl·~·t1fi~ac160 del 
reaistro me!'cantil del buque, la!-1 obligaCJones c¡oe 
co~traiaa conforme al artículo 7 43. 

10 Poner~ Luen recaudo y custodia todos los papeles y 
pertenencias del indi\•iduo de Ja .tripula.c!6n, quo fit­
lleciere en eJ;buque, formando rnventarto detallado, 
con asistencia. de (los testigos pasajeros, o en so Je. 
fecto, tiipulantes; 

11 Ajustar su conductn a !ns reglas y preceptos conte­
nidos en las instrucciones del naviero, quodftndo ros· 
ponsable <le cnanto hiciere en contrario; 

12 Dar cuenta nl naviero desde el puerto donde arrihe 
el buque, del motivo de su llt:'gadn. aprovechando la 
ocasión que le presenten los semáforos, telégrafos, 
correos, rte., según los casos; pBner en su noticia )1& 
carga que hubiese recibido, con especi6caci6n del 
nombre y domieilio de los cargadores, fletes que do. 
venguen y cR.ntidades que hubieren tomado a 111 groe. 
sa; avhm.rle su salida y cuantas operaciones y dntoR 
puedan rnteresar n uquel; 

13 ~bservar las re~las sobre luces de Flituación y ma. 
mobras para evitar nhordajes; 

14 Permanecer a b~rd.o, en caso de peligro del huq11~, 
basta perder la ultima esperanza de sa.h·ar lo, y rmtes 
de abandonarlo, oír ~ los oficiales dl! 111 tripulación, 
estan?o a Jo que decida la mayoría; y si tu\·iere q ne 
r~fogrn.rse en el h::>te, procumrá ante todo llevar con. 
sigo los, li~ro3 y papeles; y luego los objetos do má!I 
".ªl~r, aeb1endo justific~r, en caso de pérdidas de 
t~~os Y papeles, que lmm cunuto pudo pam sahnr. 

' 
15 En caso. de naufragio, presentar protesta¡ en forma 

en el primer puerto· de arribada anta la autoridad 
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co!11 P.etente o C6nsu l de Nicaragua, anttis de las 
\•ernt1caatro hora¡;r, especificando en ella todos los 
accidentes del naufragio, conforme al caso 8Q de 
este artículo; 

1fl Cumplir lns obligaciones que impusieren las leyes 
y los nglamentos de navegación, .aduanaF, sanidad 
u otros. 
A:1t. 774-EI capitán 11ue navegare a flete comlín o 

nl hll'c10, no podrá hacer por su cuenta negocio alguno 
separado, si lo hiciert>, la atilidnd que resalte pertenece­
rá n los demás intereMdos y las pérdidas cederán en so 
perjuicio particular. 
· · Art. 775-El capitán que habiendo concerhido un 
\:iaje, dejnso de cumplir su emperro sin mediar accidente 
fortuito o caso de fuerzn. mayor qu~ se Jo impida, indem­
nizará todos los daiios q uo por esta causa i1 rogue, sin 
perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar. 

Art. 776-8in consentimiento del na\;iero, el capi­
tán no podrá hacerso sustituir por otra persona, y si lo 
hiciere, a.demás de q 11edar responsa. ble de todos los actos 
del sustituto y obliglldo a 1 as iodemniz11ciones expresadas 
en el artículo nnteriol\ potfrnn ser uuo y otl'o destituidos 
por el naviero. 

Art. 777-Si se conbumieren las pl'Ovisiones y com­
bustibles del buqutl, antes de llegar al puerto de sa des­
tino, el capitán dispondrá, de acuerdo con Jos oficiales 
del mismo, arribar al más inmediato para reponerse de 
unos u otros; pero si Lubi~re a bord? personas que tuvie­
rén \'Íveres de su cuenta, podrá obligarles a que los en­
treguen para el consumo comúr.I de cuantos se hallen a 
bordo, :\bomrndo su importe en el acto, o a lo má~, en el 
primer puerto donde arribare. 

Art. 778-El capitán no podrá tomar di~ero a la 
gruern scbre el cargamento, por su cuenta partleul1u: y 
si lo hiciere, será ineficaz el contrato. . 

Tampoco podrá tomarlo por sus proprns negoc1ac10° 
nes sobre el huque, sino por la parte de qu~ fuere pro­
pietario, siempre que a.nteri~rment~ º? hubiere to~ado 
gruesa algur:a sobre Ja totalidad, m exista otro ~éue10 de 
cmpeflo u ohligaci6n a c11.rgo del bn<1.ne; Pudiendo to-
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marl<;>, deberá e~¡)fesar necesariamente, cual sea su par­
tici paei6n en el buque~ 

. En caso de contra\rención a este artículo, serán de 
cargo privativo del capitán, el capita.1, réJitos y costas. 
y. el naviero, podrá, además, despedirlo. . . 
. Art. 779-El capitán será responsable civilmente 

l1am con el naviero, y éste para con los terceros que hu· 
biesen contratado con él: 

19 De todos los daños que sobrevinieren al buque y su 
cargamento por impericia o descuido de su parte. 
Si hubiese mediado delito o falta, lo será con arro· 
glo al Código Penal; 

29 De las' sustracciones y latrocinios que se cometieren 
por la tripulación, salvo su derecho a repetir contra 
Jos culpables; 

39 De las pérdidas, multas y confücaciones que se im -
pusieren por contravenit· a las leyes y reglamentos 
·de admrnas, polich, s•rnid1d y navegt1.ci6n; 

49 .·De los daños y perj1iicios que se ca.usaren por dis­
cordias que se snsciten en el buque o por faltas co­
metidas por la tripulación en el servicio y defensa 
del mismo, sino probare q ITT: us' oportunamente de 
toda Ja extensión de su autori1fad p'.l.ra. rep1·imirlas o 
evitarlas; 

59 De los que sobreveug1m por el mal uso de la.s fücul. 
tades y falta en el cumplimiento de ias obligaciones 
que Je corre!!ponden, conforme a los at·tículos 771 
y 773; 

69 De los. que se originen por haber tomado denota 
contr.an~ a la que debía o por haber Yariado de rum. 
ho srn JUsta causa, a juicio de la junta de oficiales 
del buque, con asistencia de los cargadores, o sobre. 
cargadores que se hallen n bordo. No le eximirá de 
esta responsabilidad, excepción alguna, 

79 De los qn~ resulten por entrar voluntariamente en 
pue!·to d1stmto ~el de su destino, fuera de los casos 

0 
o srn las fo1·mahdades de _que habla el artículo 773. 

8 · · D~ l?s que resulten por mobserv1u1cia de las pres­
cr1p~10nes del reg~amento de situaciones de luces y 
mamobl'!\s para evitar abordajes. 
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Art. 780-El capitán responderá del cargamento 
desde que se Je hiciere entrega de él en el muelle 0 al 
costado R flote en el pue1'to d!stinto en donde se cargue, 
hasta que lo entregue en la onlJa o tm el muelle del puer· 
to de la dt:scnrg11, a no habe1·¿¡e pactado expr~samente 
otra cosa. . 

Art. 781-N.o. se1·á l'espousable el capitán de los 
daifo@ que sobrevrn1eren al bnq ue o al c1u·gamento por 
fnerza may.or¡ pe1·0 lo será sier.npr~, sin que \?alga pacto 
~n contrar10, de los que se ocas10nen por sus propias 
fo] ta¡;. 

Tami~oco. será personal?ientc responsable el capitán 
du lns obligac1ones que hubiere contraído pnra atender a 
Ja reparaci6u, habilitación y avituallamiento dol buque, 
lns cuitles recaerán sobre el uavi~ro, a no ser que aquél 
hubiere comprometido terminantemente su propia respon. 
sahilidad o suscrito letra o pngaré a su nombre. 

Art. 782-El capitán que tome dinero sobre el cas­
co, máquina. aparejo o ptfftrecho del baque o empeñe o 
venda mercaderías o provisiones fuera de los casos y sin 
Jns forurnlidades prevenidas E;n este Código, responderá 
del capit!11, réditos~· cotfta~, e indemnizará los perjui6ios 
quo ocns10ne. 

El que cu meta fraude en sus cuonta.s, reembolsará la 
cantidad defraudad11 y <1uedará sujeto a lo quo dispong'l 
e1 Código Penal. 

Art. 783-Si estar.do en viaje llcgnre a noticia del 
capitán que habfau aparecido corsarios o buques de gue­
rra contra su pabo116o, estará obligado a arribar al puer· 
to neuiral más inmediato, dar cuenta a sa naviero o car­
gadores y esperar la ocasi6n de navegar en conserva, o a 
e¡ ne pase el peligro, o a recibir órdenes terminantes del 
naviero o de los cargadores. . 

Art. 784-Si se \'Íere ataciido por algún co1·sar10 y 
después de haber procurado evitar et encuentro y de ha· 
her resistido la entrega de Jos efectos del buque o. su car­
gameu to, le fueren tomados violtmt~mente, o se vie1:e en 
1a necesidad <lo entregarlos, formalizará de ello asiento 
eo su libro de cargamento y justificará el desfalco an~e Ja 
autoridad competente en el primer puerto donde arribe. 
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Jastiflcada la fuerz<t mayor, quedará ex~nto Od Ja 
responsabilidad. . 

Art. 785-El capitán que hubiere corn·io tt.1mporal 
0 considerase haber sufrido 111. ciuga dano o averfl\, h:uá 
sobre ello protest'l. ante la antoridzul compete~ te. en el 
primer puerto donde arribe, dentro d~ las VtHnhcnntro 
horttR siguientes a su llegada, y la rn.t1ficn.rá tlentro _Jel 
mismo término luego que llegue al punto clt:j su dt>Htmo, 
procediendo eo seguida. 1.t la justificación 1lL• l? i h·Jclw!', 
sin poder ubrir las escot1llns ha<;t.fl. haberla \'dl'tfic~rio. . 

Del mismo modo habrá de proceder ol C!1p1tán. s1 
habiendo naufragado su buque, se salvllse sólo o con par­
te <le su tripnlaci6n, en cuyo e iso 89 proscmt1u:i 11. la nu­
toridnd más inmediata, paciendo relaci6n jur,,da de los 
hechofl. 

La autoridad, o el Cónsul on el extranjero compro· 
hará los hechos referidos, recibiendo declaración a los ia­
divi<l uos de Ja tripulación y pn.sajeros que ~e hubieren 
salvado; y tomando las demás disposiciones que c1Jnduz­
cnn para tn-erigua1· el caso, pondrá testimonio de Jo q ne 
resulte del expediente en el libro de mwegRci6n y en el 
del piloto, y entreg1U'á ttl ca pitiin(. el expediente original 
sollado y folindo, con nota de Jos folios que deberá ru. 
bricar, para que lo prcseute al Juez o tribunal civil del 
puerto de su destino. 

La declaración del capitán hnrá fo si m;tuviert.1 con­
forme con ltts de 111 tripulación y p:lsajeros; si discor1bro, 

. se estará a Jo .que resulte d~ é~tas, salvo siempre In. prne­
b1t en contrano. 

Art. 786-El capitán, bajo sa responsubilidnd pur­
sonal, así que llegue al puerto de su destino ohten<,.1\ el 
permiso necesario de las oficina;; de S::i.nidad 'y Adn~na y 
cumrla .Ja.s de~ás foz:~alidatles que los reglamentos do 
l~ Admrnrntrac16n ex1~an, ha!'á entrega del cargamento, 
srn desfalco, a los comngnatar1os y en su caso del buc¡ue 

. fl 1 • ' ' apareJOS y etes n nanero. 
Si por ausenci~ del consignatario, o por no preseu­

tars.e portn.do!' legit11~0 de los conocimientos, ignorl\se el 
capitán a qmén debiera hacer legítimamente Ja entrega 
del eargllmento¡ lo pondrá a disposición dtil J uo74 0 trt~ 
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hunal o a1.1torida? a quien corres_ponda, a fin do que re­
sue~va lo convemente a su <iep6s1to, conservación y cus­
todia. 

Art. 78?-El cnpit~a: luego qu~ se h11lle provisto 
de lo nccesnno para el VrnJe, está obligado a 1mli1· en ]a 
prin1ora ocnsión ftivorable. 

No Je es lícito diferir el viaje por causa de eofe1·me· 
dnd de alguno de los oficiales u hombres de Ja tripulación. 

Su obligación en tal caso, es proveer iunwdintamen­
te el reemp]nzo de lofl enfermos o impedidos. 

Art. 788-Si en el momento <le la pnrtidn sobrevi­
niere ni CRpitán alguna enfermedad que Jo haga incapaz 
de gobema1· f'l buque, debe hacerse sustituir por otro ca­
pitán en el desempeilo .de sn cn1·g<¿, u no ser qne el se­
gnndo se haJiase en estado de ha•!er sus vecefl, sin peli­
gro del buqae ni de la cargll. 

Si el d ueiío o armador se encontrnre en el J nga1· do 
la partidn, la sustitución no puede hacerse sin su consen· 
ti miento. 

CAPfTUW III 

De Jos ofir..-ia/es y tripulación del buque 

Art. 789-Ptmi ser piloto sení necesal'io: 
1 CJ Reunir Jas condiciones que exijtrn las leyes o regla· 

mentos de marinn o uavegución; 
2<.> No estar inhabilitado con arreglo n. elloi;:, para el 

desempeño de su cargo. 
A1't. 790-EI piloto como segundo jefe del. ~uque, 

y mientrns el naviero no acuer.de otra cosn, snst1tmrá al 
capitáo en los casos de ausencia! en~ermednd ? m?erte, Y 
entonces asumirá todas sus atr1buc10oes, obhgac1ones Y 
re~ponsabilidades. . . 

Art. 791-El piloto deber~ 11· prov1sto de Ias.cartns 
de Jos mnrcs en que ni. a 111wegar, de las tablas e ~nstru­
ment.os cfo reflexión que ebtán en uso y son necesarios pa· 
ra el desempeño de su cargo, siendo r~~ponRable de los 
uccidentes a que diese lugar por su om1s16n en esta parte. 

Art. 792-El piloto llevará particulann.ente, Y P?l' 
si, u u Ji bro foliado y sellado en todas sus hoJas, denom1-
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nado c:Cuaderno de Bitácora,> con nota· al principio ex. 
presiva del mí mero de las q uo con.teng11~ fl.rm~do por Ja 
nntoridad compete u tt', y en él reg1strnl'a . d 1.ar1Rmeu te las 
disfancias, los rumbos uavegaduEi; 1R. rnmw16n ti? In ~gu­
ja, el abatimiento, Ja dirección y fuerza c~el v10nto, el 
estado de la atmósferti, y del mar, el apnrcJO que so lle­
ve largo, Ja latitud y l0ugitnd obserrndns, el número de 
hornos encendidos, la presión del rnpor,_ e~ número de 
revolucioues; y bajo el nombre de cAcaec1m1c11tos,> lns 
maniobras ciue se ejecuten, los e11cue~t1·os con otros bu­
ques, y todos los particulares y ace1dentes 'l ue oc1n'l'BU 

durante la nl\\.'P-gación. . 
Art. 793 -Partt variar de rumbo y tomar el más 

conveniente al buen vit\i.e del huque, so pondrá do n<"uer­
<lo el piloto cou el capitán. Si éste se opusiere, el pilo. 
to le expondrá las observaciones convenientes en presen. 
cia de los demás oficialeR <le mnr. Si todav(a insistiere 
el capitán en su resoluci6n negati,,a, el piloto hará la 
oportuna protesta, firmnda por él y por otros de 1os ofi. 
cialcs en el libro de navegación, y obedecerá· al C.':lpitáa, 
quien será el úuico responrnble de Jas consecucucins de 
su disposición. 

Art. 794--El piloto responderá de todos Jos perjai. 
cios que se causaren al buque y al cargamento por su 
descuido e impericia, sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal a que hubiere lugar, si hubiere mediado delito o 
falta. 

Art. 795-Serán obligaciones del contramaestre : 
1~ Vigila!' la conservación del caRco y aparejo del bu. 

que, y encargarde de lit de los enseres y pe1'trechos 
que forman su pliego de carga, proponiendo R.l ca. 
pitán ln8 reparaciones necesarias y el reemplazo de 
l?s. efectos y pertrechos que inutilicen y excluyan; 

2~ Cmd11.r del buen 01:d1:m del cargamento, mantenien­
tio el buque expedito para Ja mR.niobra· 

31} Conse·rvar el orden, Ja disciplina y el buen servicio 
?e la t1:ipulaci6?, pi?iendo al capitán las órdl~ncs e 
rnstruc?wnes conv~mentes, <lándole pronto a.viso de 
cualq mera ocur1·encrn. en que fuere necesaria la in ter.· 
venci6n de su autoridad; 
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4Q. Designar a cada marinero el trabajo qne deba hacer 
n. bordo confo!·me ~ las iustruccion~s recibidas y \Te­
lar sobre su eJec.uc16n CO_? puutunhdad y exnctitud; 

5::i. EncargnrRe por rnvcntnno del aparPjo y todos los 
pertrechos dd buque, si procediere a desnrmRrlo A 

no su· que el naviero hubiere dispuesto otm cosir' 
. Respecto de los maquinistas !'egirán las regl1ts' si­

guientes: 
lQ. Para poder ser em harcado como maquinista naval, 

fornrnndo pmte dt~ In dot:ici6n dt~ un bur¡ue mercan­
te, SE::l'á nteef'tll'io rtuuir las coudiciones que ln.s leyes 
y reglElmentos exijan y no estar inhabilita.do con 
»rrcglo a ellas parn el desemp~ño de su cargo. Los 
nrnquinistns serán considera0 .. os como oficiales <lti la 
nn\·e; pero no ejercerán mnndo ni intervención sino 
en lo que se renern al u pnrato 1tJotor; 

2t~ Cuando existan dos o más maquinistas embnrcndus 
en un buque, hará uno de ellos de jefe y estarán n 
sn orJen lm1 demás maquinistas y todo el personal 
de las máquinRs: tendrá a<leml'is n su cai·go el apam. 
to motor, ]ns pit'za~ de repuei;to, instrumentos y he­
rramientas que•ai m,smo conciernen, el combustible, 
las materias Jubrificador1u~, y cuanto, en fin, consti­
titnya a bordo el cargo de nrnquinistn; 

3~ Mantendrá Jn.s máquinas y calderas en buen estado 
tle conservación y limpieza, y dispondrá lo conve­
nieute n fin de que estén siempre dispuestas para 
funciona1· con regularidad, siendo responsable de los 
nccitlentes o averías que por !'U descuido o impericia 
se cnusen al aparato motor, al buque y ni cargamen­
to, sin perjuicio ~le la responsabilidad criminal a_que 
hubie1:e lugar, s1 resultare probado haber medrn.do 
delito o falti\; 

4~ No emprenderá niuguna. modiffcnción en el aparato 
motor ni proceder¿Í a remediar las averías que hu-

' l . l>ie.re notado en el mismo, ni alterará e régimen nor· 
mal de su marcha sin la autorización previa del "ª· 
pit:ín ul cual si se opu~iere a que s.e verittcnsen, le 
expondrá ]as obserrnc1~nes conve1~1entes e~ presen­
cia do los demás maquimstas u oficm]eEJ; y si a pesar 
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de esto, el capitán in si~titse en "º Dt>gnth·a, e.l m11. 
<i uinista jefo hará la o portnna protf'sta, con,.1goáu­
dola en el c1111•1ur110 tle nutc¡ninns y obedecerá al cs. 
pitñn 'l u e sorlf ~,¡ 1í ~i~o rt~~ponSA ble de latt coni;e. 
cuéncias de bU d1sp0Ei1c16n; • 

5~ Dar cuenta al capitán de cuaJc¡ n1er 1werfa •Jlle ocurra 
en el aparato motor y le tl\'Ísarg cunnJo hall" c¡ue 
parar lit máquina por algán tiempo, u ocurra algún 
accidente en su departamento, del 11ue Jebe teuer 
noticia i u mediata el ca pitstn, f'Cl f1:>rti11dolc• nd1•1111ii:, ron 
frecnenci11, aceren del cou~umo dt' 1·u111 hui-tihfli y 11111· 

terins luhrificadorll.~i 
6~ LltH'fll' un libro o registrn titulado ct'uatlcrno 1fo má· 

quina8>, en ol cmlJ se nn otnnfo todoR Jo~ dttto11 reft'· 
rentes ni trabajo de lns ~áq uinatt, cun;o "'ºº' por 
ejemplo, el número de hornos encendido~. las pre· 
siones del vapor en laR cHlderns y cilindro11, el \"ado 
on ol condensador, lns temperaturtt~, el grad.1 ti" sa 
turaci6n del agua t'D lns cn1deraP

7 
el cooRuruo d~ 

com Lastih]e y materias lu hrificadom"'; h11jo el •·pí· 
grafe de <Ocurrencia~ uotn bles>, Jas 1wc1·fas y des­
composiciones que ocurrnn•en nfáqoinns y <'n]dera!I, 
las camsas que las produjeron y los nrndio11 l.'mplea· 
dos para repararlns; tnmbién BA indicarán, tomando 
l?s datos d~J cuaderno de bitácora, In fuer1..a y direc­
c16n de] viento, el npnrejo Jnrgo y <·l anclar tllll 
buque. 
Art. 796-El contramaestre tomará ~J mando dul 

buque ei.1 en~. o de imposibilidad o iu lrn hilitnción del l'llpi­

tán Y p1.loto, nsumiendo entonces su3 ntribucione@ y re11-
ponsab1hdad. 

. Art. i97-El capitán podrá compo1wr ln tripula-
~t6n de su. Luqne con cJ númmo do hombres que cou~idc· 
1 e con vemente. 

i ~ns co~trntns. que el capiüin celebre cou loi;; indiri­
~ ªf~ e la tripulac16n y demás que componen In dotnci6n 
<le b ~ique, Y a que se hace reft:rencia en los a1·tfculos 778, 

.e ~tan con~tnr por escrito en el libro de coutnhilidnd, 
s~n .1ntervenc1~u de notario o escribano fil'mad1Ls Pº" hlR 
0 

organtes Y \Tlsadas por la autolidatl d~ urnrina si 8ll ex-
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tiend'm en los dominios nicarngüenses, o por Jos 06usn­
les o Agentes Consulares de Nicnragua ai se verificare 
l'!l el extranjero, enumernndo en ellas todas las obliga­
c1one~ que ~ada uno contraiga y todos los derechos que 
ad11.u1t>rn, cmdan.do aquellas autoridades de que estas obli­
gaciones Fe cons1gnen de un modo claro y terminante que 
no <lé lugn1· a dudaf' y reclamaciones. 

El capitán cuidará de leerles los 1ntículos de este 
Código que les conciernen,_ haciendo menci6o de la lec. 
tura Pll el rnisn10 docunwntn. 

Teniendo t'l libro loH requi~itos preveniJos eu el ar­
tículo 773, y no npareciendo indicio de altA?ración en sus 
pa1·tidn¡;¡, hará fe en las cuestiones que ocurran entre el 
capititn y la tripulaci6n imbre las.contrataR extendidas en 
él, y las cantidades entregadns a cuenta de las mismas. 

Cada individuo de la tripula ci6n podrá exigir al ca­
pitiin una copia firmada por éste, de la contrata y de Ja 
Hquidnci6o de sus hnheres, tales corno resulten del libro. 

Art. 798-EI horn hre <le mar contratado para servil· 
eu un lmque, ·no podrií rescindir su empeño ni dejar de 
cumplirlo, sino por.ím¡úlemento legftimo que le hubiere 
solmweuido, . 

Tampoco podrá pasar del se1Ticio de un buque al 
de otro, sin obtener permiso escr·ito del capitán de· aquel 
en q ne estuviere. 

Si no habiendo o htenido esta licencin, el hombre de 
uuu· contratado en un bnqtw, se contrataro en otro, será 
nulo el segundo contrnto, y el capitán podrá ekgir entre 
ohligl\rle :\cumplir el gervicio a que primeramente ~e hu­
biere obligo.do, o huscar a expensas de aquél qmen le 
snstituyn. 

Además ptJrd~rá los salal'ios que hubiere devenga· 
do eu su pri~cr empello, en beneficio del hnr¡uo en que 
esta hn contr1tta<lo. 

El c11pitáu que sabiendo r1ue. el hombre <le mal' está 
~l ser\'icio <le otro huq ae, le_ lrn biere uue\'amente contra. 
tado Rin <'Xi(l'irle <.•l permiso de que tratnn Jos párrnfos 
nnteriores, rc~ponJerá subsidiariamente .111 del buque a 
que primero pertenecía el hombre de mllr, por la parte 
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que él'lh; no pudiere satisfacer, <le la indem aizaci611 de 
que trata el párrafo tercero de est~ nrtícn lo. . 

Ai't 799-N u corn;tando el tiempo determrnado por 
el cual s~ Ajustó un hombre de mar, no J_JO<lrá ser deRpe· 
di do bR.sta la terminaci6u del viaje de 1dl\ y "nelta al 
puerto de su matrícula. . 

Art. 800-Bl cHpitáu .tampoco podrá de~pedir. ni 
bom bre de ma1· durante el tiempo de su contrntn, fOlllO 
por jm-ltn cnusH,. reputáa<lose tal, cnalq uiern do l M eiguien­
tes: 
l~ P~rpetrtici6n de delito <1ue pertul'h~ el orden en el 

buque; · 
2~ Heincideucia en falta uo subordinación, disciplina y 

cumplimiento del servicio; 
31} lueptitnd y negligencia reiterada en el cumplimiento 

del servicio que <leh3. prestar; 
41). Embriague?. habitual; 
5~ Cualquier suceso que incapacite al hom brn de m1u· 

para ejBcutar el trnbajo de que estuviere f!rlcnl'gndo, 
salvo en lo dispuesto en el 11rtfculo 807; 

6~ La deserción. 
Podrá no obstante el ca<pitáif, antes do empren. 

der el viaje y sin expresar razón alguna, rehusar quo 
VJ!Yll a bordo el bom Lre de mar rprn hu hiese njustn­
do, y dejulo en titl1Ta, en cuyo caso hnhrá de pn. 
garle su salario como si hiciese RenTicio. 

Esta indemnización snldrá do la masa do los 
fondos del buque, si el cnpit:fo hubiel'e ohrn<lo por 
motivos de prudencia y en interé8 de In segu riJnd 
y buen servicio de aquel. No siendo nsí Rerá de 
cargo particular del capitán. ' 

C?meuz.a~a b nnvegaci6n duraute éstn. y hn8fo 
conclmr el vlnJe, no podrá el capitán n.bando11nr I\ 
hombre alguno de su tripulación en tierrn ni en mnr. 
n me~o~ que, como reo de algún delit.Cl, proceda ~ 
su. pns16n y entrega.ª la autoridad competE:nte en el 
pnm~r puerto de arnhada caso pnm el capihtn obli. 
gator10, 

. ~rt. 801-8i ccntratada la tripulaci6u so revocare 
el vlaJo por ·rnluntad del ntwiero o do los fletadores nntes 
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o despu~s de haberse hecho el buque a la mat' o ee diere 
al buque por i~a&l ea asa distinto destino de' aquel que 
estaba detet•mrnado en el ajuste de la Uip11lación. sel'á 
~sta 1ndetnnitada por In rescisidu del contrato, segd; loe 
cMos, a ea.her·: 

1 t~ 8i la re\·ocnción del \'iaje se acot·dare antes de salir 
el buque del pue1·to, se dará a cada uno de los hom· 
bres de 1~1ar ajustados, una mesada de sus respeeti~ 
\'os salar10s además del que le corresponda recibir, 
con nrreglo a sus contratos pór el ser\·icio prestado 
en el buque hasta !a fecha de la ret'ocación; 

2<:> Si el ajuste huhiera sido por una cantidad alzada por 
toJo el ,·iaje, se gr'ld uará lo que corresponda a di~ 
cLa mesada y dietas, p1·orratef..ndolas eri lo's dfas que 
por aproximación debiera aquel durar, a juicio de 
peritos, en la forma establecida por el Código de 
Procedimientos; y si el viaje proyectado fuere de 
tan corta daraci6n que se calculase aproxirnadamen· 
te de un mes, la indemnización se fijará en quince 
días, descontando en todos los casos Jas sumas anti. 
cipadas; 

3<:' Si Ja revocaci6u ocnrriere habiendo salido el buque 
a la mar, los hombres ajustados en tina cantidad al-· 
znda por el viaje, devengarán fntegro el salar~o que 
se les hubiere ofrecido, como si el \.'"iaje· hubiere ter. 
minado; y los njustados por meses percibirán el ha· 
her correspondiente al tiempó en que· estuvieren em­
barcados y al que necesitan pa1~ llegar al. puerto, 
término del viaje, debiendo además el capitán pro­
porcionar a unos y a otros pasaje para el mismo 
puerto, o bien para el de la expedición del buque, 
según le conviniere; . 

49 Si el naviero o los fletantes del buque dieten a éste 
destino diferente del que estaba determinado en el 
ajuste

1 
y Jos individuos de Ja tripulación ~o pres.ta:­

ren su conformidad, se les abonará por mdemn1za• 
ci6n la mitad de lo establecido en el caso 1 Q, ade. 
más de lo que se les adeudare por la parte del habel' 
mensual correspondiente a los dfas tr~uJCurridos des­
de sus ajustes; 

lJ. 
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Si aceptareu la altera.ci6u y el ~·iaje. por la ma 
yor distancia o por otra c1rcunstanc1a diere luga!· a 
un aumento de retribución, se regulará esta pr1rn. 
da.mente o por amignble~ ~ompo!1e?ore~ en caso de 
discordia. A unqne el viaje se limite ~ p~nto más 
eercapo,. no podrá por ella_ hacerse bnJfl algnnn. a] 
1:3alario con venido. 

8i Ja rcrncación o la alteración del Yiaje procedie. 
rn de los caraadores o fletadores, (ji naviero tendrá 
derecho a reclamarles In in<lemnizacióu que co1·reR-
ponda en jasticin. . . . . 
Al't. 802-Si la 1·erncac16n del viaJe p1·oced1ere de 

justa causa, independiente de .Ja \•ol~utad dd naviero y 
cargadQrei:i, y el huq'l~ no hubiere salido del. puerto, los 
individuos de l1dripulaci6n no tendrán otro derecho que 
el de cobmr los salarios devengados hastn el díR. eu que 
se hizo la revocaci6n. 

Art. 80S-8erán cansas ju8tas para la rc\'Ocacic.ln 
del viaje: 
1~ La dedaración do guerrn o interdicci6n del comercio 

con la potenda a cuyo territorio huliiero ele dirigirse 
el l:>uqae; 

2~ El estado de hloqneo del putH·to de Rn destino, o 
peste que sobredniere de,:ipuéa del ttjuste; 

3t} La prohihici6n <le recibir en el mismo puerto los 
génei·os que compongan el cn1·ga.mento del buque; 

4~ La detención o em lnugo del mismo por orden del (fo. 
hierno, o por otra cuusn independiente de la ,·olnntad 
del na\'iero; 

51! Ln inhahilitacióu del buyue pnrn n1wegar. 
. Art. 804~Si <lesput•il de ernpreniJido el viaje, ocu. 

rnet·e alguna de la~ tres primeras causas exprnsadns 
en el artículo an ter10r, será u ptl.gallos Jo-. hom breR de 
ma_r en el puerto ª.~onde el capitán creyere <'OD\'eniente 
a.rl'1har en henefic10 d.el buc1ue. y cargamento, según el 
tiempo _queJrnya_t~ ~.ervdo en él; pero si el hn11ue hubiere 
Qe. c?ut,rnuar su YIRJe, podrán el capitán y Ja tripulaci6n • 
ox1g~rse mutuamente el .~nmpiimieotq del contrato. 

En el caso.de oc?t'r1r la causa cuarta, se. continuará 
pagando n la tnpulnc16u la ruitntf de su hab9r, si el ajus-
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te hu hiere sido por un mes; pero si la· detenci<$n excediere 
d~ tres, quedará res?indido el empeflo, ~bonand~ a !01;1 
tr1p~l~ntes la cantidad qu) les habrfa oor1·e~rondido 
J>~rc1 b1r, s:gúu ~u contrato, concluido el vi11je. Y si el 
ªJ~ste hubiere s1do por un tanto del viaje, deh:m\ cum­
phr~e el contrato en los términos convenidos. 

En el caso quinto, la tripulaci6u no tendrá más de­
!'echo. lJUe .el de cobrar los Slllar_io~ devenga<lo!'!; mas si !ti 
mbab1htac16n del hoque procediere de descuido o imperi­
cia del capitán, del maquioi~ta o del pilot0, indemniza­
rán ll la tripulaci6n de los p~rjuicioEZ, salrn siempre la res. 
pont:iahilidad criminal n que hubiere lugar. 

Art. 805-Navegando- la tripulación 1\ Ja p11rte, no 
tendrá derecho ~or cansa de re\.·oca~i6n, demora Q mayor 
extene.i6n del vrnje, más que n la parte proporcional que 
le corresponda en la iudemnización que bagan al fondo 
común ~el baque las ¡wraonas responsables ue aqat-llas 
ocurrencias. 

Art. 806-.Si el buque y su carga se perdieran to­
talmente por apresamiento o naufragio, quedará extingui­
do todo derecho, así por ¡lflrte de la tripulación para re· 
clnmnr salario alguno~ como por el naviero pnm el reern. 
boJso de Jos anticipo¡;¡ hecho¡;¡. 

Si se salrnre alguna parte del buque o del cargamen­
to, o de nuo y otro, Ja tripulaci6n ajustada a sneldo, in­
cluso el capitán, conservará sa derecho sobre el carga­
mento hastn. donde alcance, así los restos del buq 110 como 
el importe de )oR fletes tle la carga sal va da; rna~ los inari­
neros que naveguen n la parte dtil flete, no tendrán dere­
cho alguno sobre el salvamento del casco, sino sobre la 
parte del flete salvado. Si ha hieren trabajos partl. recoger 
los restos del buque náufrago, se les abonará sobre el va­
lor de Jo salvado, una grntiticación 11ruporcional a los e~­
fuerzos bP-chos y a los riesgos :i.rro!!traclos pal'a conseglllr 
el sah·amento. 

Art. 807-El homhre de mar que enfera:rn.se no per· 
derá su derechlJ al salario dumnte la navegación, a no 
proceder ln enfermedad de un acto suyo culpable. De 
todos modos se suplirá del fondo coll?-ún lo~ gastos <le la 
asistencia. y curación, a calidad de reintegro. 
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8i la dolencia procediere de herida en ~e~Yicio o de• 
fensa del buque¡ el bom bre de mnr sei:á. ns1sttdo y cura· 
<lo ·poi' cuenta del fondo comi1o, deduc1énd?se a~te todo 
de ]os productos clel flefo1 Jos gastos de as1stenc1a y CU• 

tación. 
Art. 80S-8i el hombre de mar muriese durante la 

n~v~gaci6n se abonará a sus herederos lo ganado y no 
percibido de sil haber, según su ajuste, a la ocasMo de 
su muerte, a saber: · 

Si hubiere fallecido tle muerte natural y estnvimie 
ajustado n sueldo, se lo abonará lo devengado hasta el 
día de su fallecimiento. 

8i el ajuste }~uh~re sido a un tanto ~or vinje, le co- · 
rresponde1:á la m1tad de Jo de\~engndo, s1 el ~ombre de 
mar falleció en la tm veF.-fo. a Ja Hin, y el todo, s1 nn vegnn­
do a la vuelta. 

Si el ajuste hu hiere sido a In pnrte o In muerte hn· 
hiere ocurrido después de emprendido el vinje, se abona. 
rá a Jos h1:rcde1·os todn Jn parte correspondiente al hom. 
hre de ma1·; pero haLieudo é~tr fülltci<lo nntes de salir el 
buq ne del puerto, no tendrán los herederos derecho n re­
clamación nlgunn. 

Si Jn muerte hu hiero '1eu rrido en defensa del buque, 
·~1 Lombrn de mnr se1·á cousiderndo vi\'o y se abonará a 
sus herederos, concluido el viaje, la totolidad de los sala­
rios o Ja parte íntegra de utilidades que le correspondic. 
reo, como a los demás de su clase. 

En igunl fonirn se considerará presente al hombre de 
mar a presndo defeud iendo el bur¡ ue, pnrn goznr de los 
mismos beneficios que los denut~; pero habiendo sido por 
descuido u otro accidente sin relación con el servicio sólo 
per~ihirá Jos .salarios devengados basta el din de su 

1

apre­
samrnnto. 

Art. 80i:l-El buque con sns máquinas, aparejoi:i, 
pe11rech?s y fletes, estarán afect~s a Ja re~ponsahilidad de 
los salnn~s .deven~ndos por ln tnpulnci6n ajustada a suel· 
<lo. por VlllJE:', deh1éudose hncer In liqnidnci6n y pago t!D 
el Intermedio de unn expedición a otra. 

Emprendida unn. nuevti expedición, perderán Jn pre-
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feren?ia los créditos de aquella cla-se procedentes de Ja 
anterior. 

Art. -~10-Los oficibles y Ja tripulaci6n dd buqae 
quedarán libre d;i todo compromiso si Jo estiman opor-
tuno en los casos siguientes: ' 

19 Si ~ntes de ~omenza_r .el viaje intentare el capitán 
vanarlo, o st sobrevmiere UDR. guerra marítima con 
la nación a donde el buque estaba destinado· 

29 Si sobreviniere y se declarare oficialmente ~na en­
fermedad. epidémic11 en el puerto de destino; 

39 Si el buque cambiase de propietario o de capitán. 
Art. 811-Se entenderá por dotaci6n do un buque 

el conju~to de todos los individuos embarcados, de capi­
tán a paje, necesarios para su direccj6n, maniobras y ser­
vicio, y por lo tanto estarán comprendidos en la dotaci6n 
de la tripulación, los pilotos, maquinistas, fogoneros y 
demás cargos de a bo1·do no especificado~; pero no lo es­
tarán los pasajeros ni los in di vid u os que el buq ae llevare 
de t1·asporte. 

CAPfTUW IV . ' 
De los sobrecargo., 

Art. 812-I~os sobrecargos desempeñarán a bordo 
]as funciones administrativas qu~ les hubieren conferido 
el naviero o los cargad'Jres; llevarán la cuenta ~ raz6n ~e . 
sus operadones en un libro, que tfmdrá las mismas c1r- · 
cunstancias y requisitos exigidos al ?e ~ontahilidad .del 
capitán; y respetará a éste en sus atn buc10nes como Jefe 
de la embarcación. 

Las facultades y responsabilidades del capitán cesan 
con la presencia dtil sobrecargo, en ~uanto a la par.te. de 
administración legítimamente conferida a éste, subs1stten· 
do para todas ]as gestiones que son inseparables de su 
autoridad y empleo. 

Art. 813-Serán aplica.bles u. los sobrecargos t?das 
las dispüiiliciones contenidas en el Cap{tulo lI del Titu}Q 
Vl, Libro II, sobre capacidad y modo de oont1·atar y 
responsabilidad de los factores;. 
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814-Los sohrecargo~ no podrán hacer, sio antort~~i6n o pacto expreso, negocio alguno po_r cuenta 
· · · f ra del do la. pacotilln, que propia, durante tm \"JaJe. ue se ho hiero dAJo1¡lachRdo 

por costumbre del pu~r~o donde 
el buque les sea permitido. . . . 

Tampoco podrán inve1tu e11 el \-"Is.Je. de retor?º ~llfs 
que el producto do la pacotilla, 1\ no mediar n.ntom;ac16a 
expresa de los comercrn.n tes, 

TITULO III 

De los contra.tos especia.les del comercio 
ma.ritimo 

c. 
CAPÍTULO ¡ 

Del contrato de fletamento 

SECCIÓN l 

ne las formas y efectos del contrato de netamento 
~ ;; 

Art. 815-..El contrato de ~etainento deben! e~ten. 
derse por duplicado on póliza fümadu por Jo~ contratante&, 
o cuando alguno no sepa o no pueda, por dos tostigos a 
FJu rnego. 

La p6liza de fletamento contondrá, además de las 
condiciones Hhremento estipulada~, lRs circunstanci6.s 
siguientes: 

1~ La clase, nombre y porte del hllque; 
2~ Su pabellón y puerto de matrícula; 
3~ Rl nombre, apellido y domicilio del capit:ín; 
4~ El nombre, ape11ido y domicilio del naviero, si é&to 

contratare el fletamE>nto; 
5~ El n.ombre, apellido y domicilio del fletador, y si 

mamfestare obrar por comisión, el de la personA, 
por cuya cuenta hnce el contrato· 

6ª' El pue;to de carga y descar·g1t; ' 
7~ La ca~1da, número de .toneladas o cantid~d do pee.o 

o medida a q u~ se oJ:>lrguen, respectframente, a car,· 
gar o a conducir, o si es total el fleta.mento; 
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s.,_ .El fiete· que .•e hayo. <le pagar~ expr.esando si ha de 
ser una cant1da~ alzada por el viaj~ o an tanto al 
mee.i, por las cavidades qae se hubieren de ocupar 0 
por el peso o la medida de los efectos en que con~is­
ta e.l cargamen.to, o de cualquier otro modo que se 
lrnlnere coD\·emdO" . · . . ' . . 

91~ El tanto de capa que se haya de pagar al capitán· 
10~ L!ls t'titadías y sobraestadías qae habrán de con~rse 

y lo que po•~.~ada u~a .de ellaa se hubiere de pagar. 
A1-t. 8.lfl-:S-1 se rec1b1erd el cargamento siu·Jrn.berso 

firma.Jo la póliza, el coutrato se entendt:Jrá celebrado con 
arreglo a lo c1ue resulte del con.:icimiento, único título en 
orden a la carga para fij1u· los de1'.echos v obligaciones del 
ua viero, deJ capitán y deJ tletador .. , · · 

Art. 817-I..,.1s p6lizas del fletamento contrntado con 
intervencic:Jo del corredor que ce1·tifiqne la antenticidad de 
lns firmas de los contratantes por haberse puesto en su 
11resencift, haráa prueba plena en juicio; Y. si resultare 
cnt.re ellas <liscordancin, se estará a la que conc.nerde con 
la que el corredor deberá conservar en su registro. si ésta 
ewtu dere con arreglo a derecho. 

Tam biéu harán ltt las• pólizRs ann cuando no haya in· 
tcrTenido corredor, eiiem pre q uo los contratantes recouoz· 
cnn como suyas Ja~ firmas puestaei en ella!'!. 

X o habiendo intervenido corredor en el fl.etllmeuto, 
ni reconocfdose ]as firmas, se decidirán las dudas por lo 
~1110 resulte df.l conodmieuto, y n 'falta de éste por las 
rrueuas riue saminish'91l lns partes. . 

A1t. 818-Lo8 contratos de fletamenfo ·ctlebrndos 
1lOr el c.'lpitán en nusencia. del naviero serán válidos y efl­
ca<;c~ aun cunu•Jo nl celehrarlos hubiera obrado en con· 
tra\·e~ci6n a ias Órdenes e instrucciones del naviero o fle. 
:tante; pero 11uedará_a ~ste expedit~ l.a.acci6n contra el ca-
pitáu para el rc~tu•crn1woto de per1mc10s. · 

A rt. 819-S.i eu la p6liza del fletamento no consta­
re el plazo' en que hubieren de verifica1; !ª ca1:ga y descar­
ga, se seguirá el oso del puerto ?onde so e1ecuten estas 
operaciones . .Pas.'ldo el plazo estipula.do o el de co.stum­
Lre, y no cons!audo :eu ol c~ntr~to de fletament~ clausula 
expre8a q ne .fi;e J~ .IQ.~m n1zac1ón Q(} lA <lemota1 tendrá 
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derecho el capitltn a exigir ]as estadías y sobreestadfas 
qae hayan trascurrido en carga y descarga. 

Art. 820-Si duranté el viaje quedare e] huque 
inservible el capitán estará obligado a fletar a su costa, 
otro en b~enas condiciones que reciba l~ ~rga y la porte 
a su dt:stino a cuyo efecto, tendrá obhgac16n de buacar 
buque no ~ólo en el puerto de arribada, sino en .los 
inmediatos hasta la distancia de ciento cincuenta <¡ u1l6-
metros. 

~i el capitán no proporcionare por indolencia. o ma­
licia, baque que conduzca el. ca.rgamento a ~u destmo, Jos 
c11rgadores prevío un requerimiento a] cap1btn para que 
en término improrrogable procuro flete, podrán contratar 
el fletamento acudiendo a la autoridad en solicitud de que 
sumariamente apruebe el contrato que hubieren heC'ho. 

La misma autoridad obligará por Ja vfa del apremio 
al capitán a que, por su cuenta, y bajo su respon8abilidad, 
se lleve a efecto el fletamento hecho por los cargadores. 

Si el capitán, a pe8ar de su diligencia, no encontrare 
buque para el flete, depositará Ja carga a disposición .dti 
los cargadores, a quienes da~![ cu~nta de lo ocurrido en 
la primera ocasión que se le presente, regulñndose en 
estos casos el flete por Ja distancia recorrida por el buquo, 
sin que haya lagar a indemnizaci6n algunn. 

Art. 821-El flete se devengará según las condiciones 
estipuladas en el contrato y si no estuvieren expresas o 
faeren dudosas, se obse1·va1·áu las reglas siguientes: 

l.~. FJetado el buque por me~es o por días, empezará n 
correr el ftete desde el mismo dfa en que se ponga el 
buque a la carga; · 

21} En los fletamentos hechos por tiempo determinado 
empezará a correr el flete Qesde el mismo día de\ 
contrato; 

a,,_ Si los fletes se ajustaren por peso se hará el pago 
por .el peso bru!o, incluyendo ios envases, como 
b~rr1cas o cua1qu1era otro objeto en que vaya conte. 
mda Ja carga. 

Art. ~22-Devengantn flete l"s mercaderfas vendidaa 
por el capitán para atender a la reparación indispe·q~blt.t 
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?el cas~o,. mnquinaria o aparejo, o para necesidades 
unprescmd1bles o urgentes. 
. El pre~i?~de estns mercuderfas so fijará según el éxito 
du In oxpe<l1c10n, a saber: · 

19 8i ~l buque llegare E-alvo _al puerto de destino, el 
capitán las abonará al prec10 que obtengan las de Ja 
misma clase que en él se vendan· 

29 Si el buque se perdiere, ni que h~bieren obtenido en 
venta las mercaderías; · 

La mismn regla se observarit en el abono del 
flete que será entero si el buqae llegare a su destino 
y en proporción de Ju distancia recorrido si s~ 
hu hiere perdido antes. ' 
Art. 828 - So devengnr!'íj) flete las mercaderías 

EUT?jadaA al mar poi: rnz6n do salvamento común, pero 
su 101porte será considerado como avería gruesa, contán­
dose ll.qad en proporción a la distancia recorrida cuando 
fueren nrrojnda!.'!.. . · 

A1t. 824-1.'ampoco devengarán fletes las mercaderías 
t¡ue ee hubieren perdido por naufragio o varada, ni las 
que fueren presas de pi~atas o enemig'Os·. 

8i se hubiere f·ecib1do el flete adelantado, se devol­
verá, a no mediar pacto en contrario. 

Art. 825-Rescatándose el buque o las mercaderías, 
o Fah·ándose Jos efectos del naufragio, se paganí el flete 
que corresponda a la distancin por el buque, porteando la 
cargn y si reparado la llevara basta. el puerto del destino, 
se abonará el flete por entero, sin pel'juicio de lo que 
correEiponda sobre )a avería. · · 

Art. 826-Las mercaderías que sufran deterioro o 
disminución por vicio propio o mala calidad y condición 
do ]os envases, o por caso fortuito, devengarán el flete 
íntegro, y tal como se hubiese estipulado en el contrato 
de fletamento. 

A1t. 827-El aumento natural que en peso o medí· 
da tengan ]as mercaderías cargadas en el buque.' cederá 
en beneficio del d ueñ.o, y deveng11.rá el flete correspon­
diente fijado en ol contrato parn Ja misma. 

Art. 828-El cargamento estal'á especialmente afee. 
to al pa~o do Jos fletes, de los gastos y derechos cau[fado• 
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or el mismo que deban reembolsRr los.cargadore1,~ y de r t ne pueda corresponderle on 1\\ erí" gruesa, pero 
ª par áe lqfcito al capitán dilntar la descargR por recefo de 

no f:ler 
1
• •..r. 

ue deje de cumplirse esta ob 1gnch.•ll. . • 
q Si existiere moth·o de desconfianza, e~ tri banal a IDll· 

tancia del capitán, podrá scorJar el d~p6s1to ele 1M 01er. 
cnderías hasta que sea completamente ~o!-Bgrado. 

Art. 829-El capitán podrá sohc1tar Ja \'ODll\ del 
cargamento, en la proporción necesaria para el pago del 
flete, gastos y ave1ías que le coJTespondan, reservRndose 
ol derecho de reclamar el resto de lo que por estos COD• 

ceptos le fuere debido, si lo renlizado por la \'en ta no h&9• 
tare a cubrit· su crédito. 

Art. 830-Los efe9tos cargados estarán obliga.dos 
preferentemente a la responsabilidad de sus fletes y gae­
tos durante veinte días, a contar desde sn entrega o de. 
p6sito. Durunte este plazo se podrá so1icitar lll \'ents d" 
los mis_mos, aunque haya otros acreedores y ocurra el caso 
de quiebra del cargador o del consignatario. 

Este derecho no podrá ejercitarse, éi n em hargo, ..O· 

bre los efectos qne despu~s de 111 ~ntrega huhieron pasado 
a una tercera persona sin mnlici1~ ue ~gla y por título onc. 
roso. 

Art. 831-Si el consignatario nu fneso bRlla<lo, o iO 

ne~are a i:ecibir el ~rgameuto! deberá el juez o tribunal, 
a mstanc1a del c.<\p1tán, decretar tiu dep6sito y disponer 
la venta de lo q ne fuese necesario pam el paao do los fte. 
tes y de.m~s ga8tos que pesaren sobre él. ~ 

~s1m1~mo t~ndnt lugnr la ,·ente. cuaudo Jos efectos 
d~J?OF;itados ofrec~eren riesgo <le deterioro, o por sos con· 
d1c1ones ~1 otrus c1rcnnstaucie.s, los gastos de conscr\1aei6u 
y cns\Od11\ fueren desproporcionadotc. 

En lo~ casos de este artículos y de los anterion~s se 
<Jb&ervará Fiempre lo dispuesto en el nrtfculo 1040. 

SECCION ll 

De los derechos Y obligaciones del fletante 

Art 83 9 }~l ft t t l · 
1 · .. - , e an e o e capitán so atendrán t!n 
os contmtos de fletarne t l b'd . n o a a ca 1 a qne tenga el boqae, 
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o a Jll expresamente designada en sa matrícula no tole. 
ránd.ose más diferencia que Ja de dos por cient~ entre Ja 
man1f,~stada y la que tenga en realidad. 

St el fletante o el capitán contrataren mayor carga 
~¡ne la 9,lle el buque pueda conducir, atendido su nrr1ueo, 
rndemmzarii a los carga.dores a quienes dejen de cumplir 
su. contrato, J?s perjuicios l!.ue por sn falta de cumpli­
m1eoto les hubiesen sobrevenido, según los casos a saber-

8i ajustado el fletamento de un buque po; un so]~ 
cargador resultare error o engaño en la cabida de aquél~ 
y no optare el fletador por Ja rescisión, cuando le corres­
ponda este derecho se reducir~ el ftete en proporci6n de 
Ja cargd. q ne el bnq ne deje de recibir, debiendo, además, 
indemnizar el :fletante al ftetador pe Jos perjuicios que lo 
hubiere ocasionado. 

Si. por el contrario, fueren varios los conti·atos de 
fletamento, y por faJta de cabida, no pudiere em harcarse 
toda Ja carga contratada, y, ninguno de los fletadores op­
tare por Ja rescisi6n, se dará la preferencia al que teng1i 
ya introducida y colocada la carga en el buque, y los de­
más obtendrán el lagar ,que les corresponda según el or­
den de fechas de sJs contratos. 

No Rparecieado esta prioridad, podl'án ~argnr si leA 
conviniere n prorrata de las cantidades de peso o exten­
si6n que cada nno baya contratado, y quedará el fletante 
ohJjgado al reconocimiento de daños y perjuicios. 

Art. 833-Si recibida por el fletar.te una parte de 
carga, no encontrare JR. que fu.lb para formar al menos 
la~ tres quintas pa1 tes de las que ¡meda portear el brn1ne 
nl precio que hubiere fljndo, podrá sustituir para el tra~­
porte otro bnqne viaitado y declarado a prop6sito para el 
mismo viaje, siendo de su cuenta los g:astos de trnsh~rdo 
y el aumento, si lo bu biere, en el precJo dtil .flete. 81 no 
J~ fuero posible esta snstitaci.ón, emprenderá .el viaje en 
el plszo cOD\'enido, y no hahi?ndolo, a Jos q1;1rnce dia.s de 
haber comenzado Ja carga, s1 no se ha est1pulado otrn 
COSll. 

Si el ti uefio <le la pn.rt.e embarcada Je pr~curase carga 
n los mismos precios y con ignal~s ? proporc10nadas con­
diciones n. ·las que aceptó a )a rec1 b1da., no podrá el fletan-
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ºt '" negar o acepta1· el resto del cargamento; y te o cap1 a-., d . . 
si lo resistiese, tendrá derecho el carga or· a .ex1g1r ~e/I! 
hR a a la mar el buque con la carga gue tuviere a r o. 

g Art. 834-Cargadns l~s tres qm.nt~s partes dd bu-
1 fle tante no podrá s10 constint1m1ento de lo~ fleta· 

que, e ' 1 d . d l dores 0 cargadore~. sustit~ir .con otro e es1gna o en e 
contrato so pena de conshtu1rse por ello responsablti de 
todos l~s dafíos y perjuicios quo sobt'~\,.engan dura_nt~ el 
viaje al cargamento de los q ae no hu bteron consentiJo la 
sustitución. . 

Art. 835-Fletado un buque por entero, ~l. capitán 
no podrá sin consentimiento del fletador, recibir cuga 
de otra p¿rsona; y si lo hicitll·e, J?Odrá d~cho fletado~ ?~li­
gar a desembi1rcarla y Srqao le rndemotce los perJUICI08 

que por ello se le sigan. 
Art. 836-Serán de cuenta del fetante todos los per­

juicios que sobrevengan al fletador por retardo volunta­
rio del capitán en emprender el viaje según las reglas qoe 
van prescritas, siempre que fuero requerido notarial o ju­
dicialmente, a hacerse a la mar en tiempo oportuno. 

Art. 837-Si el fletador lleVfSC al baque más carga 
que la contratada, podrá admitírsele i1 exceso do flete, 
con arreglo al precio estipulado en el contrato, pudiendo 
colocarse con buena estiba sin perjudicar a los demás car. 
gadores; pero si para colocarln huhiero de faltar~e a laa 
condiciones de estiba, deberá el capitán rechRzarla o de 
sem barcarln a costa del propietario. 

Del mismo m~do el capitán po1.frá, antes de salir d"l 
puerto, echar en trnrra las mercadeñas introducidas a 
bordo clandes~iname_nt_e, o portearlas, si pudiere hacerlo 
con buena estiba,. ex1g1endo, por razón <le flete, el precio 
más alto que hubiere pactado en aquel viaje. 

Art. 838-Fletado el buque para r~cibir la carga eo 
otr? puerto, se presentará e.l capitán al consignatario, 
designad.o en su contrato, y s1 no le entregare la carga, 
dar~ anso al fletador, cuyas instrucciones ef!perará, 
cornendo tmtretanto las esta.días convenidas o las qoe 
fueren de aso en el puerto, e.i no bu hiere sobre olio pacto 
expreso en contrario. 

No re~iQi~ndo el capitán contestación .eo el térlDiD<l 
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necesario para ello, hal'á. diligencias para encont.iar flete¡ 
Y si no lo halJare después de hRber corrido foa · estadlaa 
Y sobreestadfas formalizará pi·otesta y regt·esará al puerto 
donde contrató el fletamento. 

~~l fletador pagarti el flete poi' entero~ descontando 
el que baya devengado por las mercaderfos que se hubiesen 
traspoi·tado a la ida y a la vuelta si se hu bier'tln cugndo 
por cuenta de tercero. 

Lo mismo se observará cunn<lo el baque fletado ele 
idn y \•uelta no sen habilitado de ca1·ga parR su retorno; 

Art. 839-Perdei·á oJ capitán el flete e indemnizará 
a los cargadort:s E<iempro que éstos prueben, 11.nn contm 
el acta de reconocimiento, si Re hubiare practicado en el 
puerto de salida, que el buque no'se hallaba en disposición 
de na vt~gar al recibir la carga. 

Art. 840 - Subsistirá el contmto de .flt:tamento, 
si careciendo el capitán de instrucciones del fletador 
sobredniere durante la navegación, declaración de guerra 
o bloqueo. En tal caso, el capitán deberá dirigirse al 
puerto neutra] seguro más cercano, pidiendo y aguardando 
orden del cargado:, y lbs gastos y 8alarios devengados en 
Ja <leterición, se pagarán como avería común. · 

Art. 841-Si tmscurrido el tiempo necesario a juicio 
del Juez o tribuna], para recibir las órdenes del cargador, 
el capitán continnnse careciendo de instrucciones, se 
depositará el cargamento, el cual quedará afecto al pago 
del flete y gastos de su cargo en la deruor~, que se 
satisfarán con el producto de la parte que prtmero se 
venda. 

SECCIÓN JII 

De las obligaciones del fletador 

Art. 842-El fletador de un buque por entero pod1'á 
subrogar el flete en todo o eu parte a Jos plazos que ~1~s 
)e convinieren, sin que el capitán pueda negarse a rec1b1r 
a bordo In cRrga entregada por los s~g!rndos fletad?res, 
siempre quo no se alteren fos condte10nes de_l primer 
fletamento, y que se paguen al fletante 1tt totahda<l del 
precio convenido, aun cuando no se embarque toda Ja 
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cal'ªfl con Ja limitaci6u que sti e8tahlece en el artículo 
1"'I ' 

siguiente. . 
· Art. 843--El fletador (1 ue uo completare la totalidad 

de la carga que se ohligó a ernharcar, pagará. el flete. de 
]a <¡ue deje de cargar a menos que el cRpttán hubiere 
tomado otrn carga para completar el cargamento dul 
buque, eu cuyo caso nbornná t:'l prim(~r fletador lfis 
diferencias "si las hubiere. 

Art. 844-Si el fletador embarca.re efectos diferentes 
de los que mnnifest6 n tiempo de contmtar el fl~hruento, 
sin couocimiento del tletante o c11pitiín, ~· por el1o sobro. 
vi ni eren pt>l'j uicios por confiscacilfo, embargo, detencióa 
u otras causas al :ffotante o a lo~ cargadot'e.q, Nspomlerit 
el causante con el imp01t;e de sn cRrgnmeuto, y además 
con sus bienes, de la jndemniz'lci6u completan totlo~ Jos 
perjudicados por s11 culpa. 

Art. 845-Si las mercaderías embarcadas lo fueren 
con un fin dti ilícito comercio y hubiesen sido llerndas a 
bordo a sabiendas del fletante u del capitáni ésto~ 
mancomunadameote con el dueño de elllls, serán respon­
sables de todos Jos perjuicios que se originen a los demá~ 
cai·gadores; y aunque se hubiere pacta~o no podrtfn exigir 
del fletador in<lemnizn.cióo algunfl por el dAflo <1ue resulte 
~il huque. 

Art. 846-En caso de arribada para reparar el casco 
del buque, maquinaria o aparejos, los cargadores deheráu 
esperar a que el buque se repare, pudiendo descargarlo a 
sn costa si lo estimaren con\·eniente. 

Si en beneficio del cargamento expuesto a dete1fo1·0 
dispusieren los cargadores, o el tribunal o el C6nsn1. o a 
la autoridad competente en pa(s extranjern, lince1· In 
descarga de las mercaderfos, serán de cuenta <lo aq uello1' 
los gastos <le descarga y recarga. 

. Art. 847-Si el fletador, sin coocuni1· alguno de los 
Ct\~o~ de fuerza mayor expresados en el artfoulo precetl~nte, 
1¡u1s1ere descargar sn.3 mercaderías antes de llegar nl puer­
to tle _su destino, pa~a~a el flete. por entero, los gastos dtl 
la a_ri:il~ada que se. h1c1ere a su instancia, y }03 danos y 
perJ 111c10s que Ae ca.usaren a los d '3m1\~ carC1'1\dores si Jo3 
hubiere. 0 

' 



DE LA REPdBLICA DE NICARAGUA 209 

. Art. 848-En los fletamento~ a cargn. general, cusl­
qmera do los cnrgadore~ podrá descargar las mercadtirias 
nntes de e~1pr·ender ~u viaje, pagando medio flete, .ei 
gasto Je e8t1lmr y rest1bar, y cualquier otro perjuioio qne 
por esta cnusa se ol'igine a los demás cargRdores . 

. Art; .8-19-Hech~ la des.carga y ¡rno~to el cnrgar~rnnto 
a d1spos1c1óo del cqns1gnat1mo, éste deberli pagar· rnmo. 
dintamente al capitán el flete devengado y de los demás 
gastos de <pie fuere responsahle dicho c1trgamento. 

La cnpu doherá satii;focer;;e en Ja misma proporción 
y tiempo q ne los flete~, J igiendo en cuanto a. ella todns 
Jas altemeÍOJ:!l'S y modificaciones a que éstos tlstuvieren 
snjetoP. 

Art, 850-Los fletadores y cargadoreM uo podrán 
hacer, para el pago del flete y :!emas gasto&, abandono 
de las mercaderías averiadas por vicio propio o ~aso 
fol'tnito. 

Procederá, sin em bu.rgo, el a ha n<lono, si d carga­
fllljnto consistiel'.le en lí<¡uido y se hn bi emn <lenamndo, no 
quedando en los em·aRes sirw ana. cur.rta parte de eu 
contenido. 

8ECCTON tV 

Da l:t res~l9lón total o pa.rclal del contrato de tletamento 

Art. 851-A petición d~l fl.et.ador podrá re¡:¡cindirse 
el contrato de :fletamento: 

l 9 8i anteR de cargar el buque abandonare el fletamento, 
pagando la mitad de .flete convenido; · 

2Q Si la calJida del buque no se hallare confo11ne con la 
q~e figura en el certificado de ar11ueo, o si bubie1·e 
error en Ja designl\Ci6n del pabellón con que navegn; 

xQ Si no se pusiere el buque a dii!posid6n del fletador 
en el plazo y forma convenidos; 

49 Si i:-ialido el buc1ue a la mar, arribare al puerto de Sft• 

lid a, por riesgo de pil'ataP, ª!1~migos o tiempo coa­
trnrio y los cargadores convm1eren en su descarga; 

En el 2~ y :l~ caso, el fletante indemnh.R.rá al 
fletador de Jos perjuicios que se le irroguen. 
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l<~n el cnso 4<?, el fletante tendrtt deraclio al fleto 
por entero del \'iaje de ida .. 

8i d fletamer.to se hulnei·e ajustado pot· rneeetit, 
pagarán los fletadores el impQrte lib~e de una mesa· 
da siendo el daje a un puerto del m1~mo mnt, y drls 
si fuere a mar distinto. 

De un puerto a otro de la Ueptiblica e islas ad· 
yacentes no se pngará más que una mesada. 

59 Si para 'reparaciones urgentes anihnre el buque da. 
rnnto el viaje a un puerto, y preAd{·~cn los· fletndo­
res disponer de Jai'i mercn.<lerfos. 

Cuando In di!aci6n no excedn de treinh dfas, 
pngarán los cargadores por entero flete <lA ida. 

Si la dilnci6n E:xcediere de treinta <lfai:i, sólo pa· 
garán el tlete proporcional n In distnncin 1·cconida 
por el buque. 
Art. 852-A petición del fletan te podrá rescindirse 

el contrato de ftetnrnento: 
1 Q 8i el fletador, cumplido el término <le Jns sobreestn­

<lfo.s no pusiere In eargn al costado. 
En este caso el fletndo1\ debvrá !mtisfllc~r- Ja mi­

tad del flete p11ctado, además de las estadías y sobre. 
estadías devengadas; . 

~9 Si el fletante vendiere el buque antes de que el fleta. 
dor hubiere empezado a cargarlo, y el compm.dor lo 
cargare por s11 cuenta. 

En este caso, el vendedor indemnizará al flefa­
dor de lo A perjuicios que se 1& irroguen. 

Si el nue\'O propietario del buque no lo cnrg111·e 
por su cuenta, se respetará el contrato de fletamento 
ind~mnizando el vendedor al compradot', 8i aquél n~ 
le rnstruyó del fletan1&nto pendiente al tiempo de 
concertar la venta. 
Art. 858-El contrato de fletamento 8e rescindirá 

Y. se extinguirán todas las acciones que de él se ol'iginn.n, 
s1 :intes <le ~acerse ~ la mar el buque, desde el puerto de 
sahdn, ocurriere alguno de los casos siguientes: 

1° La cleclaración de gucna o interJicci6n del comercio 
c~n l~ J?Otencia a cuyos puertos debfo. el buque hacer 
SUS VlllJCS; 



i>E LA REP6BLIOA DE NICARAGUA ~ i 1 

:39 El ~stado de hloqneo del puerto a donde aquel iba 
destrnad.o,. ~peste que. s?breviniere después del ajuste; 

3'.' La proh1b1c16n de rec1b1r en el mismo punto IRs mer~ 
caderías del cargamento del buque; 

4C> La tletenci1'in i~definida por emhnrgo del bu11ue de 
onlen del Gobierno o por otm en.usa independiente 
<le la rnluntad dd naviero· 

59 La inhabilitaci6a del buqu'e para navegiir, sin culpa 
del capitán o naviero. 
La descarga se hará por cuenta del fletador. 
Art. 854-~i el buque no pudiere hacer"e n la mar 

por cenamien to del pnel'to de salida n otrn cauHl pasaje. 
ra, el tletllmento sub1dstirá sin que uinguun de las partes 
tenga derecho a ieclamar perjuicio~. 

Los alimrntos y salarios de la tripulación serán 
considerados avería común. -

Durante la interrupción, el tldador podn( por su 
cuenta cargar y descargar a rHI tiempo las mercaderfas, 
pagando estadías si demorare la recal'ga. despné:i de baber 
cesado el motivo de la dotención. 

A rt. 855-Que<lará rescindido parcialmente el con­
trato de fletamento, Jalvo'pacto en contrario, y _110 tendrá 
dcrecuo el capitiín más que al flete de ida, si por ocurrir 
<lurante el viaje la declaración de guerra, cerramiento de 
puerto o interdicción de relaciones comercialel", nrribnrn 
el bur1 ue al puerto q uc se le hu hiere designado para est-e 
cnso t~u ]as i n~trucciones del fletador. 

SEIJCíÓ~ V 

De lus pasajeros en los viajes por mar 

Art. 856- -Si el paslljero no ll~gare a ~>ordo a la ~ora 
prefijada o abandonare el bu'l ue ~rn perm 1so del cap!tán 
cuando éste estuviere pronto a sahr del puerto, el capitán 
podrá emprender el viaje y exigir el precio poi· eute1:0: 

Art. 857-El derecho al pasaje no podrá trasm1tlrso 
sin la aquiescencia del capitán o coosigoat~r!o. · • 

Art. 858-Si antes de emprender el vrnJe el pa.saJero 
muriese. sus herederos no estarán obligados a sausfocer 
sino la ~1itad del va.lor del pasaje convenido. 

¡.,¡ 
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Si estuvieren comprendidos en el pi:ecio convenido 
los gastós de manutención, el J u~z o tr1bunn.l, oyenu~J 
a los peritos, si lo estimarn couye01ente, sel'iall\ní la cnnh· 
dad que ha de quedar en be::.eficio del huq no. 

En el caso de recibir oh·o pasnjoro en l ugat• del 
fallecido, no se deberá abono alguno por dichos here. 
de ros. 

Art. 859-Si antes de empran<lel· el "·iaje se saspen. 
diese por culpa ex:cfosirn del capitt~o o nn\'Íero~ los pasa. 
jel'OS tendrán uorecbo 11 ln ~e:·(~lQctÓü del _PftStlJ0 )' al .re• 
sarcimieoto de dxños y pel'JUICJOs; pero RI ln suspenst6n 
fuere debida n caso fortuito o de fucl'Z(t mnyor o n cual­
quiera otra causa independiente del capitán.o mn-iero, ~os 
pasajeros sólo tendnil\ derecho n. la de\·o]uc16n del pnsaJe. 
· Art. 860-En caRo de jntenupci6n del viaje comen· 
zado, los pasajeros sólo estarán obliga.dos a pagar el pa· 
saje en proporción a In distancia recorrida, y sin derecho 
a resarcimiento de daños y perjuicios si Ja interrupción 
fuere debida a caso ÍOl'tuito o do fuerza mayor, pero con 
derecho a la indemnizaci6o, si la intclrrupci6n consü~tiese 
exclusivamente en el capitán. 8i la iuterrupci6n procedie· 
se de la i_nhabilitacic)n del buqdc, y ti pasajero se confer. 
mare con esperar la repar;idóo~ no podnt exigírsole nin. 
gúu aumento de pl'ecio del pasaje, pero se!'á de su cuenta 
la manutención durnnte la estadía. 
. E.n caso de retardo de In rn1ida dol bn11ne, los pasa­
Jeros tienen derecho a permanecer a bordo, y a la alirnen· 
taci6n por cuenta del buqtw, a menos que el ratardo Rea 
debido a caso fortuito o <le fue1·1Al mayor. 

Si el retardo excediere Je diez días tendl'áu derecho 
los pnsa.jeros que lo solici~en, a la devoluci6n do pasajes; 
y s~ fuere de otro exchunvameute a culpa dol capitán o 
rnw1ero, podrá adenui~, l'eclannr rmi~1·cimiento <lo dnflos 
y perjuicios . 

. E~ buque exclu~iyamen~e destinado al trasporto de 
pasaJeios, debe conduc1rlos d1rectam1:111te al puerto o puer· 
~os de su ~lestiuo, cualq uiem que sea uf número do pasa. 
Joro~, h11Clen~o todas lag esc:i.!n.s que tengan marcada"! en 
sus mtermed10s. 

Al't. 861-En todo lo relatirn a la consen'aci6n del 
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º!·<len .Y. policfa n bo1:do, lo.s pa.sajeros se sometel'án a lae 
d1~pos1c10nes del c1tp1t1fo, s111 distinción alcruna. 

'Art. 8.6:?-La .c~nrnniencia o el .int1:rés de los \'inje. 
t·os, uo ohligariiu 111 focultnráp ni capitán pnm recalar ni 
pani ~·utrar en puertos qne separen nl bur¡ue de su deno­
ta, m pam dete~erse en lo <)lle ~e?a r, tllviere precisidu 
de ttt.rdar nuts ttem po que el ex1g1do por las atenciones 
de la navegnci6n. 

Art. 803-~ o habienJo µneto en <'ontrnrio, ~e su. 
pondrá comprenJida en el precio dd pusnj,,, 111 111annten­
ci6u de los pnsnjeros clnmnte e] vi11jt>; pPro ¡.:j fuere de 
cueutll de ésto::i, el e:tpitl\n tendrá objjgflcióu, en caso de 
nece~idad, de .sun:ioii-tmrles Jm; ,·ívHes precisos ptll'fl su 
1rnstento, por un precio rnzou11ble. 1 ' 

Art. 8134-.El pasajero será repntndo cingador en 
cunnto n. lo!'I dcctos que lleve n bordo, y ol capitán no 
responderá do lo que nqnél conserni bnjo Ru iumediat1\ y. 
peculiar custodin, a no st•r que el daño pt'ü\'('llga de hecho 
del capitán o de la tripulación. 

Art, 86ñ-El Cilpitán, parn cobrar el precio del pa 
11ajo y gastos de mnnnter¡ción, podrá retener los efectos 
pertenecientes al pas~jero, y en caso de \'enfa de los mis­
mos, gozfll'á tle prefe.rencia. sobre los demás acreedores, 
procediéndosu eu ello como si SI:' trntnse del cohro de los 
fletes. 

No habitíndose con\'enido en el precio del pasaje, el_ 
Juez o tribunnl ci\·il lo-fijnrá sumariamente, previ11. decln-
rnción <le peritoR. · · 

Art. 866--En caso de 111ncrtc de un pns.njnro duran. 
te el ''iuje, el cnpitiin está autorizado pam t.omn1· ret<pccto 
del cadáver, ]as disposiciones flll<.l t•xijan )ns circnnstau­
cia!'I y· anardará cuidadosamento !ol'! p:\peJe¡; y dectos que 

' t:> • l . l .I lmll:n·o a bordo pertenccwntes a p:lRnJero, n.iservnnuo 
cuanto dispoue el cnso 10 del nrtfco lo 773, n prop<ísito 
de lo~ ind i \'id uos do la tri pu lnción. 
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SEGCJON VJ 

Del oonocimlento 

Art. 867-EI capitán y carg1uJo1·tlel buque tendl'án 
ohligaci6n de extender el c.onocimiento, en el cunl o;;e ex· 
presará: 

lQ El nombre, matrícula y porte del baque; 
29 El del capitán y su domieilio; 
!W El puerto de carga y de~carga; 
4<.> El nombre del cargadm·; 
59 El nom b1·e del consignatario, si el conocimiento fncre 

denominativo; 
fW La cantidad, ('.a]i~nd, número de bultos y nuu·cas <le 

las mercaderías; 
7Q El flete y la capa contratados; 

EL conocimiento podrá ser al portador, a Ja 
orden o a nombre do persoun det.ermiun<la, habrá <le 
firmarse dentro de las vei a ticnntro hora8 do recibid a 
la cal'ga a bordo, pudiendo el cargador pedir Ja 
descarga a costas del ca.pitdo, si réste no lo suscribiese, 
y en todo caso, Jos danos 'y perjuicios c1ue por f~llo 
le sobrevinieren. 
Art. !;;68-Del oonocimiéuto primo1·dial se sncarún 

cnatl'O ejempla1·es de iguul tenor, y los firmarán todos, el 
cn.pitftn y el cargador. Dd tí~tos el mirgador consol'nl.r:i 
uno y remitir~í otro al consignatario; el capitán tomnrá 
doR, uno para i;,í y otro para el naviero. 

Podrán extenderse, ndemáEI, cuantos conocimientos 
estimen necesario los interesados; pero cuando fueren!\ ln 
orden o al portador, se expresar1i en todos los ejemplare~, 
ya sea de los cuatro primerns o de 101-1 ulterio1·es el dct!· · 
tino d~ cada nn0, consignando si es para el nn\·i~ro, pnra 
el capitán pura el cargador o para el cousignatuio. 8i 
el ejemplai· <lestinado n este último, se duplicnl'e hahrá 
l l . . ' re expresarse en l~ esta c1rcunstnnc111 y la de no s(•l' 
valedero sino eu defecto del prime1·0 . 

.. A.!'t. 869:-Los conot>imi.eutos al portador de~tinado~ 
al cons1gnatano serán t.rasfer1 bles por la entrega mntttrii\I 
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del documento, y en virtud de endoso Jos extend 'd 
Ja orden. ' 1 os a 

. . En ambos_ c:lsos, aquel a quieu se trasflera el cono. 
crnnento, adqnmrá sobre las mercaderías expresadas en 
él, todos Jos derechos y acciones del cedente 

0 
del 

endosan te. 

A~'t. 8?(~-El couoci~i~nto formalizado con nrreglo 
~ lns d1spos1c10ues. de este I ítulo, hará fe entre todos Jos 
rntcresados en In. cargtt, y entre éstos y Jos aseguradores, 
q uednndo a sako para Jos últimos, Ja prueba en contrario. 

Art. 871-Si no existie1·e conformidad entre los 
conocimientos, y en ninguno se advi1tiere enmienda o 
raspad ara, harán fe contra el capitán o el naviero y _en 
fa \Tor del c:1r~ador o del consig11atario, los que éstos 
posean extendidos y firmados por Bqael, y en contra del 
cargador o consignatarios y en favor· del capitán o navie­
ro, los cpte t~stos posean ·extendidos y firmados por el 
cargador. 

Art. 872-EI portador legítimo de un conocimiento 
'l ue deje de preseut:frselo ni capitán del buque, antes do 
)a descarga, obligandp a t\:;te por tal omisión a que haga 
el deseru harque y ponga la carga en depósito. responderá 
de los gastos t..le alnrnce'naje y demás que por ello se 
originen. 

Art. 87 3-El capitán no puedo \'tuiar por sí el destino 
do las mercaderías. Al admitir esta \'tHiaci6u a instancias 
del cargador, deherá recoget• antes los conocimientos que 
hu hiere expedido, ~o pena de responde!' del cargamento 
al portador legítimo de éstos. 

Art. 874-Si antes de hacet• la entrega del earga­
me~to, se exigiere al capitán nue\'o.conocirnie~to, alegando 
1¡ue lt\ no p1·esentaci6n de los anter10r~fl, consiste en ha?er­
se extr1wiado o en al<l'una otra causa JUSta, tendrá obhga­
ci6n de darlo siem pr~ 'l ue se le a fürnce a rn ~atisfacción el 
\·alor del cargamento; pero sin . variar la . consignac!6~ Y 
expresando en él las circunstancias pre\·emdns en el ult1m? 
párrafo del artíc~Jo. 868, cuaudo se ~rata tle los conOCl• 
mientos a. que el m1s.mo se refiere, Lt+Jº la yena en .o~ro 
caso, de responder de dicho cargarg~rito1 Sl por om1Sl6n 
fuese cntre~ado .in!J.e.lf.id!lmente. 



216 CÓDIGO DE CO:.:ME::=..:R:.:..C:...I_O ______ _ 

Art. 875-Si nntcs de hllcer$e e1 .huque a Ja m~r, 
follcciere el ca pi táu o cesare on &u oficio por. cual<t awr 
nccident~, los cargadores tendrá~ derecho a pe~1~ al nue,·o 
capitán la certific:wi6n de los pnmeros conoc1m1ento~, y 
ésto deberá darla, siempre que ló senu. presenta.do~ o 
devueltos todos los ejemplares que se. hubieren expodH.lo 
unteriorrnente y resulte del conocimiento de la cargu que ' . se lrn.lla conforme con los mismos. 

Los gnstos que se origin~u del ~econo.ci.m_iento <lo la 
cn.rga serán de cuenta ~el nn.vH::~·o_, sm. peJ:JntCIO de repc· 
tirios éste coutrn el pnmer capitau, s1 deJ6 de sedo por 
culpa suya. No haciéndose tal reconocimiento, se euton· 
der~ que el uuevo capitán .acepta la carga como resulte de 
los conocimientos expcdidoEi. 

Art. 8'70-Los conocimientos producirán acción sumaií· 
sima o de apremio, según los casos, para laenh'egadel carga­
mento y el pago <le los fletes y gaEtos que b11ynn ocasionado. 

Art. 8'77--8i rnrin8 pel'sonns presenta rea conoci­
mientos al portador o u. 11\ orden, endosados a su ftivor 
en reclamaoi6n de !ns mismas mercaderfoa, el capitán prl-l­
ferirá para su entreg11, a la que l'J'esevte el <>jempJttr <tne se 
hnhiere expedido p1·imernmento, salvo el caso de que el 
posterio1· lo hubiere sido por justificación dtt extravío de 
aquel. y aparecieren ambos en manos diferentes. 

En este caso, como en el de presentarim sólo segan­
do o nlterioras ejempl..'lres que. se hubieren expedido sin 
esn. justificnci6n, el capitán acudirá ni jaez o tribunal com­
petente, para quo verifique el <lep6sito <le las mercaderías 
y se entreguen por su mediación a quitm sea procedente. 

Art. 8'78-Ln entrega del conocimiento prodacir:t In 
cancelacióu de todos los recibo'! prnvi.sionales do fech:l 
anterior, dados por e] capitán o sus subalternos en res­
guardo de las entrC'gas parciales que lé hnLier~en hecho 
del cargamento. 

~rt. 879-En_tre_gndo el cargamento se <le,·uko1á11 
al cap1t~n los conocnmeutos que flrn16, o al menos el ej!Jlll· 
plar baJO el cual s~ Je haga la entrega con el reciho de 
Jns mercade1fas consignadas en el mismo. 

, La i:1º!'~sidad de_l c_ons_ignatario le hará 1·esponsable 
de los perJmc10s q ne la d1lnc16n puede ocasionar al cnpitáa, 
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CAPÍTULO 1I 

Del contrato a la gruesa o préstamo a riesgo marítimo 

. A t't. ~~O-Se reputnrá pré~~mo a Ja gruesl\ o a 
nesgo ma11t1mo, aquel en q ne bajo cualquiera condición, 
dependa el ree?1bolso de ~a su~n prestada y el premio 
por ella conve111do, del feliz arnbo a puei·to de Jos efectos 
3?~re que esté hecho, o el valor qae obtenga en caso de 
s1meetro. 

Art. 881-Los contratos n la gruesa podrán cefe. 
brarse: 
19 Por escritura pública; 
29 Por medio de p6liZ!\ firmada por las partes y el 

corredor que interviniere; 
39 Poi documento ptfrado. 

De cualq uiem. <le estas maneras q ne se celebre el 
aontn~to, se anottirá en el certificado de inscripción 
del buque, y se tomará razón de él en el regi¡;,tro 
mercantil, sin CUJOS ~eqni~itos los créditos de este 
origen no tendrán re8pecto a. los demás Ja preferencia 
qae segúu su naturaleza les coll'esponda, aunque Ja 
obligación Eea eficn~ entre los cont1·atantes. 

'Loi:1 contratos celebrados dnrnnte el viaje, se 
regii án por Jo dispuesto en los artículos 7 43 y 77'2, y 
surtinín efecto respecto de terceros desde sa otorga­
miento, si fueren inscritos en d n·gistro mercantil 
del puerto de la matrícula del baque antes de trns­
cnrrir los ocho ditls siguientes a su anibci. Si trasca-
1-rieren Jos ocho días sin lrnhen;e hecho In. inscripción 
en el registro mercantil, los contmtos celebrados 
durante el viaje de un buque, no surtirán efecto 
respecto de terceros si no desde el día y fecha de la 
inscripción. 

Para <1ue las pólizas de los contratos ce~ebr~dos 
con arregfo al número 3c.i, tenga faerza eJe.cuhvn, 
rrocederá el reconocimiento do Ja firma. . 

Los contratos que no consten por escnto, ao 
pl'oducirán ac~ió.n en juicio. 
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Art. 882-:En el contrato a la gruesa so deber:i ex. 

presar: . . 
1 Q La clnse nombre y matncula del buq ne, 
29 El aom Lre apellido y domicilio del Mpitán; 
3Q ~l nombre: apellido y domicilio del 'lue d11. y cltjl quo 

toma el préstamo; • 
4Q El capital del préstamo y el premio convemdo; 
5<> El plazo del reembolso; . 
6<> Los objetos pignorados a su 1·crn.tegro; 
79 El viaje por el cual i;;e corra el riesgo. 

Art. 883-Los contratos podrán extenderse a Ja Ol"· 

deu, en cuyo caso serán trasferibles por endoso, y adqui­
rirá el cesionario todos los derechos y correrá todos los 
riesgos que correspondieren nl endosan ttj. 

Art. 884-Podráu hacerse préstamos. en _efecto~ y 
mercndorías, fijándose sa V"alor parn detcrn11nnr el capital 
del préstamo. 

Art. 885-Los préstumoR po<lntn constit~ti1·se con. 
junta o separadamente: 

1 Q Sobre el cRsco del hlll¡ue; 
2Q Sobre el aparejo; 
3Q Sobre los pertrechos, -ríveres y com bnstibles; 
4Q Sobre las máquinas, siendo 'el buquo do v1tpor; 
5Q Sobre mercaderías cargadas. 

Si se constituyesen sobre el casco del buque, se l'tl• 

tenderán, ademáfl, afectos a Ja responsabilidad del pré~ ... 
tamo, el aparejo. pertrechos y demás efect-Os, \'{veres, 
combustibles, máquinas de vapor y los fletes ganados en 
el viaje del préstamo. 

Si se hiciere sohre la carga, quedará afecto al reinte, 
gro t-0do cuanto la constituya, y sobre un objeto particu· 
Jar del bn<ine o <le la carga, sólo afectará In responsabili, 
da<l al que concl'eta y determinadamente se especifica. 

f\rt. 886---:No s~ pod~á prestar a la gruesa sobre los 
salanos de 1a tr1pulac16n m sobre lns ganancias que ~e es-. 
peren . 

. Art. 887-Si el prestarlor probare que jH'est6 mayo1' 
cantidad que la del valor del objeto sobre que rticae el 
prés~amo a la gruesa p0r ha.her empleado el prestatario 
med10s fraudulentos, el préstamo será válido Aólo por la. 
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c~ntida~ t'O qne dir.ho objt:.>to se tase perieialmenk El ca. 
p1tt~I F-11.)rante Re devulnir:í con d intenís 1Pgal poi· tmfo 
1•! t1t>mpo 1¡_ue únrn~e el del'lembolso. 

Art. 8~s-:-;¡ el impul'te total dt>l pr1;;itanw pnn, car. 
g,1r d huque no i-e nmplc:lru e1• Ja c:i1·.~a, f\l sohmnte so 
de\·olve!'á antes de la ~.xpedici6n. · 

:-:;e procedetti de ignnl manera con los efoctoi; toma. 
dn..- n pré8tamo, si uo i:;.c hn Lforen podido cargar. 

Art. 8~\"l-El pr~~famo que el capitán tomare en d 
J1tlllto Je re!-iidencia <le lo;,; propiefarios del hmp.H\ s.ó!1c> 
afedani a Ja parh~ de é~te lJ1H:l perten0zca al capitiío, i;.i 
no hubit~rtm dado sn autorizuci1ín expreM o internmiJo 
1°n fo. npernci1ín Jor; demá!3 propietario~ o Rus apodcrnuo~. 

:-'i alguno o aJgunofi de loi! pmpietari111'1 fues;:eu n·1¡ue­
tid11~ p:i.rn 11 Ul~ en tregueu la. eantidad neePi;;1u·ia a ln 1·epa­
raci<'ín o aprovisionllmiento del hu1111e, y no Ju hiciP.1°eu 
d1~uh·o de veinticunt1·0 horas, Ja parte que los negligimt•Jió! 
teu::z:nn f'D Ja propiedad, '1 uedani afecta en In dd1ida pro­
rnrci1ín a la )'¿sponsa hi lid ad del prt~l'ltamo. 

Fnt'ra de Ja residencia de los propietal'Ío:-1, el caµitán 
pudrti tmnar ¡u·P.staa¡os c~riforme a lo dii:ipni:i-tn en loR nr· 
tícu)o¡:¡ o•.1:3 r 772. 

A rt. r;iltJ- No JI< g'li :ido R. poner~t' PD l'ief-go loli de~· 
tn~ wbre qtte ~u toma dirné'.rn, el coutl'llto <1uedará reJuci~ 
dn n uu p1l~8t:ll110 ~encilJn, t'Oll obligacitín en el }'l'Pi:-tata. 
1·io de dcxolver capital o intereRes al tipo legal. i'i no fne. 
l'f' IDPU(ll el COO\"eoido. 

A1t. 8Hl-Los pn~i:-tamos hechor; durnute el \'Jaje: 
tendrán preferencia sohre los que se hicieron antes .<te la 
1•xpe1iici1ín del buque, y se graduarán por el orden 111vcr­
i-o al Je sus fechas. 

Los p1·éstamos pal'a el últi~10 viajo tendrán prcfo. 
rt•neia ¡;¡obre lo.3 préstamos anter10rns. 

L~ concurrencia de varios p1·éstamos .hechos e~ el 
mismo puerto de arribada forzoi<a y con igual motl\'O, 
todos so pagarán a pro1:rata. . 

A1 t. 892-Las acc10ncs correspondient~s al presta­
dor se extinguirán por la pérdid.a absolu~a de los .efectos 
sobre que se hizo el préstamo, s1 r.r~ced16 .de acc1denteA 
de mar en el tiempo y durante el viaJe des1gnadoe en el 
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contrato, y constando fª exis.tencia, d~ la c~rg~ n ho~:J.?; 
pero no sucederá lo 1111srno ~1 Ja perdida p10vrno ?.~ '1c10 
propio de la cosa, o sohrcvm~ por cuJp'l o malicia <lel 
prestatario o baratería. del capitán, o s1 fue causad.a por 
dnüos experimentados en el buque a consecuencia de 
emplearse en el contmlmndo o si pl'Ocedi6 do cargar lns 
mercade1fas en buque diferente del qae se designó ~n d 
contrato, s'llvo si este cambio se huhiPre hecho por causa 
de fuerza mayor. . . 

I..ja prueba de la pérdid'l. incumbe nl que 1·ec1b16 el 
préstamo n.8í como también Ja de la existencia en el Luque 
de los ef~ctos declarados nl presfa1dor eomo ohjet.o de 
préstamo. 

Art. 893-Los pre~11dores a la gruesa soportarán a 
prorrata de su interés respectivo ln.s averías comunes qne 
ccurran en las cosas sobre que se hizo el préstamo. 

En las annfas sirnplel!l, a falta de convenio exprnso 
de los contratantes, contribuirán también por RU iuter~~ 
respectivo el prestador a la gmesa, no purteneciendo a 
las especies de riesgos exceptuados en el artículo ttnterior. 

A1t 894-N o habiéndoee fi¿lldo, en el contrato el 
tiempo por el cual el mutuante correrá el riesgo, dursr·á, 
efl cuanto al buq uP, máquinas, aparejo y pertreclws, des­
de el morneutc de hacerse éste a Ja mar hasta ol de fon­
dear en el puerto ele su destino; y en cun.uto a las merca­
detfas, desde que Stl carguen en la playa o muelll;l del 
puel't1) <le la expedición hasta el de descargarll\~ en el de 
consignación. 

Art. 895-En caso do naufragio, la. cantidad nfectn 
a lu. devolución del préstllmo, se re<Jucir¿i al producto de 
los efectos salvados, deducidos los gnstos del salv1unento. 

Si el préstamo f_uere sobro el. buque o alguna de sus 
partes, los fletes realizados eu el Vl1'je para 11ue aquel se 
haya hecho, respoudet'án tam hién n su pago en cuanto 
nlcauccn para ello. 

A!t. 896-Sí en un mismo buque o carga concunic­
reu prestamos a ln gl'nesa y segurn marítimo el '\Rlor d 
lo que fuere salvado be dividirá, en caso d~ naufragioe 
~ntre, el n_i~tuante y el asegurndor; en proporción doi 
mteres legitnno de cada uno, tomando e~ cuenta para 
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é~tc tín!c~t~ente el capital por lo tocante al préstamo, y 
sm pcrJmc10 del derecho preferente de otros ncreedoreE> 
cu11 iureglo n. los artículos 1041 y 1045. ' 

Art. 897 - 8i en el reintearo del préstamo hubiere 
dernorn. por ~l capital y sns 

0

premios, sólo el primero 
deveugnni el mterés legal. 

CAPÍTULO III 

De los seguros marítimos 

SEC(JIÓN l 
Pe la. forma. de este contrato 

Art. 898 -Para Eer válidutel contrato de seguro 
nuuítimo hnbrá de constar por CEcrito en póliza firmada 
por los contra ta ntcs. · 

Esta póliza se extendeni y firmnni por duplicado, n:· 
~en·ándose un ejemplar cada una de ]ns partes confratunteP. 

Art, 899-La póliza del contrato de segnro, conten­
Jrii, además de las condiciones que libremente consignen 
los int1o·n·sadóP, 1os,requisitos siguientes: 

19 Fecha del contrato ~on expresión de Ja hora ell que 
queda con \'enido; 

2~ Nombre, apellido y domicilio del asegurador y. 
nseg u rad o; 

i}'? Concepto eo <i ne contri\ ta el asegurado, exp1·~:111do 
!!'i ohm por sí o por cuentil. de otro; 

4? En eRte caso el nombre, apellido y domicilio de las 
peroonr1s en cuyo nombre se hace el stguro; 

it;l ~ombrl', puerto, pabPllóo, matrfouln. del buque asc­
O'Urado o del que conduzca Jos efectos asegumdos; 

6'? Nomb1°(•, apellido y domicilio del capitán; · 
7Q Puerto o rnda .en que han f:iJo o deberán ser c11rga­

das las mercmle1fas asegmadas; 
8? Puerto de donde el bue¡ ue ha partido o <lebe partir; 
99 Puerto A o mdas. en q ne el buque de be cargar, des­

cargar. o bnccr escalas por cualquier motivo; 
10'? Naturaleza y calidad de los objetoM a.segu_rados; 
1 t Número de los fardos o lrnltos de cualqu.ier clase, y 

sus marcas .si las tuvieren; 
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12 Epoea en que deberá comenzar y terminar el rics~o; 
13 Cantidad aseg11rnda; . 
14 Precio convenido por el a!'leguro y lugar, tiempo y 

forma de su pago; . . . 
·~ Pllrte del premio que corresponda al VI!lJll de HÍll y 

al de vueltH, si el !'leguro fuere a daje redondo; 
16 Obligación del nsegurador de pBgar el dnilo que FiO· 

hrevenga a los efectos asegurn<los; . 
17 El lugar, plazo y forma en c¡ne habrá de renh~arse 

el pago. 
Art. 900-Los co11tratos y pólizas t!e St'gu1·0 'lªe au­

toricen los agentes consulares en el extranjero, tend ráu 
igual \'alor legal que si se lrnhiertm \'criticado con inter­
\'enci6n de corredor. 

Art. ~01-En un mismo contrato y cu una mismn. 
p6liza podrán comprenderse el seguro del hac1ac y 1le In. 
cargn, señalando el valor de eada cosa; y <lis ti oguiendo 
Jns cantidades aseguradas sobre cada uno de los objetos, 
sin cuya expresi6o será ineficaz el seguro. 

Se pod1·á también en la p1íliza fijar premim; <liferen-
tes a. cada objeto asegurado. _ 

1 
Varios aseguradores podráu _1mscr1bir nnn miim1a p<í· 

fom. 
. Art. 902-En Jos se~uros dt.t mel'l~nderfas podrá omi. 
tirso In. designación específica de ellns y del bu11 uo <¡no 
Laya de trasportarlns, cuando no consteu estas circuns. 
fancias al asegurado. 

Si el buque en estos cB.1ms sufriere accidente de mnr, 
e~tará obligado el aseg:urado a probar. además de la pér. 
<l1da del buque, su salida del puerto de. carga el em uar­
q ue por su cuenta de Jos efectos perdidos, y s~1 \'alor parl\ 
reclamar sa indemnización. 

SECCION 11 

De las cosa.s que pueden ser aseguradas~- ne Ht evaluaC'lón 

Art. ~03-Podrán ser objeto del seguro marítimo: 
1~ El ~co del bur¡ue e.n lasfrd Q <'i\rgado, en puerto 0 

en viaJe; " 
9'! El Rpal'ejo; 
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:\~ ~R. máquina ~ieudo el buque de vapo1·: 
4!' 1odos los Objetos y pertrechos que constituyan el ar. 

mamen to; 
51! Vh1 eres y com bus ti bles; 
6'> La~ cantldadeR dadas a. In gruesa; 
~~ ~l 1mporte de _los fletes y ~J beneticiu prohable; 
o folios !os ohJetos comercmle~ sujetos al rie!lgo de 

uave~ac1óo, cuyo \•alor pueda fijarse en cn1:.i tidad de­
termrnadR. 

. A rt. 904-Pod ráu füH'j.!;ornrse todos o parte de Jos 
objetos expres:t~os en el artículo aute1·ior, junto o sepa­
mda~iente, en ~·~mpo d.e paz o de guena, por viBjo o a 
térmrno, por VIllJe se?ic.11lo o por \•iaje redoudo sobte 
l1uenas o malas noticias. ' 

J,a reducción del valor <le Ja moneda ntlcional, cuando 
1m hubiere fijado en la extranjern, se hará al tipo de cambio 
<.!Ol'l'iente, en el lugar y en el día en cine se firmó Ja pólfan. 

Art. ~Hl5-8i se expresare genéricamente en la p6li· 
za que el seguro se hacía sobre el bm1ue, se ontendentn 
compren<lidos en él las nuíquinas, aparejo, pertrechos y 
cuanto esté adscl'ito al but1ue, pero no "ª cargamento, 
nnnque pertenezca 'fil na\.iero. 

En el ~eguro genér'lco de mercaderfo.~, no se 1·eputa­
nin comprendidos los metales amonedados o en lingoteR, 
lns pie<lras preciosas ni las municiones de gnenn. 

At·t. llOH-El i;eguro sobre el flete podni hacerse 
poi' el cnrgn<lor, por el ~e~ante o el capitán; pe~o. estos 
no podntn asegurar el nnt1c1po que hnbieren rec1b1do u. 
cuentn de Ru flete siuo cuando hayan pactado expre!l<R· 
mente quC', en caso <le no ue\·cngarse atiael. por nau~rn.gio 
o pé1·<lida de IR carga, devolverán Ja cantidad rec1h1dt1. 

Art. rl07- En el st>guro de flete se habrá de expresar 
Ja suma a que asciende, la cual no podrá exceder <le lo 
q ne nparez;ca en el contra to de fletamento. 

Art. 908-El seguro de beneficios so regi1 á por los 
pnctos en que conveo.gnn los co~tratantes, p~ro habnt de 
c:onsignurse en Ja póliza, )~ enntida<l determrnada . en que 
tija e[ ast·gurndo el beneficio, una ver. JJegad~ feh7.mente 
y rnndido el cargamento cu el puerto de destrno. · 

A1·t. gQ9-Podrá el t18egurndor hacer nsegul'ar por 
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otro los efectos por él asegura.Jos, en todo o en parte cou 
el mismo o ºdiferente premio, nsf como el n~egurado podrá 
también ascgumr el costo del s:gu ro y ~il riesg? que pne 
dn correr en la ·cobrn.nz·i del primer asegurado1. 

Art. 910-Ln suscripci6n de }11. p6liza. ~renr1t unn 
presunción legal ~e qu13 los nseguradores·11du11tieron comu 
exacta la e val nn.c16n hecha en ella de los efectos neegura .. 
dos s1d\'O los casos de frnude o malicia. 

' . . l 8i npareciefü exageradR. la p\•1tlunc16n, se procei erá 
según ln!'. circunst:l.ncins del cnso, 1t s:1 her: 

Si la tJXllgeración hubiere p1ocedid1> de error y no 
de malicia imputable al nRegnl'ltdo, E,e reducirá t~I s<:gu· 
ro a su verdadero vnlor, fijado por las partes uo comúu 
11cuerdo o por juicio perécial. El asegurador de,·oh·erá el 
exceso de prima recibida, reteniendo, sin emb:ugo, medio 
por ciento de este e.xc·eso. 

Si la exageraci6u :ftH~re por fraude del asegurnclo, y 
el asegurador le probare, el seguro será nulo pu:i el uRe· 
gurado, y el asegurador gnnarñ la prima, r-in perjuicio de 
la acción criminal que le corresponua. 

Art. 911-Si al tiempo de realizarse el contrato uo 
se hu hiere fijad o con especificnci:Sn el< nilor de Jaq co8ns 
nseguradas, se determinará ésto:< 

1 Q Por las facturas ele consigoaci6n; 
2Q Por declaraci6n ele corredores o perito~, que JH'ocp,. 

<lerán tomando por bn.se de su juicio, el prt•cio do loR 
efectos en el puerto de salida, con más los gnstos tlo 
embarque, fletes y aduanas. 

8i el seguro recayere sobr0 mercade1fas Ut' 
retorno de un pnís en que el comercio se hiciern sólo 
por permufa, se n1Teglará el ndor por el (1uu tuvie· 
ren los efectos perm u fados en el p11e1'to dti Fnlid:1, 
con todos los gastos. 

SECCIÓN Ill 

~bllgaciones entre el a.segurador y el asegura.do 

~1:t._ 912-Los aseguradores indemnizarnn los dniios 
Y perJmc10sl que los objet~s asegurados experimenten por 
algunas de ias·causas siguientes: 
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lQ Varaua o empefio dol hnr¡ut>, con rCitum 0 ~in ella; 
2Q Temporal; 
89 Nnufrngio; 
49 Abord:lje fortuito¡ 
5Q Cambio de derrotn. duranto el vi11je o cambio de 

buque; 
Oq Ecbaz6o; 
i9 Fuego o explosión, si nc~mteciesú en mercaderías, 

t~nto 1\. bordo como 8i Pstuvieseu depoi;;itadas en 
t1errn, R1;-mp1·p q1rn !'t~ lrnynu nléj:1Jo por o)'den de 
In na t~1ndnd com ¡>e ten te para rPpai-ar el hu<prn o 
heneficuu el carga me u to, o fuego por com busti6o 
espontánea en ltts ctt rbonems de Jos huqueR de 
vapor; 

8Q Apresamiento; 
~? Saqueo; 
10 Declarnci6u de auerra· 

l:l ' 

11 .Embargo por orden del Gobierno; 
12 Retención por ord~u d<i poten '!in l'xtmujern; 
13 Ueprcsnlias; 
14 Y cualésquiem otros accidentes o 1·icHgo de nrn.r. 

Los contratantes poJrán estipulnr las exeepcione21 tprn 
tongt1n por convenientes, mencionándolas en la p6lizn, sin 
cuyo requisito no surtirán t·f1:1cto. 

Art. 913-No respondenin :los t1sPgnrndores du Jos 
dnfios y perjuicios que sobrevengan a 1ns cosns nsf'gum­
dns, por cualquiera de lm'I causas siguientes, nunriue no :ie 
hayan exclnido de In p6lizn: 

lQ Cnm bio \'O]untnrio del denotero de \'Íajo o de bu. 
que, !'Ín e~preso consentimiento de Jos as~gu!'ndores; 

21,l 8epsrncióo e;gpontánea de un convoy, habiéndose cs. 
tipnlado que irfo en •!Onservn con él; 

3Q Prolongación del viaje a un puerto ·m:ís remoto que 
el designado en el seguro; . 

4•;> Disposiciones arbitrarias o contrn1·ii.s a la póh~a de 
fletamento, tomadHs por orJen del tlt>tante, cargado­
res y fletadores; 

5Q Baratería U.el capit:ín o pn t n5n i n DO ser «1 ue f uem 
objeto <lel segaro; 
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09 Mermas, d01·rames y dispendios procedentes de Ja 
naturaleza de 11ts cosas asegnra<l~A; .., . 

79 Falta de los documentos prescr1to8 tin e.ste C6J1go, 
en las ordenanzAs y reglamentos de manna º. de na. 
vecraci6n, 11 omisiones de otl'a clase del cnp1tán, eu 
co~travenci6n de ll\s disposiciones n<ltninistrath•as, a 
no ser que ·se haya tomado a cargo del asegurador Ja 
haratel"ia del patl'6u o capitán. 

Ji;n cualquiera de estos casoEi, los nsegurado1·e8 

hanfo suyo er premio, siem pr.i q ne hu hieren ('l)lllf'llº 

zado a corl'er el rieAgo. 
Art. 914-En los seguros de carga contrntnJns por 

\'iflje redondo, si el asegurado no encontm.ro cargamento 
parn el retorno; o solart.ente encontrnr~ menos de la:-'! dos 
terceras partes, se rebnjnrá el premio de ,·uelta, propor 
ciona1mente ni cargamento que trajere, ahonñndost~, nde. 
más, al asegumdor, medio por ciento de In pnrte •Luc de. 
jare <le conducir. 

Xo procederá, sin embargo, rebaja alguun cu el caso 
de que el cargamento Re hubiere verdido en In iua, Sl\lvo 
pncto especial 'l ne modifiq ne ln dicpos~iún de este 1.utku lo. 

Art. 915~Si el Cfll'gamentw fuere ns1-gurn.Jo por va­
l'ios ai;;egmadores en distintas cantidades, pero sin dcsig. 
nar, sefialadamente los objeto~ del segnro, se pngnr.í la 
indemnización, en c:.i.so de pérdida o 1n-·erft\ pura todos lo~ 
asegu1·adores, n prormtli de 111 cnntidad a">egarada poi' Cll· 

dn uno. 
A1·t. 916-8i fot:reu desigmu.los diferentes haqucí! 

1~arn cnrgar la'! cosas aseguradas, pero sin ex pretmr ] I\ Clll.l· 

t1dad q u~ l.i~ d<; em bnrcfll'Ee eu cada buq l!e, pod ní. el n~e­
gnrndo thstl'I bmr el ca rgnmento como mejor le con venga 
o conducirlo a hordo de uno solo, sin que por ello se :rnn: 
1n fo responsabiJ.idad del asegurador', 

Mas si hubiere hecho expresa mención de la cnuti(fod 
asegurada sob~e cada ~uque, y el cargamento ise pu);ierc n 
bor~o _en cantidades diferentes de at1 u ellas que se hu hie­
teu Eenal~~o pnra cada uno, el nst"gnrador no fondrá má~ 
rcsponsa~1_hdad que 1a qae hubiere coutrat!ldo en caJa 
buque. 8m emhargo1 cobrará medio p.or ciento del exce-
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so que se hubiere cargado en ellos sobre la cantidad. con­
tratadn. 

8i quedare algún buque sin cargA.mento, se entende­
rá nnnJado el seguro en cuanto a él, mediante el abono 
nntes expresado de medio por l'iento 8ohre el excedente 
em hnrcado en lrn'I demás. 

. Art. 917-Si por inhn.bilitaci6n del buque nnte~ de 
sahr del puerto, In ca1·ga se trasladnr.i a otro, tendrán los 
aseguradores opción entre continm1.r o no el contrato, aho­
n~~<lo. ~as n \'ería~ CJ Ue hubieren ocunido; pero Ri JI'\ in ha­
ln htac10n sohrev1mere deRpn?~ de empez'l.do el vinjP, co 
t'J'erán los nsPgurndores el riesgo, aun cuanclü el h1111ue 
fuere de diferente pol'te y pabellón qne el designndo en 
ln p6liza. 

Art. 918-8i no se hubiere Ajado en la póliza el 
tiempo durante el cual hayan de correr los riesgos por 
cuenta del asegurador, Re o bserni rá Jo prescrito en el 
1utículo 891, sohre Jos pré;itamos a In gruesa. 

Art. 919-En Jos seguros a término fijo, la respon­
sabilidad del asegurador ces11.rá en la horn en q uo se 
cumpla el plazo estipulado. 

Art. 920-Si pbr C(lnveniencia del nsegurado, las 
me1·cndel'ías se descRrgare11 en un puerto má'i próximo 
que el designado para rendir el viaje, el asegurador hará 
snyo sin rebaja alguna el premio contrata.do. 

Art. 921-Se entenderán comprendidos en el seguro, 
si expresamente no se hubier~n excluido en la p6liza, las 
escn.Jas que por necesidad se hicieran pitra lit conservAci6n 
del huq ue o de sn cargamento. 

Art. H22-.El asegurado comunicará al nsegurnrlor · 
por el primer correo siguieot3 ni en que él lns recibiere y 
por telégrafo, si Jo hu hiere, lns noticias referentee nl curso 
de la ntwegaci6n del hnque asegurado, y los dailos y per­
juicios r¡ue sufriern.n .l~s cosas asegurndas! ,Y respond~rá 
de los daúos y perJmc10s qne por e.u orms16n se ocas10-
nnren. 

Al't. ~23-8i se perdíeren mercudeifas aseguradas 
por cuenta del c1tpitán que mandl\;e ~l. buque en que 
cstalmn cmbnrcadaR, habrá aquél.de Justificar a los ase­
ouradoresi JI\ comprn por medio <le Ja3 facturas de los 
b }5 
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vendedores, el embarque y conducción en e~ baque poi' 
certificaci6n del Cónsul nicaragüense o autoridad compe· 
tente donde no lo hubiere, del puerto donde las cargó y 
por l~s demás documentos de habilitaci6o y expedición 
de la aduana. 

Si se hubiere estipulado en ltt. p6liza numeuto de 
premio en caso de sobrevenir gnerra y no se huhiel'e 
fijado el tirnto de aumento,_ se re_gulará éBte, n. falta. de 
inconformidad entl'b los 1msmos rntcresados, por peritos 
nombrados en In fornrn. que prescr·ibe el C1'.Higo de Prn­
cedimiento, teuiHndo eu cousicteraci6n 111.s circnnstancinR 
del t;egnro y los rimigos corridos. 

Art. 924-La restitución gratuita del buqlrn o l!ln 
cargnmento al capitiíq por ks ap1·¿sndoreR 1 cederá en 
heueficio de los propietarios respectivos1 sin obligación 
de parte de los ase_gnradores de pagar laR ea.atidndes que 
nsegumron. 

Pero si el re¡;cate obligare n gastos: éstos so harán 
de cargo y responsabilidad de los nsP.gumdores. 

Art. f):!5-'l'oda reclnmnción procedente del contrato 
tle sPguro, habrá de ir acompañada de los documentos 
quo justifiquen: c. c. 

19 El dnje del ln·q ue, con l:r prote8h certificada del 
librn de nan~gación: 

2Q El embarque ~le los.objetos usegnrado¡;¡, cou el cono. 
cimiento y documentos de uxpedici<fo do nciuannfl.; 

09 El contrato de seguro con la póliza; 
4c.} La pérdida de las C".>sns aseguratfo.s, con los mismos 

docu.ment~s <lel .º?mero pri!nero y la declaración do 
la tnpulac1ón, s1 fuere preciso. 

Además, se ~jará el descuento d(-j. los objetos 
asegurados, prev10 el reconocimiento do perito:. • 

• ~OR ns<'gnra.dores podrá u contmde~i r Ja recln. 
~n:~c.10~, y se les ndmitil'á Robre ello prueba en 
JUICIO • 

..c\rt. ~l2H-Pl't!sentuJos los documeutos justificnti,·o~ 
el m;~gt!l'll.uor <leh,irá, _ lmll:íudolo8 conforme y justificnd1~ 
ltt. pe1·d1<la, f'.agal' la rndemniz~ci6n nl nsegnrado de~1t1·o 
u:-J p)a:¡,o est1puhldo en 1~ p6lbm y en 8u -defecto n loM 
<hez d~ns tle su reclamación. 
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. . ~fas si el asegurador Jo rechazare y contradijere 
JU<hc1a!rne!'1te, podrá depositar la cantidad que resultare 
de los JU~t1_ficantes º. ~ntregarla al asegurado, mediante 
fianza sutic1.6nte, decidiendo lo uno o lo otro, el tribunal 
CO J'J'CS po ll fi 1 e ll te. . 

. Art. 927-Si el buque asegurado sufriere daño por 
accidente do n:nr, el nsegurndor pllgará únicnmente Jns 
dos tercerns parte~ de los gastos _de reparnci6n, hágnnse 
o ~º· . En el pnmer c~so, el importe de los gasto!.", 
se JUSt1ficará por Jos medws reconocidof'I en el Derecho; 
Pll el segnndo, se apreciará por peritos.· 

S6lo el naviero, o el capitán autoriz'l.do pam ello, 
podrán optar por la no rep:uación del buqm>. 

Art. n28-Si por consecuenc¡a de la reparación, el 
\'alor del buque .aumentard en más de una tercera p1ute 
del que Re le hubiere dado en el seguro, el nsegurador pa­
gará los dos ter('ios de importe de la rep1mwi6n, descon­
tando el mayor valor que ésta hubiere dado al buque. 

Mas si el asegurado probase que el mayor valor del 
huq uo no procedía de Ja reparación, sino de ser el buq ne 
nuevo, y haber ocurrido la avería. en el primer \'iaje, o 
que lo eran Jns má<faina~ o apnrejos y pertrechos destro­
zado~, no se hará la <ledu~ci6n del aumento de valor, y el 
asegurador pagará los dos tercios de lH repamción, con­
forme a la regla. 6:} del artículo 1010. 

A1 t. 929 --8i las repnraciones excedieren de las tres 
cuartas partes del valor del buque, se entenderá que está 
inhabilitado par:l. na\-pgar, y procederá el abandono, y no 
haciendo esta declaraci6n, abonarán los aseguradores el 
importo dol seguro, deducido el \•alor del buque nveriado 
o de sus restos. 

Art. 930-Cuaudo se trate de indemnizaciones pro­
cedentes de averfa gruesa, terminadas las operaciones del 
nrreg!o, liquídaci6n y pago de In. misma, el asegurado.en­
tregará nl asegurador ~odas las ~aentas l d?camentos JUS­

tificativos en reclamación de la rndemmzacu)n de las can­
tidades que lo hubiere? c:orre.spondido .• El asegurador 
L·xaminará a su vez, fa hqmdac16n, y hallan.dola conformo 
n. las condiciones de las p61izaA, estará ohhgado a pagar 
al asegurado, la cantid!ld correspondiente, dentro cJel pla.. 
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~~ coon-.rnido, o en su defecto, en. el de ocho día~. Desde 
estn. fecha comenzA.rá a devengar rnteréa. Jn', su n:a, 

Si el asegurador no enco~trnre Jn liqmtlnc16n coafor. 
me a lo convenido en la póhza, podrá recJnmar note el 
tribunal competente, en el mismo plazo de diez días, cons­
tituyendo ~u dep68ito Ja cant.idnd reclnmn~~· 

Art. 931-En ningún caso pocfrá cx1g1rse al asegu· 
rador uun suma mayor que la del importe total del ~egu­
ro, sea c¡ue el huc¡u.o sakado, despné8 de. una nrr1bMln 
forzosa pnm repn.mc16n de un:i n verfai se pierda, s?a que 
la parte que haya de pngarse por la nrnría gruesa, impor­
te m1í8 que el sE:>guro, o que el coste de diferentes averfas 
y repnrnciones en un mismo d11je o dentro Je] pl11zo d"I 
seguro, excedan de la suma asegurada. 

Art. 932-En los~asos de ª''Cl'Ítl simple, respecto a 
las merc:i.derias n8egumda~, se ohsernnán ]as r~gla~ si­
guientes: 
l~ Todo lo que hubiere desaparecido por robo, pérdida, 

venta en viaje; por causn de deterioro, o por cuaJ­
qniern. de los accidentes marítimos comprendidos en 
el contrato del seguro, será justificado con arreglo al 
rn.lor de la factura, o en su ,:efecto, por el que se le 
hu hiere <lado en el seguro, 1 y el asegurador pngnrá 
su importe; 

2~ En el caso de que JJegado el buque n buen puerto, 
res u 1 ten a verindns en todo o en parte, los peritos ha­
nin constnr el valor que tendrían si hubieran lle­
gado en estado sano, y el que tengan en su estado de 
deterioro. 
La diferencin entre ambos valores liquidos, hecho 

n<lemás ~l descuento de los dere?l10s de ad 1rn nn, ílete y 
cualesquiera ot~·os análogos, co11st11nirán el \'Rlor e impor­
te de Jas avenas, 8Umándole los gnstos cnusndos por los 
perito8, y otros si los hubiere. 

lfa~iend.o !'ecuíú.o la a verfo. s_obre todo el cn1gnmcn to, 
el a~egm ad.?1 pagnm en su totalidad el demé1·ito que ro. 
su}te, mns s1 sólo n.lcanzire n una parte, el aseaurado será 
1·ernte~p·ado _en fo. p1'oporci6n correspondiente. ::i 

, ~1 UUb1e1•e 8ldO objeto de Utl 8t:guro especia} c} bene­
ficio pr?bahle del c11rga<lor, se .1iqui1ln.rá sepnmdamente. 
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Fijado p:n· los peritos la ave1ía simple de un bu ue 
Yf co~1probado el seguro, el asegurador lo pagani en c~n­
om11dad con los artículos 1013 y 1014 . 

. Art. 933-Si In valuaci6n de las cosas aseauradns 
hulnere de hacerse en país extranjero, se. ob3erva~·áu las 
leye~, usos.Y. ~ostumbres del paíg en que haya de realizar­
se, ~lll per3mc10 de someterse a las prescripciones de este 
Código para la compr~haciún de los hechos. 

Art. 934-Pagad~ por el asegurador Ja cantidad ase· 
gnrad:i, se suLroga~·á en el lugar del asegurado para todos 
los der~c~os y acc10nes que corresp?ndan contra lo:i que 
por mahcm. o culpa caurnren la pérdida de los efectos ase-
gurados, 

SECCION IV 

De los casos en que se anula, rescinde o modifica el contrato de seguro 

Art. 935-~erá nulo el contrato de seguro que reca­

yere: 
19 Soure los bu•1ues o mercRde1fas afectos anteriormen-

te a un préstiw'o n la gruesa por todo so valor; 
Si el préstamo h In gruesa no fuere por el valor 

entero deJ buque o de l:1s mercaderías, podrá subsis­
tir el seguro en la parte que exceda al importe del 
préstamo; . 

29 Sobre la vida de tripulantes y pasajerm!j no median-
do el contrato especial de que trnta oste C6digo; 

:;o Sobre los sueldos de ]n tripulación; 
4CJ Solwe los génerns de ilfoito comercio en el país del 

pabellón del buq_ue; . 
5<.l Sobre buque dedicado bab1tnalmente al contrflhaudo, 

ocurriendo el daflo o pérdida pl)I' haberlo hec~o, en 
cuyo caso se abonará al asegura?º'\ ~l m~d10 por 
ciento de la cantidad itsegunda, s1 hnoiese ignorado 
el oficio de dicho buque; 

6'! Sobre un buque que, sin mediar fuerza n~ayor que l? 
impida ao se hiciere a la mar en los sets meses SI· 

guient~s a la fecha de In póliza, en cuyo caso, ad~-. 
más de la a'nµlaci6n, procederá el abono de medtQ 
y<>r ciento ~l .~~~gurador, de la s~m~ asegur~da~ 
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, ue dl' ·e de emprender el da je c.on-
7Q Sobre el huqu~ 9.. J d · f t del est1pn-

tratado, 0 se du·iJa. a un punto is .1.? o I 
lado· en cuyo caso procederá taro bien el aban? a 

• d d 1 medio rior ciento de la cnut1dad asegura or e r 

asegurada i · 1 ¡ · t'J 
80 Sobre cosa·s en cuya valorl\ci6n se JU iHH'tl cou1c l o 

· falsedad a sa hiendas. . . 
Art. 936-8i se hubieren 1·ea1iza<l~ sm ír~udt.i d1fe. 

rentes contratos de sPguro sobre un mismo obJeto, suh­
sistirii únicamente el primero, con tn1 que cubra todo su 

va]or. . l'b 
. Los aseguradores de fecha poster10r .q ucdará~l 1 res 

de responsabilidad y percihirán un medio por c1eoto do 
la cantidad asegurada. < 

No cubriendo el primer contrato el valor fntegro del 
objeto asegurado, recaerá la responsabilidad del. e~ceso 
sobre los aseguradores qne contr11taren con posttmor1dad, 
siguiendo el orden de füchas. 

Art. 937-El m1egurado no se lihertiuá de pagar los 
premios íntegros a los diferentes aseguradoreti, si no bi· 
ciere saber a Jos postergados la 1r2scisróu de i;us contratos 
antes de haber llegado el objetocasegurado a) puerto de 
destino. 

Art.. 938-El seguro hecho con posterioridad a la 
pérdida, a.vel'Ía o fdiz arribo <lel objeto asegurado ni 
puerto del destino, seni nulo siemprn que pnedn. preso· 
mirse racionalmente que la. noticia de lo uno o de lo otro 
habfa llegado n conocimiento de alguno <le los contra. 
tan tes. 

Existirá esta presunción cuando se hubiere publica­
do Ja notici~ en una. plaza, mediando el tiempo necesario 
para comunicarla por el coneo o por el telégrafo ttl Jugar 
donde se contrat6 el seguro, sin perjuicio <le las demás 
pruebas que puednu practicttr las parte~. 

A!t: 939-El conti·ato de seguro sobre buenas u ma­
la~ nohcrns, no se autorizRrá si ao ec prueba ol conoci­
miento del suceso esperado o temitlo por alguno de los 
contra,tnntes nl tiempo de verificarse el contrato . 

• .11 ... n. caso de. probarlo abo11ar1i el defraudador a su 
obligado una q mntn parte de la. cantidad asegurada, sin 
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perjuicio de Ja responsabilidad criminal a que hubiere 
Jugar . 

. Art. ~40-Si e~ que hiciere el seguro, sabiendo ] 1~ 
pérdida total <? puc1al de las cosas aseguradas, obrare 
por cuenta ª.lena,, será per~onal mente responsable del 
hecho como s1 ~rnb1ere obrado por cuenta propia, y si 
por el contrario el comisionado estuvie1·e inocente del 
fraude cometido por el propietario asegurado, recaerán 
sobre éste todas las responsabilidades, quedando siempre 
a su cargo pngar a los asegurado1·es el premio convenido. 

Igual disposició'l regfrá respecto del asegurador, 
cuando contratare e] seguro por modio de comisionado y 
supiere el salvamento de las cosas aseguradas. 

Art. 941-Si pendiente el riOfigo de las cosas asegu­
radas, faeren declarados en quiebra el.asegurador o ase­
gurado, tendrán tun l1os derecho a exigii- fianza, éste para 
cuhrir la responsabilidnd del riesgo, y aquél para obtener 
el pago del premio; y si los representantes de la quiebm 
eo negaren a prestarla dentro <le los tres dfas siguientes 
nl reqnerimiento, se rescindirá el contrato. 

Ea caso de ocu,rrfr ,,.1 siniestro dentro dB los dicho~ 
tres díns sin bnbei· prestqdo la fianz<t, no hahrá dm·echo 
a ]R. indemnización ni al precio del seguro. 

Art. 942-Si contratado un seguro fraudulentamen­
te por \'arios asegu1·adores, alguno o algunos hubieren 
procedido de buena fe, tendrán éstos derecho. a obtener 
el premio íntegro de su seguro de los que hu.b10nn procti­
dido con malicia, quedando el asegurado ltbre de toda 
responsabilidad. 

De igual manera se p1·ocaderi\ respecto a los asegu-
m!:los con los aseguradores, cuando fueren algunos de 
llfjncllos los autores del seguro fraudulento. 

SECCION V 

Del abandono de las cosas aseguradas 

.Art. U43--Podrá el asegurado aban~o.m1r por cuen­
ta del asegurador las cosas aseguradas, ex1g1endo del ~se· 
gurador el importe do la c~ntidad eHtipnlarla en la p<.'llrna: 

11.l En el caso do naufragio; 
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')O En el de inhabilitación del buque para mwegl\r, por 
.., · . da roturn. o cualquier otro accidento ?e mar; 
31J ~~~ªel ~le apresamiento, embargo o ~ietenc1611 poa· or· 

den del Gobierno nacional o extrnnJct·o; 
4c.> En el de pérdida total de )ns cosas asegurada"', en­

tendiéndose por tal la q1rn disminuya en tres cuartas 
partes el valor aRegurado. 

Los dem1ís dttfi.os i;,e reputarán averías Y st; ~O· 
portarán pol' quien corresponda, según las co~d1e10-
nes del sc>guro y las disposiciones d~ este Có1..hgo. 

No procederá el ah!l.ndono en nrnguno de lo~ dos 
primeros casos, si el buque náufrago, varado o mha­
bilitado pudiere desencallarse, ponerse a flote y r~­
parnrse 'para contidunr el vi~je al puert<? <le su d~stl· 
no, a no ser que el coste de la reparación exced!cso 
de las tres cua1tas pru tes del valor en que estuviere 
el buque asegn rndo. 
Art. 944-Veri ficándose la rnhn bi litación del buq u~, 

sólo responderán los aseguradores de los gastos ocasi~na 
dos por la encalladul'a u otro dan:o 'llle el hm¡ue h11b1erl' 
recibido. 

Art. 945-En Jos ca::;os U«:\ .naufmgio y 11presaruit·n· 
to, el ttsegura<lo tendrá Ja obligación de hacer por sf 11\s 
diligencias que aconsejan las circunstancias para sah•ar u 
rec_ohrar los efectos perdidos, sin perjuicio del abandono 
que Je competa hacer a su tiempo~ y el nseguta<lvr habrá 
de reintegrarle de Jos gastos legítimos que para el sah-a­
mento hiciere, hasta la concurrencia del valor de lo!-! ~fec· 
tos salvados, sobre Jos cuides se harán efecti\•os cu dcfec 
to de pago . 

. . Art. 946-Si el buque quedare absolutamente inha. 
b1htado para na .. ·egar, el a~egurado tendrá obliaaci611 d~ 
da1· "bdle ello ?'viso al asegurndor, telegráficamente, siendo 
pos1 e, ~ ~1 uo, p~r el f>l'imer correo signiento al reciho 
de la nút1c11l. Los rntereswios en la cargll, q uo so halla­
ren ~1·esen~~s, o _en su .auseucin, el capitán, pmcticar~u 
todas las diligencias. posibles para conducir el cargamento 
al p~erto de rn destrno, con arreglo a ]o dispuesto en este 
Cód1.go, en cuyo caso correrán por cuenta del a¡;¡egurado1· 
Jpfi nesgos Y g¡~stos Qt; l(escar~a! altpa9enaj e, reerr¡ QRI'<.) ue 
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o trasbord.o, excoc.l~3nte de flete, y todos Jos demás hasta 
'lue Re ale1;i~ los efectos asegurados en el punto desi'-"na. 
do t•n la pohl'.11. I:') 

Art,. H4 7-Sia perjuicio do ]o dispuesto en el artícu­
lo ttnter1or, f'l asegurador gozará del término de seis· me. 
ses para conducir las mercaderías a su destino, cuyo pla­
zo comenzará a contarse desde el día en que el asegurado 
Jo hubiere dado nsiso del siniestro. 

Ar!. 9-18-Ri n pesar de las diligencias pmcticadas 
por los rnter~sados en la cargn.1 el capitán y asegumdores, 
para conducir las mercaderías al puerto de su destino, 
conforme a Jo prevenido en artículos anteriores uo Re en. 

b . ' coatrdare uq_ue e? que venficar el,trasporte, podrá el ase-
gura o prop1etal'lo hacer abandono de las mismas. 

Art. 949-En caso <le interrupción del viaje por em­
bargo o detención forzosa del buqne, tendrá el asegnrado 
ob]igación de comuaicarla a Jos aseguradores tan luego 
como llegue a 8U [iOticia, y no podrá usar de Ja acci6n do 
abandono hasta 11ue haya trascurrido el plazo lijado en el 
a rtíca lo 94 fi. 

Estará además bb!igado 1~ prestar a los usegumdores 
cnaut.os auxilios estén en "'su mano para conseguir el alza. 
miento del embargo, y deberá hacer por sí mismo las ges­
tiones convenientes al propio fiu, E:i por hallarse los ase­
guradores en paí ~ remoto, no pndicre obrar de ncuerdo 
con éstos. 

Art. H50-8e entend1!rá comprendido en el abando­
no del uuque el flete de Ja¡; mercaderías que se s11lven, 
aun cuando se hubiere pagado anticipadamente, conside­
rándose pertenencia de Jos asegumdore>i, a reserva d<.l los 
derechos que coro petan a. Jos dermis ac•·eedores conforme 
a Jo dispuesto ea el artículo 744. · 

Art. 951 - Se temhá por recibida h1 noticia para la 
presct·ipción del pll\Y.O est~blecido en ~l articulo 9~6, _des­
de que se haga pública,. lnen por medio de lo~ periódicos, 
bien poi' corre!' como cierta entre los comerciantes de In 
residencia del a.1.>egamdo, o bien porque pueda. probar.se a 
éste 11ue rt:!cibió ª''iso del siniestro por cartn o telegrama. 
del ctipitán, del consi~natario o de al~ún corresponsal, 
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Ar t. 952-Ten<lní también el asegurado. el derecho 
<le hacer abandono despué:1 de hnher· trascu1:r1do .ut~ _ano 
·en los viajes ordinarios y dos en los lnrgos, srn rec1b11 no-
ticia del buq ne. . 1 · 

En tal caso, podrán reclamar del asegurador a J~ 
demnizaci6n por el ~'alor de ~a :-antidad aeegurads, srn 
estar obligado á justificar la.perd.1da; pero deberá probn.r 
la falta de noticias con cert1fi".!ac16n del C6nsul o autor•· 
dad warítima del puerto, de donde salió y. otra. da lo~ 
Cónsules o autoridades marítimas de los del desttno tlel 
Luquo y de rn matrícula, que acrediten no haher llegado 
a ellos durante el plazo fijado. 

Para asar de esta acción tendrá el mismo plazo sen'l· 
lado en el artículo 9581 

Art. 953-Si el seguro hubiere sido contratado n 
término limitado, existirá presunción legal de qne IR pt'.'r. 
dida sobrevino despué~ de haber terminado su re11pon~a­
bilidad. 

Art. ~54-El asegurado, al tiempo de hacer el aban­
dono, deberá declarar todos los seguros contratsdos sohra 
Jos efectos abandonados, así conl(l los,. préstftmos tomndos 
n ]a gl'llesa sobre los mi!3mos, y 9,nsta que hayn hecho esta 
declaraci6n no empezará a correr el plAzo on .(1ue deberá 
ser reintegrado del valor de los efectos. 

~i cometiere fraude en esta declaraci6n, perderá to­
dos los derechos que le competan por el seguro, sin dejar 
de responder por los préstnmos que hu hiere tom'\•lo sobre 
los efectos Megurados, no ob3tante Rn pérdida. 

A1'.t. 955- fl~n caso de apresamiento del hnc¡ue, y no 
teniendo tiempo el asegurado do proceder de acnordo con 
el ase_gura<lor, ~i de esperar instrucciones suyas, podrá 
por s1, o el capitán en su defecto, pl'Oceder al rescate de 
ln.s cosus asegura.das, poniéndolo on conocimiento de 1 
asegurador en la primera ocasión. 

Este podrá, o no, .aceptar el con \.·enio celebrn.tlo por 
el asegurado o el rap1tán, comunicando su rosoluci 6n 
dentro de 1.as veintic11a.tro horas siguiente;;¡ n la notificación 
del con \remo. 

·Si lo aceptare, entr.Jga.~á en el acto IR. ca.ntidad con. 
tratada. por el resi:!ate, y quedarán do s11 cuenta los ries-
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gos. ulteri~!·es del viaje, conforme a Jas condiciones d~ ]1L 

p6liz.a. ~1 no lo aceptase, pagará la cantidad asegurada, 
perdiendo t~do d,we.~ho a los efe?tos rescntndot1; y si den­
tro del térmrno prefiJ11do no mnmfestarn sn reso]uci6n se 
entenderá q ne recbaza el convenio. · 

. A rt. 956:--Si por haberse represado el hnq ne su 
rerntegrarn el asegurado en la posesión de sas efectos se 
republrán a\·e1 fas todos los gastos y perjuicios cans~Jos 
por Ja pérdidtt, siendo de cuenta del asegurador el rein­
tegro; y si por consecuencia de la. represa pasaren los 
efectos asegurados a la posesión de un tercero, el a~egu~ 
mdor podrá usar el derecho de abandono. 

A r-t. 957-Admitido el a bando no o declarado admi­
sible en juicio, la propiedad de lrwi! cosas abandonadas, 
con las mejorns o desperfedos que en ella sobrevengan 
desde el momento del abandono, se tramitará al asegu­
rador, sin que' le exonere del pago la reparación del bn-
tpte legalmente abandonado. · 

Art. 958-No será admisible el ab!l.ndono: 
11.1 ~¡ se hiciere de una manera parcial o condicional, sin 

comprender en il to)ios los objetos asegurados;· 
:!1.) 8i no se pusiere en CQnocimiento de los aseguradores 

el prop6::1ito de hacerlo dentro de los cuatro 1!1~ses 
siguientes al día en que el asegurado haya rec1b1do 
Jn. noticia de la pérdida acaecida, y si no se forma­
lizara el abandono dentro de diez, contados de igual 
manera; . . . 

89 Si no se hiciere por el mismo prop1etar~o o _p~rsona 
es¡)ecialmente autorizada por él o por el com1t-:10nado 
para contratar el seguro . 
.Art. 959-E·n el caso de abandono, el afie.gurador 

deberá pagar el importe del seguro en el p13:zo fijarlo en 
Ja póliza, y no habiénd?~e expresado termrno en ella,_ a 
los sesenta días de admitido el abandono, o de habe1s~ 
hecho Ja declaración del artículo 694. 
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TITULO IV 

De los riesgos, d~ños y a9cidentes del 
comercio mari timo 

CAPÍTULO l 

De las a\·erias 

Art. fl60-Para los efectos del C6digo, serán ave. 
rías: 

lQ Todo gasto extraordinario o eventual <¡ue para con· 
servar el buque, el cargamento, o ambas cosa:i, ocn· 
rriere durante Ja havegaci6n; 

2Q. Todo daño o desperfecto que sufriere el bu~lue desde 
que se hiciere a la mar en el puerto de sahda hasta 
dar fondo y anclar en el de su destino, y los que 
sufran las mercaderías desde que se carguen en el 
puerto de expedición hasta descargarlas en el <le sn 
consignación. 
Art. 961-Los gastos ment.dosry ordinRrios propios 

de la navegación, como Jos de ¡<ilotaje de cpstas y puer. 
tos, los de lanchas y remolque!'.!, nnclnje, visita, sanidad, 
cuarentena!>, lazareto y demás llamados de puerto; los flt~· 
te8 de gabarras y descarga basta poner las mor caderfas 
en .el muelle, y cualquiera otro común a la navegación, 
se considerarán gastos ordinarios a cuenta del flotante, a 
110 meuia·r pacto expreso en contrario. 

Art. ~62-Las averías serán: 
19 Simples o paiticulares· ' , 2<.1 hruesas o comunes. 

Art. 963-Serán averJas simples o particnltu·t•s, poi 
regla genernl, todos los gastos y perjuicio!:! cansados en el 
huqu? .º en ª?.cargamento, que no hayan redundado en 
beneficio y util~dnd com1in de todos los interesados en el 
buque y su carga, y eE>pecialmente las siguient~s: 

lQ ios dllilos que sobrevinieren al cargamento desde su 
.embarque hnsta i;u d~scarga, así pur vicio propiLl de 
Ja cosa, ·Como por accidente de war o po1· fuerza. ma ... 
¡or, r Jos ~as~os ~ec~os para evitarlos o repararloe¡ 
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2<.1 Los gast-0s Y. dftflos que sob!'evinieren al buque en su 
casco, npareJ~S, armas y pertrechos, por las mismas 
causas y motivos, desde que se hizo a la mar en c::,l 
puerto de salidn, hasta que ancl6 y fondeó eu el de 
su destino; 

3Q Los dafi.oR sufridos por las mercade1:ías cargadas so· 
bre cu biertn, excepto en la nnvegac16n de cahotllje 
si ]as 01·denanzas marftimR.s lo permiten; 

1 

4<.l Los sueldos y alimentos de Ja tripulación caaudo el 
huque fuero detenido o em harg11do por orden legít.i. 
ma, o por Íllt>l'UI. mnyor, si el fieh1111ento 1•stuviere 
contratado pur nn fouto el daje; 

59 Los gastos necesarios de arribada a un puerto pni·a 
repararse o aprovüiionarse; 

69 El menor valor de los géneros ,-eudidos por el cttpi­
tán en nrrihada forzosn, pnra pago <le alimentos y 
sah·ar n. la tripulación, o pnra. cul,rir cuaJquiem otra 
necesidad del huqnt>, a cuyo cargo vendrá el abono 
corre~pondien te; 

7Q Los alimentos y salatios <le la tripulación mientras 
es tu viere el buq \le er\ cuarentena; . 

8Q El dnfio inferido al h~11ue por el choque, o ahonlnje 
con otro, siendo fortuito o ine,·itable. 

8i el accidente ocurriere por culpa o descuido 
<lel capitán, éste responderá de todo el dafío cnu­
i;iado; 

9Q Cualquier <lai1o que resultare al cal'gnrnento por _fa.1-
taR descuido o haratería8 de! capitán, o <le )a tn pn· 
)nci6n, sin perjuicio del d~recho del propieta~fo n J::i 
indemnización correspond1rnte contra el capitán, el 
hu<¡ ue o el flete. . 
Art. 964-El dueiio de Ja cosa que d16 lugar al gas• 

to o recibió el dano, soportará lns aveifas simples o 
puticulares. 

A rt· f)fJ5-8erán averfas gruesas o c0ruunes, por 
rt>gla g4lneral, todos Jos daños y gastoR que se cam1en (Je· 
liberadamente para 1mlrnr el buque, su _cnrg11.mento. o am­
bas cosas,. a In. vez, de un riesgo conomdo y efecttvQ, y 
en pRrt.iculn1: las ¡:¡]guientes: 
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1:_1. Los efectos o metálicos invertiJos en el rescat? del 
l , 0 del car(Y'ameato apresndos por enemigos, 
JUq Uc1 o ' • J • 
corsnrios o piratas, y los nhment?s! sa ario~ Y gnstos 
del bnque detenido mientras se b1crnre el ttrrt~glo o 
rescate; . 

2 1~ Los efectos arrojndos al mar pnra nhgerar el l1uc1u~, 
ya pertenezcan al cargamento, ya al hut1ue o la tri. 
pu1aci6o, y el dafio que por tal nct<> res u 1 te n los 
efectos <¡ne se consen·nn a bordo; 

3:~ Los cables y palos qae se corten o inutilicen, 1Rs nn­
clM1 y Ins cadenas <1ne i::e t1bnndo1wn pnrn flahnr el 
car<r11meuto, el huq uo o um hns cnsni-; 

4~ J ... os
0 

gastos de a1ijo o tr·nsbordo de una pn1 te del 
carallmento para alig.::rnr el hu,1ue y pouel'lo en es­
tad~ de tomar pue\·to o rada, y el perjuicio r¡ue de 
ellos resulten a los efectos alijados o trasbordado~; 

5~ El daño causado a Jos efectos del cargamento por la 
abertura hecha en e] huque pnrll desagunrlo o impe­
di1· que zozobre; 

6tJ Los gastos hechos para poner a tlote ou buque enea· 
liado de propósito con objeto de 1mh-arJo; 

7q. El dafio causado en el búque ~r¡ue fuere necesario 
abrir, agujerear o romper ffll'll safrar el cargamento; 

8ey J ... os gastQS de curación y alimento de cualquier imJi. 
vidao aun pasajero <JUe hubiere sido herido o estro· 
peado defendiendo o salvando el buque; 

HI!- Los s~larios de cualquier individuo de Jn tripulacitfo 
dt:temdo en rebeues por enemigo1.1. corssrios o pira­
tas y los ~a~tos uecernrios que cause en su pri~ióu 
hasta rest1tu1rse al buque o a su domicilio si 1-0 pre­
firiere; 

10 El salario y·los alimentos de la tripulación del buque 
fletado por meses, _durante el tiempo qne cstu,·iere 
em~argado, o detenido p0r fuerza mayor u orden del 
g?bierao para reparar los daíios cnm·ados en henefi. 
c10 común¡ 

11 El meno~cabo que ~·eimltare en el rnlur de Jos géue­
ros vendidos en nrnbadn forzosa pnm ropnmr ¿¡ hu­
ciue por caus1t de averfo gl'Ue!'a; 

12 I~os gnstos de la l~qaitlaci6n de In ª''c1·ía. 
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Art. 966-A satisfacer el importe de las nveifas 
grues1u1 o comunes contribuirt€n todos los interesados en 
e1. buque y cargRmento existente en él al tiempo de ocu­
rnr Ja averfa. 

Art. ~67-Pnm hRcer los gastos y causqr los danos 
corresp<?nd1entes a la avería gruesa, precedertí rcsolaci6n 
del cap1tá~, tomada pre\·ia deliberación con el piloto y 
demás uficmles de In nave, y nudiencin de los iuteresndos 
ea la carga que se hallaren presentes. 

Si los i11teresndrn;i. fie opusieren, y el capitán y oficia· 
les o ~n 11111y01f:1, t!~t1 m:1 ren nect~~n rinR cierto A rnedidas, 
podrán ejecntnnm httjo rn reApon~ttbiJid:ul, sin perjuicio 
Je] derecho de los carg11dores a ejecutar el suyo contra el 
capitún ante el Tribunal competente si pudieren probar 
que procedi6 con malicia, imperici\ o descuido. 

Hi los interesados en la ca1·gn, estando en el buque, 
110 fueren oídos, no contribuirán :i. la nverfa gruesa, impu­
table en esta parte al capitán, a no ser que la urgencia del 
caso fuere tal, <¡ue fnltnse el tiempo necesario para fo pre­
,·ia deliheraci611. 

Art. ~fl8-EI acuerdo adoptado para cll.usar los da­
fioA que com~titnyer:> nv • .lfía común, habrá de extenderse 
nece81tl'Íamente en el libr11 de nnvegnci6n, expresando los 
moth·os y razones en que se apoyó, los \'Otos en contrario 
y el fundnmento de la disidencia, i;i e.xistiere, .Y las .causa13 
irresistilileR y urgentes a que ohedec16 el cnptt:ln s1 obró 
por sí. 

En el primer caso el neta se firmará por todos los pre­
sentes qac supieren hacerlo, a ser posible, antes de. pro­
ceder n ln Pjecuci6n; y cuando no Jo se~, en In pr1 mera 
npmtuniJnd. En el segundo, por el ca p1tán y oficmlcs del 
buque. . . 

En PI actn y d_espués del n~uerdo, se. expresarán c1r-
cunstanciadnmeute todos los ohJetos nrrOJados, y se hará 
rnenciún do los desperfectos que se cansaren a ~os 9 ue se 
eooiscrrnn eu el huque. El capitán tenq1:á ob_bg~c~6n de 
entregar una copia de esta actn a lt1; autoridad Jlllhcrnl n~n­
i·ítimn <lcl primer puerto donde nrnh~, dentro de las ve~ti­
ticuatro horns de su 11t>gada, y de mt1fic11rln. luego con JU• 
1·amºcnto. 
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. Art. ~69-El capitán dirigi_rá 1.1\ eclrnzúa y mandará 
nrrojar los efectos por el or<len s1~uiente: 

lQ J.,os que se hallaren sol.~ro cubierta. en~pezaado poi· lo& 
que embarnc.en In m.amobm y J?el'Jlld11¡uen."l huque, 
prefiriendo s1 es pmnhle, Jos nw~ pesndos y de mt>nos 
utilidad y valor; . . 

2Q Los que estuvieren bajo ln culne1ta 1mpenor, comen-
zando siempre por los de más peso y menos \'nlor, 
hasta 111 cantidad, y núm~ro qu~ fue~e uh~o]ut.amente 
indispensable. 
Art. 970-Para 4ue puwfa11 i111p11t11r~1i 1•n Ju :weria 

gruesa y tengan .derech.o a indemuizlf<'Íúu loN <lu~fioA de 
los efectos arrojados n.l m:i r, Aer1í preciso 11 ue un <~uRnto n 
la carga, se acredite su exi,:,11.!ucia a bordo con d C'Onoci· 
miento; y respecto a lo~ pertenecientes n.1 buque, con el 
inventario formado antes de !mlid11, conforme ni inciso 
primero del artículo 773. 

Art. 971-Si aligerado el hui1 ue por causa do tem­
pestad, para facilitar su entrnda en el puel'to o rñdü, AO 

trasbordase a lauchas n h1n·caíl, 1dgunn parte cid carga­
mento, y se perdiere, el dueno do esta ptu'te t.endr4 dere. 
cho a la. in<lemnizaci6n, como ori~foa~ ln pérdida de ave­
i·ín. graesn, distr·ihuyéndose su irrporte entr., ln totnlidnd 
del bu9. ue y el cargamento de q ae proceda. 8i, por el 
contrnno, las mercadel'Ílls tmsbordndns se Rnlvnren y el 
buque pereciern, ninguna responflabilidnd podrii 4'xigil'flC 
al sn.l vamento. 
• A_rt. 972-Si como medida uccesnria pnm co1·tn1· un 
1Ucend10 ~n puerto, mda, ensena'in o hnhía, so scordase 
echar ll pique algún hur¡ue, esta pérdiJn será considerada 
como a\·erfa grnesn, n que contribnirñn los huque;:i snl· 
vadoíl. 

CAPÍTULO II 

D~-Jas arribada.s lorzost1s 

Art. 973-Si el capitán durante la nnvegaci6n crf>­
yere ~u.e el buque no pu~de eontinunr el vinje_nl punto de 
su destino por falfa. de nver<:ls, temor fandnuo de em bar-
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gos, co~aiios .º yiratas, o por cualquier accidente de mar 
q.ae Jo impo~1b1hte para navegar, reunirá a los oficiales, 
citará. a los rnteresados en la cill'ga, que se Lallnren. pre­
sentes, y 9-ue p~eden concunir a la junta sin de1·ecbo a 
'".otar, y s1 examrnndas las circunstancias del <'aso se con. 
s1dernse fundado el moti \·o, se acordará la arrihada al 
p~erto más in~e<liatn y com·eniente, levantando y exten. 
<.hendo en el libro de utwegacióa, la oportuna neta que 
firmará'.n todos. 

El capitán tendnt \'oto Je calidad, y los interesados 
cu la car~a podrán hacer las reclamaciones y pl'otesfas que 
estimen oportunas, las cuales se insertarán en el acta p1lra 
'}llt' las utilicen como les cotl\"engau. 

Art. V74-La al'l'ibadn. no~~ reputará legítima, en· 
los casos siguientes: 

19 Si la fo.Ita de víveres procediese de no haberse hecho 
el avitual1nmiento necesario para el viaje, según uso 
y costumbre, o si se hubieren inutilizado o perdido 
por mala colocaci6u o descuido en su custodia; 

2'J :.-;¡ el riesgo de enemigos, corsarios o piratas, no hu­
biere sido bien CODJ>cido, maniAesto y fun<la<lo en 
hechos positivo~ y justificables; 

a<> Si el desperfecto der'buque proviniere de no haberlo 
s·eparado, pertrechado,. e.quipado y dispnes.to c~n.ve­
nientement.e para el VIaJP, o de alguna d1spos1e16n 
desacertada del capitán; . 

4<.> Siempre que ~ubie~·e e~ el bec_h? causa de la avena, 
malicia, neghgencw, uuprev1s16n o impericia del 
capitán. 
Art. U75-Los gastos de arribuda forzosa serán 

siempre de cuenta del naviero o fletante; pero éstos. no 
serán responsables de los perjui~ios que p~edan s~gu1rse 
n. los cargadores P?r cons~~uenc1a de la arribada, siempre 
que ésta hubiere sHio leg1t11na. 

En caso contiario serán responsables, mancomuna· 
damcnte, el naviero y el capitán. . · 

Art. 976-Si para hacer reparncwnes en .el buque,, o 
A hubiere peligro <le que la cargn. sufnern aver1a, 

porqu 1 <l l ºtá'.n deberá faere necesario proceder a a escarga, e ~11P1 . . 
1 pedir al Juez o tri1manl competen te, autor1zac11~n para e 
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l·J·,.. y lleva-rlo a cabo con conocimi~nto del interesado t> 
a¡.:"'' . } b" representante de la cnrga, -s1 lo JU iere. . . 

En puerto extranjero corr~sponde!A dar la autonz:l· 
ci6o al C6nsul nicaragüense, si-lo hubiere. 

'En el primer caso serán los gastos de cuenta t.lel 
naviero, y en el segundo, correrán.ª carg? de los du~~os 
de las mercaderíns en cu yo beneficio se lnzo la operac1uo. 

Si ls descarga se verificare por nm h:u~ c1msas, lo~ 
gastos se <listiibuirán p1·oporcionalmente entre el valor 
del buque y el del cargar~ento. . 

Art. \177-La custodia y couservac1ún del cargamento 
desembnrcado, estará a cargo del capitán, que reqpoudt>r:i 
de él a no mediar fuerza mayor. 
· Art. 978- .8i apar&~iere a\•eriado todo el cargarut•utn, 
o parte de él o hubiere peligr.> inmiuente Je que @r 
averiase, podrá el capitán, pedir al Juez o tribunal 
competente, o al Cónsul en su caso, Ja venta de todo o 
parte de aquel, y el que do esto deba conocer, aotorit.arla, 
previo reconocimiento y declamci6n de peritos, anuncios 
y -demáF! formnlidRdes del caso, y anotaci6n en el lihro, 
conforme se previene en el artícu)..o 789 . 

. El capitán justificará en su éaso ')a legalidad lle su 
proceder, so pena de responde'r al cargador, del precio 
que habrfau alcanzado las mercadoríns lleg-:rndo en hueu 
estatlo al puerto de su destino. · 

Art. fl79--:-E~ cupi~in responderá ~e Jo~ perjuicios 
q ne ca u.se su d1Jac16n, s1 cesando el moh \"O q uo di6 lugar 
n la ª!'!1bada f?rzosa, no c~ntinuase el Yisje. 

~1 el moti''º de la .UJTI badn. hubiese sido d temor de 
ene~igos, . corsa~·ios o pim.tas, procedonín n Ja salida, 
pre,·ut. ~ehberac16n y ucuenlo en junta de oficiales del 
buque e rnt.eresndos en 1~ carga que se hallaren presente11, 
en conformdad con lo dispuesto en el artículo 972. 

CAPÍTULO III 

De los abordaje~ 

.Art .. gs~-Si ~~ buque a_hor<laso a otro por culpa, 
negl1genc1a 01mp(lr1cia del capitán, piloto u otro cualquier 
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~ntlivid~o de la dotnciou, el nav~e1:0. del buque abordador 
rnde1!J.mzará. _Jo¡;¡ dañoR y perJaic1os ocurridos previa 
tasación pertma). ' 

Art. 981-Si el abordaje faese imputable a ambo!'! 
buque!", cada uno de. el1?s soportará su dai'i.o propio, y 
ambos responderán sohdarrn.meute de Jos daños y perjuicios 
cansados en sus cargamentos . 

. Art. 982-La disposición <lel artículo nnterior es 
aphcntle al caso en que no pueda determinarse cuál de 
lo~ dos bnq ues ha sido cansan te del abordaje. 

~rt. ~8~ -En Jo~ casos exp1·esndos '1 ued11n n salvo 
ln ncc16n c1v1l del minero contra el ctrnsante del dni'lo ·y 
las responsttl1ilida,~es criminales n que l.rnbiere lagar. 

Art. ~}84-:Si un bnque aboMare a otro por causa 
fortuita o <le fuerzn mayor, cadn nave y su cuga sopol'tará 
sus propios danos. 

Art. 985-Si un bur1ue ahorrla~·e a otl'O ohligndo por 
un tercero, indemnizará los daüos y perjuicios que 
ocurrieren al naviero de este tercer buque, quedando el 
Cllpitán responsable civilmente para coa dicho naviero. 

Art. 986-Si por decto de un temporal o de otra 
causa do fuerza mayor u9 hnque 'lªº !'le baila debidamente· 
íon<leRdo y amarmdo, abordare a los inmediatos a él, 
causándoles avet!as, el daño ocurrido tenúrá la conside+ 
raci6n de avería simple del buque abordado. 

Art. 987 - Se presumirá pérdida por causa de 
ahordftje. el bur¡ue que, ~abiéudolo sufri~o, se fuere u 
pique en el acto, y tnm b1én el 9. ue, obhgado a ganar 
paerto pnm reparar las 11\'ería~ ?cns1onada_s por el _aborda· 
je, se perdiese durante el vmJe o se viese obbgado a 
embarran car para salvarrn. . 

Art. 988-Si los buques que se abordnn tuvieren a 
bordo práctico, ejerciendo sus. funciones ~ tiempo del 
ahordaje, no eximirá su pr~sencia a Jqs cap1tane~ d: ]as 
responsabilidades en. que rncurran, pei:o ton.ctran .e~t<;>s 
derecho a ser indemmzados por Jos practicos, srn perJ_mc10 
de Ja responsabilidad criminal en que é~tos pad1ernn 
incnrrfr. . . 

Art. 989-LR. acción pam el resarc1m~ento de daños 
y perjuicios que se deri\•en de los abordaJes, no podrán 
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admitirse si no se preseuta dentro de las. \:einticuat1·0 
horas, protesta. o declRraci~n, ante la auto.r1d.ad compe­
tente del· punto en y_ue tuviere lugar el. abordftJt\.º la del 

rimer puerto de arribada llel huq uti, s1~n<lo en :\ rcttragus 
~·ante el C6nsul de Nicaragnn, Ri ocnrrn?ro tin <•I <>X trua. 
je ro. 

Art. U90-Piua. los dnfios causados tl lns t~rso_nas o 
al cnrgamenh), ln falta de protesta no puede perJnd1ca1· a 
los interesados que no se halJa han eu Ja un ,.e o no 
ee.tabnu en condiciones de manifestar su ,·oJuntad. 

A1t. 991-Ltl responsabilidad civil '}lle c,:ontra.eu JoA 
1H1 vit't·os en loA casoi:i. prescritos en esto en pítnlo, 8t! 

entiende limitada al valor de la nn ,.e C'Oll. todns su~ 
pertenencias y tletes dev~ngados en el ,-iaje. 

Art. íl92-Cuando el valor del bu1¡ue y sus p~rtc­
ncncias no alcailzare a cu hrir todas Jns respon~aLilidadu~, 
t~ndrú preferencia la indemniznci6n <lebida por muerte o 
lesión de las personns. 

Art. 99H-~i el aLordnje tu,·iere Jugar entre buque~ 
nicaraaüenP.eR en nguas extmnjera~, o Eoii, verificán<losu en 
aguns libre~. los buques nrribaren n ruerto extranjero, 
el Cónsul de Nica1'8gnn en ac¡Üel puorto iustrnirá la 
sumnr·ia ave1·iguación del caso ren~itieu<lo el expediente 1\ 

ln 8ecr0tnl'ÍR. do EAtado 1·espt>cti va pnrn su coutin undúu. 

CAPfTULO TV 

De los naulá1gios 

Art. 904-I~as p~rdidns y desmejoras 'lllO sufran el 
huque y su cargnmentu a. consccnencia de nnuíragio o 
encalln.dar/l, senín indi\•idualmcote do cuenta de los 
dueños, perteneciénctoles en Ja misma proporción los 
restos que se salven. 

A!t: H95-:-;! el u~nfrag!o. o encn.llal!ura procedieren 
de malicia! descuido o 1rnper1cia del capitán, o porciue el 
buque sahó. a In mar, no hnllándose suficientemente 
repar11.do Y. pertre~bado, el naviero o los cii.r<"ildorea 
pc_>drán pedir al cap1t::íu la. indemnizn.ei6n <le los pe~juicios 
cnusado8 al l1!111 ne o al carga roen to por el siniestro, 



DE LA REPÚBLICA DE NIOARAGUA 24 7 

conforme a lo dispuesto en los artículos 771 773, ""'75 
y 782. ' ' 

Arr. · 9~o - Los objetos sal ni.dos i I f · d it · l · l e nau rag10 
que ar. n especrn. monte afectos al pago de Jos gasto d 1 
respech,-o salrnmento, y su importo Jeberá ser satisf:ch~ 
~r l~~ dl!-enos de -aquellm; antes. de ~otregársclm~, y co~ 
p1 efe1 c~c1a R cnal<:1. mera otra o bhgaci6n, si las mercaderías 
se vcnd1~ren. 

Art. ~IB7-8i mwegando varios buques cu conser\·a 
uau~ragar"' alguno de ellos, I_a carga sahrada se repartirá 
cnt.re. los demás, en proporci6n a lo que cada uno pueda 
rec1blJ'. 

Si algún capitán se uegase siu justa causa a recibir 
la que le conespon~IR, el car,üán náufrago protestará 
contra él ante los oficrn.les de mar, los daños y verjuicios 
que de olios se sigan; ratificando la pro.testa dentro de las 
\'einticuatro horas de la llegada al primer puerto e inc1u­
vén<lola en el expediente que debe instruir con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 773. · 

Si no fuere posiLle trasladar a los demás bu<1ues 
todo el cargamentp rnbfrago, se sahrarán con preferencia 
los objetos de más vale..,· y de menos volumen, haciéndose 
Ja designación por el capitán, con acuerdo de .los oficiales 
d~ eu buque. . 

Art. 098-El capitáu que huLie1·c recogido los efectos 
~ah•ados del naufragio continuarás~ rumbo a_l puerto . de 
su destino y en llegando los depositará con rnter,Tenci6n 
judicial a disposición ~é sus legítimos. duen.o~. . . 

En el caso de variar de rnmbo, s1 pudie10 descaiga1 
.eu el puei·to a. que iban consignados, el capitán podrá 
Arribar a él; pero no lo podrá verificar e_n _ ~iem po ~e 
guerra, o cuando el puel'to sen de acceso dificil y peli-
groso. . . d 

Todos los gastos de esta arribada serán de cuenta e 
los daeilos de la carga, así como e1 pago de los fletes que, 
atcndidtts las circunstancias del caso, se sef'i11.len por 
con,·enio o por decisión judicial. 

Ai·t 999-Si en el buque no h11biere interesado en 
la carg~ que pueda satisfacer los gastos ,Y los ftete.s 
correspoµdi~ntes -~~ s.~lyan1ento, el c!ue~ o ~r1qqQaJ COIJl, 
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1 t de la pa11e necesaria ctente, podrá acordar .ª ven ª 
~ara satisfncerlos con su importe. d fuese ~Jigrosa so 

Lo mismo se ejecutará cuan o 1·~t1 
d J término de u~ ft o no 86 conservación o cuan o en e l mf 

hubi~re podÍdo averiguar quienes fueron sus e~. unos 

duenos bl" "t.I d E~ am hos casos Ee proctiderá con Ja pu ic1 a . y 
formalidadP.s determinadas en el artr<-:ul? 739, y el. 1m. 

orte líquido de Ja venta se conshtutrá en dep6s~to a 
fuicio del Juez o tribunal para entregár~elo a SUR legftunos 
dueños. 

TITULO V 

En la liquidación y tustifica.ción de la$ averias 

CA.PfTLO I 

Disposiciones comunes a toda clase de arerla~ 

Art. 1000-Los interesados en Ja justiticaci6n y 
1iquidaci6n de ln.s averfo.s, podntn con\·enirse y ohligars.e 
mutuamente en cualquier tiempo, ~ctirc~ de la 1csponsab1-
Jidad, liquidación y pago de ellas~ 

A falta de convenio se observarán las reglas ~i­guientes: 

11} I .. a justificación dti la avería so verificará en el puerto 
donde so hagan Jas reparacioneR, si fueren necesariai;i 
o en el de descarga; 

2~ La li<1 uidaci6n se hará en el puerto de doscarga, iji 
fuese nicaragüense; 

3~ Si 1a averín hubiese ocurrido fuera de fat:i ngulls 
jurisdiccionales de Nicaragua o se hubiere vendido lR 
Cllrga en puerto extranjero por arribada forzosa, 8'-' 
~~rá Ja liq~idaci6!1 en el pu.e1'to de arribada; 

41). 81 1~ avena bnbrns~ ocurndo cerca del puerto de 
destmo, de modo que se pueda arribar a dicho puer· 
to, en él se practicarán Jas liqnidnciones de que 
tratan los números 19 y 29 

. Art. 1001-T~nto en el caso ~e hacerse la liquida. 
c1ón de la avería privadamente en n1·tud de lo convenido, 
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como en ~l de interv:enir la autoridad judicial a petición 
d.e cua1qme;ti de _los rnter~sados no conformes, todos serán 
cJtados y 01dos s1 no hubieren renunciado a ello . 

. _Cuando no se hallaren presentes o no tuvieren 
Jeg1ttmo repres~utaute, se hará la liquidación por el C6n. 
sul en el p~erto extranjero; y donde no Jo hubiere, -por 
el Juez o tribunal ~ompetcnte, según fas leyes del pfifa 
y por cuenta de qmen corresponda. 

Cuando el representante sea persona conocida en 1il 
l~gar donde se haga fo. liquidación, se admitirá y produ­
cirá t:fecto legal su intenrención, aunque sólo esté autori. 
zado por carta del naviero, del cargador o del asegurador. 

Art. 1002-Las demandas sobre averías no serán 
aJmii:,ibles si ño exc~dier,~n del ciqco por ciento del interés 
que el demandante tenga en el baque o en el cnt'gamento 
siendo grnesas, y del uno por ciento del efecto averiado 
¡.;j fueren simples, deduciéndose en ambos casos los gastos 
de tasación, salvo pacto en contrario. 

Art. 1003--Los daño!!, averías, préstamos a la grnesa 
y sus premios, y cualesquiera otras pé.r_di<las, no deven­
garán interés de demor~ sino. pa_sad~ ... el plazo d~ tres día~, 
a contar desde tl el.i que su hq01<lac10n haya sido term1-
11ada y comunicada a lo&)interesados en el bu~lue, en la 
carga o en am bns cosas a Ja vez. . 

Art. 1004-Si por consecuencia. de un.o. o \•ar~os 
accidentes de mar ocurrieren en un mismo vrnJe avenas 
Rimples y gruesas del huque! del cargfl.tnento o de amboe, 
ee determinarán con separación los gastos y danos perte­
necientes a cada a\Tería, en el puerto donde se ha~an las 
reparaciones, o so descarguen, vendan o beneficien las 
mercadcrfas. . . . . . . <l 

Al efecto, Jos capitanes están obligados~ exigir Ja: 
los peritos tasadores y de los maestros q~e eJecaten • 

. d l tasen o rntervengan en reparaciones, así como e os que , . rea 
la descarga, sanamiento,. venta o benetic10 de las menta~ 
derfos, que en sus tas~c10ncs Y ~re~?p~est~s í'íy ene gas­
}X>ngan cou toda exactitud y sepaiacwJ° ºJ at d~ yaveria 
tos pertenecientes a cada avería, y en ?s :tiª expresan­
los correspondientes al .hnqu~ yh al carga:a_~os ~!U~ proce> 
do también con separación, s1 ay o no 
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d 
. . pi'o de 1" cosa y no d~ accidente de mar; 

dan e v1c10 pro "' 1 d'f 
l d ue hubieien gastos com11ne~ a as 1 e· 

y en o caso 0 q deberá <·alcolar 
)·entes averías y al bu<1ue y su carga, se 1 d' 

l to v expt·eBtlr o 18· lo que corresponda. por ca( a concep J • 

tintamente. 
CAPÍTULO Il 

De Ja liquidación de las ;nerías gruesas 

Art. 1005-A instancias dal capitán se P!<>cederá 
pri,·adamente mediante el acuerdo de todos los mtere&a• 
dos, al arregl~, Jiq uidaci6n y distri buci6n de )1\8 a \•erfas 
gruesaf'I. 

A este efecto den\'O de las cuarenta y ocho hol'a!I 
siguientes, a la Úegada del Lu1.1ae nl puel'b, el Cllpit~o. 
convocará a todos los interesados parn que resuelvan. tol 

el arreglo o fü¡ uidnción du las twerías gruesas habrá de 
hacerse por peritos y liq ni dadores nom brndos por ?))º" 
mismos, en cnyo caso se hará así, habiendo conformidad 
entre Jos interesados. 

No siendo ]~ ll.\'enencia poi¡ible, el capitán acudirá 
al Juez o tribuoa:l competente, que "será el dol puerto 
donde hayan de practicarse aq ue11as diligencias, oonforme 
a disposiciones de este Código, o al Cónsul de ~icaragu", 
si lo hubiere, y si no a la autoridad local cn1mdo ba1an 
de verifica1·se en puerto extranjero. 

Art. 1006-Si el capitán DCI cumpliere con Jo <lis., 
~uesto en el ar~íc~lo 8:~teri~r, el ~a.vi.ero o los car~adores 
1 eclamarán la hqu1dac1on, srn perJUIClO de la ncc-160 quQ 
les corresponda para pedirle indemnización. 

Art. 1007-N oru brados Jos peritoM por los i ntcresa., 
do~ o por el Juez.º !ribunal, proceder:tn, prc,·ia· la acep• 
tac16u, al. reconoc1m1ento. del buque y de las reparaciones 
que necesite, y a 1~ tasac16u de su importe, d1stinguién~ 
d?~ª de es!as pórd1das y dflííos de los qne provengan de 
v1c10 propio de Ja co8a, • 

'l'a.m b~én declararan Jos perito.J si pueden ajee ata rs~ 
las reparac10nes desde luego, o si es necesario descargu, 
el buque para reconocerlo y l'Opararlo. -

Respecto & las mercaderías, si Ja a ver {a fuere pe1· •. 
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t'O)ltihl4' a In f!imple vista, deberá verificarse sn reconoci. 
nne.nto antes de entregarlas. No apa1·ecieudo a Ja vist11. 
Al tiempo _da la rloscarga, pc.drá bacerse de.spné.~ de sa 
~nll't'b'A• Ml~m prt> 'l ue su verifique dentro de las cuareiüa 
y ocho horH de l1i descarga y sin perjuicio de Jas demás 
pruohaa que estimen conveniente los peritos. 

Art: 1?08-La m·alul\ci6a de los objetos que hayan 
do cootr1bu1r a Jfl ave1·ítt gruesa y R. Ja de que constituyon 
Jit llYerfa, so A11jett1rií n las reglns siguientes: 
lt T.as rnt.•rcaderf1ls sllh·adas que hayan de contribuir al 

pa~ do las a\·e1-ras gruesas, se \'alaarán aJ precio 
oorncnt~ t•n el puerto de c.lescarga, dedullidos fletes, 

derecho" de aduanas, y gnRtOS de desembarque, segtío 
Jo qu1.i np8f'ezca de Ja inRp•i<!ci6n material de Jns 
mismftl5, pre"cindi~ndo dt:i Jo que resulte dt} los 
conocimiento~. sah-o pacto en contrario; 

2f Hi ba hiero clo hacerse Ja lit! uidaci6u en el puerto d~ 
Mfüb, el rnlor de las mcn·aderfas cargadas ee fijará 

J
lOr el pl'ecio de compra con lo.s g.istO!i hR.stil. poner. 
u a 1'::mlo, excloido el premio del seguro; 

3• 8i ]aA mercaderfas efllu,·ieren fl\'eriadn.s, se apreciarán 
por su \·nlo1· l't'al; 

' ' :-;.¡ el viajo i;¡e huhier·o' inltwr·L1tnpido, las merca<lerfo" 
Bo hubiesen \"endido en e1 extranjero,· y la averfa no 
rmdforo regulur~e, 8t:l tomará por capital contribu­
yent~, ol ,.Rlor de Jas mer~derías e~ el ptwrto do 
arribada, o ol produc~o ]f11u1do obt~mdo d~ eu •;ent~¡ 

6' Las mcrcau~rras yerd1das qn'1 constituyeren In averrn 
gruefla se apreciarán por el valor que tengan las tle 
l'!U clas~ en el puerto de descarga, con ta.l que const~n 
t•n )os conocimientos sus especies y calidades; Y no 
cooe1taudo t1e estar!\ a lo <1 ue resulte de ln.s facturas 
d13 cornpr~ expedidas co el puerto do embarque, 
aumentando a su impllrte Jos gastos y fletes causados 
posteriormente; 

1 
1 á 

6' Lo8 palos cortadoi:i, )ns ,·eJas, los cab es Y. < em . s 
aparejos del bar1ae iuntilizados con el ohJe~o de 
~ah·arlo, &e aprecianin según el .\•slor .corriente,_ 
dc8contaudo 11111\ tercera parte por chferenc1~ qe n qe. 
t"O R viejo; 
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Esta rebaja no se hará en las anclas Y cadenas. 
7~ El buque se tasará por su valor real en el estado en 

que se encuentre; . 
~~ Los fletes representarán el cincuent:l por c11.mto como 

capital contribuyente. 
Art. 1009-La.s morcnd~rfas cnrgndas ?º el cowb6s 

del buque contribuirán a la avería gruesa, s1 se sal~aren; 
pt-ro no darán derecho a indemnización si so pcrdu~ren, 
babit:ndo sido arrojadas al mar p~r s11ln\1~~nto corutlo, 
cuando en la navegación de cl\hotaJe perm1t1ereu las or­
denanzas marítimas su carga en esta forma. 

Lo mismo sucederá con las que existau a bordo Y no 
consten comprendidas en los cono'!imieotos o im-entario!I, 
según los casos. e 

En todo caso, el fletante y el capitán, responder4n 
a los cargadores de los pcrju!cios de la ~chai6n si. la. co· 
locación on el combés se hnh1e1·e ht;icho srn couso11t1m1tm-
to de éstos. 

Art. 1010-No contribuirán a la n\·ería. gruesl\ las mu 
nicioncs de boca. y guerra que lle''ª el buque, ni laR ro. 
pas, ni vestidos de uso de su ca_pitán, oficiales y tripnl11° 
ción. 

Tnmbién quedarán cxcept&adRs las ropas y ,·estiJos 
d.e uso do los cttrgadorcs, sobrecargos y pasajeros que al 
tiempo de la echnz6n se encuentran a bordo. 

Los efectos arrojados tampoco contribuirán al pago 
do las a \Terías gruesas que ocurran a las mercnrforfos el\l­
nt<las en i'iesgo diferente y posterior . 

.. ~rt. 1011-Terminada por los peritos la \"Ulunchfo 
de J?s fletes salvados y las pérdidas 'l'lC constituyan la 
a~·ena gruesa, hechas las repamciones del buque; si ha· 
hu~re lu_gar a ello, y aprobadas en este caso las cuentas 
por .los mteresados o. Pº!' .el ,J ucz o trihunid, pasará el ex­
pediente íntegro nl liq mdador nombrado para <i ue proce· 
da a la distribución de la avería . 

. A1:t. 1012-Para rnrificnr la liquidación examinará 
ol liquidador. la protesta. del capitán, comprobándola, si 
fue1·e. necesano, c<;>n el hbr~ de navegación, y todos los 
contrntos que. hubieren mediado enh'e lns interesados de 
ln. avería, las tasaciones, reconocimicnto<J periciales y 
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CUODtA9 de repa1 acioues hechas 8º ) d 
1 )J • l 1 por resu ta o de este 

exameu u~ are en el p1·ocedimionto al ún defecto 
raedft lastrn.•~r }014 derechos de Jos inter~sados o afed:; 
~ n-spon•L1hJad del capit~n, llamará sobre ello ] t 

cuin p~ra 'lue 86 subsane, siondo posible y en otr~ ªc:~¿ 
lo oon~1gnar·á. en los preliminares de la· lÍquidación. 

l'~n tiegu1da &e procederá a Ja distribuci6n del impor. 
w Je!• 1we!r" par-a J~ cual fijará: 

lY F .. l capital contribuyeote, se determinará por el im. 
porte dd va.lor del cargamento, conforme a las re. 
~laa estAblec1das eu el artículo 1008· 

29 1-~I ~el bnqne .en el estado q uo tenga: seg1ín la decla. 
rac16n de pcr1tm;; 

8C) ~;) cincue~ta por ciento del izvporte del flete, reha. 
· JanJu el crncucnta por ciento restante por salarios y 

1tlimentos de Ja tripuJacit>n. 
Determinada la suma de Ja avcl'ía gruesa con. 

forme a Jo dispuesto por este Código, so distribairáu 
a prorrata entre los \'aJores lJamados a costearln. 
Art. 1018-Los usegul'al.fo1·es del buque, del flete y 

dtt Ja r.arg1t, estarán oblig,ados a pagar por la indemnizn­
cit1n de la avetfR gm~sa tirnto cuanto se exija a cada uno 
dl" e9toe ohjetos rt•!llpecth·&lneote. . 

.\1t. 1014-Hi no ohst:anto Ja echazón de mercado­
rfaM, rompimiento de palos, cuerdas y aparejos, so per­
diere el bupuo corriendo el mismo riesgo, no habrá Jugar 
a contribncido alguna poi· a\·ería gmesa. 

J..os ducnos de Jos efectos Ealvados en tal cuso, no 
&etl(n rt~8JK>lll'fthles R la indemnización de los anojndos al 
ruar, perJidos o deteriorados. 

Art. 1015-~i después de haLersc salva.do el lrnquo 
del aie..go que ~i6 Jagnr n la ec_h~z6n so perd101·e P?r otro 
accidente ocurrido durante el viaJe, Jos efectos salrndos Y 
1obtil'h!Dtes del primer riesgo continuarán afectos a la 
motribuci6n de IR a vería gruesft, segtín su valor en el es­
tado eo que ee encuentren, deduciendo los gastos hechos 
para so sah-amento. · 

Art. 1016-~i a pcear de haberse salvado el buq~e 
y Ja carga por consecuencia del corte de _palos o. de ~ti o 
Jano inferido al baque debidamente con 1gaal obJeto, ue• 
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d. 0 fuei·en robadas Jai:; mercade11as, el ca-
go se per iereu • ta . · 

'tá odrá exigir de los carga.dores o consigna J 1081 
pi n ººt~b yan a l" 1'nderunizaci6n de la a\·erfa, excepto o ue con n u .. . , 
;~ In pérdida ocurriere por hecho del mismo uneno o con· 

1:11guatario. . d í · 
Art. 1017-Si el du<:Jfio de )uR meres e•:".s arrOJll· 

dss al mar las recob1·ase después de haber. rcc1l>1do l!' 10-
demnizaci6n de la avel'ía gruesa, estará obligado a devol­
ver al capitán y a los demás interesados en l'._l carg~m~n­
to la cantidad <]Ue hubiere percibido, ded11cieo<lo el im. 
p~rte del perjuicio causado por la echazón y do los gBstoa 
hechos para recobrarlas. • . . . 

En e~te caso, la cantidad dmruelta s~ distr1bu1rá. ~n· 
tre el buq tie y los iK:ter~eados en I~ c~rg,¡, en la rutl}lllll 
Jlroporci6n con que hnbier~n contribmdo al pago de la 
n\·ería. 

Art, 1018-Si el propietario de Jos efectos arroja. 
dos, los reccobrare siu haber reclamado ind~wnizaci6u, 
uo estará obligado a contribuir al pago de lllfil aver{ait 
gruesas que hul,ieren ocUl'rido a1 resto del cargamento 
después de la echazón. 

Art. 1019-El repartimi~nto de Ja averCa gt ue11n no 
tendrá fuerza ejecnti va hasta q ne hayl\ recafuo la confor­
midad, o en su defecto la aprobación del .Tuez o tribunal 
competente, prmTio examen de la. lic1 uhlaci6n y audiencia 
instructh·a de los intet·esados presentes o do sus repre· 
sen tan tes. 

Art. 1020-Aprobatla Ja liquidación corresponder~ 
lil .capitán, hacer efectivo el importe del repartimiento y 
será responsable a Jos dueños de lns cosas ª''criadas, do 
l?s pe~·juicios que por su morositlnd o negli gen cía se lus 
i;1gau. 

;Art. 1~21-~i los contribuyentes <lejareu <le hacer 
efectivo el importe Jel repartimiento en el ttírmifto de 
tc~·cero ~ía. desl?u.és de babe: sido a. ello requeridos, su 
p1ocedera, a so!1e1tud del capitán, contra. Jo~ efect JR sal. 
vados hasta \'el'lficar el pago con su producto .. 

Art, 1022-Si el interesado al recibir los efectos sal. 
'lados, no die~·e fianza suficiente para rnsponde1• de la par· 
t" correspo¡¡diente a l~ averfa gruesa, e! ca.pit~n podrá di. 
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ft.rir ltl entl'f'g1\ Je :11.1 uellos hasta <1ue so h .. y .. 
~1 J~~o. .. .. "·erifi~ado 

CAPfTULO lII 

IH la li1¡11idBc:ifít1 dt• /ns 11.vcrias simples 

Art. 1023-LoR peritos qne el tribuunl o Jos intere. 
"l\!Jº" oom b1~n •. SC'glln los casos, procederán n1 reconoci. 
nm.•nto y \·aluac1dn 1lo las a \·erfa!i en la forma pre\' en ida 
"º 1011 artfc.ulo!t 1007 y 1008, rt>glns 11]. n Ja. 'fo en Cllanto 
Jt . ._ .,,.1111 nphcnlilt>!"I. · 

TITULO VI 

De la hipoteca. naval 

Atl. 1024-~uLl'e todo baqao de más de veinte to­
nelAJftH podrñ constituirse hipotecl\. 

Art. l~l25-Rt~girt(n r,a1·a la hipoteca narnl 1as p1·es­
ctipdnnt>M Jol Código Ci••1l sol1re h1potoc1ts en lo quo no 
"° opon~ a lna Jisposicio11.es Jel presnnte Título • 

• Art. 1026-¡\o ~ólo ÍOR dueüos o man<latarios suyos 
euu poder especial puutlcrl constituir hipoteca soLre un 
ba'}De, sino tambión el capitún de] mismo en e] caso pre­
,-i!tte\ ~D el articulo i7'1. 

Art. 1027-La hipoteca constituida sobre un buque 
C"'ntrreoderá todos Jos aparejos pertenecientes a él y de. 
ntfti ohjetoa conformo A] nrtículo 7!17, sah·o pacto cxpre­
tc\ en cootrnrio. 

Art. 1028-La hipoteca sobro buques se ~xt~nguir~ 
pnudotJ cnntro nfios desde la fecha de su inscr1pc16n, s1 

no fuere reno\·ada. 
¡.;¡ Xotario hant presente osta circunstancia.a los con· 

tratnr;t&t, ponicntlo en e] instrumento con~tnnc1a de ha-
1-erlo Ntf veri6cac..lo. 

Art. 1029-El cont1·ato Jo hipoteca naval, después 
.Ju regi111trado, podrá tmcfarirse·por me.dio <le ~ndosos que 
imror tardo trns(orencias del derecho h1 potecar10. 

Estos endosos deberán ser autenticados con füma Y 
8ello Je notArio ptibJico o úel Coman<lante ciel puel'to 
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donde estuviere surto el hnqne; y ser~n inscritos en el 
Registro de Hipoteca na\·al correspondiente. 

Art. 1030-En ca~o de p~rdida del buque o d~ <JUe­
dar ioutiliz'ldo para la navegac16n, los acreedorei;i L1J?OtC­
carios, podrán ejercer sus derechos sobre los objetos 
salvados o sobre su prcducto, aunque los plazos de los 
créditos no estuvieren vencidos. 

Los acreedores hipotecarios podrán igualmente ejer­
cer sus derechos sobre el valor del segul'O torondo por el 
<lueITo o nrmador sobre el bu.que hipotecado. 

A1t. l031-E11 el caso prevititO en el st·guudo p:il'l'll· 
fo del articulo auterio1·, con Jn. inscri pci<ín de la hipotceft. 
podrti el acreedor hipotecn rio h1rner retener por el Hegn · 
mdor el valor del aegtno. 

Art, 1032 - Los acreedores que hubiesen hecho 
inscribir sus hipotecas, podrán hacer agegurar el buq_no o 
In parte del bm¡ ne hipotecados on gllrantía de ~us c1 é­
<litos. 

Los acreedores con q uiencs · 1m Liesen contratado, 
quedarán, en caso de pagar el \·alor <lel seguro " no 
acreedor hipotecario, subrogadt'~ a.- él 1m sus der·echos 
contra el deudor. < 

Art. 1033-Lob acreedores que tudesen hipote<'"1 
inscrita sobre un hur¡ue, podrán persf>gairlo coutra C'Ua]. 
quier poseedor. 

Pero si la hipot4'.lca no l\fectase sino uun. parte d~l 
buque, el acreedor no pod1·á embargu ni hacer vende1· 
más que e.sa parte. . 

8i más de la mitad del buque se encontrase bipote. 
cado, el acreedor podrá hacerlo vender judicialmente en 
sn totalidad con la obligaci6n de citar para. ol acto de Ja 
venta a todos los copropietarios. 

Ar~. 1034-Los acreed~res ~e un buque por· hipote­
cas scgu1rán ~l ~nd~n de sus rn_scnpciones, después de los 
ncreedOl'es pr1v1leg1ados especialmente por este Código. 

Art. 1035-Caar:d~ Ja.propiedad de Ja nave perte. 
nezca a dos o más personas, será necesario que procediui 
de acuerdo todos los partícipes o ·Ja mayoría de ello!ll, 
computada ésta conforme a las reglas establecidas eo el 
artículo 'n'iO. 
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TITULO VII 
De los prh~egios maritimos 

CAPÍTULO l 

1Jisposido11es gcnernlcs 

,,\t-f. 1030-Los privile~ios estali]ec1··10"' e1 l , , , u "' i e pl'e· 
llC!Dte 1 ftulu ~n c1u\n!o "Jos i':n~s ~obre '}UC recaen, son 
J•n>Íens~te8 a cunlc¡ uier otro pr1 v1leg10 genertt I o e!'lpecial 
"ºhr'f' lt1t!DO'- In u~ 1.lc•t1. 

Art. 10a7-Eu ca~o do deterioro o di~minuciún du 
la COAA u u11jdo tlcl pridlcgio, so ejecutará é~te solJre lo 
•au~ rt!l-to o !uerl!' reeupe1-ado o snlvado. 

Art. 103~-El acrc!cdor prh1ilegimfo sobre una o 
1n'" COMM, •itJU íuoro pc\H('Ue~to en e] PªE?º ppr otro ncrec­
dor do mc•jor dcrccuo, y cuyo pridleg10 se extiende a 
olroR olij~to~, 10 entiendo suhrog'lda en el pl'idlegio <ine 
a eAfo t1h1mo corresponde-. · 

El mil'mo <lcred10 tienen los demás acreedores pri.vi. 
lt•friaJoa t¡oe experimenten unn p~t·dida a conRecnencia de 
Jirhn auhrogad6o. 

A.-t. 1039-Los t~réJ~os p1idlE>giados de un mismo 
tang•• 11c•rnn pagados a prorrnta de su respecti•o importe, 
tiQ caso ch~ la iu1oftcieocia de 111. cosn, si fuesen creados en 
el wi11mo ¡111erto antes du In Mlida. Pero si habiéndose 
•·mprendido o continuado el \'iaje, se conh·t1jeren posterior­
m~nte crc~Jitos do la mi1mrn eRpecie, los posteriores serán 
preleriJ01t a los anteriores. 

Uoznn dul miRmo privilegio qae.cl CllJ?ita~ ~os gastos 
b~hó11 por cadn ncreedor en RUS gestiones JUd1c1al~s Y los 
iotel'C9efl delJitloK por el último ano, y por el co;mmte en 
Ja fechA del cmpcno secuestro o venta voluntaria. 

Att. 1040-Hi 
1
el trtu]o do crédito privilegiado. es a 

Ja orden,"º en<lo110 producirá tambi~n la transferencia del 
prh· iJ"gio. 

CAPITULO II 
lk lo!i ,.r«Jitos prfril~giados sobre /ns cosas cnrgndas 

Att. 1041-~n privilegiados sobre la co.rga emhai·· 
ea•IA, y cooeon irl(n sobre su precio en el orden en que estifo 
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dos en .al preseute artículo, Jos Rignientes créditos: 
enumera '"' · 1 · é ' d 

19 Los gastos de jnsticia hechos en e rnter_ s comun e 
los acreedores; . . . 

2Q Los gastoR, inden;inizaciones Y, s~larios. ~ª. ex11o\tenc1'\ 
v salvamento debidos, por el ult11no vt&Je, . 

:-JQ Los derechos de aduana debidos por los m11m1os ca. 
sos en el lugar de la descarga; 

49 Los gastos <le trasporte y los de la carga; 
59 El alquiler de _los dep6sitos d~ la .cosas descargada8; 
f19 Las sumas deh1das por contr1huc1611 en las n\·erfa~ 

comunes; 
7V Los préBtamos n _Ja gruesa y l~s prt:mios de~ seguru: 
89 La suma del cap1tnl y de los rntereses <lelHdos por 

las obligaciones c'tl.ntrnidus poi· el capitlto sobre IR 
car·l~a en los cMos prescritos por t·l artf culo 772, coo 
las i:isolcmnida.des debidas: 

~') Cualquier otro préstamo ~on prenda ¡;;obro la carga, 
si el prestamista posee el conocimiento. 
Art. 1042-LcR privilegios enumerados en el artfcu. 

lo anterior, se perderán si la acción no fnern ejercida den­
tro de los quince dfas de termil}.,Rdl\ la descarga y antes 
que Jas cosnH cargadas hayan pnrmdo k mnnos do tercero. 

e 
CAPÍTULO III 

De Jos ctéditos privilegiados sobre el flete 

.Art. 104:;-~on privilegiados sobre el flete, y con· 
curr1rán sobre el 1mporte de él en el orden en que esUn 
expuestos n continuación, los créditos siguientes: 

19 Los gastos de justicia hechos en el intérés corntín de 
los acreedores; 

29 Los gastos, indemnizaciones y salarios de asistencia 
y sah•am~nto debidos por e] lÍltimo daje; 

3° Los snlar10s, emolumentos e indemnizaciones <lebidal!l, 
en conformidad a Jn.s disposiciones lle este Libro al 
c~p_itán y demás indi\•idnos de la tripalaci6o po:· el 
v1aJe en el q ae. es devengado el flete; 

49 Las sumas debidas por contribución en las avt:.rfas 
comunes; 

oQ Lm préstamos a la grues!\ sobró el fleto de\·eogadu 
y los premios <lel segllro; 
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6Y ta Rur~a dt;l c:1pital y de los intereses debidos or 
'"" uhlag11c1oneR contra!daa por el capit:ín sobrep el 
ft~te, en los casos pl'ev1stos en el al'tfculo 77» con 
IH t0lemni<ladt'M del.i<lsti· -, 

'1•> l.u indeni ui:l'.ncione!4 debidas n los cargadores por 
falta Je la ~ntregn. <le ]as cosas cargctdas o por ave· 
tfas ti~ t~8~M 1 e"!fridas por delito o culpa dAl cnpitán 
u cJe la tnpulac1ón en e) último viaje. Los s11larios 
Jel hombre de mar culpahlA 11uedan tnmbiéll afecta. 
tl~e a e~tA 1·cspom~nl,iJidfu1; 

8Y <.:ualq01er otrR deuda con prenda del ftcfo, trauscri pta 
'j anot1tda en la matrfculn del hoque. 

~;t\toR ¡ui,•ifogio~ cesnn luego que el flete fuese 
1ie~do,. salvo el caso <lel ,artrcu.lo 801, en que el 
pn~·1l~~10 por Jos sueldos de In tr1pulaci6n s6lo se 
~stiogu1r4 después do pni::a<los aeis meseR de la 
ru\·ocación del ,·iaje. 

CAPfTULO IV 

lJc /o!I ~ttditos prfrilcgiados solJre el buque 

Al t. 1 O·U-1.ol buques o sus p11rtes están nfoctados 
aon ~n poder do un tl,rcero poseed..:>r, ni pago de los 
cn~ditos que ll\ ley dec1arl\ pri\·ilcgiados, de la manera y 
con l"" limitAcionc@ que en Jos artfculos siguientes Re 

t!.lpNIAll. Art. 1045- :-;on privih·giados sobie el buque y 
concurrir•n @ohre su ptedo, eu el orden. en. que están 
enuruer1'<1o" en el presente al'tfculo, los i;;Jguientes eré· 

ditoi,: l'.' Loe gastos Je jo6ticiR hechos en el interél"l común de 

los ftcreedores; . . . ~9 I..os gasto~, indcmnizac.iones y sa.lanos. ~o ai;i1st.enc1a 
)' ~ah·nrucuto, debiilos por e.l tíltuno via~e; . 

39 I...os i lll puesto~ de un vcgnc1611 cstn blec1dos p01 l1tf.! 

leyes; · l t "Q J..os salarios de prácticos, do gua ni rn.ncE', Y os gas os 
de guarda del hurtoe después <le su entra~a al puerto; 

59 El al<¡uiler de los üep6sito~ de )o!-1 apareJOS Y otros 

accesorios del hm¡oe; 17 



260 CÓDIGO DE COMERCIO . 

6Q L d.stos de cousen'aci6o del bu11 ue y sus aecesorioe 
dz:p~és de su último viaje ~ entrad.a al. puerto; . 

79 Los salarios, emolumentos e.1~1demn1zac10nes deb~das, 
en conformidad a las dispos1c10nes dtil p_resent~ hbro, 
al capitán y demás individuos de la tr1pulae16n, por 
el último ,·iaje-; . 

SQ Las sumas dehitlas por coatrihuc16n en IM ft.\•erfu 
comunes; . 

9c;> Las sumas del capital e interdses de1;ndos por las 
obliCJ'aciones contraídas por el capitán para las 
ucc:;idades del buque, en los ca.sos pre,·i1ttos en el 
nrtículo 772, con las solemnidades debidas; 

10 Las cantidades tomadas a la grneRa sobre el CÁSCO 

del buque y aparej\)s, para los pertrechos, armamento 
y apresto, si el contrato ha sido celebrado y firmado 
antes que el buque Raliera del puerto donde tal~ 
obligaciones se contrajeron, y los premios del seguro 
con sus accesorios, por el último daje, sea el seguro 
por viaje o por tiempo ]imitado, y en cuanto a Jos 
\'apores que hacen peri6tlicameote Bns viajes y están 
asegt?-rados por tiempo limitado, los premios corres­
pondientes a los seis últimos mc~.as y además en ]as 
sociedndes de seguros múfuos, ]as repa1·ticioues o 
contribuciones por Jos ·Reis últimos meses; 

11 L~s indemnizaciones debidas a los cargadores y 
pasajeros por fn.lta de entregii de l:B cosas cargadas, 
o poi· ~verfo.s de éitl\s, sufrida'i p:>r delito o calpa 
del capitán o ~e. la tri pulaci6a en el tiltimo ,·iaje; 

12 Las deadns prov1mentes de la constrncci6n del baque· 
13 ~l precio de }n última ndquisici6o del buque con )o~ 

rntereses debidos desde Jos dos últimos nf1oR. 
. Art. 1046.-}~uern de los modos genemlcs de cxtio· 

c16n de las obhgnc10nes, los privilegioR de los acreedores 
del buque se extinguen: 

19 Por Jn venta judicial Je] l:>uq ue, uecba a instancia de 
l?s acreedores o por otra causn, en IR forma estnhl~­
mda, .y ~es¡~nés de p11gado el precio sobre el cual 
los pr1v1leg10s se transfie1·en· 

2Q Por 1a .expii:aci6n <lel pinzo de tres mesei:i, en el caso 
do eonJe11ac16n vo]antaris. 
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i.;ttt" plazo corra de3de la fecha de la inscripci6n 
del act4 de la enajeoaci6~, si el buque se encuentra 
Rl ti~mpo de la inscripción en la circunscripci6n 
nunftama dol puerto de la matrícllla y desde la fecha 
Je su vuelta a dicha circunscripción, si la inscripción 
J., la eoftjuoaci6n ee huhiere hecho despÜé8 ·que el 
baque babia ya partido, con. tal que dentro del mes 
•le la focha de la inscripción, Ja enajenación. sea 
notificad" 1\ loe acreedores privilegiado~, cuyoe Htulos 
"° encuentren inscritos y anotado8 en el acta de 
nacionaliJad o sean conocidos dol onajeuante o del 
adquirente. 

1-:o todos loR cnsm•, de enajonaci6o, se hará 
conO<X·r dol ¡1C1h~ico en gan~1·al, mediante la r.uhlica­
ción correl'pondumte de vcrnte dfa8 consecuttvos .en 
dt>8 diariofll, por lo monm1, de los que tengnn mayor 
drculadón y empe1.ará a hacerse dentro del mes de 
'" fecha de Ja inscri pci6n Ausod icha. 

TraUndoAe de buques cuyo porte no ~xc~da de 
dfog metros ct'ibicoP, hni.tnrá '1"º la pul1hcac16u se 
h11g1' en un solo d)f rio. 



LIBRO IV 
De la •uspenslón de pa~os, quiebras 

)' prcacrlpclone.& 



TITULO I 

De la suspensión de pagos 
· .Art. 1047-· El. comerciante que poseyendo bienl\s 

s~~ctentes parn cubrir todas sns deudas p1·e\'ea la imposi~ 
b.1h~ad de efectuarlo a las fecha~>de sus re8pectivos ven· 
c1.m1entos o que no baya podido hacerlo en e.rns fechas en 
v1rtutl de accidentes extraordinarios, imprevistos o' de 
fuerza mayor, podrán constituirse en ei5tado de suspensión 
de pagos que declarará el .Juez de Comercio de su domici­
lio en vista de su mRnifestaci6n. 

lgoalmente podrá hacerlo el mismo comerciante, por 
los accidentes dichoe:i, d~ntro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes al vencimiento de una obligaci6n que no baya 
sntisfecbo, no obstante lle habérsele reclamado judicial-

mente. 
Art. 1048-A la petición se acompaflará: 

1 Q Un estado del activo y del pasivo con los compro· 
bantes del caso y un inventario estimativo de los 

bienes; 2Q Una relación de los nombres y domicilios de los 
acreedores y del importe de sus crédi~os respectivos; 

3Q La proposición de la espera que se solicite de sus 

acreedores. Si bajo cualquiera forma se pretendiese quit~ o 
rebaja. de Jos créditoEi, se negará el Juez a tram1ta1· 

la solicitud de suspensión de pagos. 
Art. 1049-El expediente de suspensión de pagos 

se acomodará a los t1·ámites marcados en la ley del 

procedimiento c1Jlllercial. . . Art 1050-En el caso Je que los dos terctos de loe 
acreedor~s personales, cuyos créditos formen las tres 
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cuart!ls partes de Ja deuda del peticionario, o los t~ 
cuartos de los acreedores que representen loa dos . t?rclot 

d 1 ·éJ't se hayan opuesto a Jn espera so)1C1tada, e OS CI 1 OS, • J • 
será <le plano denegada por el J ue:z ~m o temor examen. 

La mayoría formada por el numero de acreedore& 
sena lados en este artíca lo, podrá concedrr. Ja upera ,Pºr 
el tiempo y con Jns condiciones que " elJn le par~1tre 
convemente. . 

Art.. 1051-Si no ha \·otado contra Ja. concesión 
de espcrtt el número de acreedores detennmado en "1 
artículo 1~recedentE>, el Juez, en \'Ístn de la prueba 
rendida y de Ja que de oficio ordeno o e!darei<'& para 
mejor provee1·, concederá o uegarf. la espera, la cual no 
puede en tal c:iso excedfr del término de un ano. 

El término de e~pera es improrrogable. 
Art. 1052-Ptmt que las socicdadeR anónimas o en 

comanditas por acciones puedan constituirse en estado de 
suspensión de pago~, será iudispensahle d acuerdo do Jos 
socios adoptado en la .Junta General, precisamente con· 
vocado al efecto, dentro de las cuarenta y ocho borait 
siguienteEI al vencimiento de nlgvnn phligaci6n suya IJO 
satisfecha. 

La susl?ensi6n de pagos de fas compaflías y empreMR 
de ferrocarriles y demás obras púb1ica9, se regirá por el 
Capítulo Yll del Título ll de este Lihro . 

.• Art. 1053-0onccdida In espera por el ,Jaez, dcsig· 
mua ut!o .º má~ acreedores pnra que intervengan en los 
proced11111entos del deudur en el término do ella. Loa 
acreedores nsí nombrados· pueden en cualquier tiempo ser 
revocados y reemplazados, sin necesidad de expresión de 
cansa. · 

1 J Art. 1054-La concesión de la espera otorgada por 
ed'. ?ez se publicará por edictos que i!e insertarán en los 
iano~ que él d~signe, 

. .Eia 1 os edrntos se hará constar tjJ nom hre de los 
rnterventores nombrados. 

] ~rt. 1055-En la espera concedida a una sociedad 
co ect1va la r I '6 d 1 

1 . ' eso uc1 n e J)e contener el nombre de todos 
os SOCIOS \.' esos l d h • 
d · t ' " norn lre13 e..,en b1 m h1én figarar en loª e lC OS. . · .. " 



DE LA REPCBLIOA DE NICARAGUA 267 
Alt. 1056 -PabJicado el nomb d l . 

ea la forma pre11eritft en el ftrtíc~~ ~O~s intervontores 
dl'ui1or enaj~oar ui graviu en ° 4-, no puede el 
IDO<·hlt·• y rafcl"A, recibir ui ft ;~ª~:.:ª. aJgana s~s ~ienes 
acto aJwuuo de atJmiui!oltra~i8n sin tjJade~, t m .AJercer 
autorimdc.1n Je JOA inlen·entores.' a fls1s encm o la 

. A.rt. 1057- El decto de la espern. es sus end 
('Ua!1¡01~r cla•u tle f'jt•cuciones y sufipender iguahn~nte i~ 
olth~cadn de. pagar Ja" deudns puramente perimnales de] 
c¡at' h~ ohtenulo l:• f·~pern. 

1-.1 e.ns:"~> orJmano de Jus causas pt ndientes o que de 
DUt>\"o ~ tnsc1~"'"· Mdlo se hUspen~le en cuanto a la ejecución. 

:"" rL .1 Ou8-IA t•f'pera 110 t1eno efecto suspensivo en 
1 •• f' JPCllCIOh(•(t e¡ ue JlrO\'l'OO'll n: 

l fl f) J • o . · o 11poh!ca11, preo<las n otros derechos reales· 
2? l>t- fttrt•ndamit>ntos <le tenenos o fincnfi· ' 
3° Dt1 alimento~; ' 
.&•.• De- •Al~riofl de cria1fo!I, jornRlerns o dependientes do 

t••m•n•JO; 
f1Q Oo Cl'.SJito8 'JOl~ prnveugao de 1rnministros hechos nl 

deudor para 11u.sub~steocia y Ja dti sn familia durRntc 
I<,., f!ol'ifl mel'lt'l'I anteriores a Ja conceEli6n de Ja espera. 
1\rt. 105!•-Mientlafl <lurn eJ término do la eRpera, 

)09 croditoM que existen a) tiempo de pedida, qac no sean 
loe ••n11merndo1t t•n el Rrtícnlo anterior, s6lo podrán pagarse 
proporeiooftlmcute a la cuota <¡ ue represente cadl\ ncr<>e<lor . 

. Art. 1060-La espera ~s personal al deudor. .En 
uiogdo fa'lo apro\•ccha 1\ Jo~ codeudores o fiadores. 

At't. lOlll-Coocttli<la la espera. por convenio de Jos 
acrcedore.-, puede cualquiera de los que Ja hubieren 
1tt'gaJo y se creyese perjudicado por eJJa, oponerAc, 
prnentaodo demanda por separado pn1·a que el deudor 
•ea dtclarado en estado do c1niehra. , . 

1-:1 juicio se trllmitará en la forma pre\·emdn por 1n. 
J.,y do enjoiciamieuto mercantil. El deudor será Ja parto 
demandada y con él, Jos acreedores que comparezcan 
rnRnift:1tt1u•do i.t1 prop6sito de rnsteoer el acuerdo de la 
mAyo1fA de Ja .Juntfl . 

.f..a (\posici6n debe estu fundada en Ja falta de alguno 
o 11Jgnooe de Jos requisitos exigidos por el artículo 1048, 
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en la fal"'edad de las cansas aleg11dl\s para solicita; !ª 
0 

0 Ella no suspende los efectos do la cspe.'-a, as.ª 
~~;.~~~er sentencia ejecutoriada que declare la 10eficacia 
del convenio. 

TITULO II· 

De la quiebra 

CAPÍTULO l 

Disposiciones g-eneralcs 

Art. 1062-Se hallti on estado de quiobrt1. todo 
comerciante que cesa dr hacer sus pagos, y 'l.ºª no goza 
do los beneficios acordados en ol Título a".lt-0r1or. 

Art. 1063-Proceclerá la declaraci6n de quiebra: 
19 Cuando la pida el mismo quebrado; 
29 A solicitud fundada de acreedor legitimo. 

Art. 1064-Para la declaración de quiebra a instancia 
do acreedor, será necesario que la sulicitu.d se funde en 
título por el cual se haya desp,cha~o mandamiento do 
ejecuci6n o apremio y que del mpb:trgo no resulten hienes 
libres bastantes para el pago. 

También procode1·á la Jeclnraci6u de quiebra a 
instancia de acreedores que nunquo no hubieren obtenido 
mandamiento de embargo, justifiquen sus títulos de 
crédito y que el comerci11nte hn sobresetdo de una manera 
general en el pago corriente do sus obligacionm~. o que, 
el! el caso de suspensión de pagos, le sea aplicable lo 
dispuesto en el nrtícn lo 1050 o en el artículo 1061. 

Art. 1065- En el caso de fuga u ocultación de un 
comerciante, sin haber dejado persona que en su repre­
sen_taci6n cui;n pla su~ ohlig~cioues, bastará para la decJ.a­
ruci6n d~ <t mebra a rnstanc1n de acreedor·, 'l ue ésto justifi­
que su titulo y pruebe esos hechos por iaformación que 
ofrezca nl Juez. 

A rt. 1066 -Los .Jueces procederá u de oficio, :ulernás, 
en caso de ~aga notorta o de que tu\·ieren noticia exacta, 
a ~a _ocupam6n d~ los establecimientos del fugado y pres· 
cnb1rán las medidas r¡ue exija la conservación de los bie-
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o., entre tanto que los acreedores m~au de sus derechos 
riuhru la dt-claracióo de qniehra. . 

. Att. 1067-J<:t. co~erciaot? quo cesare en el pago 
comenta do saa obhgac1oncs, s1 de su balance último re. 
tultAre quf' .,] acth·o es inferior aJ pasi~·o, tendrá obliga­
ddp de preMnt.ane en eF1tado de quiebra dentro de los 
dil'I dfu 1igniN1t4!S al du dichn snspen8i6n de pago. 

~¡uf no lo hiciere Ja qniebra será declarada culpable. 
Art. 1068-La dechlraci6n de quiebra puede hacer. 

4M! aun dt:11(lUM del fallecimiento del quebrado, pero s61o 
rleotro du Jos seis meses de la ccsadón de pago8. 

También puedo ser dec1arado en quiebra el romer­
eiante retirado du loe negocios, siempre que no hayan pn. 
Mdo do8 anos c.lu t•so acontecimient!l, y que la sut1pensi6q 
de pagos haya tenido Jugar mientras se ~jercín el comer­
do, o en ol ano próximo siguitrnte . 

.Art. 10H9-No podrán solicitar IR declaración del 
atado de qniehra los asccnd~ontos, ~e~cendientes, c6uya. 
gu o bcrmaooR del deudor, st este v1v10sc. 

CAllÍTULO 11 

/>e Jos de' tos del estado de r¡uiehra 

Art. 1070-1..a quichrn abrnza la universidad de los 
bienea y dendas del fallido. . . 

Pero no produce los efectos que est~ Código _le at~I-
l uy. Aioo en \·irtod del acto que declal'a so ex1stencm, 
~¡ 1~~ t•fcctos se retrotraen más allá de la fecha que en él 

1eftAl11\rt.. 1071-Desdu el momento en que se p1·onnncia. 
la de~Jar11ci6n de quiehra, el fallido qued\~e derecho~~-

nado de Ja admioistrnciúa <lo todos sus i~nes sucep I· r.. d., embargo conformen. las leyes ae~era13s ~~n~J~ 
"a un representante de Jos acree me~ e~1 on 

~{ l ley de Jlrocedimiento mercant11. .F .. a e : 
con orme a a en J. uicio como actor m 

• 00 padrá comparecer 1 · aeeueoc1a, 11 gestiones q ae exc as1 vn.-
como roo, " no sor en aquc as o que tengan por objeta 
mente se refieran a su persona 
derecho~ in bercntes a elJa • 
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Art. 1072-La declaración de q.uiehra surte ~OI 
Jos efectos civiles y penales del Rrra1go . ~ª~" el. falhdo, 
quien no podrá separarae del lugar del JUICIO s1~ qoe}o 
autorice a ello la mayorra de los acr~edort'S Y sia deJ'lr 
apoderado suficientemente instruido. . • . . 

El fallido que se separe d.e~ lugar del JUl~to sm lle. 
nar predamente esos dos req.ms1~os, será coo~td~mdo co. 
mo reo del delito de desobed.ienc1a a l~ Rutoridad .. 

Art. 1073-La declaración de quiebra no ]ln\"I\ al 
fallido del ejercicio de sus derechos ch·ilcs, Mlvo en los 
casos expresamente exceptuados. . 

Art. 107 4-8i el fallido repod iare una herencia.º 
legado, podrá el representante de los acreedores, prena 
autorización judicial, "ceptRr la unl\ o el otro por cueotA 
de la masa a nombre del deudor y en sn lagar y caso. 
Lo que sobre, después de cubrir el pash·o y los gni;tt1& 

del concurso, será entregado al f11llido. . 
Art. 1075-Declarada que sea la quiebra dejará ul 

fallido de desempeñar los maudato'!l o comisiones que se 
le hubieren conftlrido antes de ella, y sus mRndatarios y 
comisionistas cesarán desde el ~fa en q ne llegue t\ su no· 
ticia Ja cesación de los pago~, pooiindose desde luego un 
Jiq uidaci6n las operaciones re)ath·as para que se e:xi/. a 
el pago de lo que se adeuda a Ja masa, y se considere o 
que ella pueda reportu al tiempo de la gradua<"i6D y del 
pago. 

Art. 1076-En el caso de qne el comerciante muera 
después de haberse presentado en quiebra o que su te8· 
tamentaria sea la que se ponga en dicho estado, sua al­
b~ceas o hereder?s tendrán en ol curso y en los procedi· 
nnentos de. la qmebra, los derechos y obllgaciooes que 1c 
conespondrnran ~l. fallido si viviera, con 'excepci6o toólo 
de las responsab1hdades penales. 

Art. 1077-Declnrada Ja quiebra Jos acreedores no 
p~d~án promo"·er ejec.uci6n ni contina~r Jn que tm·ieren 
tmc1ada con!ra el falhdo, pues todas las causas qae se 
hallen pendientes contra éste o puedan afectar sus hiene~ 
serán ncumuJadas al juicio univenml del concurso ' 

~ t~ d . . ~e excep uan e estas reglas los acreedores hipote. 
canos Y prendarios, los que pod1·án iniciar y llevar 
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a:Julant., la t.•j6Cuci<fo contra los bitiru~s afectos a la segu .. 
rid..t 1· Pft(tO de 11ua créditos. 

1 amb1én so e.xccpt~an lns acciones puramente per'!O· 
naJ1e9 o cxtnnn.s 1\ la 'lu1c11rn. 

Art. 1078-En ''.irtod tltJ Ja dcclarncióu de quiebra 
M: t.-nJrtln por \'6D'!lllns, a la fcchn de la misma la!:! 
tlendu pendienteA Jul 1¡neLrndo. ' 

~.i el _llago 8e \'eriflcase antes del tiempo prefijado en 
la ohl1gAc1óo, M, huá con el d~scuento correspondiente. 

Art. 1070-l>t•flde Ja fech" de Ja declamción do 
quiebra d ... janln d~ dernngar interest!S todas ]as deudas 
d_u~ quehrado, 1.1ah-o lo~ ctét.lit'ls hipotecarios. y pignora. 
Uc1oe, pr-ro 1ólo bnata dondtt alcanc~ Ja respectiva gn. 
raotra. , 

Art. l080-8i quebrare en el extranjero una asocia· 
cióo mt!rcantil o persona que tuviere en la Repúbli<>a una 
o "''" 11ucurt.ales, se pondrán é11tas en liquidaci6n, sin 
¡icrjuicio de <¡ae Btl declaren en quiebra también esas 
SU<'Ut'llalee, 11i tal (uere legalnwnt~ su estado. Esta quie­
hra, tanto JlftrR su declaración como paru sus demás efec­'°"• ~ sujehmt a ]na dispoKicioncs de este Código. 

Art. 1081-~lvb Jo J¡,_¡rnesto en ~l artículo anterior, 
la dt.>claración <le r¡uiebra ¡Jronuncinun en p11í!! extranjero, 
ao puede in\"ocaree <'ODtra Jos acreedores c1ue e] fallido 
t.,nga uo Ja Uep1ihli<'a, ni parn disputarles Jos derechos 
c¡ue pretaodan tener sobre los bienes existentes dentro 
dul territorio; ni para anular Jos contrato!'! c1ae haynu ce­
lebt"ado con el fallido. 

Art. 1082-Todos los actos y operaciones del que. 
hrado y todo9 Jos pag?s que hubie~e realizad? c~u V?S· 
t.,riori,tn•l " Ja "eoteocra declnrator1R de Ja q mebrn, se1 án 
nqJ011 por ministerio de ln ley. 

Her8u tam hién na los por lo r1 ue toc11 a Ja mnrn de 
ael't'C<lores: . . 

tQ Los actos de enajenación a título gratmt.o poster10rcs 
a Ja fecha de la cesaci6n de pagos; y . 

2Q I..,08 pagos de deudas no vencidas que se hub1es":n 
hecho <lespnés de )11 expresada fecha, así por medio 
de dinero, como por. vía de tra~paso, venta, com peu· 
~a .. Mn u otra cual1¡01ern. 
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Art. 1083-Todos los actos, png?s y t:nnjenaci~nes 
hechas en fraude de acreedoreEa, cualquiera que sea el t1em· 
po en que se hayan \·erifi~ado .. se. annll\rán con arr<lglo a 
las dispoAiciones del C6d1go C1nl. · 
. Art. 1084 - Se presumirán hech.os t!H fraude de 

acreedores, a fl\lta de prueba en contrario y so anularán 
respecto a ln masa de ncreedores, e.n el Cll80 cu q a~ baya 
ocurrido con posterioridad a la fecbn de ln cesnc1_6n de 
pagos: 

lQ Todos los actos, pa.g0s, on~lj1:n'lcio11e 4 a título orrn­
roso cuando el tercero tu vi t·1·c couucimiento del 
estado <le cesación de pngos t'll 1¡ue so hallnre el 
comerciante, por JUás 11u-i uo se buhiern decln1-ado 
aún In quiebra; 

29 Los actos y contratos conmutntivcs en que los \'lllO· 
res entregados u obligaciones contrnfdtts por el 
quebrado, excedan notoriamente de lo 1¡ue Rt' 111\yn 
dado o prometi<io; 

3Q Los pagos de deudas ,·encidns y exigibles qoo no se 
h?-yan realizado con metáHJo ~ dectos de comer­
c10; y 

4Q Las. hipotecas, prondns y anticJ"esis sobro biones Jel 
fallido por deudas contrarda11 con anterioridad n la 
cesari6n de pagos. 

!1-_rt. 1085-Los derechos de hipoteca \'álidamcnte 
adqumdos, podrán ser inscritos lrnstn el dfn de Jn dccla· 
rnci6n de quiebra. 

~rt. 10.86- Si ol follido hubiere pngado let1·as de 
cam lno, o b1~letes a Ja orden~ <leEipués de Jo. focha nsigna­
dn. a la cesamón de pagos, y antes <le Jn. dec1araci6n de 
c¡mebra, ~o podrá exiginie Jn devoluci6n de Ja cantidnd 
pag.ada, smo de la persona por cuya cuenta se huhierc 
verificado el pago. 

En los dos casos pl'Opuestos, será necesario probar 
que. Ja. persona a quien se exija Jn de\·oluci6n tenfa co­
~ocrn~iento de la cesaci6n de pagos en ]n fe~h:, en que 
ué gm\da la letra o endosado ol pagnré. 
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CAPÍTULO lll 

/Je.· /11s clases de <¡uiefJra 

Art. 10S7-:-Pura loA efect.os legales se distiuguirán 
trca cla&eA e.le 1¡111ehra11, n sn her: fortuitll en J ¡)a ble f. _ 
dulcnta. ' 0 rnu 

Art .. 1088-~A quithra ei;1 fortuita si no estuviera 
rompreo<lt~I\ ~n nu.gano (fo los casos previstoA en Jos dos· 
artfoaloa "1gu1entes: 

'~rt. 1089-Ln c1niel.1.''" es t!ulpahle: 
l 1,1 ~1 l~R gRBt.o,. tlomér-_f tc·o11 y pcrsounles <l<Jl q uebrndo 

hul,tert•n Mtdo t·xc1:1oil\'os cu rclnciúu n 8U lrn.her líqui­
do, atendidas laA circuntancias de sn mugv y nl nú­
'!~ero do personns de su fn1~1iUR; 

~\I ~1 lo" J.(llstos t.fti su esta hlecumento o negocin.ci6n han 
tticlo mucho mayore.q q tM los <lehidrn~, atendiendo a 
IU capital. su mO\·imiento y demás circunstancias 
an,lo~; 

3q Si huhiero sufrido pt!1•1folas en cualquiern clase do 
juego c1ue <!Xcedan de lo 11ue poi· \'fil de recreo suele 
ª'·enturar en esta clase de cat1·etenirnientos uu cui­
dadoso pndre d~ faritili11; 

4Q Si laM pt-rdic.faa hubicl·oa sobrevenido 11 cons¿cucncias 
dtt apuest.ns imprudentes y cuantiosas o de opemcio. 
nea Je hols" sohre títulos, va1ort:ls o mercnncíns; 

l)C, ~¡ el ano precedente a la dcclnrnci6n de quiebra, el 
q ueh1"Rdo bu bicre comprado a P.lazo n1ercnderí~s pa­
ra vnuderlM por el menor precio que el corl'l<:nte, 
contrafdo pré~tamos ~10y grn vosos, puestos en ~1r~u­
laci6n \·nlores de créJ1to o empleado otros nrh1tr1os 
ruinosos pua hacerse de fondvs; todo con la inten-
ción do retardar Ru 'l uiebra; . , 

6Q tii eu los Ml'ill meses precedentes a 1a tlticlnrac10n de 
qoiehra hubiere vendido n pérdida, o por menos pre­
cio del corricute, efectos co m p1·ados nl fiado que to· 
da\•{a cE-itudere debiendo; . 

'¡CJ ~¡ buLiore dado fianza o ('Ontraí1lo por cl!enta. ,ªlena 
obligaciones <lesproporcionadns con la s1tuac10a· de 
8u fortuna; Miu tomar valores equivalentes -0n garan­
tía de su responsabilidad; 
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8Q Si después de la suspensión U.e. pago hubiese. r~a~aJo 
a un acreedor de pinzo curnph<lo, con perJUICto de 

los otros; b"l·d d 
9Q Si no hubiere llevado los lihros do coota t 1 n tm 

Ja forma y con todos 1?~ re'} ui~itos osenciolea t¡ ue se 
prescriben e~ este C6d.1go, o s.1 aun lle~~o1Jolos con 
todas estas c1rcunstanc1as bu lucre ocu1 rt,fo tm fRltll 
que hubiere causado perjuicio a terc..-er?; ... 

10 Si no conserrnse }11!'! cartas quo le huh1eron 1Jir1guJo 
con relación a su-i nPgocio~. !liem pre q no hici1~se11 
falt~l p&.ra. algún punto r1!lati\•11 n 111"4 operndones dt> 
la quiebra; . . . • 

11 -Si no hubiese hech'l !"in nu1.mfeshc160 tle qn1"l1ra 
en el tiempo y foqon~ p1·c8critas poi' Jn ley; 

12 Si d~jare de presentarse personalmente l'U los casos 
en que la ley impone esta obligaci6n, no mediando 
legítimo impedimeut.o; 

13 Si constare que en el pe1iodo trascu1 rido dt>sde el 
último inventario a la declaración de la quiebra, IJa. 
bo tiempo en que el quebrado dehfn. por obligacio. 
nes directas, doble cantidad del hn her lf,t u ido que 16 
resultaba en el iu\·entario. < ' 
Art. 1090-Es quiebra fra6dulenta la de los comer­

ciantes en quienes concurra algnna de lns circnutnncias 
siguientes: 

lq. Ab·.arse con todo o parte de sus hienes¡ 
2~ Incluir en el balance, memoria~, libros u otros do 

cumentos relati\·os a su giro o negociaciones, hit•nt!t1 
créditos, deudas, pérdidas o gastos snpul.>stos· ' 

31} No haber llevado libros, o lle\'ándolos incluir en 
ellos con dafio de tercero, partidas no sentadas en el 
lugar y tiempo oportunos; 

4~ Rasgar, borrar o alterar de otro modo coalquicra d 
c5mtenido de los libros, en perjuicio ae tercero; ' 

5~ ::So resultar de su contabilidad la salida o exiF.tencia 
del acti\'O <le su último inventario, y <lel dinero, \'O• 

lores, muebles y efectos. de. cualquier especio que 
sea.o, que constare o se JUebficare haber entrndo pos· 
tenormente en poder del quebrado; 

6~ Ocultar en el balance alguna cantidad do Jiuero eré-
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... Jitos, gt1ucros .11 ufrtl. especie de bieues 0 derechos; 
• · 11.abf.r cont1tunndo y aph?ado parn sus negocios pro­

JHOA, Con dos o ~fectos ªJ:11.0$ q u<> le estuderen con­
Hadoe t!O dt'pó81to, ndmiu1straC'i611 o comisi6u-

l;a, Xt•gociar foin autorizaciún del propietario let;as <le 
t"Uentn ~J?nR quo olmrn er.1 ~u poder, para sn coliran. 
1~. ren?1e1dn u ~>h'o mm d1strnt:> del de ln. negocin­
<-1611, 81 no huLwr·e hecho a aqnél renwsa de su pro. 
Jucto; 

~-,, ~¡ ball,odoPc comisionado pttrn Jn ,·e1.1ta. <le algnncis 
gtsneros o, para negociar cn~ditos o ndores de en. 
murcio, huhiere ocultado Ja operación al propietario 
por cua)c¡uicr l'~pacio de tiempo; 

10 ~imulnr CDRjeuacioat., et~ canlquiera cl1tse que éstas 
fueren; p1'e!iiumiéndol'e simulada la ennjenaci6n como 
se dh1pone e~ el J•rirrflfo finnl del nrtfculo 2, 247 C. 

11 < Horgnr, tlrmu, cousentir o reconocer dcndas su­
pue!tss; prettnrnié111losc ta1cs, salvo prueba eu cou. 
t rario, totlns las 'l uu no t<mgnn cansas de deber o 
vnlor determimulo; 

1 :! Co111¡1rnr IJien~M ir~n~wbJe ... , efectos o cré1litos, po­
nién' olos" oor:ihre de tercel'll. personn, en perjuicio .. ''º 11us Rcrcedorei;; 

lH 1 bher AnticipR<lo pngos en perjuicio <le !'111!'! ncreedo-
tt.'"ll; 

1-1 Xrgociar Jct-pués del último balance, letras ele su 
Jll'C.lpio giro ll Cl\~go d? Jl<H'S<?IH\ eo cuyo pocler DO 
tu\·1cro fondos 111 créJ1to hahrnrto Robre ellfl, o au-
to1i1.acitín pnrn hnccrlo; . . . 

lá 8i, ht>cha IR tlcclnraci6n de 1¡mehrn, hubiere perct­
biúo y a plicndo n 8lli;! URO~. persona] e8 ~linero,. efectm1 
0 cr~ditos dt! Ja mafi.n~ o d1stn1fdo <le esta nlguna <le 
eiu• pt:1 tenencias; . 

1tl Si tonieutio el füllido pl)sibiliJ¿~1{ clu cuhr1r puntual· 
meutu In~ p:utid1L'I de ~u ¡m.3~\'0 so prn~entare en 
, aiehrn con intención de ut'gocmr !~s créditos de su !.rgo, a ftu de ol>t~ner nlgnnf\ ut1h1fo.J do su <le!'!~ 
cuento; . . d t .. 

17 ~· d ~ d.¡ último invt!utnno Y os meses tt.r.1 e., 
•-l eta pu~" e · · l ¡·a ·n·o Ju Ja dcclarnci6u de quieLrn, aparecterc et~8 e .1 ~ , 
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con ri::llaci611 al acth•o, un excdSO ~l~ \'ei!1ticiuco ~~r 
ciento, sin ha her.se hecho la m11n 1fostact6n re la ti\ a 

111 estado de quiebra;. . • . 
18 Si 110 hubiere hecho mvenfarto en las t!pocas pre\C-

nid::is en e8te Código, tn ln~ fijada~ en los ost~totos 
sociales o en los contratoA que sohre el parhcular 
se estipularen; . 

19 Si el fallido pmcticnrd cualquiera otrn. Qpernc160 que 
fraudulentamente disminuya su acth•o o numento RU 

pu¡;ivo: 
~O Si con¿)cienJo la in~uficienciR. <le sus bie1ac~ ejecnta1c 

cu.1lq uier !teto que mejore la cond ici6n de algo no o 
algunos de sus acreedores respecto ele Jos demás que 
famgR al ejecutar e¿ acto. 

Art. 1091-Lii quiebra del comerciante cuya . verdll­
<lera Elituaci6n no puede deducirse de su~ libros, se presu­
mirá fraudulenh, salvo prueb1. en contrario. 

Al't. 1092-L1 quiebra di::l lo~ A.g,rnte;¡ dd comercio 
se reputa1·á frnudulenta cuando se jnstifü¡ ue qu~ hidt\t'on 
por sn cuenta, en nombre pro pi u o njeno, a!guna opera­
ci6n de trlifico o giro, aun cann&o el< moth-o <lo la 11uie· 
brn no proceda de estos hechos.< 

Si sobreviniere la qui~hra por haberse constituido el 
agente garante de !ns operncioneH cu que inten·iao, se 
pres.urnini la quiebrn frnudulenb1, snlvo prueh!\ en con­
trnno. 

Art. 1093-Serán considerndoR c(implices do las 
quiebraR fraudulentas: 

lQ Los quo auxilien el alzamiento de hieo<'s del que­
brado; 

2Q Los que habiéodc:se confabulado con el quehmdo 
parn. suponer créditos contrn él o aumentar el valor 
<l: los c¡ue efcctirnmento tenga~ contra sus ,·alores o 
bienes, ~o?teng:in esta di;iposici6n en el juicio dti exa· 
~uen y cahficac16n de los créditos, o en caatquiern 
Junta de act·eedort's de la quiebrn; 

3Q .L~~ que para nntepone1·sc en Ju graduación en per­
JUICIO de otros acreedores, y de acuerdo con el qae­
Lrado, nltemscn la naturalC'za o fecha del crédito, 
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"ºº c~ando ést<? se verifique antes de hacerse Ja de. 
clarac16n do quiebra; 

.a9 Loa que delibcrndnmente, ¡ despué:i que el quebrado 
t't."~ on flQ8 Jlllgos, Jo auxihnren para ocultar 0 sus· 
tra~r alga!>" parte de sus bienes o créditos; 

6c,1 Lo1 que aumd.o tenedores de nlguna pertenencia del 
'IUGbf!'tlo al tiempo de bA.cerse notorin ln declarnci6u 
do quiebra por el .Juez o trihunn.I que de ella conozca 
In entn-go.ren a aquel, y no a los administrñdore; 
lf'arO.inaos do la masll, a manos q ne, siendo de nación 
o do departamento diferente do lll de domicilio del 
qqehrado, praeboa que en el 1ug1ll' de 8U residencia 
no 111e fonfa no.ticia de Ja quiebra; 

6q IA)B que negaren a los admiilistrndoreR de Ja quiebra 
loi. efectos qoe de Ja pcttcnencia del quebrndo exis­
tieren en en poder; 

1Q Loe que, después <le puhlicndn Ja declnrnci6n de In 
c¡ui.,hra, admitieron endoso del quebrado; 

~Q l"°!' que acoplen enajenaciones o hipotecl\s simuladM 
quu hagll el deudor. Jo mismo que Jos cnl'tularios y 
tt•Rtigos c¡ue n ..aLi"u<l11.s las autoricen; 

\h,1 Lo8 ncrt!Odorcs Jegí\imos que en perjuicio y fraude 
de la ma~a hi<'ier·en con el qnehrado convenio par­
ticulnres; 

10 Loe agentes mediadores cine intervengan en opera­
ci6n de tráfico o giro que hiciere el comerciante 
d«!clarndo en quiel1rn . 
.Art. 10!l4-Los cómplices de los qucbrad<?s serán 

couJenRtlo~ sin perjuicio de ]ns penas en que rncurmn 
coa arreglo 

1

n lai. leyes criminales:. 
1<> A perder cunlqnicr derecho que tengan~ la masa de 

ta quiebra en qne sen.n dec1nrados <:ómphces; 
2'1 A reiutegrRr a Jn miimm mnsa Jos b1en~s, derec_hos Y 

acciones r..ohre cuyn Rustracción h?biere rac~1do la 
declarnci<>n de sn complicidad, con rntereses e mdem· 
nización de dnflos y perjuicios. . . . 
Art. 1095--Ln calificación de la quiebra P.ªra ex1g1r 

") deudor la t'e!!ponsnbiliJad cl'iminal s~ ha~á srnmM:e .en 
ramo .,;epnrado; y se sustanciará con. auc.hencm.. del mis­
terio fiscal, de los Síndicos y del mismo quebrndo. 
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Los acrcedore8 tcndr1íu derecho n n-pcrsonnrse eu ~l 
expediente y perseguir :d fallido; pero lo harán a sus ex· 
pensas, sin acción a ser rt:integrados Pll.r fa masa d., los 
~astos del juicio ui. de li1s coRta~, cnlllquiern <¡oe se:\ el re. 
sultado 1le sus gestione~. . . . 

Art. 109'6-En ni11g11n cnim, m .a mstllncta. de p8rte 
ni de oficio, se proced~rá por Jos delitos de ')uiehra cul­
pable o fmaduJeutn, srn que antes el Juez o tribun~l haya 
hecho la declaración do quiehrn y la de haher mérito pa-
ta ¡woceder cr~minnlmeo~e. . , . . 

Art. lüflt-Ln cnhfit:ac1011 <le c¡u1t:hm fortuita por 
sentencia 'f'jecutoriada no serñ obstáculo, Rin embsrgo, 
para el procedimiento criminal, cuando de los juicios pen­
dientes w bre convenio, creconocimiento de crédito o cual. 
quier otra incidencia, resultaren indicios de hechos decla· 
rndos puaibles en el Código Peaal, los que sa someterán 
al conocimiento del .Juez o tribunal competente. .En este 
C'aso tleberá ser oído previamente el l\Iioisterio Púhlico. 

CAPfTULO IV 

Del co11rcnio de los quebrt1dos con sus ncrecdorcs 

Art. 1098-En cunlquier estado del juicio <le '}Uie­
hra,. el quebra?o y sus acreedores podrán hnccr los con­
\·oarns. qne estmien opo1 tunos. 

No gozarán de este derecho los 'luelmu.los fraadn· 
leo tos. 

Art. 109~-Los con\'euios entre los acl'eedorcs j ~1 
ft!-1ebrado han de ser hechos eu Junta de ncrncdores de. 
btdamente constituida. 
. Los pnctus pnrticulares entre el quebrndo y cuulquie-

1? de sus acrcedore~, sertl:n nulos· el acreedor que los hi­
c1_ere perderá sus dnechos en la

1

quiehrtt y el quebrado 
por e~te. E-ólo hech? se•·ñ calificado de culp~ble, cuando no 
merec1e1e se1· cous1dern<lo como r1uebrado fraudulento 
rio ~ht. 1100-Lo~ . ac1·~edores hipotecarios y prc~dn· 
Có~) lo~. ~emá'> pr1vileg1ados por eJ nrtículo 2347 do) 
, 1 

1~° Cn il, podrán abstenerse de tomar parte ea Ja re· 
SQ uc16a de la Junta so bi·e ül com·enio, el cual en t:~te 
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c:a•o s? les 1:¡rim( p0~juicios e_n sus respectivos úerechos, 
'. l>Or e contrar10 prefiriesen tener voz y voto en el 

ron'·?nJo propuesto, Aerñn comprendidos en h1s es eras 
o 1¡1uta8 'lue la .Junta acuerde, sin perjuicio del Ju~ar y 
t;rado t¡uo corl'elilponda nl título de su crét!ito. · 

A rt. 1101-~ proposi<'ión del convenio se discutirá 
1 rondr~ a votac1óo, formando resolusi6n el voto de los 
dos h:rc1oe do Jos acreedores cuyos créditos formen las 
l N• cuartas partes de Ja dt udu Je] petidorlario o las tres 
cuRrtaR do los ncroedoreR 'l ue n·pre5ienten los dos tercios 
Je loe cfifditoA, 

Art. 110:?-Aprohi.do ul C'On\·enio y snh·o ]o dis-
(>Ut.-t-to t'D el ftt·tfculo 109\l, será ol1ligatorio para el falli­
do y P""' todos )os acreedores .cuyos créJitoR daten de 
f'JKK'ft antolior n Jn dt•clnración de 11aiebra, si hubieren 
erdo citadoe en forma )ega1, o si hnbiéndoseles notificado 
Ja aproha<."iúo del con\·enio, no hubieren reclamado con­
tra é•te, en el térmiu() prescrito en e! ttrtículo 1105, aun 
c-uanclo no e,_tén cornpreudirlos en el hnlance, si hayan 
,.lelo )lftrte en el procedimiento. 

Art. t 103-~n v41·!11d del con~·enio, no median?o 
pacto expr~o en contra¡10, los cr~d1tos c¡nedará~ .extrn­
~altio@ oo la parto do que se hubiere hecho rern1s16n al 
1¡oebrado, Bnn cuando le <i~edaro aJg1í11 sobrante. de los 
bienes Je }A 11uiebra, o pototeriormente llega1·e .a me)OI' for· 

cuna. · d l Art. 11cH-l<:n el civ10 de haber me~1il o e conve-
nio expreso de c¡ue hn1'11l el artículo nnter1or, los acreedo~ 
ro11 que uo senn i:iati~íecl1os íntegramente con_ lo que pe!· 
'l J 1 b!l her de ll\ 'luiebm basta el térrnrno de la lt · 

CJ .JaU e · ~ } e les 
aidación de ,~~tl\j consen·arán RCCIOD ror O qae S • i .. tt1 t•D de her Kobre los hienes que a 1te1·10rmente adlrne· 

mn 
0 

pueda adquirir el tluehrndo. . . 1 
Art 1105-0entro de los ocho días. s1gu1en~es a n. 

celehraci.611 de ln Junta t'.u. <1ut:! se _bub1~re ~c:~~a.~~ .. :~ 
con ,·eoio }os ncroedort}.'4 d i~1dentes y los 1 ale p. baci6n 

. ; l' Juoht \lrnlráo oponerse a tl a to 
concurr1uo n 1 • • 
Jel miimw. . , odrli fundarse 

.\rt. 110H-L1u!I úpwns causa!'! w que p . . 
la oposición al cou,·enw, seráo: 
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la Defectos en las formas prescritas en la conV"ocaci6n, 

· celebración y deli beraci6n de la Ju n.ta: 
2q. Fl:l1tn. de per¡;¡onn.lidad o representac16.n en nlgaoas Je 

los votantes siempre que su voto doc1dfl la mayorfa 
en número o cantidad¡ 

3~ foteligencia9 fraudalenttl.~ entrd ol deudor y uno o 
más acreedores o de los acreedores entre sf para votu 
a favor del con ve11io¡ 

4~ Exageración fraudulenta de créJitos para formar 
mayoría de capital; 

51!- laexactitud :fraudulentn en el balance gcoernl de los 
negocios del fallido; 

61} .Falstdad o fraude en el informe del represont1\ote de 
los · acreedores Pªfll fncilitar JA. adrl1isi6n <le las 
proposiciones del deudor; 

7q. 8i el deudor se habiere fugado durante el juicio do 
quiebra. 
Art. 1107 - Si el deudor convooi1lo faltare al 

cumplimiento de lo estipulado, cualq uie1·a de sus acreedores 
podrá pedir la rescisión del con .. ·enio y la contiouaci6u 
d~ la qniebrn ante el trihunnl que hubiere conocido de la 
misma. 

Art. 1108-El. convenio eutl'e e] quebrado y 8US 

acreedores no producuá efecto alguno miontra nocstu,·icre 
aprobado por sentencia ejecutoriada. 

1 

CAPfTULO V 

De ciertos derechos de los acreedores t'll caso de quiebra 
Y de la respectiva graduación 

t . Art .. 1109-:-LRs mercu.deríns y eftictos y cualquiera. 
~uJTa es~ec~e de bieues que .existan en Ja masa de la quiebra

1 

un)~t1ºliiedjd n.o se hubiese trasferido al <¡uebrado por 
. u o ega e irrevocable, se considernráu de dominiQ 

ªl~0 <.> Y 8
1
° pondrá~ a. dispusició n de sus leaítimos duellos 

pi ev10 e reconocimiento de su derechg . . t d • 

~~~c~~;~:~o~ ~l1~es::t~~c~ ej~~utoriada,. reteni:~d~u): ':uae: 
ti.l quebrado c) os ienes pudieran corresponder 

1 en cuyo ugar quedará sustituida aquelJa,. 
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ai~mpre quu cumpliere las obligllciones ane~as a -~"S 
munnRa. • ia 

Art. 1110-St! considerarán comprfndidos en el 
precepto del R1·trcnlo anterior para los efectos senaJad 
60 él: 08 

1: toe Li~uu propios de la mujer dal quebrado; 
2 Loa ~tones Y, ~fecto.s qae e] quebrado tuviere en 

dep&ntot adm101Rtrac16n, an·endamiento alquiler 0 u,.o(ructo; ' 
3<> J..ns mer~a.dcrías c¡ue el 'lu<"h1ado tuviere en su poder 

JlOr com1s160 de co~prlwenta, tránsito o entrega; 
4Q ""' l~t.rait.de camhH~ .º pagarés que, sin endoso o 

exp~160 qoe trasmitiere su propiedud, se hubieren 
rem!t1do para. s.o cobran7.at al quelmldo, y las que 
bulnttru Rd1¡01rulo por cuen\a de ot1·0, librados o 
endosados dircctRmente en favor del comitente; 

M• Los caudftles 1 emitidos fana de cuenta coniente, al 
cplclmufo, y 'lºº éste tuviere en su poder, para 
er1h>t>gftr R persona dcttirminada en nombre y por 
cocntft del comitente, o para satisfacer obligaciones 
<¡uc hnhiureo <le cumplirse en el domicilio de iiqael; 

AV )Ali! cantidadeit quo•estuviere.n debiendo aJ quebrado 
por \'entns hechas ¡tor cuenta ajena, y Jns lt!trns o 
pagaréA de igaal procedencia que obraren en su 
poder aunque no estu\'ieren extendidos a favor del 
duen<: de )ae mercaderfas vendidas, siempre que so 
prue~ 'lªe la obligación procedo de e11as y que 
l',i8Hao cu poder del queb1·~do por c.u?nta del 
propietario para hacerlas efectivas y. rem1t1rles los 
foniloR a su tiempo, lo cual se presumirá <leder~cho, 
si l" partida no estuviere pasada en cuenta cornente 
entre amlt0s; . d 

;q ).As mercaderías qae e] quebrndo lrnb1ere compra o 
al fiado mientras no se hubiere hecho la entre~a 
mnteriai d~ ellas en sus almnceneR o en. pareJe 
convenido para h1werla, y aquellas que es~u~te~en en 

pod J ·l porteador aunque ]os cúnoc1m1en os o 
.~~ decporte se hubieren remitido al comprador, 

car__.. f d V por su cuenta v Je11pués de cargadas < e ~u or en . . . . . .. t 

riesgo. 
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En los casos de este n\'imcro, el reprrsuntante 
del concurso podrá retener los géneros compi:ados 
o reclamados para la mnsn, pnganJo su precio al 
\·endcdor 

89 Los valo1:es u ubjetÓ8 d1tJos en prendn coustitniJa o 
en escritura pública, o en p6liza. otorgada ante 
corredor o en el títu]o llamado «l>ono <le prenJa> a 
qne se refiere el nrtfculo 462, n menos que ln mayoría 
de los acreedores resuelrn. recobrar dichos \·itlores u 
objetos, satisfaciendo íntE>grnmcnte el crédito n qne 
estuvieren afectos. 

Si la masa no· hicie1·1~ uso tl1-1 este- derecho y se 
tmta1-e de un bono de prenda, se aplicarán las 
<lis.posiciones del Cbpítulo U, .Título YII del Libro 
Primero de este Código. 

Si las prendas fileNn de otra clnse ol ncrticdor 
d . ' pren ano podrá enajenarlas con interv-encMn lis 

co1Ted~or, o en su defecto, eu remate judici1d. 
~! sobrante que resaltare después de extinr.uido 

el cre~1to, será entregado a la masn. 
81 por el contrario, eun ¿-esult:uo nn saldo 

contra el queJ:rndo, el ncre,edor prendario ocupará 
en Ju gradaac160, por ese saldo, el Jugar de cualquier 
otro acreedor común mercantil· 

U<.> De las ~uiebras d~ los bancos <le emisi6n, el importa 
de los billetes que estén circulando. 

ciui :rt. h llhll - Con el producto de los bienes de lll 
.,

1
.t.e r

1
a, ec ~s las ded acciones <! uo prescriben los 

n Icn os antenores se á I a lo eQtabl "d •
1 

· pngar a os acreedores con arreglo 

A~ ec1 o en os artículos siguientes 
rt. 1112-La gradu "ó d ¡ ·. . vidiéndo1os en u . aci n e os créditos se hará d1. 

créditos que h os s~cwnes: Ja primera, comprendcmi loe 
los bienes ruu:~1:~ de rer e;~ttfechos con el producto de 
hayan de pagarse ~on ° 1 ª q~e ra; Y la segunda, los que 

Art 1113 I e pr? ucto de los inmuebles · - '"ª pre] 6 d ] · ·mera secci6n se esta l I ~C: 1 n e os acreedores de JA. pri. 
1 Q Los acreedores J. ecei

1
a por el orden siguiente· 

d · . SlDO'U armente l .· ··1 · d · en siguiente: o )J l\ 1 eg1R OS por el or• 
a) El Fisco· · · · 

' 



DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 283 

ti) Lo• ~'U>tO!il J'lll'll In. seguridnd de los bienes n<l .. t '(S J j . · , o lllJDIS-
ract n (u .1\ <:ª~ª folhtla y demás diligencias judicia-

lt!s Y ~x.trAJud1c1alcs en l1eaeticio comlin, siempre que 
ha)·nn r.1Jo ht'choH cou hl nutoriz11ci6n ciebid 11 • 

") Loa ~~loM funcruios, f:<i In decluraci6n do ~ nie bra 
ba kDtdo lug1tr después dt!l fallecimiento· 

J) 140~ ¡n11toe fuocrnrios del. fallido q~e hn ~lllert(l pos­
t\:r.'~rmc:nto !' Ja declnrni;1,6n <le qmehra1 sólo tendrtiri 
prn·1Jf'g10, ~· ~" hnn venticado por 1oA administrado­
"-"' de 111 r1n11:l1rn o por 1'11 ncuerdo o con autoriznci1'in 
cfol .J Uf"7.; 

t') 1-o& gastu11 do la enfermedad cpw hnya cansado Ja 
mat>rto del <lendor cormín, en caso de quiebra decl11. 
rada dcllput:~ del fallccimien•o; 

() Loe acrcc<lorlls por trnhnjo personal, com iwendiendo 
A IOR depeoJicntc>s do comercio por 103 seis tlltimos 
mt•!lt-R anteriores Je Ja qaiehr11; 

~) Lo11J nrrendamicnto~ veociilos, con todo lo que existtL 
del fuotfo arrendado, inclusa Jn cosecha del afió, trn­
til'.ndoso de heredades; 

h) Lo8 arrticdor·e\ aJi'l)enticiofl, o seno los que hubieren 
fttlll• ini"t rndo alimcl\tos al q nti brado o a Rll familia; 

i) LoR pri\'ilt>gia1los 1p1e ta\·ieren consignado un dere-
cho prt•Íereolo en este Código; . . 

j) l.otJ acreedores comunes por operucwnes mercantile~; 
k) Los ncr·c~dorr~ por contratos comprendidos en ~1 <le· 

recbo civil, 11en cual fuere t.>1 títnlo o causa del cré-
dito. 
Art. 1114-La prelaci6u eu el pago de los _acr.eedo­

rCá du IR 1wgunda sccci6o, se snjetnrá ni orden s1gu.1eote: 
¡e,» Lo"' 11creedores con dcr·echo real, en los térmrnos y 

por el orden que establece el der~c~o ~ivil; , 
:,?«,1 Los ac.·rcedores singolnrrnente P!1vilegrndos ~' demas 

enunwuHloR t'U el nrUculo antenor, por el 01den es-
tahlecido en el mhnno artículo. . 
.\.rt. 1115-Las 8umns que Jos acreedores. h1poteca-

1ioR percibieren de.~ loR hicncs muebles, rea~1zt'·dos q~e 
seao Rerltu rtlJ<rnndos en cneut:L de lo gae .u neren .ª 
percibir p<>r la vent:\ de jnmuebles, y s1 hubieren percJ· 
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bido el total <le su crédito, se tendrá por ealdado, y se 
asará a pagar al que siga po~ el orden de. fecbai:i •. 

p Art. 1116-Con excepc16n ~e los . b1po.te~ar1.os, los 
acreedores percibirán sus crédito~, srn d1stID?16p du 
fechas a prorrata dentro de cada clase y eoo BUJec160 ni 
orden 'establecido en los artículos 1113 y 1114. 

Quedan a salvo, no obstante las disposicio.nes ante­
riores, los privilegios establecidos ~n este C~lhgo so~re 
cosa determinada, en cuyo caso, s1 concurrieren \'11J·1011 

acreedores de la misma clase, se obst>r\·ará Jn regla ge· 
neraJ. 

Art. 1117-No se pasará n distribuir el producto de 
la venta entre los acreedores de no grado, letra o mtme. 
ro d~ los fijados en los artículos 1118 y 1114, sio q ne 
queden completamente" saldados los créditos del grado, 
letra o números anteriores, según el orden de prelaci6n 
qne establecen los mismos artículos. 

Art. 1118-Los acreedores hipotectu ios, ya volnn­
tnrio~, ya legales, cuyos créditos no quedasen cubiertos 
con la Yenta de los inmuebles que les estuviesen hipotc.. 
cadoea, serán considerados en cuanto al resto en el inciso 
(k) del artfr>ulo 11 t:;. 

A rt. 1119-Respecto de U1s acreed.ores marítimos 
hipotecarios o comunes, se obser\11trán las reglas estahle­
cidas en el Libro Tercero. 

CAPÍTULO VI 

Disposicio11es especiales relatfras a la quicl;ra de IRs 
sociedades znercanti/P.s 

4rt. 1120-La quiebra de una sociedad, cu nombrtl 
colectivo o en comandita, Jlev.t consigo la de los socios 
que .tengan en ella resp~nsabilidad solidaria, conformen 
lo d1~puesto e1:1 este C6d1go, y producirá respecto de todos 
los d1_cbos socios los efectos iaherentos a la declaraci6n de 
la ~:pue.bra, pe1·0 m~ntenitíndose siempre separadas las li­
qn1dac10nes respectl\'as. 
d . ~rt. 1121-La quiebra e.lo uno o más socios no pro­

uc1ru. por sf i'!Olfl. la de In sociedad, 
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.Art. .11~2 -Si lo~ socioR comanditados o de cvm a­
IUae ~n6011n1U1 no. huh1t1n:m entregado al tiempo de ]a ~e­
cla-:ac16n de la qu1obra, el totd de laR cantidades que se 
ohh~a~on ft pou~r en In sociedl\d, el ndmioiRtrador 0 

a•lm 111 u1trA1f~r~s do la 11 u~ehra tendrán derecho para re· 
clamar .los 1l1nd_endos 1~as1vos que sean necesarios dentro 
del lfuuto Je 8\1· 1-ei.pecurn reRp~us11.bilidad. 

Ar·t. 11 :?:J-Los socios comanditarios Jos de las 
1mciedftdes rrn6nimaR y h>R (lo cuentas en 

1

participaci6n 
•¡ne " la \°t Y. s~an Rcrcmiores de la c¡uiebra no figurarán 

J 
• • 1 

eu ti pun·o do la nusmll má:'! <¡ue por la diferencia que 
rcRulto a su fit,•or, después do cubiertas las cantidades 
1¡uo o&tude1·cn obJiglldos n poner en concepto de tnles 
M<>CÍO!t. 

Art. 11 ~.¡-Eu l:ls sociedndes colectivas, los ucrce-
lh•n~ pa1ticularcs tlo los Rocíos cuyos créditos fueren 
nnterior~'l a ll\ coostituci6a dti la sociedad, concurrirán 
eon Jos Rcrtmdoreft de ésta. colocándose en el lugar y 
grado el ae )es correApoudn, sugún la 011.turnlez!l de sus 
n>fpectivos c1éJitos conform"1 a lo dh1pnesto en este C6-

di~o. Loe Rercodorcs •post'e1 iores sólo tend1·án derecho a. 
cohrar sus créJitos rlcl rt•~1t\oente, si lo hubiere, después 
tfe Mtisf~chns IBB doud11.s sociales safro siempl'e la prefe· 
rencia otorgada por lns leyes 1L los créditos privilegiado!;! 

y a )011 hipoteca1·ios. . 
Art. 1125-:El cou\•enio en In quiebra de lns socie-

clndo!I aoc.'nimns que uo se hallen en liquidación, podrá 
tou<>r por ohjeto la co~tiuuaci6n o el tr~spaso de la. em­
prt,>1m con Ja~ condic10ne~ que se nJen en el mismo 

~ontrnto. · · d d ,\1t. ll:?O-Enla.quiebra de un socio(~ socie a 
Catlfternth·a 80 obRcl'\'arñ lo diRpuesto en el nrticulo 315. 

CAPfTULO VII 
lk /;J~ 'J"iclirns de /;is compañías y ~ml?rcsas de ferrocarriles 

,. demás obras publicas 

A ·t 
1127

_L:l.!:! compallías y empresas de ferrocarri­
l • d~~á<t obra~ de se1·vicio públ.ic?. general, local o 
:U~icipal quv !lC hallen en la impos1b1hdad de ~alVtlr sua 
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l T z en esta1lo <le obligacione8, podrán presentarso n . ne 

!'!n~pensi6bn. ~e pa~~~- 11nC"'""'º In dednrnciOfl <le "'u"pco"i6n 
Tarn ien pou1n .,. · J • 

l · nstaucia. de u no o m áR acreedores l•gftamofl, 
<. e psdg~~ 1d~ 180 poi· talcQ pnrn Jos l·fcctos d6 esto articulo, 
en ten 1ea o • • . <l • • ó • 
los< ae hayan obtenido mtrnd~m1tmt'? e CJecoc1 u ~ to 

1 
1 b . 110 "ncuentl'en b1eDl'lil hlJres },,..,tantt1s paf'll e em a1go '-' 

<'l )B o, 0 los que Acrediten qne ef'ltas cmprefas o compa· 
Óials ~an suspendido de una mn.norn general el pago co. 
rrieute do sus obligacione!!. , . • • . 

Art. 1128-Por ninguna ncc160 JDdtC1al podrá •.ntc· 
rrumpi1·se el Rervido de expl?blci6n do los fcrrocarnlee, 
ni .Je ningunn otra ohra p11hhcn. 

Art. 1129-La comrRi'Ha o ern }'rt'l'R qoo llP p~entart 
en estado de cesación de pago@, solicitando coo,·en10 coo 
sus acreedores, deberá Rcomp11 nnr a su flolicitud el bal110· 
ce de su activo y pa!ih·o. . . . ... 

Para los efectos relativos ni con\•cuto, su Jandmht 
los acreedores en tres grupos: el prim••ro, comp~nderá 
los créditos de trabajo personal y Jos procedeote11 de e1-
propi1tciones, o brail y m att:'ria]t'!f~ y l(l ~egu odo, Jos de )a!l 

·obligaciones hipotecnriag emiti¡iM por el capital y_ne 1111 
mismas representen y por loR cupones y arnortizaciúo 
~·encidos y ao pagado!!l, coniputándorn loM CUJl()DCR y 
a:r:nortiznción por su \'lllor to to 1, y las o bligaciont!I M'h'l1n 
e! tipo de emisión;. divhti~ndo1m est~ ~rupo en tant~R ·~· 
c10neR cuantas hub1eseu sido lns em1s10nes de ohhgacto· 
nes hip<Jtecarias; y el tercero, to<los loR dcmri~ t.•rédito11. 
cualqu~era que sea. ~u naturaleza y orJl'tl de prelaeiún 
entl'e s1 y con relRc1611 a los gr:upos nnteriore!I. 

Art. 1130-Si Ja comp11n.ía o t·mprua no prt-fleotare 
el b11lance en la forma dderm 1uadn f:'U el artrcu!o ante· 
l'io~, .. o Ja declaración de suspensión J., pagos bnbit'se sido 
sol.1c!tnda por acreedores que j11Rtificiuen lfts condiciooc!I 
ex1g1das {!U el artícn I~ 1~4 7, el .Juez hlantlarit t¡ue se f1}r. 
me el bi_tlauce en el tel'mano de quincu día!', pa~atlos lo­
cu.ales s111 preseutndo, se bnttí de ofü•io l·n d primer fér· 
mrno y 1t eosta de 18. compni'ifn 0 enipi· ... d. _.1 

Art 1131 L d l · # '··" t:•Juom. 
1, } • · • - n ce R.racwn de suspcusi6n Je ru1•rot1 
H.cc in por el J nez proJ · á 1 · • . 1·-t-

. · • • • , 1 • .~1 ,c1r.. ps .e~ectos s1g01entes: 



DE LA REl'ÚBLICA DE NICARAGUA 287 

lq S~epcntfcrl( lo~ ¡wocedimioutos ujecuti,-03 v de . uno: . J apte-

:t\1 Obligar_á a .Jns compnftías y empre!":\S n consignu en 
alguua. m~t1toei6n <lo crédito o c1um de comercio en 
RU cfof~to,. J~s sol~rnntc:; cu biert?~ (j 110 sean los gas 
te"' dt' aJm1011"1trR«'16n, explotac1on y construcción; 

:tv lmpondn( n Ja~ compal'iitls y empresHs el deber do 
prt.-etmtar ni .Tucz, dontro del término de cu1\tro me­
""' º"" propo~ici6n de co~,·enio para el pago de Jos 
1u•rt•f'tlort•i11, 'IJ•r<il11ul11 prt-\'lllUJ(•nte E'll junta ordinaria 
o t·XtrRortlin111ia por los nccio11istnti, si fo compañfa 
o eruprel'n clt·uJom f>l'tu\'iere constilaida por nc­
donCJt. 

A1 t. 1182-EJ connuio c¡uedarti aprobado por Jos 
nc.-reed~rt-P, t;.i lo b~ptan los qne representan tres quintns 
pn1h.-& du «."ada uno do loR grupos o secciones &efialadas en 
el "11 kulo 112\J. 

l"e cntendt>rá igualnaeute npl'OLudo por los acreedoros, 
i.i no laalJiendo concurrido dentro del primer plazo sefül.­
ln,Jo ni efecto, número hfE:tante par11. formar la mayorín 
do c¡ ue antes eo trntif, lo ncepta.ren en nna segunda cou­
\'O<'"tori11 de acreedores ql1e representaren los dos quintos 
1ll'I totftl <1e cada uno de luR dos primeros grupos y de 
""" M..-ccionet11, Mie111pre que no hubiere oposición 11uo ex­
('(,acla Je otroi. Jos qoiotos de conlquiern de dichos grapo!'! 
o "4~<·done~, o dol total pnsi,·o. 

Art. 1133-Dentro de los quince días siguientes a 
la pu hlicación dttl cómputo tle los ,-otos, si éste lrn bie1·e 
11ido (n,·orablc al con\•cnio, loR acreedores dicitlentcs y los 
·.L.~" no huhienm concurrido po<lrdu. ?acel' oposici6a al 
con\·~nio por defecto eu Ja con,·ocacwn_ de acreedores y 
t·U lft1t ad hesiom:s de t~~t0!-' 1 o por cualq nrnrn <le las en usas 
1fe·h>r minndns cu los uúmeros 2Q ni 59 del artículo 1106. 

Ar·t. I 13-J-Aprohado el. co1nenio ~in opo~ici6u .. o 
clt•l't!1:1tilonJa (~!!'tn 11or ~tnh 1.fla firme, strá obhgato110 
parn Ja ('OUlf nflfa o ( mprt~R. Úeudorn y J>SI'a to~fOS )os 
ftcrccdor~s cuyut:1 créditos ~uteu d.e ép~ca aater10r ~ la 
ltD& lenE>i6n Jo ptigos, r.i bub1~ren sido citados. en fornrn 
l<>g! J, 0 t<Í haltit1ndoEt'lcs notifkt1<lo d convemo, no hu· 
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biesen reclamado contrn él, en los t~rroino¡;¡ prevenidos 

por el derecho común. · 1 d 
Art. 1135-Procederá la declnraci6a do ~u_ie m\ e 

las compañías o empresas, ~unnd? ellas lo sohc1tareo, o 

8 instancia de acreedor legítimo! ~iempr~ q ~e en e11te Cl\SO 

se justificare alguna de las cond1c10nes s~gu1entee: 

la Si transcurrieren cuatro mese~ ddst:fo la dcclaraci6u 
· de suspensión de pagof!, sin presentar al .Juez la pro· 

posici6n de convenio; . . 
2t! Si el convenio fn~re desl\pr.ih~Hh1 pCll' t:aenttmc1u fir· 

me, o no se nrnniesen saficieute>1 1duesio11es para su 
nprobación eu los dos plazos 1\ que se refiere el ar. 
tículo 1132. 

3l} 8i aprobado el convenio, no se cumplhro cou la 
co

7
mpaiíía o empresa deudor.,, siempre que en este 

caso lo soliciten acreedores que reprosenteu por lo 
menos la vigésima parte del p~sh·o. 

Art. 1136-IlechR la declaraci6n de quii::brn, si suh 
l'>i~tiere la concesi6o, se pond1·& ea couclcimiento del Go­
bierno o de la corporación que Ir. hul;_.iorn otorgado, y se 
constituirá un consejo de incaq:taci6n compnesto de un 
presidente .nombrado por dicha antorhiild, <los \·oc¡¡,Jes 
designados por la compailít\ o emprestt, uno por cadR 
grupo o sección de ncreedores, y tro~ a pluralidad de 
todos éstoti. 

Art. 1137-El consejo de incautación organizará 
P!'ovisionalmente el servicio de la obrll: públicn, Ja admi. 
mstrará y la explotará, estando además obli(Y'ado: 

1° A . d d . 
0 

• · consignar cou cn1 áctel' ~ ep6s1to necesario }03 
productos en alguna institución de crédito, o casa d• 
comercio en su defecto, deE1pué:1 <le deducidos y pn· 
gados los gastos de administración y explotación· 

2Q A entregRr en la misma institución o casa de co1~10r· 
cio, y .en el .concepto ta~ bién de dep<Ssito necesario, 
las ex1s!encias en metál!co o valores que tudere lR 
compa~1~ o emp.resa ni hempo de la iacautnci6n. 

3<.> A cxh1 b1r los libros y papeles pertenecientes a la 
compafifa o empresa cuando proceda y lo decrete el 
Jaez. 



DE LA REPÚBLICA. DE NICARAGUA 289 

Art. 1138 -En lil gratluacic'in se olHervará lo dis. 
(HJt'8to en el Capitulo V d~ este Título. 

CAPf TULO VIII 

Tk· In época de la cesación de pagos 

Art. ~ 13H-J>o1· regla genernl se seftnltt, como épocti 
Jo .la cesac16n de pngos la de la formaci6n <le los inven· 
tanoR o hnlnnces que nclnren dicho estado, siempre que 
~~ lmynu hecho poi" lo lll"llOS cada afio, 

Art. 1140-8i antt-s do la facci6n del inrnntario res­
Jt~l·th·o un suceso impre,·isto, pero \•erdnderamente ut>to-
1fo, puisiesc nl comerciante en la imposibilidad de cum­
pfü• con s11s compromisos, desde entonces se considerará 
qne tiene lugar In cesación <le pngo~. 

Art. 1141-Si un comerciante suspendiere el pAgo 
Je sus deudas civiles y no tudere bienes bastantee para 
cnhrirlas independientemente de lmi que forman su ne­
gociación mercantil, o no pudiern sa.klarlas con los bie­
nes de ésta, 8Í o sus9fn.1d~r el pago de sus o bligacioncs <le 
comercio, desde eso mom¡mto se considerará que ha tflni­
<lo Jug1tr Jn cesnci6o de pagos; pero no se tend1·á por Ja 
tal 1mspeusión del pago de una o más <le sus deudas civi­
les, si pueden cubrirse sin producir la suspensi6n de 
1u,gos en la uegocia.ci6u mercantil. 

Art. 1142-En todos los cnsns puede modificarse la 
t~pO('f\ de la cesac_i6o d~ pagos, ~eg~n. lus constancias de 
Rutos y lfU'I cons1demc10nes de JllStICia <1ue de ellns re-
salt..,n. 

CAPÍTULO IX 

De IR rehabilitación 

Ai-t 11Ja--El Juez 11ue haya. conocido en el juicio 
subi·t~ qu

0

iebra, puede conceder la rebabilitaci6o a~ fallid~, 
ruedinnto las condiciones qne expresan los 11.rtwulos RI-

guicutet1. 1 á 
A t 11 • 4-Los fallidos de la primera e ase ser n r. ':i; 
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rehabilitados protestando un forma leg.al at~~der al pago 
de sus deudns insolutas tan Juego 8U i::1tuacwn se los per-

mita. l · · 
Art. 1145-J,os de la segunda cfnse serán tam JWll 

rehabilitados bajo Ja misma condición, siempre tiue nse­
gnren su cumplimiento con alguna gnrnnffs que i;en ar<>p· 
taJa por sus acroedorel'I, 

Art. 114.6-Los de Ja pt·imera y 8egunda clase quo 
por convenio legal ~on sus acreed01cR deban continusr en 
la administración de su8 bien<'!ll, pot· sólo esto hecho t1e 
entienden rehabilitado!'. 

Art. 1147-Los folliJos con l·XcPpci6u de los frau­
dult;J1tos, quedan do h"chn rehubilitados ciesdu el mo­
mento en que baynn Pl\.~ttdo tutalmento n sus ncree<loreA, 

A1t. 1148-Los fnl1idos framluJcntos, Juego 1100 

cnmpl1rn la pena a que hayan sido i:cntencindos, o r¡ue 
l.iaynn sido indultndos de e.llu, o que ln hnyan pre8critt1, 
e¡ nedal'án en Ja situación d& los de segun<ln cJnse. 

Al't. 1149-Con Ja rehabilitnci6n <lel quebrado co­
~ttl'án todas·Jns intcrdicciones legales r¡11e produce la 1le· 
clnrnci6n de. ln qt1iebra. 

TITULOlII 

De las prescripciones 

A tt.. 1 ~~O-T,os tér?1inos fijados cu 1•stc C1)Jigo 
para el eJer?ic10 de lal:'.I acciones precc<lenteR dt! Jos contm· 
tos ~uer?nntilel'I, seriio fatales, sin que contra elloH He •.h~ 
resutuc16n. 
. Art. lllH-Pt·e~e1·ibirán Oll tres nno~ todas lns lll'• 

CIOll • 'l · ' l es illC'J can ti es que no tieuru pl11zos especia les sdittla 
' os en este Código. 

Art nr:Q I;\ l d 
I',. . ; u ... -r,,.n os casos u guerra, epidt'miH, o 
:rtl~o.lncwn, el Gobierno podrá 11co1·darlo en Constijo de 
.i. ~1~1~~~~' sm1pender Ja acción de los pln:ws seilnln<los por 
},R e d '.g.~ pnra Jos efectos de lns operacione~ mercanti­v:'. ette1lmrnaudo l9s puntos o plazas ctoucie ct-1time con· 

men e a suspens16n cuando un . • 
general c.n todo el .Es~do. · CJ en. uece~nr10 que flea 
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Los J>&!ticulares no podr1fo de nntemano renunciar a 
•·1'to hendlew. 

TITULO IV 

De la moned,a 

Art. 1153-La hRso do la. moneda nncionnl es el pé­
"º t•6rdobn, conforme R ]ns leyes de su creación. 

Al't. 11~4-~e declaran de curso )('gal y oh1ig11totios 
·~? JA Uopú~hca la mouPd!' ftCllfi'ldn de ?"º y plata de los 
~stRdos U nidos du A m~nca, y los ce1t1flcados <ie oro del 
To11oro nruel'icann. 

Al't. 1155-Las derná~ monedas oxtra11jemP, l·f·~cti­
\'All o co11 n:uciona]et'I, no sc1 án d~ cnrso fot zoso y no ten­
J nin en la Ut-púhlica más valor que el comernial de pla­
u. ~in crnlmrgo, el Gobierno las recibirá hu pago, en 
todllfl lM oficinas 61! mies, con Rrreglo 11 lns siguientes 
.-qui \·a]cnciaR: 

Lll libra eetorliua por oro americano .. 
Los \·einte marcos imperiales alemnnes 
Los \•einte fra11cos' ..•............. 
Ltrts \·einticinco pesjtas ............ . 

' 4 88 
> 4.75 
> 3.89 
> 4.82 

A1 t. 1156 - Los títulos <le deu<las extrnnjerns, no 
puodun sur ohjet.o de actos m_ercantilcs en l1i H.')púhlica, 
p.j uo conflidorándolm1 como s1m ples mercn1H'fal'<; pero po· 
dtlln sr.r ohjeto de contmtos pura.mento eiviles. 

TITULO V 

De las instituciones de crédito 

Art. 11&7-J...as in~titncionci!l de crédito. se re~iráu 
>or una ley especial y mieutras tMa Re exp1Je, ~hch:is 
!n~titocioues no po<lrán orga11iz~1:ao e~ la l~epúbl~~a srn 
Jll'e\'itl n utoriznci6n Je) Poder EJecutivo y s.rn el 1 ei;1pec­
th·o contrato aprobado por el Congreso ~nc10anl. . 

A rt.. 1158-Las i!lstituciones de crédito orgamzadns 
' arre lo a !ns leyes de otros pt1f<1es, podrán est~blc-

co1 g)a ºepública ¡w~vio permiso de In Secretur1a de 
ce~(' ttn l" 19 
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Ha iendf.li el que será otot•ga.d<? si sa compro~are ttn or• 
gantzaéidn <!011 docQrnento1' delnda~~nte aule~t~cmdo,e~ 

Arb 1159-Niñguna iofltituc1ún de crt!J1to podM 
ser nutorizada para emitir Mlletes, si ~st~8 no fne.rtitt pa­
gadeMs en efocti1rn al yortn~lor y ll la. nstft, y ~1 no !'~ 
garantizaren éon una ex1sten.crn en .efect1 \·o _del ClDCDt'Dta 
por ciento al menos,· de la c1rculac16n fidué1aria. · 

Art. 1160-El Ministerio de Hacienda tendrd la sd­
pervigilancia de Ja.s instituciones de créJito y espeéilll• 
tnente el derecho de nrqueo mensual o cuando lo crea 
con,·cniente, pnrn asegur11rse de Jn exif~tencia en efecti\"o 
que deba responder a Jn circulación de hiJletes. 

«Art. 1161-Toclas las instituciones de crédito debe· 
·rán depositnr en el Triltunnl de Cuentas de Ja H~ptlblieá, 
copia autoriinda de ·sus actas de organizacióo, de sus 
estatutos, y de los poderes conft:Jridos a sus administra. 
1:Jores o gerentes, y publicar cada Reís meses el balance de 
sus operaciones. 

TITULO FINAL 

_Al't. 1162-Queda derogndó el 66Jigo de Comercio 
sauc1onado el 22 de m1u·zo de 18\W y toda diAposicidn re· 
ferente a ln!'l materias ~omercialcs. 

A:rt.. ~ 1163-Ut~ ~jempl1ir impre~o do estt! Código Mt1 

cu~todrnr~ e.o el M1.mster10 de Justicia y se tendrá como 
text~ au!enhco1 delneudo conformarse a él Jas ediciones o 
P ubhcac10ues que del expr·esado C6digo se hicieren. · 

Art. 1164-El presente Cú.Jigo comünztmi a re~ir 
t~tis mes~s después que el Ejecütivo pulJliquo en el perttt· 
d11:rn ofic1al el decreto en que lo declaro promulgado . 

. i Dado f'U el Salón <le 8esioues do la Cámara Jel 83· 
nauo-~Innagu11, 24 de abril de 1914. 

J. Deriletrio <I!11adra. 
S. P. 

Sebastlán Uriza. 
s. s. . H. Jarqufn. 

s. s. 
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1\l Podn"Ejccutiro-lJndu en ~l ~a]Ju do Sesiuues 
do Ja Cl(rnnm do lliputR<los-MnnftQWl, 30 de abril <le 
H•t~. 

J. P. Gutlér1•ez, 
D. P. 

Jullo Navas, 
D. S. 

Saturno. Jtrana, 
D. S. 

\>uK T.\STo: Ejcct1tE:t1c-C1l:-:a Pre~ide11cial-Mu.n11gua, 
treinta Je Rhril Je mil uo\•ecieuto'i catoroe. 

0 7fdollo Dlaz. 

EJ M1n111ro de Juelicia, 

71/lon•o 71y6n. 
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•• llM :'JIJI 11 si • si .. l:t:! ~l :1 ,, origine origine 
13.l :...-1 :! " .. .. " " 

contendrá; contendrá, .. IJ.\ ,. ;>11t 
" 

:1 
" 

a\'\n aun 
1:17 11011 :! 

I• .. .. " 
personei:i persona~ 

l.f:? 11:..'11 
" 

i eua.nrln cmmclo 
u;: (l";!'I .. ti ,. 117.">). fi"j;i); 

);Jo; Cl'al 1 r1c da 
¡;,"1 11~1 .! 

" 
c·n en 

)h'• ::1.·. .J dcipose!!lón " 
desposesión 

1~·· 7-;1 " 
;1 

" 
separal'lo, .. separado; 

.. lMo> 67H 2H .. alguna. " ~!~una; 

ll'IU ~·~· 
:1:! 773. ,, 1 ¡,J; 

,. 111:1 ~~)~ ;¡ ,. lmpldlmento impttiimento 

U» ""'º B a:i~o en Jo ,, salro lo 

H» 14(•1 :11 a.r bada ,. arrilJadii, 

.. 2111 ~··· 
22 ., cavldadc~ " 

cabidade8 

:..•0-1 R.:ll 10 artlculos " 
articulo 

!!l!! ., f!8\l 11 ., lt " 
1 a 

~.!· !ll:! ;¡ algunai:; " 
alguna 

:!:'' ~r.· :1 termino " 
término 

2H \ljU .. " autorización, " 
autorización 

;¿.).1 lUU :l " 
bnPUC " 

buque 

:!Oíl }O.J5 :1í mí1t~10s " 
mutuos 

;.'n\1 JOCM\ ,. 5 ~ntre tanto entretanto 

~·nu .. 'lOO!I 
) " j " 

cónyuge ('Ónyuges 

~"'m lOtv.I :1 .. rstc " 
éste 

~l!I 11171 ;)l i;nceptllllc " 
susceptible 

2'~!1 JOíl ., 4 generales genera.les, 

.. :ti:? 100 }() aún " 
aun 

~~J 111!$!1 ,, u .. •'.Onsecucnclas " 
ccnsecnencia .. dinero dlner<'. 

" 
:!if }000 " 

lM " " .... JU!lll ·t:I " 
ha.blerto " 

abierto .. -•·J ., eon\'cnios 
!!í7 10'J:I .. :m ., convento ,, 

í 1le culpable culpable 
:!i~ IO!IP " 

.. 
2iU 1 LOI 2 resol usicí 11 , . resolución 

., 
:nn lHJ'.? M si •I ni 

:!.t• 110.J j adquieran ,. adquiera. 

::~• lJ()lo\ ~ " 
mientra " 

mientrag .. del 
:,.h4J 1110 ~ dal 

" el leiden tes disidentes 

!!~• .. n:J.1 " 
;J " 

-




